
LA IRA REGIA EN LEON Y CASTILLA

Dizo el Apostol Santiago, que la yra del ome non deza
obrar la justicia, que es eosa de Dios...

Dixo el Rey Salomon: Atal es la yra del Rey como la
braueza del Leon, que ante el su bramido todas las otras
bestias tremen, e non saben do se meter...

Parlida1.5.1

ESTADO ACTUAL DE LA CUESTIÓN

La ¿ra o indignatio regis es una institución fundamental para la cabal
comprensión de la vida política, de la vida nobiliaria y de la que podría
mos llamar vida feudal castellano-leonesa.

Sabemos que llevaba consigo en determinadas circunstancias la con
[iscación de los bienes y siempre el destierro del airado. Pero hasta hoy
nadie se ha detenido a analizar su naturaleza jurídica y a estudiarla cien
tíficamente. Aludió ya a la ira regia Hinojosa!*; con documentosdel
siglo xn apostilló la noticia del Cantar de Mio Cid sobre la caída en ella
del héroe castellano. Menéndez Pidal ? insistió luego sobre el tema uti
lizando también textos de la época del Poema. Mayer? se refirió a ella
en términos que descubren su desconocimiento del significado de la
misma. Sánchez-Albornoz * no la olvidó al estudiar las instiluciones de

los reinos asturleonés y leonés-castellano. Valdeavellano * le dedica
alguna atención en sus páginas sobre el feudalismo hispano. Otro tanto

* El Derecho en el Poema del Cid, Estudios sobre la Historia del Derecho español, Ma
drid, 1903, pp .88 yss.

* Cantar de Mio Cid, 1, Madrid, 1946, p. 735.

* Historia de las instituciones sociales y políticas de España y Portugal durante los sí
glos y al x1v, Il (Trad. Carande, Madrid, 1926, p. 42).

4 Instituciones del reino asturleonés, obra inédita, 1V, fols.64 y ss; y España, un enig
ma histórico, 11*, Buenos Aires, 1962, p. 66.

8 Las instituciones feudales en España (Apéndice de la versión castellana del Feuda
lismode Ganshof), Barcelona, 1963, pp.253-258.
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hace Orlandis * al examinar la pérdida de la paz del reino en su mono
grafía acerca de las consecuencias del delito en el temprano derecho
medieval.

FUENTES

La ausencia de trabajos científicos sobre la ira regia me ha obligado a
analizarla acudiendo a las fuentes. No puedo detenerme a enumerarlas,
Van registradas en notas. Sólo debo declarar que he aprovechado todos
los textos narrativos del periodo visigodo — Historia Gothorum de
San Isidoro, De Vita Patrum Emeritensium, Pseudo Fredegario, La Cró
nica Mozárabe del 754 — a más de las actas de algunos Concilios de
Toledo y del Liber Judicum y las primeras Crónicas de la Reconquista
— Albeldense, Alfonso IIl, Sampiro y el Silense. He consultado
además una larga serie de fuentes legales, desde las Leyes Leonesas de
1020 hasta el Ordenamiento de Alcala promulgado en 1348. Su número
es enorme: abarca docenas de fueros municipales, las Constilutiones y
los Decreta de Alfonso IX, el Fuero Real, el rico y fabuloso conjunto
de las Partidas, las Leyes del Estilo y el Espéculo. He consultado tam
bién las compilaciones privadas de derecho — el Fuero Viejo, el Libro
de los Fueros de Castiella, el Pseudo Ordenamiento de Najera 11y el
Fuero de losfijosdalgo o Pseudo Ordenamiento de León. He revisado los
Ordenamientos de las Cortes de León y Castilla y luego todas las colec
ciones diplomáticas éditas desde los documentosdel período asturleonés
(siglos vir y rx) publicados por Floriano hasta los de Juan l (siglo x1v)
dados a la estampa por Floriano Llorente. He debido examinarlos tex
tos narrativos disponibles — la Historia Roderici, la Historia Composte
lana, la Chronica Adefonsi Imperatoris, la Crónica latina de los reyes
de Castilla, De Rebus Hispaniae de don Rodrigo Ximénez de Rada, la
Crónica General y las Crónicas de Alfonso X, Sancho IV, Fernando IV,
Alfonso XI y Pedro I. He fichado las fuentes literarias —el Carmen
Campidoctoris, el Poema de Mio Cid, el Cantar del Cerco de Zamora,
el Poema de Fernán Gonzalez,el Cantarde los Siete [nfantes de Salas...
Y naturalmente he acudido, además, a la bibliografía alemana especia
lizada de la que he podido disponer en BuenosAires y a las obras histo
ricas de Menéndez Pidal, Julio González, Huici Miranda, Giménez Soler
y Ballesteros-Beretta para completar algunas noticias de los personajes
quecito en mi estudio.

* Las consecuencias del delito en el derecho de la Alta Edad Media, AHDE, XVIII,

1947, pp. 135-139.
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ORIGEN

El análisis de los documentos reunidos pertenecientes al siglo x me
obligó desde un primer momento a remontar a fecha muy tempranael
origen de la institución en estudio: a la época visigoda. Por lo que
sabemos del despotismo autoritario de los reyes godos — recordemos
las palabras de Dahn sobre la oscilación de la regia autoridad entre la
arbitrariedad y la impotencia — no es imposible que durante las últi
mas décadas del reino hispano-godo funcionara ya el mecanismo que
permitía a los príncipes mediante un acto arbitrario de su voluntad
romper toda relación con las instancias centrales del Estado de quienes
suscitaban su cólera o perdían su gracia. El llamado Habeas Corpus de
los godos” que concedía garantías procesales a los palatinos, sacerdotes
y gardingos tendió quizás a poner toto a injustificadas decisiones de los
reyes contra quienes incurrían en su ira. Fue otorgado por Ervigio mas
sabemos que su sucesor Égica cometió inicuos atropellos en daño de los
favorecidos por el precepto ervigiano — hic Gothos acerva morte perse
quitur, dice del citado monarca la Crónica Mozárabe del 754 *. Pero
¿de donde procedía esta arbitraria potestad de los reyes godos?

Es notoria la atención que los estudiosos alemanes de la Historia del
Derecho han dedicado al examen de la Lansdfriede — gemeine Friede —
y de la Kónigsfriede *. Por su profundidad y precisión reproduzco un

? Sincuez-ALpormoz, En torno a los origenes del Feudalismo. 1. Fideles y gardingos en
la monarquía visigoda. Raíces del vasallaje y del beneficio hispanos, Mendoza, 1942, p.
207, nas. 58 y 59.

* Monumenta Germaniae Historica, Auctores Antiquissimi, XI, Chronica Minora, Y, ed.
Mommsen, p. 349.

* En BuenosÁires sólo he podido manejar las siguientes obras: Brunxen, Deutsche
Rechtsgeschichte, l*, Leipzig, 1906 y 11*, Múnchen-Leipzig, 1938; Dorscn, Die Wirt
schafsentwicklung der Karolinger:eit, 1*, Weimar, 1921; Scmróben, Lehrbuch der deut
schen Rechtsgeschichte, Berlin-Leipzig, 1922. He manejado también Brusser-HermMana,
Grundzúge der deutschen Rechtsgeschichte,Miinchen-Leipzig, 1921 y Brunnsr-von ScuwB
als, Historia del Derecho Germánico (Trad. castellana, Barcelona, 1936).

El ballarse bajo la paz del rey se expresaba mediante la (rase in verbo o in sermone
regis esse. En le primer tomo del libro de Brunner se lee: « In der Wendung « in
verbo, in sermoneregis esse » steht verbumanicht fúr mundium, sondern fúr bannus
und bezieht sicht aul den Friedensbann, welchen der Kónig denjenigen wirkt, die er
in seinen Schutz aufnimmt» (p.93*). Vid. también pp. 200-201 y 241%. Es lógico por
ello que la pérdida de la paz se designara con la fórmula extra sermonen regis poncre
(Vid. la bibliografía ofrecida por Scmnrdoen,Ob.cil., p. 122%).

En el período merovingio y carolino se empleó el vocablo sermo con el sentido de
protección del rey. Dopsch reproduce esta frase de un diploma carolingio: «El...ita
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pasaje de Brunner. « El concepto de que la paz pública fuera la paz del
rey, tiene su origen entre los francos en la lejana antigiedad. La Ley
Silica califica ya la pérdida de la paz, resultado de la desobediencia al
rey, como extra sermonem regis, extra sermonem dominicum ponere,
locución en la cual la palabra sermo significa pax. La situación del rey
Irente a la paz de la tierra descansa en el derecho popular no enel dere
cho regio. Es decir, la paz general es la paz del rey no en el sentido de
que ella fuera protegida por un derecho regio especialmente despren
dido del derecho popular sino que el rey actuaba en la conservación de
la paz y en el caso de la pérdida de la misma sólo como órgano jurídico
popular de la comunidad dela paz y del derecho » *.

No poseemos textos bastantes para precisar si las sutilezas jurídicas,
admirablemente señaladas por Brunner, luvieron vigencia en el derecho
visigodo y en el post-visigodo. Pero no podemos dudar de que el primero
recogía la tradición jurídica germánica sobre la pax regis y, por ende,
sobre su posible pérdida. Disponemos de un texto de valor realmente
extraordinario para comprobar la perduración en la España goda dela
llamada Kónigsfriede. Sánchez-Albornoz en su Ordinatio principis alega
un pasaje de la Historia excellentissimi Wambae regis de San Julián en
el que se cuenta que Vamba «tras su elección en Gérticos después que
recibió en su paz a los palatinos, aplazó 19 dias la ceremonia de la
unción » *!, La prueba es definitiva y no admite objeción alguna.

Es posible incluso comprobar que en la España goda se dieron casos
de pérdida de la gracia real y que quienes fueron castigados no siempre

el inanler resecatis quibuscumque superfluis inquieludinibus...valeant in nostro sera
moane...permanere » (Ob.cit., p. 23g nota).

Por lo que hace a la paz del rey remito, además, a OLtvizr-Martix, Histoire du Droit
frangais, Paris, 1948, p. 42, $2.

1%He aquí las palabras de Brunner que traduzco arriba: « Die Auffassung, dass
der gemcine Friede Kónigsfriede sei, reicht bei den Franken in hohes Altertum zu
ráck. Schon die Lex Salica bezcichnet die Friedloslegong, welche im Ungehorsamsver
faliren durch den Kónig erfolgt, als extra sermonemregis, extra sermonem domini
cum ponere, cinc Wendung, in welcher das Worl sermo Frieden hedeutet. Die
Stellung des Kónigs zum Landfrieden beruht auf Volksrecht, nicht auf Rónigsrecht.
Dasheisst, der gemeine Friede ist Kónigsfriede nicht elwa in dem Sinne, als ob er
durch cin vom Volksrechte sich abhebendes besonderes Kónigsrecht geschútzl wúrde,
sdidern der Kónig handelt in Bewahrung des Friedens und bei der Fricdloslegung
nur als volksrechiliches Organ der Friedens — und Rechisgenossenschafl. Als solches
bezieht ergauch die Friedensgelder und hat er den Anspruch aul das cingezogene Gut
des Friedlosen » (Deutsche Rechtsgeschichte, 11*, p. 55).

t1 Cuadernos de Historia de España, NXXV-XXXVI, Buenos Aires, 1962, p. 13,
na. hr.
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volvieron a gozar de la pax regis. He aquí cuatro ejemplos. San Isidoro
en su listoria Gothorum *?refiere que Leovigildo, llevado por su furor
arriano, desterró a muchos obispos, suprimiendo los privilegios y apo
derándose de las rentas de las iglesias y que a muchospotentes o corto la
cabeza o envió al destierro tras tomarles sus bienes; y que Recaredo
devolvió sus fortunas y sus predios a quienes habían sido despojados
por su padre. Á los que Leovigildo había colocado al margen de la pax
regis, su hijo los volvióa ella.

En De Vita Patrum Emeritensium ' se cuenta que Sunna, obispo
godo arriano de Mérida, rehusó convertirse al catolicismo cuando lo
hicieron los otros prelados de su secta siguiendo a Recaredo. Sunna par
ticipo, incluso, en la conjura de varios nobles godos para asesinar a su
antiguo rival Másona que ocupaba la cátedra episcopal emeritense al
frente del clero católico. La conspiración fue descubierta y el rey decreto
que los conjuradores, privados de sus bienes y honores, marcharan al
exilio. Se intentó salvar a Sunnay se le ofreció ordenarle obispo en otra
sede si abrazaba el catolicismo; pero se negó y marcho desterrado a
Mauritania.

Décadas más tarde, Khindasvinto después de haber participado en
muchas conspiraciones consiguió finalmente ocupar el trono por un
golpe de mano. Por el Pseudo Fredegario '* sabemos que conociendoel

1 De Leovigildo dice: « Arrianac perfidiae furore repletus in catholicos perse
cutione commola plurimos episcoporum exilio relegavit. ecclesiarum reditus et privi
legia tulit... Extilit autem et quibusdam suorum perniciosus: nam quoscumque
nobilissimos ac potentissimos vidit aut capite lruncavit aut opibus ablatis proscripsit ».
Y de Recaredo expresa que fue «adeo liberalis, ut opes privatorum et ecclesiarum
pracdia, quae paterna labes fisco adsociaverat ¡uri proprio restaurarcl » (M.G.H.,
Auct. Antg., XI, Chron. Min., 1, pp. 287-288 y 290).

Entre los desterrados a que alude San Isidoro figuró el obispo Másona. Se da noli
cia de su exilio en De vita Palrum Emeritensium al describir su entrevista en Toledo

con Leovigildo. Le habló éste con palabras muy ásperas intentando persuadirle a que
abrazara el arrianismo. La cerrada negativa del prelado llevó al rey a dictar esta sen
tencia : « Masonam moribus nostris semper contra nos infestum, el fidei nostrac ini
micum, religionique contrarium, ocyus a conspectibus nostris substractum exilio rele
gari jubemus » (Fiónez, Esp. Sag., XUL, Madrid, 1782, p. 368).

1%Descubierta la conjura para asesinar a Másona, el duque Claudio de la Lusi
tania informó a Recaredo y le soliciló una orden sobre lo que había de hacerse con
los reos : y « Rex vero hujusmodi suggeslionem accipiens talem dedit sententiam : Ut
cuncti omnibus patrimoniis, vel honoribus privati, in exilium multis vinculis ferreis
constricti milterentur » (Esp. Sagr., XIII, p.379).

““*«Cumque omne regnum Spaniae suac dilione firmassit, cognetus morbo
Golorum quod de regebus degradandum habcbant, unde saepius cum ipsis in consi
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morbo Gothorum... de regebus degradandum y sabiendo por su vida de
conspirador quiénes lo padecían, decidió suprimirlos y a unos mando
matar y a otros envio al exilio. Ni de este relato ni de ningún otro texto
cronístico 1%podemos deducir que los doscientos primales gothorum y
los quinientos mediocresasí castigados hubieran actuado contra Khin
dasvinto. Su muerte o destierro acompañado siempre de la confiscación
de sus bienes fue, por tanto, una pura proyección de la pérdida dela
gracia real y de su colocación fuera de la protección de la paz regis.

Enel por Flórez llamado Pacense y por Mommsen Continuatio His
pana de San Isidoro, es decir, en la Crónica Mozárabe del 754 **,se
refiere que Vitiza llamodel destierro y volvió a su gracia a los persegui
dos por su padre, fue clemente con ellos, ayudo con donativos a los que
regresaron al país, les devolvió los bienes ingresados en el fisco y les
reintegró al Oficio Palatino. ¿Podemosver en esas palabras la noticia de
la vuelta a la pax regis de los que Égica había colocado fuera de ella ?
El clérigo cordobés que escribió su crónica bajo la dominación musul
mana quizás desconocía o había olvidado la terminología política visi
goda y no empleó la expresión técnica usada en la corte toledana según
el testimonio de San Julián. Pero escribió ad gratiam recipit y nos des
cubre que alguno de los perseguidos por Égica habían sido desterrados,
habían perdido sus funciones de gobierno y habían sufrido la confisca
ción de sus bienes. Como veremosen el curso de estas páginas : el des
tierro, la pérdida de sus honores y tenencias y la confiscación de sus
propias heredades fueron características de la caída en la ira regis

lio fueral, quoscumque ex eis uius vitiae prumptura contra regibus qui a regno ex
pulsi fuerant, cognoverat fuesse noxius, tolos sigillatem iubit interfici aliusque exilio
condemnare, corumque uxoris et filias suis ledelcbus cur facultatibus tradit. Fertur
de primatis Gothorum, hoc vicio repremendo, ducentis fuisse interfectis. De medio
cribus quigenlos interficere jussit » (M.G.H., Secriptores Rerum Merovingicarum, 1I.
p- 163).

+ En la Crónica Mozárabe del 754 se lee: « Chindasuintus per tirannidem regnum
Gothorum invasum Yberie triumphabiliter principat, demoliens Gothos, sexque per
annos » (M.G.H., Auct. Antq., XI, Chron. Min., UL,p. 341).

'$ M.G.H., Auct. Antg., XI, Chr. Min., ML,p. 350. «Qui non solum eos, quos
pater damnaverat, ad gratiam recipit temtos exilio, verum ctiam clientulus manet in
restaurando. nam quos ille gravi oppresserat iugo, pristino iste reducebat in gaudio
et quos ille a proprio abdicaberat solo, iste pio reformans reparabal ex dono.sicque
convocatis cunclis postremo cauliones, quos parens more subtraxerat subdolo, iste in
conspectu ommniumsigno cremat incendio et non solum quia innoxios reddet, si vel
let, ab insoluvili vinculo, verum etiam rebus propriis redditis et olim iam lisco man
cipatis palatino restaurat officio ».
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durante la época clásica de su historia; y desde pronto encontramos
definida la vuelta al favor del rey como recuperación de la gracia real.
Esdifícil no relacionar las dos imágenes y no enlazar históricamente la
institución que va a ocuparnos con prácticas en uso en los últimos tiem
pos de la monarquía visigoda.

Es evidente el tremendo estiaje de las fuentes diplomáticas durante
los siglos vir y 1x. Podemos, empero, suponer que en el curso de esas
centurias la paz regis en su aspecto negativo — pérdida de la misma —
dio paso al nacimiemtode la ¿ra regis. En cinco diplomasdel siglo x se
conmina con la ira del rey al infractor de lo dispuesto en ellos. Tal
ocurre en el acta de fundación por OrdoñoII y la reina Elvira del monas
terio de San Andrés de Pardominodel año 917 **.Otro tanto se hace en
la donación por Ramiro Il en 937 de la villa de Orniola al monasterio
de San Andrés de Espinareda en el Bierzo '*. Idéntica cláusula se lee en
la confirmación por Ordoño III en g54 a los monjes de Pardominode la
posesión de su territorio *”. En los mismos términosestá redactada una

17 ÁLvaRez y Áuvanez, Monasterios de Pardomino, Archivos Leoneses, 1Y, enero 
julio 1950, n* 7, doc. 1, p. 118. «Si quis tamen, quod fieri minime credimus, con
tra hoc magnum testamentum ad inrumpendum venerit, quodcumque sit equidern
dignitatis, sit hic orbalus filiis et suis propriis oculis, habeat participatio cum sociis
tenebrarum el hic in seculo non se excutial aliquando a servitutis jugo, el geminem
percussionem in eternum babeat regis ira et a Christo confussio dupla, quod est ana
thema marenata, Datan et Abiron habeat meritum et Tudas traditor sit eius socium ;

omnibus tamen qui ibidem ex Dei volo bone voluntatis concurrerint benedictlio regis
secum habcat ¡iugisel Salbatore nostro vocera audiatsue salulis qualiter gaudeat tem
poribus infinitis ».

El editor reproduce el documento según el pergamino original n*8go del Archivo
"Catedral de León.

18Síez, Los ascendientes de San Rosendo. Notas para el estudio de la monarquía astur
lronesa durante los siglos IX y X, Hispania, XXXI, Madrid, 1948, doc. 6, p. 119.
« Quodsi, quod absit, a vobis hoc magno confringere volueril lestamenlo, imprimis
qui talia egerit habeat regis ira el postea Christo confusio dupla reus, corporis et san
guinis Christi priuatus, calholica eclesie exul et alienus viuens a fronte careat lumina,
ducato alterium dinersorum ostia petat, post miserabili vita finita in futuro cum dia
bolo sociisque suis eternas suslineat penas, insuper el secularia damna mulctatus coac
tus conferat ¡psa ecclesie decies quantum auferre conauerat».

19Árnvansz T Árvanez, Ob. cit., doc. 4, p. 124. « Si quis tamen, quod fieri minime
credimus, contra hanc testamentum scriptum ad inrumpendum veneril, quoquumque
sit equidem dignilatis, sic hic horbatusfiliis et suis propriis oculis, habeat participa
tio cum sociis tenebrarum, et hic in seculo non se excutiat aliquando a servilulis iugo
gemini persecussionem in elernum ; habeat regis ira et a Christo confussio dupla quod
est anathema maranata, el cum luda proditore arsurus pars pena depereal in eterna
damnatione : omnibus tamen, qui ibidero ex Dei voto bone voluntatis concurrerint
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merced de VermudoIl del año gg6 al mencionado monasterio ?. Y en
una concesión al de Santa Marina del Monte por el abad Antoniano, pro
bablemente del año 1017, se anatematiza al que osase violarla con la
frase ya clásica iram regis habeat ?*!.En todos cincola ira del rey apa

benedictio regis secum sit alque pontilici huius Palrie iugis et a Salvatore nostro
vocera audiat sue salutis qualiter gaudeat temporibus infinitis ».

El editor reproduce el documento según el pergamino original n* 892 del Archivo
Catedral de León.

* Ibidem, doc. 8, p. 132. «Si quis tamen, quod fieri minime credimus, contra
hunc testamentum scriptum ad inrumpendum venerit, quocumque sit et equidem dig
nitatis, sit hinc orbatus filiis et suis propriis oculis, habeat participium cum sociis
tenebrarum, et hinc in seculo non se excutiat aliquando ad servitulis iugo gemini
percussionern in eternuma, habeat regis ira, el a Christo confusio dupla quod esl ana
thema roarenata, et cum luda proditore arsurus pars pena depereat in eternam dam
naptionera. Omnibus tamen qui ibidem ex deroltobone voluntatis concurrerint bene
dictio regis sicum sit atque pontifici huius Patrice iugis, et Salvatore nostro vocem
audial sue salutis qualiler gaudeat temporibusinfinitis ».

El editor reproduce el documento según el pergamino original n* 895 del Archivo
Catedral de León.

3 Archivo Histórico Nacional de Madrid. Códice gzo (antiguo 1195 b), fol. 517.
« Qui contra hanc seriem testamenti confringere quesierit et vobis ibidem disturla
tionem fecerit imprimis habeat regis ira el de Christo confusio, et siat excomunical: s
a lide Christi ct a sancta comunione el cum luda Christi traditore habeat penam in
eterna damnatione etin super conponat tantum et tali quantum aufferre conauecril«t
pos! partem regis pareat auri Libras quinque el hunc seriem testamenti pleni obtinest
firmitatem roborem post parten ipsious monasterij Sancta Marina ».

£l documentoestá fechado en la Era noncentessima(sic) quinguagessimaquinta, corres
pondiente al año 915 ; pero en él se lee: Regnante in Legione Adefonsus Rex. in asto=
ricense sedis Gimenus episcopus. En el año 917 ningún Alfonso reinaba en León ni
(Gimeno regía la diócesis de Astorga. Es sabido que hubo dos Alíonsos reyes de León >:
Alfonso 1VYel Monje que reinó desde el año 926 hasta el g31 y Alfonso V desde el 999
hasta el 1028. Y sabemos también que un Gimeno fue obispo asturicense desde el
año 992 al 1025 (PaLomeque, Episcopologio del reino de León (siglo X), Archivos Lec
neses, XI, julio-diciembre 1957, n* 23, pp. 35-43).

El documento pudo ser redactado en la era MLV, año 1017, en que reinaba Allon
so V en León y Gimeno presidía la sede de Astorga. No se hacen en él concesiones
tan desorbitadas — aparentemente — que nos permitan descubrir las verosímiles caus
sas de una falsificación. La escritura no ha llegado a nosotros ni en su original primi
tivo ni en una copia antigua. Es notorio que el Archivo de la Catedral de Astorga fue
quemado por los ingleses durante la guerra de la Independencia española (Sámc1nez
Auuonxoz, Un viaje a los Archivos Catedrales del Noroeste, AHDE, VI, Madrid, 1939,
p. 581). Sólo se han conservado por azar los diplomas publicados por Sánchez-Albor
noz (El obispado de Simancas, Homenaje a MenéndezPidal, 11, Madrid, 1935, pp. 332
y ss.). Las escrituras caledralicias que conocemosproceden de manuscritos delsiglo xv1:
dos se conservan en el Archivo Histórico Nacional de Madrid (códices ga3 (anliguo,
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rece como una amenaza punitiva perfectamente consolidada y, por tanto,
de muy vieja data. Menéndez Pidal * afirmó que fueron las cancillerías
posteriores a las de Alfonso VI el Emperador las que impusieron tal
cláusula penal en los diplomasregios. Alegó testimonios de Fernando II
de Leon, de Alfonso VIII de Castilla y del Rey Santo. Como acabo de
demostrar se usó ya en el siglo x por los notarios reales, a lo menos por
los de tierras leonesas ?2bis. Y el destierro del obispo Frunimio de León
por Fruela 11 (924-925) tras dar muerte a sus hermanos — da noticia
del mismo Sampiro * — permite sospechar que en verdadla ira regia
descargaba ya a veces a principiosde tal siglo.

Para quela ¿ra regis hubiese llegado a convertirse en g17 en concreta
amenaza de documentos reales y particulares es seguro que se practicó
durante los siglos oscuros que siguieron a la caída de la monarquia vist
goda. No sorprende que así ocurriera puesto que, como queda apun
tado, diversos reyes godos dispararon la suya desterrando y confis
cando sus bienes incluso a magnates de gran categoría. Recordemos

11970] y 970 (antiguo 1195 67) y otros varios se encuentran en la Biblioteca Nacio
nal de Madrid (Mss. 13.133 (Dd 145) de la Colección Burriel y g1g4 [Cc 80), 712 y
4357 (P 309]) (Fennánoez Mantín, Fueros y cartas-pueblas de la diócesis de Astorga,
Hispania, 93, Madrid, 1964, pp. 112-113).

La copia del acta comentada aparece autentificada por un notario apostólico. ¿ Copia
ría correctamente el diploma ? ¿Tuvo como modelo unafalsificación remota ? No puedo
detenerme aquí a discutir el problema y no me atrevo a lanzar una excomunión defi
nitiva sobre el documento. Pero creo mi deber exponer las dudas que suscita.

* Canlar de Mio Cid, 1, p. 735.

a*bis Me parece digno de notarse que las conminaciones con la ira regis a los posi
bles quebrantadores de las reales mercedes en documentos regios — tres de ellos ori
ginales y uno de autenticidad no discutible — fueron redactados por escribas de tierras
de León. Me asalta la sospecha de la posible relación de esa peculiaridad con el triunfo
del neogoticismo en la región legionense. Recordemos que fueron precisamente nota
rios de la misma región los que atribuyeron a los soberanos leoneses el título impe
rial (Síncnez-ÁLnonxoz, España, un enigma histórico, 1%, pp. 378-359).

33«Ordonio defunclo, Froylanus frater eius successit in regno. Propter paucitatem
dierum nullam victoriam fecit, nullos hostes exercuit, nisi quod vt obtumantfilios
Olmundi sine culpa, trucidare ¡ussit. Et ut dicunt, iusto Dei iudicio, festinus regno
caruil, quia episcopum nomine Fruminum post occissionem fralrum absque culpa in
exilium misil» (Ed. Pénez be ÚnbeL, Madrid, 1952, pp. 318-319). En su erudita
nota 46 a este pasaje el P. Pérez de Úrbel parece demostrar la autenticidad dela
noticia de Sampiro.

Sobre el problema ha disertado muy pormenorizadamente Justiniano Rodríguez.
Concluye las páginas a él consagrado afirmando que los hijos de uno de los hermanos
de Frunimio se libraron « de las iras en que incurrió Aresindo su padre » (Fruela 11,
rey de León, Archivos Leoneses, XVI, julio-diciembre 1963, n* 3a, pp. 249 yss.).
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que eso hicieron Leovigildo (¿5682-586), Kbindasvinto (642-653) y
Égica (687-702). Y recordemos también que Recaredo y Vitiza volvie
ron a la gracia real, es decir, aceptaron en la pax regis a quienes sus
padres habían colocado fuera de ella. Parece por ello legítimo vincular
genéticamente la ira regis con la exclusión de la pax regis que hemos
visto otorgar a Vamba a los duques que le eligieron. En España no se
habría empleado la frase ultrapirenaica extra sermonem regis ponere.
Habría triunfado una que podemos suponer de acuñación popular iram
regis habere. No debe asombrarnos porque también se vulgarizo en el
aumentativo infanzón la expresión visigótica técnica filii primalum.

La frase iram regis habeat que aparece en los diplomas regios como
una conminación, presenta en los textos una variante significativa : regis
amorem perdat. Alfonso IX en 1188 amenazó así a quien hiciese aso
nadas: perdat amorem meum. Y se registra tal conminación en nume
rosos documentos **. Ahora bien, incurrir en la ira regia era la conse
cuencia de perder el regio amor —en el Carmen en honor del Cid se
dice del rey : omnem amorem in iram convertit *. Y a las proyecciones
penales de la ira regia ponía fin la recuperación del amorregio ; lo sabe
mos por el Cantar de Mio Cid *.

* Reproduzco lal pasaje de la llamada Carla Magna Leonesa en la na. 76. Aluden
también a la pérdida del regio amor: El Tratado de Nájera-Logroño firmado por los
reyes de Castilla y Navarra en 1179 (Vid. después na. 99); las Partidas 11.13.57;
Il.19.14 y 11.26.16 y el Ordenamiento de las Cortes de Jerez de 1268 (Vid. después
na. 275).

s Ed. MenénoezPivar, La España del Cid, 1, Madrid, 1947, p. 882,estrofas 57 y 61.
Quibus auditis susurronum dictis,

rez Eldefonsus, tactus zelo cordis,
perdere limens solium honoris,

causa timoris,
omnem amorem in iram converlil,

occasiones contra eum queril,

obiciendo per pauca que novil

plura que nescil.
Tubet el lerra virum ezxulare :

hinc cepit ipse Mauros debellare,
Yspaniarum patrias vaslare,

urbes delere.

Otro tanto se deduce de un verso del Poema (Ed. Menénoez Pivaz, III, p. 1076).
Echástesle de tierra, non ha la vuestra amor

(v. 1325)

* Ed. Menénbez Pipas, TT, p. 1102.

Merced vos pido a vos, mio natural señor,
assi estando, dédesme vuestra amor,

que lo oyan todos quantos aqui son.
ms
vrs. 2031-2033)
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Esta comprobación ofrece nueva apoyatura a la teoría sobre el origen
de la institución. No creo cuestionable el enlace entre la ira regia yla
pax regis ante esa forma diplomática al parecer inocua sobre la pérdida
del amordel rey ; amenaza negativa de una realidad positiva : poseerlo.
Ese doble concepto sin gran esfuerzo imaginativo se vinenla con otro
también doble : la conservación o la pérdida de la pax regis, eje firme
de la autoridad de los reyes germánicos. Considero obligado equiparar
el amor y la paz del rey. La transformación semántica tal vez se produ
jera como reacción de mentes muy romanizadas para las que el vocablo
pax tuviese una sigaificación concreta y univoca. Con el correr del
tiempo habría acabado por perder sentido la voz pax regis y habría
triunfado su auténtica equivalencia : el amor cuya pérdida acarreabala
ira delrey.

Conocemos diversos casos de conjuraciones, alzamientos, asonadas,
rebeliones y traicioneras colaboraciones con el enemigo en la época
asturleonesa desde antes de los días de Alfonso II, durante el reinado
de éste y en el curso de los reinados de sus descendientes ?. Algunos

2 De antes de Alfonso 1 conocemos la rebelión de Mauregato contra Alfonso [1
elegido soberano por la reina Adosinda y el Oficio Palatino ; la de algunos magnates
contra el mismo monarca depuesto liránicamente en el XI” año de su reinado (802),
recluido en el monasterio de Ablaña y restablecido en el trono por Teudis y otros fide
les ; y la del procer Aldroito y el comespalatii Piniolo en los días de Ramiro I (Bannar
Dinico, Recherches sur Vhistoire politique du royaume asturien, Revue Hispanique, LAI,
New York-Paris, 1921, pp. 235-239).

Sánchez-Albornoz ha reunido los nombres de quienes se alzaron contra Alfonso TI.
Son ellos: el conde Froilán de Lugo; sus hermanos Fruela y Vermudo; el conde galle
go Flacidio (875); el leonés Hanno (885); los magnates de Galicia, Hermenegildo Pé
rez y su mujer Iberia (886); Sarraceno y Sendina, del Bierzo (895); el conde Vitiza,
de lierras gallegas (895); y su siervo Andamino y sus propios hijos, al fin de su reina
do. Podemos añadir a lales nombres el de un Diego, cuyas viñas situadas junto al
Narcea (Aslurias) fueron donadas por el Rey Magno a la iglesia de Oviedo en 908
(A:fonso 11 y el particularismo castellano, CHE, XIII, Buenos Aires, 1949, p. 43,
na. 40).

De tiempos posteriores a Alfonso 11 tenemos — entre otras — nolicias dela conspi
ración de los condes de Castilla contra Ordoño Jl (920); de la hostilidad a Ramiro1 de
unos infantes de Galicia — lal vez hijos menores de Fruela 11— (948); de la sublevación
contra el mencionado monarca de Fernán González, conde de Castilla y de Diego Mu
fioz, conde de Saldaña (943), el primero rebelado luego contra Ordoño NI (952) de
la deslealtad contra éste de varios nobles emparentados con la realeza y familiares de
San Rosendo (955); del alzamiento del conde galaico-portugués Gonzalo Menéndez que
envenenó a Sancho | el Craso (966); de una serie de revucltas contra Ramiro 111— re
eordemos las embajadas enviadas a al-Hakam 11 por los condes rebeldes: los Gómez”
los Ansúrez y los Velázquez; y sobre lodo contra Vermudo Il, revueltas éstas iniciada;



16 HILDA GRASSOTTI

costaron la vida o los ojos a los alzados ?*; a otros rebeldes y conspira
dores les fueron tomados sus gobiernos ?? y sus bienes personales *,
No meatrevo a suponer que en estos casos de condigno castigo se apli
cara la ira regia con que amenazaban los regios diplomas citados.
El silencio de los textos no basta, por supuesto, para que podamos
negar la descarga de la ira regis sobre tales culpables. Pero como vere
mos luego cabe explicar tales sanciones como mera aplicación dela tra
dicional legislación visigoda contra los rebeldes a la autoridad real.
Creo que en 996 descargó ya sobre Osorio Diaz la ira de Vermudoll
por su colaboración con los musulmanes; fue desterrado y le fueron
confiscados sus bienes como habitualmente se hizo con quienes incurrían

poco después de su accesión al trono. De todas ellas se ha ocupado el P. Pérez de
Úrbel (Los primeros siglos de la Reconquista (años 711-1038), Historia de España diri
gida por Menéndez Pidal, VI, Madrid, 1956, pp. 116-117, 133-136, 139-140, 147-148,
156-161).

* He aquí algunos ejemplos de tales castigos. Ramiro l hizo sacar los ojos al pre
cer Aldroito e hizo matar al comespalatii Piniolo con sus siete hijos (Crónica de Alfon
so ÍII, ed. Gómez-Monexo, BRAH, C, Madrid, 1933, p. 619).

Alfonso TITtal vez mandó cegar a sus hermanos Fruela, Vermudo y Odoario y cons
ta que ordenó matar a su siervo Andamino (Crónica de Sampiro, ed. Pérez be Únoe:,
pp. 278-280 y 306-307).

Ramiro 11 apresó en Asturias a los hijos de Fruela 1H:Alfonso, Ordoño y Ramiro,
los llevó consigo, los unió a su propio hermano Alfonso el Monje, a quien tenía enel
calabozo y a lodos juntos el mismo día les mandó sacar los ojos (Crónica de Sampiro,
ed. Pénez ne ÚnseL, pp. 321-322).

Y el mismo soberano ordenó matar a unos infantes de Galicia quizás hijos menores
de Fruela Il apresados por el conde Gutierre Osórez (Lórez Fenrnsino, Historia de la
S. A. Iglesia de Santiago de Compostela, II, 1899, Ap., n* LXXV,p. 178).

**Sabemos que tal ocurrió a los condes de Castilla que conspiraron contra Or
doño II (Sampiro, ed. Pérez ve Úrnec, pp. 316-317). Los condes Fernán González y
Diego Muñoz sublevados contra Ramiro Il perdicron sus condados (Sampiro, pp. 328
329). Y en 955 Ordoño III quitó a los parientes de San Rosendo sus mandaciones por
sus infidelidad (Fuónez, España Sagrada, XVIII, Madrid, 1789, Ap., XVI, p. 326).

Es notorio que tanto los condes castellanos que acudicron a Tejar invitados por Or
doño IÍ como los condes de Castilla y Saldaña al caer en manosdel rey de León, fue
ron presos y encadenados. Ignoramos si Ordoño III encarcelé a los familiares de San
Rosendo. No ha llegado a nosotros ningún texto cronístico a ellos relativo.

> Con excepción de los liermanos y del siervo de Alfonso III, de todos los rebeldes
contra él sabemos que sufrieron la confiscación de sus bienes (Vid. los textos que re
produzco en la na. 36).

Consta decumentalmente que a los alzados contra Vermudo 11 les fueron incautadas
sus propiedades (Vid. los lestimonios copiados en la na. 3g). :



LA IRA REGIA EN LEON Y CASTILLA 17

en la ira regis *. Pero el primer testimonio claro y terminante sobre la
caída de alguien en la regia indignación está fechado en 1028 — me ocu
paré luego de él. En tal texto aparece ya perfectamente delineada la ins
titución que me interesa hoy.

NATURALEZA JURÍDICA DE LA INSTITUCIÓN

Varias veces he escrito institución. Vacilo ahora en el calificativo.

¿Podemosllamar institución al ejercicio de la arbitrariedad por alguien
aunqueese alguien sea el rey, es decir, en términos modernosel primer
magistrado > Parecería que una potestad denominada tra regia sobrepa
saría los límites de la vida jurídica e institucional en cuanto por el pecu
liar significado del vocablo enmarcaría la pura proyección de la cólera
de un hombre. Pero sabemos muy bien que una de las eternas caracte
risticas de la vida histórica ha sido la de dar contornos legales y la de
enmarcar en normas de derecho las más arbitrarias expresiones de la
voluntad de los tiranos. Y me apresuro a declarar que en modo alguno
puedo llamar liranos a los monarcas de León y Castilla. El origen de la
ira regia que acabo de trazar la vincula con una potestad de los reyes
germánicos cuyos poderes, por el carácter de la monarquía entre los
bárbaros, no fueron absolutos.

He dicho quela ¿ra regis se vinculó con la pax regis y con el poder
regio de poner a alguien fuera de su paz. Por algo Vamba comenzó su
reinado dándola a los palatinos. Pero no es posible negar la existencia
de un proceso histórico que llevó al olvido de la vieja o primitiva ter
minología y a la forja de una nueva expresión : ira del rey. ¿Cómo
explicarlo? Tal vez por la afirmación de la autoridad regia durante los
primeros siglos de la Reconquista en que los monarcas fueron los árbi
tros de la totalidad de la vida de la comunidad ; fueron rectores de un

auténtico Estado-providencia. No olvidemos que durante esos siglos los
reyes fueron los creadores de la nación, utilizando por supuesto este
vocablo sin su contenido histórico de hoy. Al propio tiempo que defen
dieron al pueblo de las tremendas acometidas sarracenas reconquistaron

3 Vermudo 1] se expresó de esta manera: *'Revelatus est autem ipse Osoiro Didaci
ad parti nostre el quodunavit se cum Sarracenis adversus genlem el palriam nostram;
propter qua eiecimus eura de lerra ipsa, et caruit nobis omnia quantum in cunelis... iam
sepe dictus Osorius quantas vobis villas cremabit quantasque possessiones depredavit
et diruit ut merito suo, sicut olim iam dictum est, omnia caruil et de hanc terram he
radicatum est” (Bannau-Dintco, Notes el documentssur Uhistoire du royaume de León,
Revue Hispanique, X, Paris, 1903, pp. 442-443).
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y poblaron el reino. Tal vez las necesidades de la lucha sin cuartel acre
centaron la autoridad real y ese acrecentamiento transformola vieja
exclusión de la pax regis en lo que vulgarmente se llamoira regia.

Ese acrecentamiento y ese nuevo nombre plantean el primer problema
queel estudio de la naturaleza de la institución me sugiere. ¿Cuándo y
cómo se ejercía esa polestad de los reyes conocida con el nombre de ¿ira
regis? Aclaro el concepto. La caída en la ira regia ¿presuponía la comi
sión de un delito o bastaba para ello la mera provocación de la cólera
del rey por causas que no implicaran una auténtica culpa? Caso deser
provocada por algún hecho delictuoso ¿no colocaría el monarca fuera
de la ley, sin someter a proceso, a quien había suscitado su ira y per=
dido su gracia? Si vor el primer camino muchos pudieron incurrir en
la regia indignación, por el segundo muchos pudieron también ser cas
tigados ab iralo.

He escrito antes qne el derecho visigodo ancestral no desconocia los.
principios germánicos de la pax regis que ponía al margen de la ley a
quien osaba desobedecer al soberano. Pero ¿qué ocurrió después cuando.
las complejidades jurídicas matizaron con penas precisas todos los deli
tos? La romanizante Lex Visigothorum habia ya establecido castigos.
concretos contra muchos de los hechos delictuosos antes señalados:

conjuraciones, alzamientos, asonadas — aludo a la ley de Khindasvinto.
11.1.8 del Liber Judicum 9?— y también los había sancionado el canon 1

32«De his, qui contra principem vel gentem aut patriam refugi sive insulentes
existunt. Quantis actenus Gotorum patria concussa sit cladibus, quantisque iugiter qua=.
tiatur istimulis profugorum hac nefanda supervia dedilorum, ex co pene cunctis est
cognitum, quod et patrie diminulionem agnoscunt, et hac hocassione potius quam ex
pugnandorum hostium externorum arma sumere sepe conpellimur. Ut ergo tam dira,
terceritas tandem vicla depercat, et in huiusmodi transgressoribus manifesta iscelera
non relinquantur ulterius inpunita, hac omne per evum valitura lege sancimus, ut qui»
cumque ex lempore reverende memorie Chintilani principis usque ad annum Deo fa
vente regni nostri secundo vel amodo et ultra ad adversam gentem vel extraneam par-.
tem perrexil sive perrexerit aut cliam ire voluil vel quandoque voluerit, ut sceleratis
simo ausu contra gentern Gotorum vel patriam ageret aut [ortasse conctur aliquatenus
agere, et captus sive detectus extilit vel exliteril, sive ab anno regni nostri primo vek
deinceps quispiam infra fines patric Gotorum quamcumque conturbalionem aut scan=
dalum in contrarietatem regni nostri vel gentis facere voluerit, sive ex tempore nostri
regiminis tale aliquid agere vel disponere videtur, in necem vel abiectionem nostram,
sive subsequentiura regum intendere vel inlendisse proditus videtur esse vel fuerit ;
horum omnium scelerum vel unius ex his quisque reus invenlus inretractabilem sen-=
tenliam morlis excipiat, nec ulla ei de cetero sit vivendi libertas indulta. Quod si for+
tasse pielatis intuitu a principe fuerit illi vita concessa, non aliter quam effossisoculis.
relinquatur ad vitam, qualenus nec excidium videat, quo fuerat nequiter delectatus,
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del concilio VII de Toledo * contemporáneo. Y, sin embargo, en los
días de Vamba sucesor de Recesvinto, hijo de Khindasvinto y promul
gador de la Lex Visigothorum, hemos visto aún viva la pax regis a la
que no se alude en el código citado. El apresuramiento con queel rey
procede a otorgarla excluye la posibilidad de que fuera un puro forma
lismo y permite”pensar que de alguna manera se conservabala tradición
germánica que hacía de la pax regis eje de la vida jurídica de la comu
nidad. Ahora bien, esa realidad junto a la realidad de la legislación
romanizante me permite sospechar que la pax regis conservaría un
campo de proyección peculiar junto al marco jurídico de las novedosas

et amarissimam vilam' ducere se perenniter doleat. Res lamen omnes,vel ejus, qui mor
te est pro tali iscelere perimendus, vel huius, qui vite propter suam nequitiam infeli
cissime reservabilur, in regis ad integrum potestate persistant, et cui donate fuerint
ita perpetim securus possideat, ut nullus umquam succedentium regum, causam suam
et gentis vitiaturus, has ullatenus auferre presuroal. Verum quia multi plerumque
repperiuntur, qui, dum his et lalibus pravis meditalionibus occupantur, argumento quo
dam fallaci in ecclesiis aut uxoribus vel filiis adque amicis seu in aliis quibuscumque
personis suas inveniantur lransduxisse vel lransducere facultales, etiam etipsa, que frau
dulenter in dominio alieno contuleranl, iure precario reposcentes sub calliditatis studio
in suo denuo dominio possidenda recipiant, unde nihil de suis rebus visi sunt admisissc,

nisi solum concinnacione falsissirmabictasquasi veridicas videantur scripturas conficere ;
ideoque hanc presenlis legis decreto amputare elegimus,
ut, calcatis vel evacuatis seu rescissis scripturis ac fraude confectis, quidquid eo quis
que tempore possidere repperialur, quo fuerit in predictis criminibus deprehensus, to
tum continuo fisci viribus ad integrum adplicelur, ut concudore jam dictas faculta
les, sicul supra dicturn est, cui rex volueril vel facere exinde quidquid elegerit in sue
potestalis consislat arbitrio; alia vero, quecumque ab hac fraude aliena inventa extite
rint ordinata legibusque confecta, vigore legum maneantsolidata, illis ab huius legis
sententia personis evidenler exceplis, quibus a precedentibus regibus culpa dinoscitur
fuisse concessa. Nam si humanilatis aliquid cuicumque perfido rex largiri voluerit, non
de facultate eius, sed unde placueril principi tantum ei solumodo concessurus est, quan
tum hereditalis eiusdem culpati vicesima portio fuisse constiteril” (M. G. H., Leges,
IL,pp.53- 57).

33«De relugis alque perfidis clericis sive laicis ... Quis enim nesciat quanta sint hac
tenus per tyrannos et refugas translerendo se in externas partes inlicite perpetrata, et
quam nefanda eorum superbia jugiler frequentala, que et patriae diminutionem affe
renl el exercitui Gothorum indesinentem laborem inponerent:... Sic enim hec super
aduira capiltula vel imperiis principum vel terroribus oportebit umquam evacuari,
quia novimus omnes pene Spaniae sacerdotes omnesque scniores vel iudices ac ceteros
homines officii palatini iurasse, alque ita nunc legibus decretum fuisse, ut nullus refu
ga vel perfidus qui contra gentem Golhorum vel patriam seu regem agere aut in alle
rius gentis socielate se lransducere repperitur, integrilati rerum suarum ullatenus re
lurmetur, nisi forsitan princeps humanilalis aliquid in personis talibus inpertiri vo
luerit ... «(Concilios visigóticos e hispano-romanos, ed. Vives, Barcelona-Madrid, 1963,
pp. 249-251).
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leyes procesales y penales. Y me inclina a imaginar que ese campo de
proyección especial se centró en la pura voluntad del monarca de man
tener o colocar fuera de su paz caprichosamente a quien le viniera en
gana; y que apartándose de la sujeción de cualquier crimen a un pro
ceso legal, sancionaba ab irato los delitos que a la voluntad regia placía
no someter a derecho. Importa no olvidar que, según Brunner, la pax
regis se perdía tras una desobediencia a los mandatosreales. Esa heren
cia habría transmitido la realeza visigoda a la asturleonesa. Es sabido
que, según sostuvieron en su día Ficker e Hinojosa y ha probado Sán
chez-Albornoz** frente a quienes negaron la vieja teoría, el derecho visi
godo que había perdurado durante la emigración goda a Occidente, per
vivió en España ya en estado de latencia ya a plena luz, fue triunfando
poco a poco en las postrimerías de la monarquía visigoda y se revivifico
en la España de la Reconquista. La pax regis habría transpasadola línea
divisoria de las dos épocas, naturalmente con las limitaciones y proyec
ciones señaladas.

Heredera la ira regia del aspecto negativo de la pax regis habría
excluido de su marco institucional la sanción conforme a derecho de los

delitos contra la seguridad del Estado y contra el rey. Orlandis % ha
recogido diversas referencias a la Ley Gótica en los primeros siglos de
la Reconquista (1xal x1)con motivo del castigo de rebeliones contra la
corona o de otros graves hechos delictuosos. Se ha aventurado a creer
las casos de aplicación de la pérdida de lo que él llama, sin razón, pax
regni. En ninguna hay alusiones a ella. En ninguna asoman huellas de
la remota tradición jurídica germánica. Todas ellas continúan la tradi
ción romanizante y legalista, acreditada ya por una larga serie de docu
mentos de Alfonso III en los que se registran conliscaciones con motivo
de conjuras contra la vida del rey o de conspiraciones y alzamientos *.

3 Tradición y derecho visigodos en León y Castilla, CHE, XXIX-XXX, Buenos
Aires, 1959, pp. 244-265.

% Huellas visigóticas en el derecho de la Alta Edad Media, AHDE, XV, 194%,
pp. 644-658.

* Diversos testimonios acredilan que Alfonso el Magno dispuso de los bienes incau=
tados a quienes se rebelaron contra él para favorecer a iglesias, a magnates o para
concluir otros negocios jurídicos. A) En 885 en una donación a la mitra compostelana
incluyó « de senara ad semenaturam XXX modiorum, que fuit de Hanmu, qua
caruit ipse per suam infidelitatem dum de nostra nece et tradicione consiliatus est »
(López Ferrciro, Historia de Santiago, II, Ap., n* XVI, pp. 32-33). B) En 886 favo
reció a la misma sede gallega con las salinas de Lanzada « que fuerunt de nostra
ralione iure percepto in comisso, qui dicitur saliniense, siue eliam vivarios et calda
rios, quantoscumque ibi habuerunt Hermenegildus filius Petri et uxor sua Yberia,
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En uno de ellos el monarca declara expresamente haber tomado los
bienes del culpable per legum decreta et nostre sinodis instituta Y. Y

qui se in superbia tumore contra nos cleuaueruntet rebellionis ausus adtenti; patric
nostre extrema conturbaucrunt et nostram necem cum aliis sibi consimilibus cerciler

machinaverunt et per legum decreta et nostre sinodis instituta omnia sua quecumque
iusi sunt habere, tam de proprietale, quam et de colibet conquestu, prout illorum
fuerunt merila, ex toto caruerunt» (Lórez Fennerro, Ob. cit., Il, Ap., n* XIX, pp.
34-35). C) En 895 permutó con Stocia la villa de Transariz « que fuit de infideli
nostro Uittizane et paruit ea per suam culpam » (Floriano, Diplomática española del
periodo astur (718-910), 1, Oviedo, 1951, n* 145, p. 202). D) Por un documento de
Alfonso Y del año 1007 sabemos que el Rey Magno en unión de la Reina Jimena
concedió al conde Hermenegildo Gutiérrez todas las heredades del tal Vitiza quien
« in superbia elatus et mala cupidicia ductus, erexit se lurgide aduersus ueritatera et
mentiendo alque superbiendo composuil se in rebelium, el ueritalem contradicendo,
in diebus regis domni Adefonsi el regine domne Scemenc, et stetit in ipsa superbia et
in ipsa contradictione, Deo et sepe dicto rege, quod ei non licebat, annis VII», Et man
dauil ipse iam dictum princeps suo comite nomine HermencegildusGultiherriz, qui et
¡pse comes regio generi de propinquuserat, ut quod ad una re in exercitu cmu omnibus
militibus palatii et gentis sue et uenirel ad dextruenda superbia iam dictis rebellionis
Uittizani, et adprehenderet eum et deporlaret in presentia iam dicli regis; el omnen
lerram quam ille superbiendo possidebat, ipse Hermenegildus comessibi obtienda uindi
caret et posterilati sue, periussionem ¡ipsiusprincipis inreuocabiliter oblinenda relinque
rel, quanlo tempore semen ducis ipsius ulueret per secula nunquam finienda. Et Deo
annuente atque iubente, agwminabellatorum circumseptus, ipse dux, precedente ei
divina pietas, ucnit ad iussionem regis, implendo ipsum rebellem adprehendit, et
elus presentiam in Oueto deportabal, et in ¡udilio regis eum oblulil, et rex cum car
cere tradi precepit, ibique ipse superbus homo uilam finiuil. Et sicut lam supra
scribtum est, omnen lerram quan ipse rebellis obtinuerat, supra dicto duci uel poste
rilali ejus, rex ad perhabendum concessit » (Yerrs, Coronica general de la Orden de
San Benito. Irache. Valladolid, 1609-1621, V, fols. 428r-429r). E) En 895 galardonó
a Sanliago con varias villas en el Bierzo « et quicquid ibi filii Sarraceni ct Sindine
oblinucrunt et per suam culpam amiserunt erigentes se in superbiam conlra nos et
patriam regni nostri; quos per uestram intercessionemnvirtus diuina humilianit; et
usque ad nichilum redegit. Unde omnia que habere visi fuerunl ; per legum decreta
nobis sunt undique concessa » (Lórez Fernemo, Ha. Sigo, 1, Ap., n? XXI, p. 40). F)
En 899 confirmó a la misma sede varias posesiones « cum suis lerminis, quidquid in
supradictis uillis filii Sarraceni et Sendine habueruntet nostro iure legaliter sunt sub
dite propter corum insolentiam erga nos el erga Ecclesiam Dei » (Lórez Ferreiro, Ob.
cil., WM,Ap., n* XXV, p. 47).

G) En 998 entre los diversos bienes otorgados a la iglesia de San Salvador de Ovie
do, figuró *“in locum quod dicitur Saltum Subterior, vinnea in medio plano, secus
fluuio Narcegia, que fuil de Didaco el caruit ¡lla per infidelitatem” (Sáxcuez-ÁLBORNOZ,
Serie de documentos inéditos del reino de Asturias, CHE, 1-11, Buenos Aires, 1944,
p- 333).

37En el caso del rebelde Hermenegildo Pérez (Vid. na. 36, doc. B).
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en otro afirma de las hieredades incautadas nostro ¿urelegaliter sunt sub
dite 3,

En la ley de Khindasvinto Il. 1.8 se castigaba con la pena de muerte o
de ceguera y con la confiscación de sus bienes a quienes comelían deli
tos contra el rey y la patria. Tales son los que se registran en los diplo
mas anotados por Orlandis ??. Son casos de infidelidad, rebelión, trai

**En el caso de los rebeldes descendientes de Sarraceno y Sendina (Vid. na. 36,
doc. F).

» He aquí tales escrituras reproducidas cronológicamente y completadas cuando lo
he creído necesario. Naturalmente excluyo del registro las procedentes del reinado de
Alfonso TI que he señalado en la na. 36. Entre ellas he incluido la relativa a la rebe
lión de Vitiza que Orlandis fecha por error reinando Alfonso V (pp. 649 y 652, na,
16). El testimonio por él utilizado — muy extenso y complejo — expone dos procesos y
narra sucesos de tiempos del Rey Magno. Es notorio que fue Alfonso 1[l quien estuvo
casado con la reina Jimena y que el conde Hermenegildo Gutiérrez conquistó Coimbra
en 878.

A) En unadonación del año gg2 a su nolario el cronista Sampiro, Vermudo Il tras
referir en general las revueltas de quienes se alzaron contra él, se expresó así: Ex qui
bus unus horum satellitum princeps et complicem nequitiarum ipsorum (Gundisalvus
Veremudi filius, qui advenam hujus terre nostre fuerat colonus nec hereditarius, sd
ut vidit bona nostra a nobis dedita sibi super se erecto collo, et pingui cervice contra=
dicendo Deo et nobis atque veritati revellavit nobis cum nostro Castello, que vocatur
Luna, et cum multa bona nostra que intus ad cusltodiendum a nobis posita erant. lle
in hoc malum et perversa dispositione stantem divine fuit providentia, qui quolidie
humiles exallat, et gradientes in superbia humiliare potest, ut ad nostris fidelibus cay
tus, confusus, et verecundus presentaretur, sicut Domino placuit, ita factum est. Sit
nomen illius benedictum per cuncta, aeterna per tempora. Ómnes magnati atque fideo
les palatii nostri hoc videntes, Creatori Caeli et terrae gralias rediderunt dicentes: Pax
tibi Domine Rex aeternae glorie, qui supervia dijicis, et humilia semper respicis, fiat
voluntas lua in Caelo et in terra Amen. Et iterum Amen. Nos vero zelum veritatis

eligentes, et horum talium superbia prosternentes, ferro vinctus eum, ul ceteris de
hac opinione in exemplo fiat, in munita custodia posuimus, el ut aliquid ex facto suo
presenti in vita recipiat, ct post haec, quomodo Domini fuerit providentia, ita cepta
perficiat. Disponimus etiam de bonis, et quo sub manus gentis nostrae, qui in hujus
regni nostri fastigium anliciparunt, vel conslituti fuerunt, etiamfet de dato nostro,
atque sub manus nostras ganavit vel adquisivit, ul ex inde eligeremus, quidquid in sa=
cratissimum canonem el Golicam legem invenitur de rebellionibus vel contradictoribus Rca

gis, sive de facultatibus meis eorum sicut in libro secundo, el in ejus titulis constitulum, vel
exaratum a prioribus sanctis patribus scriptum esse decernitur » (Pénez bs ÚnorL, San
piro. Su crónica y la monarquía leonesa en el siglo x, n* 1, pp. 448 y ss). Orlandis
(0b. cit., p. 647, na. 8) toma parte de este texlo de su confirmación por Alfonso Y en
el año 1000 (Risco, Esp. Sagr., XXXVI, Madrid, 1787, Ap. IV, pp. VIL-VIID.

B) Por la cilada confirmación de Alfonso Y conocemos la incautación por Vermie
do II de los bienes de otro rebelde: **Adicimus etiam tibi alia Villa qui fuit de Tar=
ron, qui est in ipsa ripa Bueze prope Fonte incalata, que ille concesserunt genere suo,
et ipse Garsea adherens et socius fuit malorum illorum rebelionibus nostris, et ad us.



LA IRA REGIA EN LEON Y CASTILLA a3

ción o conjura y es la confiscación de los bienes de los infieles, rebel

surpandum et depredandum terram nostrara infideliter paratus, propter quod per le
gem sacram ipsam Villam et alias caruit” (Esp. Sagr., XXXVI, Ap. 1V, p. VII)
(Ontanbis, Ob. cit., p. 647, na. 8).

C) En 994 Vermudo II donó a Celanova y al abad Manilano: ““Villam meam pro
priam, Veyga vocilata ...; el hoc ordine ¡psa villa ad manus meas vel iure devenit.
Fecit ipsam villam Suarius Gondemariz extra mea iussione vel voluntate, in manda
tione quam ego iam anlea multis diebus Deo meo testaveram ad domnum Domini
Salvatoris et monaslerio Cellenove; poslea ipse Suarius, superbia clatus et spiritu ma
dicie ductus, revelavit mihi el disturvavit in eam terram et meum debitum pariter et
meoscastellos, etiam et alios sibi complices fecit et mihi contrarios duxit; et Deo vo
lente ct ipso Suario nolente, dedit mihi Deus ipsam terram et omne meum debitum
quod ille male abstulerat in meo iure; et, sicut canones sancti el lex gotica de talibus
ordinal el judical, omnia que ille habere v:debatur, per veram sententiam et rectum
iudilium ¡uri meo cuncta tradenda erat, faciendi de ca quod mihi placuisset ... «(Ba.
naau-Dimico, Notes el documents sur Uhistoire du royaume de León, Rev. Hisp., X, 1903,
n* XXXIV, pp. 436-435) (Orlandis, Ob.cit., p. 651, na. 16).

D) En gg5al conceder la villa de Albán a Osorio lohannez, Vermudo Il refirió lo
siguiente: “*... Liquide de omnibus patet et nunc clause eo quomodo fuit vir unus no
mine Erusfoziz, homo segnis et non verus nec dilectus hominibus, abuit intemptionem
cum Osorius Tohanniz, et dedit ei per fidialorem nomine Oduarius, Kintiliani filius,
ut stetisset quietus ad veritatem adlertio die in Lagias, in presentia ipsius principis,
et posuit placiturm ad ipsum fidemiussorem villa nomine Albani, ut si se de concilio
tollisset aut in fuga raptus fuisset et non adimplessel quod lez catholica docuisset, que
caruisset ipsam prenominatam villam post partern ipsius Osorii. Dum pervenit ad ap
tum diem ut placiturn complesset, fugam versus est, etiam cura complisset, et rebelles
regis abditamentum castrametatus est. Dum aulem pervenit talis audilus in presentia
regis, mandauil ad sagiones suos, et preserunt illi omnia quicquid invenerunt tam vil
las quam et omnem rem suam, sicut in canonem el lex gotica docuisset “*qui bona mi
nime agunt et ad regis ordinationen insolentes existunt... "(Barrau-Dimico, Ob. cit.,
nm”XXXV, pp. 439-449) (Ontannas, Ob. cit., p. 653, na. 17).

E) En el año 1000 Alfonso Y otorgó a la Iglesia de Oviedo las heredades del pro
ditor Analsus en estos términos : « Fuere complures in Asturias, inter quos fuit pro
ditor Analsus cognomenlo Garvixo, qui in tempore Veremundi Regis consiliali sunt
necem filil eius Adephonsi, tunc temporis parvuli, quo audito pater ejus Verermmun
dus Rex fecit inquiri, si istud esse verum, an non per veridicos homines, qui post
quam verum esse cognovit, ligavil cum, et uxorem ejus Guligeva catenis, deinde
misil eos in carcerem ; interim vero dum essent in carcere mortuus Veremundus Rex,
et successit el Aldephonsus praedictus filius ejus puer in Regnum. Postea jam ipse
ordinatus Rex cum matre sua praefata Geloira Regina fecerunt Concilium in Ovelo,
quo Concilio elegerunt judices, qui judicarent, quid digne mali recepturi essent, qui
praclatam traditionem in Dominum suum consiliati fuerunt, illi vero morte dignos
merito illos censuerunt. Quod ut audivit Analsus, qui super hac prodilione carceri fuerat
mancipatus, rogavil omnes palatii optimates, ut adirent Regem, et exorarent, quod
quidquid ipsi habebant, tam censum, quam familiar, seu omnes haereditales accipe
ret, eisque vitam concederet. Quorum petitioni Rex adquievit, et de omnibus haere
ditatibus eorum, seu familiis cartam roboratam, ct jus ab eis accepit... » (Risco,
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des, traidores o conjuradores la que aparece atestiguada por los textos.

Esp. Sagr., XXXVII, Madrid, 1793, Ap. VI, p. 283) (OnLanoas,Ob. cit., p. 651,
na. 15).

F) En 1017 Alfonso Y dio a su fiel Pedro Fernández una serie de villas y hereda
des de las que dice: « abstulimus eas de jure infidelissimo el adversario nostro San
tioni Tio nostro, qui die nocteque malum perpetrabat apud nos, et secundum lez
nobis ordinal et canonigca sententia auctorigat de tale iniquo tollere, et humillimo ser
viens noster reddere» (Risco, Esp. Sagr., XXXVI, Ap. MIT,pp. XXIV-XXV) (OrLan
pis. Ob.cit., p. 656, na. 23).

G) En 1032 Vermudo JIJ donó a su fidelis Nuño Gutiérrez una heredad «que est
in Villa Nale, decurente alveum Estola, non longe de Castro Solanzo, et fuit ¡psa
ereditate de lohane Vellaz et de uxor sua Froilo et de Anaia Belidiz et de uxor sua

Vita; relinquerunt nostrum servitium et ercxerunt super se alium dominum qui est
nostrum infidelem ad Fredinando Gutteriz et fecit multum male ad nostra parle, et
talis licet nobis et dare serbienlibus cui mens nostra extiterit volumtas, damus tivi

ipsas ereditates, corles, casas, vineas, terras, quantum de ipsas ereditates polueris
invenire, damus tivi eas ad peravendum... » (Banrac-Diuico, Notes el documentssur
Uhistoire du royaume de León, n? XXXVII, p. 446) (Orzasoss, Ob.cit., 650, na. 13),

H) En el mismo año al conceder al obispo de Santiago unas posesiones, Vermudo 111
expresó: « ... erexit se vir unus petulcus filius nequarn in elationem el superbiam no
mine Sisnandus filius Galiariz et neptus Menentii, el paravil se una pariter cum ger
manis suis in rebellum cum aliis mihi rebellantibus, el recalcitravil contra me, el con
tra Pontificem Loci Apostolici Dominun Vistruarium, et egit multa, quae non ei licila
fuerunt ... Pro omnibus his quae mihi fecit, et Ecclesiae S. Jacobi, placuit mihi ut de
hereditatibus illorum meam facerem voluntatem ... »(Fuiónez, Esp. Sagr., MIX, Ma
drid, 1792, pp. 394-395) (Ontanbis, Ob. cil., p. 650, na. 13).

I) En 1046 Fernando l otorgó a la Iglesia de Astorga la villa de Matancia en estos
términos: « Dum venit in unam villulam, quae propria debuerat esse heredilatem Sanc
lae Mariae, elevaverunt se in superbia rusticani Villulae ipsius habitalores cum aliis
Villulis sibi adjunctis, non timenles, nec pavenles praeceplum nostrum, atque Decre
tum Concilii nostri, et occiderunl ipsum Vicarium nostrum suprascriptum. Nos vern
zeluwnveritalis eligentes, et horum lalium superbiam prosternenles, jussimus compre
hendere ipsos homines, et in ergaslulis mittere, ul aliquid ex faclo suo praesenti in vi
ta recipiant, et celeris in hac opinione exemplo fiat. Elegimus eliam ex cis quidquid
in Sanctissimum Canonem, el Gothicam legem invenitur de rebellionibus, vel contradictori

bus Iiegís, sive facultatibus eorum, sicut in ).ibro secundo, el in ejus titulis constilutam vel
exaralum a prioribus Sanctis Patribus scriptum esse decernitur ... » (Fiónez, Esp. Sagr.,
XVI, Madrid, 1787, Ap., pp- 456-457) (Ontasois, Ob. cit., p. 649, na. q).

J) En 1061 Fernando | dio al monasterio de Celanova « solare in compostella ad
aulam sanclissimi egregii iacobi apostoli ad fontem quem dicunt meo samelli. Et fuit
ipse solare de Odrozia comilissa quem pro suo pretio el cartas firmitalis habuit usque
quando reuellauit cum filia sua Gyloira el cum nepus suum comitem Monninum
Ruderici in nostros castellos Monte Roso, Grauulio, Alua de Bubale ct Nouula. Sedi

tiones et scandalum millens in terre Gallecie, ob cuius astucia fraudulenta prosequi
mur illum et fugiente in montibus ¡uditio Dei a nostris militibus comprehensus uin
culis retrudi iussimus. Bona et eorum omnia lex nobis gotica abere ¡ussil ut ex ea
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Otro tanto ocurre en diversas escrituras %que puedo añadir a las reco
gidas porel citado estudioso. Pero el mismo Orlandis apunta la idea de

ordinaremus quod gloria mea ¡uberet. Unde accepimus ipsam cohortem... » (Lórrz
Fenreino, Ha. Stgo., TM,n* XCIV, p. 236) (Onzamois, Ob.cit., p. 653, na. 18).

K) En ro88 Alfonso VI donó a la sede lucense las villas y heredades del rebelde
conde Rodrigo Ovequiz (Fiónez, Esp. Sagr., XL, Madrid, 1796, Ap. XXIX, p. 423)
(Ontaxis, Ob. cit., p. 648, ma. 10). Remito a la na. 49 donde copiaré este importan
tísimo documento.

10Sirvan de ejemplo los tres casos siguientes. A) En 1033 Alfonso Y hizo concesión
asu fidelis y notario Sampiro « de solare, qui est in uilla Taurelli, qui fuit de Eicta
Fossatiz et ejus conjuge, et hereditales et terras... cum omnia sua prestantia, quos ad
ipsam uillam pertinel, el suis sanclis ; el caruit eam ¡pse Eicta Fosatiz pro que erexit
se in superbia aduersurn nos, et erexit sibi inimicos Dei el nostros patronos qui erant
cum infidelissimo nostro cit Gomez, Domino Sancio. Propter hanc rem adprehendi
mus ¡psam hereditalern de jure illius propter ipsam infidelitatera uel scandalum, quam
misit in finibus nostris, sicut nos lex abtorigat alque canit in liber secundus uel in
tilulis ejus ut tam nefarius sceleratores qui contra principem, gentem el palriam
nostram menlientes el contradictores exfant in principis polestate, permancant ¡psi ct
omnia bona illorum, ut quid de illis uel de rera suam facere uoluerit sui sit in cons
tanler arbitri» (Pénez ne ÚnmeL, Sampiro. Su crónica y la monarquía leonesa en el
siglo X, n* XI, pp. 450-451).

B) En 1029 Vermudo IlI al otorgar al obispo de Lugo los bienes del conde Oveco
Rudesindez se expresó así: « ...in tempore dormni Adefonsi principis fuit uir unus,
nomine Ouetoni, Rudesindis filius, quos ipse Rudesindus ex familie eius fuil et obti
nuit maiordoraatium ¡pse filius eius Ouetus cum uxore sua nomine Adosinda in uillaS
nominibus Rapati et alias plures cum aiacentiis suis el cum eas castellos uocilalos
Aquilare, Fidele et Naragui a supradicta obtinentes et seruilium posl partem ipsius
principera exercentem. Aduenit mors a sepedictos rex uenitque uxor ejus domna
Vrraka regina, ut acciperel iure in ipsius nillas cum castellis, quos ¡uri sui concesse
rat cum juri sui diue memorie domni Adefonsi principis. Ípse uero in superbia tumi
dus, el cor suum in elalione positus, seque tutabit in quodam castro uocitalum Aqui
lari et noluit seruitium facere posl partem domine sue el filiis domini sui. lle ucro
spernentes eas colligerun! se in ciuitalem suam et sedem sancte Marie locum Lucense;
non mullis uero diebus erectus est in regno filius prefati principis nomine Vercmu
dus rex. Dum peruenil ad sepediclam urbem iterum misil uicarium suus ad ¡pse
nequa filius Rudesindi, ul concessisset ei uillas et castellos, quos genitor suus ad ape
randum ei dederat. [pse uero despiciens el contempnens ¡iussionem atque seruilium
domini et principis, adhuc uero maius atque amplius in superbia es! positus, el ercxit
patronum super se comes Rudericus Romaniz, cuius ueritas non erat... Offerimus alque
concedimus... cunclis uillis et aiacenlis suis, quos ipse Onecus et nxor sua Adosinda
ipso maiordomatico ganauerunt uel conmmutarunlet fundauerunt et ¡uri obtinuerunt,..
el pro hanc scelus, quod nobis fecit, iterum detruncauimus hac confirmationem, sicut
dicit in libro V, titulo 11 et sententia TI, ubi dicit de donalionibus regis quod non opor
tet stalura conuelli quod conuellenda esse precipientis culpa non fecerit, el iterum in
libro H, titulo 1 et sententia VI, ubi dicit de his qui contra principem aut gentem uel
patriam refugium uel insolenter ezistunt, ibi dicit : res tamen omnis huius nam nefarie
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que, por tratarse de donacionesreales a terceros de las heredades tomadas
a los culpables, no interesaba al escriba anotar la pena corporal — muerte
o ceguera — sufrida por ellos ; la pena con que les amenazaba la
Ley Gótica o los Sagrados Cánones repetida y a veces puntualmente
citados en los diplomas alegados por el ilustre historiador del Derecho
y en algunos de los que no pudo disponer *?. Unos y otros nos dan

transgressoris in regis ad integrum potestalem persistant, el cui donate fuerint ita perpe
tim potestate possideal » (Sáxcnez Canxbeira. En torno a cinco documentos inéditos de
Vermudo [I!, CHE, XI, Buenos Aires, 1949, n* Il, pp., 159-160).

C) En 1032 Vermudo II donó a su fiel Fáfila la villa de Cesan en estos términos:
« ...in diebus de genitori meo domni Adefonsi principis... abuisti medietate in uilla
Cesam de dato de tuo amo Ueila Ouequiz, que est in territorio Legionensis, el ¡usta
crepidinem aluei Cegia, et mullis diebus tenuisli ea ¡uri quietam post tuam parlem.
Et post obilum de ipse genitori meo, ego fultusin regno in ordinem aborum el paren
tum meorum, lenentem ipsam uillam tu Fafila Petriz iuri tuo, tunc agitauit domna
Exemena ucsor Abdela Romaniz, consilium malignantium, qum suos filios, et solici
tarum in nostra terra qum nostros enemigos alíctena et pararuntse in reuelio qum
infidelitate qum nostros enemigos et tu fidele ad parte nostra et nostro seruicio exscer
cente qumnfide el ueritate secundum solilum senper abuisti facere. Tunt ipsa Exsce
mena presumsit de tuo iure medietate de ipsa uilla Cesar, qum suo pane et suo uino
et suas oues et suos boues seu et omnia quantum abes in tua notitia; desuper occise
runt tibi uno omine nomine Petru, que fuil tuo agio per consilio de ipsa Excmena et
de suos filios, et peruenisti in nostra presentia qum sua querimonia el de talis scelus
que Libi fecerunt qua lex non continel. Dum talis nobis fuit auditum lex kanoniga el
Gotorum ordina nobis de talis personibus et nostris infideles de eos apreendere omnia
sua rem adpreendere el dare ad nostris fidelis ct seruientibus nobis » (Sáxcmez Cas
DEIRA,Ob. cit., n* V, pp. 164-165 y Pénez DE Únbst, Sanchoel Mayor de Navarra,
Madrid, 1950, Ap. II, n* CVI, p. 438).

Una búsqueda más exhaustiva podría permitirme tal vez añadir algunos otros casos de
rebelión y confiscación conforme a la Ley Gótica. Debería seguir la pista, por ejem
plo, del alzamiento de un tal Salvador sublevado con García Gómez al que se alude
en un documento exlractado por el P. Pérez de Úrbel (Sancho el Mayor de Navarra,
n* GVII, p. 438, año 1031). Pero no debe olvidarse que la cuestión cae al margendel
problema que me ocupa hoy.

4%Huellas visigóticas en el Derecho de la Alta Edad Media, p. 651.

4*Sánchez-Albornoz reunió en su día materiales para estudiar la aplicación del
Fuero Juzgo en el reino asturleonés y ha ofrecido una larga serie de textos en que
se le cita — desde el año 757 hasta 1041 (Alfonso [Il y el particularismo castellano,
CHE, XUII, p. 67, na. 16). No puede, por tanto, sorprendernos las menciones de la
Lex Visigothorum en los documentos de las nas. 3g y 40. En los diplomas emanados
de la cancillería del Rey Gotoso advertimos una actualización de los sagrados cánones
(Vid. na. 3g, docs. A-D). El P. Pérez de Úrbel (Los primeros siglos de la Reconquista
(711-1038), p. +69) ha señalado este peculiar aspecto al apoyar las afirmacionesdel
cronista Sampiro sobre las cualidades de Vermudo Il del que fuera notario y servi
dor. Ha señalado también que fue tal monarca el que mandó poner de nuevo en
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noticia de casos en que se unían manifiestamente los dos castigos decreta
dos porla ley de Khindasvinto. Sabemos por el novelesco documento de
Odoino quelos infantes apresados por el conde Gutierre Osórez fueron
condenados a muerte y que de sus bienes dispuso RamiroII en favordel
«citadomagnate 4. Y sabemos también que Analsus, quien había maqui
mado el asesinato del pequeño heredero de Vermudo Il, fue encarcelado
poréste tras investigar su traición y que reinando ya Alfonso Yfue con
denado a muerte por el Palatium regis, aunque a ruegosde éste salvóla
vida **.Consta asimismoque otros rebeldes a quienes se confiscaron sus
bienes fueron encarcelados; es seguro que murió en prisión uno de
ellos, Vitiza alzado contra Alfonso III; y es muy probable que ocurriera
otro tanto a Gonzalo Bermúdez sublevado contra Vermudo II; del pri
mero lo dice expresamente el documento donde se narra su soberbia **y
la escritura que refiere la del segundo, autoriza la sospecha apuntada *“.
Ytenemos, además, noticia de otros casos de confiscación y de prisión
“sinque podamosafirmar si ésta duró lo que la vida del culpable; recor
demoslos dos ejemplos de rebeldias contra Fernando1 *.

Es probable que los feroces preceptos de Khindasvinto no se aplicaran
siempre por los reyes godos. Ervigio al confirmarla ley 11.1.8 estable
-ci0 que de no condenarse a muerte o á ceguera al culpable fuera decal
vado, recibiese cien azotes, fuese exilado y nunca volviera al Oficio Pala

circulación el Fuero Juzgo, pero a esta aseveración se oponenlos texlos reunidos por
'Sánchez-Albornoz. Me parece, sin embargo, digno de nota el gusto por la cita expresa
del libro, título y ley del Liber Judicum en las escrituras de los últimos reyes leone
«<os(Vid. na. 3g, docs. A el y na. 30, doc. A); cita en ocasiones reforzada por la
* producción de alguna frase del mismo no siempre fácilmente ubicable. La erudi
ción de Barrau-Dihigo no ha logrado, por ejemplo, precisar a qué ley corresponde la
frase qui bona minime agunt et ad regis ordinationen insulentes existunt (Vid. ma. 39,
doc. D). Yo también he fracasado. Quizás dispusieron de un códice de la Ler distinto
de los que han servido para sus ediciones modernas. En una escritura de VermudoIII
se alegan incluso dos leyes diferentes de Khindasvinto : la Y. 2.2. — De donationibus
regis — y la IL. 1.6 (8) — Dehis, qui contra principem vel gentem aut patriam refugi
sive insulentes existunt (Vid. na. 40, doc. B). Esta última se alega lambién en una
donación de Alfonso VI (Vid. na. 49).

17 « Hacta sunt hec omnia in diebus quando ipse comes guttier ossoriz presentauil
illos infantes ante prefatus rex in ciuitatem rege sedis legionem quando cos ceciderunt
et suam terram ipsi comes et cum gens sua de manu regis ad imperandum accepe
runt » (López Fenremmo, Ha. Stgo., U, Ap., n*?LXXV,p. 178).

4 Vid. na. 3g, doc. E.
4 Vid. na. 36, doc. D.

46 Vid. ma. 3g, doc. A.

“1 Vid. na. 3g, docs. 1 y J.
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tino 18; palabras que acreditan ya una evidente atenuación de las conde
nas perentorias de Khindasvinto. En todo caso, el creciente poder de la
nobleza de la que surgian naturalmente los rebeldes, hizo tal vez que la
tradición gótica fuese aún más suavizada en el reino de León y que al
invocar el Liber Judicum contra los culpables de rebeliones o conjuras
nose llegara a aplicar con frecuencia la pena de muerte prevista en aquél.
A losreyes interesaba quizás más que la supresión del alzado contraellos
— miembroal cabo de un clan nobiliario — su ruina económica.

La caída en la ira regia no implicó, en cambio, ningún corporal cas
tigo ni necesariamente la confiscación de los bienes del airado como
veremosluego, perosí el destierro. Noes posible, por tanto, dibujar tras
de las noticias que nos procuran los documentos reproducidosla carac
terística figura de la institución que me ocupa. Los diplomas comenla
dos por Orlandis y los por mí alegados sontestimonios de aplicación de
la legislación estatal y canónica que he calificado de romanizante.

Poseemos, incluso, un documento que permite establecer claramente
la diferenciación de los dos procesos. En 1088 Alfonso VI * favoreció a

$ «El si nulla mortis ultione plectatur, aut elTosionemperferal oculorum, secun
dum quod in lege hac hucusque fuerat conslitutum, decalvatus tamen € flagella sus
cipiat et sub artiori vel perpetuo erit religandus exilio pene et insuper nullo umquam
tempore ab palatini officii reversurus est dignilatem; sed servus principis faclus et
sub perpetua servilutis caltena in principis potestate redaclus, eterna tenebilur exilii
religatione obnoxius » (M. G. H., Leges, J, p. 55).

1%Busco, Esp. Sagr., XL, Ap. XXIX, pp. 423-425. « Ego Adephonsus filius Fer
dinandi Regis, el Reginae Santiae, el tolius imperii Hispaniae... olfero testo dono et
concedo ad Sede S. Mariae Lucensis EcclesiaceMariae ... in suburbio ipsius Civitalis
Lucensis... Quas Villas, et hereditates adquisivi per veritatem Ego: Namdei rebelles,
et meciRegni mei fraudalores, el vilae et corporis mei traditores Rudericis videlivet
Ovequiz, el Geloira maler ejus, et illorum progenies mortifera, et mentita perdide
runt, el amiserunt recto Dei judicio propler traditionem, et invasionem, quam exer
cuerunt in me, el in Regno roco. Nam universis pene longe, lateque in Hispanias
Regno, el Provinciae Galleciac commorantibus notum esse non dubilo, qualiter ipse
Comes Rodericus, quem Ego, ul filium nutrieram, el honore, el munere ditareram,
conjuralione facta cum auxilio Matris suae, caclerorum salellilum contra me rebellis,
et prodictor Regni, el vitac meac extilit, Civilatem meam Lucensem furtive ingredicns
invasil occidens primitus Militem suum, el majorinum lerrac meac nomire Ordonio;
deinde invasione et Castellos mecos, el partem Galleciac: post in mendacio. ct cum
juratione revolvens ipse in foveam, quam fecit, cecidit, el Deo mihi auxili:rte ¡pse
Comes, et sequaces ejus convicti el abducti in confessione expulsi in Cesarauguslana
urbe a me in exilio missi sunt. Jbi eliam apponentes iniquilatem, super iniquilaten,
el mendacium super conjuralionem, apponentes ileruro furlive, tunc arripuit candem
Provinciam Galletiae invadunt, el depredari maligne conantur, colligentes se in Cas
trum Sancti Estephani de Orligaria, que est situm in litore Maris, quia eram in exer
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la sede lucense con una espléndida merced. Le don:universas heredita
tes, villas el possessiones pertenecientes al conde Rodrigo Ovequiz, silua
das en el suburbio de Lugo y en diversos condados gallegos. Había
sido aquél criado por el rey como un hijo y le había enriquecido como
a otros nobles también hechura suya — de esle enriquecimiento nos
habla la Historia Compostelana %— y ello no obstante se alzó contraél.
Con ayuda de su madre la condesa Elvira Suárez y con la de caeterorum
satellitum, invadió la ciudad de Lugo, mató al merino de Galicia, Ordoño,
ocupó castillos reales y una gran parte del país *!. Pero finalmente cayó

cilu super Sarracenos longe positus, audiens, ut hic contraditioni, et jurationi secun
dae mox obviam veniens, et Patriam liberavi el Castellos, et Provinciam Galleciae de
manu inimicorum excutiens meae dictioni, el Imperio restitui, nequitiam inimicorum
in capila eorum revolvens et quia ¡psi molili sunt apponere mendaliura super iniqui
tatem, cum et inveteri teslamento jubeatur, quí maledixerit Principi suo morte morie
tur; et in Evangelio veritas dicat: reddite quae sunt Caesaris Caesart: et quae sunt Dei
Deo, Paulus eliam Apostolus docet, quod qui resistit potestati, Dei ordinationi resistit.
In Decretalibus etiam sententiis prenotatur: quia siquis potestati contradicit, anathema
ticetur. In Libro etiam Judico in secundo Libro titulo primo, et sexta sentenlia eadem
de contradictoribus Regum dicitur: Res tamen omnes hujus tam nefariae transgressoribus
in [Regisad integrum potestatem persistant: Ideo Ego jam dictus Adephonsus Rex, quia
ipsi Deo, et veritati et mihi resistere conati sunt, ormnem substantiam, el hereditales
praenominatas quas a sacrilegis abstuli, Domino, Deo el S. Mariae testor, et olfero,
atque confirmo pro remedio animae meae in eleemosina reddens justis, quod abstuli
ab injustis, et sceleratis; sub tali tenore, ut habean!, et possidcanl jure perpetuo habi
tantes in cadem Sede Sanctae Mariae, et nunquam abstrahatur ab ullo homine. Et
Ego a Deo omnipotenti, etin societate Sanclorum ad dexteram Dei constitutus merear
audire vocem Domini: Venite Benedicti Patris mei, possidete Regnum, quod vobis para
tum est a origini Mundi. Amen”.

e «Nobilissimus Rex A ..... et quoscumque sui Regni milites ad bellorum exercitia
convocarent, alios honoribus ditabat, aliorurn benevolentiam captabal” (Esp. Sagr.,
XX, p- 156).

3 Por lo que hace a los molivos de la revuelta reina gran incertidumbre. López
Ferreiro (Ha. Stgo., MI, 1900, p. 155) cree que la insurrección de Rodrigo Ovequiz
y de su madre doña Elvira obedesió al pesar de ver prisionero al rey don García. Fray
José Campelo en sus Notas aclaratorias a la versión castellana de la Historia Compos
telana de Fray Manuel Suárez (Compostela, 1950, p. CV, na. 3) opina que el alza
miento pudo responder al deseo “de anular cierta declaración de bienes en favor del
obispo de Lugo que hijo y madre habían hecho diez años antes”. Se refiere, sin duda,
a la contentio entre el obispo lucense y los hermanos Vela y Rodrigo Ovequiz. Éstos
tras la muerte de Fernando I y la posterior división del rcino entre sus tres hijos, se
apoderaron de varios realengos y condados que la Iglesia de Lugo poseía por concesión
de Vermudo Il y confirmación de su hijo y sucesor. Al acceder al trono Alfonso VI,
el obispo Vistrario creyó llegado el momento de reivindicar los derechos de su sede y
presentó querella ante el rey contra la condal usurpación. Don Alfonso luego de ha
cer investigar el caso y del juramento de los cullores de la Iglesia de que la donación
vermudiana había sido ratificada por Alfonso Y, ordenó la restitución a la sede de los
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victima de sus propias maquinaciones. Alfonso le venció y le desterró,
y a sus secuaces, Obligándoles a marcharal exilio a Zaragoza. El levan
tisco magnate aprovecho, sin embargo,la dificil situación del soberano
que al año siguiente de la derrota de Zalaca luchaba contra los musul
manes longe positus de Galicia, para volver a ella y apoderarse del cas
tillo de San Esteban de Ortigueira en el litoral cantábrico %. Al tener

realengos y condados en litigio. Los magnates Ovequiz hubieron entonces de prometer
no aparlarse jamás de lo que se solicitaba en derecho ni contravenir a la sentencia
real (Risco, Esp. Sagr., XL, Ap. XXVIII, pp. 417-421). No es imposible que la pér
dida del pleito y sus consecuencias desperlaran en el clan de los Ovequiz un tremendo.
odio hacia el obispo lucense y les movieran a esperar ocasión propicia para apoderar
se de Lugo y de parte de Galicia.

De un privilegio citado por el P. Risco (Esp. Sagr., XL, pp. 182-183) fechado et
21 de agosto de 1088, cabe deducir que el primer levantamiento del conde Rodrigo
Ovequiz y de su madre doña Elvira Suárez coincidió con la campaña de Alfonso VÍ
contra Toledo, campaña que culminó con la rendición de la ciudad en mayo de 1085.
(Vid. también Vinamin Y Castro, Estudio histórico acerca del señorio temporal de los
obispos de Lugo en sus relaciones con el municipio, Lugo, 1897, p. 12). A principio de
tal año - 18 de febrero - los hermanos Vela y Rodrigo Ovequiz firmaron aún una do
nación hecha por el monarca a la iglesia de Astorga (Lórez Fennerno, Ha. Stgo., MI,
p- 155, na. 1).

2 No es fácil fijar la data de la vuelta a Galicia del conde Rodrigo Ovequiz. El do
cumento nos descubre que don Alfonso se encontraba entonces realizando una expedi
ción contra los musulmanes. Don Ramón Menéndez Pidal (La España del Cid, 1, p.
346) crec que en Ja primavera de 1087 el rey emprendió una campaña contra Al-Mu
tawakkil de Badajoz. Se basa en una donación del conde mozárabe Sisnando de Coim
bra fechada el 15 de marzo con ocasión de su ida a la guerra contra los paganos a las.
órdenes del Emperador. Pero don Alfonso estaba en Aslorga el 25 de abril y en Sa
hagún el 14 de mayo; así resulla de dos escrituras alegadas por Menéndez Pidal (Ob.
cit., M, p. 748). Y el a1 de julio se hallaba en Burgos rodeado de obispos y magna
tes conforme atestigua lambién don Ramón (06.cit., 1, p. 346). El plazo entre las dos
fechas no es muy dilatado para que la noticia de la empresa llegara a Zaragoza y Ro
drigo Ovequiz marchara a Galicia. No haytestimonio de que se realizara otra expedi
ción el año 1088. ¿No volvería del exilio el conde rebelde durante la campaña de Za
laca en octubre del año 1086?

Menéndez Pidal supone a Rodrigo Ovequiz complicado en la conjura supuesta o au
téntica del obispo de Compostela Diego Peláez. No me interesa estudiar aquí las inci
dencias de esle suceso que terminó con la forzada renuncia del prelado a su dignidad
episcopal en el Concilio de Husillos en los primeros meses del año 1088. Pero Diego
Peláez confirmó una merced de la infanta doña Urraca a Santiago el 3o de mayo do
1085 (Lórez Ferreiro, Ha. Stgo., UI, Ap. 1V, pp. 28-29). Sus intrigas, si las hubo.
para entregar Galicia al rey de Inglaterra hubieron de ser, por tanto, posteriores a tal
fecha y a la probable data del regreso a Galicia de Rodrigo Ovequiz. Don Ramón dis
ce que la muerte de Guillermo el Conquistador el 7 de sepliembre de 1087 (Ob. cit...
IL,pp. 345-349) debió desconcertar a los conjurados. Si hubo contacto entre el conde,
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nolicia de ello el monarca acudió, empero, raudamente, logró neutrali
zar la rebelión y entonces confiscó al conde, a su madre y a los suyos
todas sus heredadesy las donó a la sede lucense. En la escritura de dona
cióntras citarfrases del Viejo y del Nuevo Testamento yde las Decreta
les, don Alfonso invocó concretamente la ley de Khindasvinto [1.1.6 (8)
que, como queda repetidamente dicho, establece la confiscación de los
bienes de quienesse alzaban contra el rey y la patria.

El documento nos brinda testimonio de una clara graduaciónenel
castigo del rebelde. Sus primeros hechos delictuosos hacen funcionar
contra él la ira regia y el conde Rodrigo Ovequiz y sus satelliles — luego
se les hubiera llamado vasallos Y*— son expulsados del reino comolo
había sido Rodrigo Díaz de Vivar cuando por vez primera, años antes,
airado por el rey había sido forzado a exilarse %'. Probablemente la
amistad real hacia Rodrigo Ovequiz, su prosapia y su pertenencia a una
prestigiosa familia gallega %, movieron al monarca a no aplicar todo el
peso de la ley contra el culpable. Sólo cuando éste aprovechando la
ausencia de don Alfonso, regresó a Galicia y repitió sus depredaciones,
el soberano invocó la ley de Khindasvinto para castigarle y no obstante
la importancia del rebelde — lo acredita la inhabitual apoyatura porel
rey de su decisión no sólo en el Fuero Juzgo sino en los textos bíblicos
y canónicos — le confiscó los bienes. Ningún testimonio podríamosape

rebelde y el obispo de Compostela debió ser el magnate laico el iniciador de la cons
piración. Pero es extraño que el rey en el diploma arriba copiudo no diga nadade ella.

El problema como se desprende de todos estos datos resulta baslante complejo y de
muy difícil solución. No es posible asegurar ni el enlace entre el obispo y el magnate
ni la fecha en que ésle fue reducido por don Alfonso. Menéndez Pidal declara encar
celado a Rodrigo Ovequiz. No hay ningún testimonio que lo acredite.

53Remito a las páginas que he consagrado en mi tesis doctoral — inédita aún — al
estudio de los diversos nombres aplicados a quienes estaban vinculados a un señor por
una relación de tipo vasallálico - beneficial (Las institucionesfeudo-vasalláticas en León
y Castilla, Lib. J, cap. 1: Terminología, fols. 14-90).

5 Vid. después na. 59.
ss Pertenecía a la esclarecida familia de los Osorios ; era señor de muchas tierras

y posesiones que con sus hermanos Vela y Vermudo había heredado de su padre
Oveco Bermúdez y de su abuclo Vermudo Vigílaz o Vélaz. Por el documento arriba
reproducido sabemos que los primeros años de su juventud los había pasado en la
corte del rey don Alfonso (Lórsz Fernneimo, Ha. Stgo., 111, p. 155). La Historia Com
postelana califica a su padre, el conde Oveco Bermúdez de comes Galleciae y nos in
forma que fue designado para Lal puesto hacia la época en que el rey don García fue
hecho prisionero por su hermano don Alfonso (Esp. Sagr., XX p. 187). El mismo
Rodrigo Ovequiz figura también comes Galleciae en un diploma de Alfonso VI de
105% (Fiónez, Esp. Sagr. AXV!I, Madrid, 1771, Ap. VII, p. 463).
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tecer más preciso acerca de la diferenciación del disparo dela ira regia
y el castigo conformea la legislación romanizante visigoda. Creo que la
prucba es terminante.

En cambio la ira regia en cuanto privaba de la pax regis parece con
servar la tradición germánica de la Friedloslegung. Algunos delos tex
tos en que de manera concreta se da noticia de que alguien había incu
rrido en la ira del rey, no se vinculan con la comisión de un delito.
Remito a los casos del Cid — primer destierro — y del conde Rodrigo
González de Lara para no citar sino los más conocidos — aludiré cn
seguida a ellos. Y cuando la descarga dela ira regia castigaba a autores
de más o menos graves hechos delictuosos no hay huella alguna de pro
ceso. Pero no puedo aquí sino adelantar ideas. Las concretaré al estu
diar uno a uno los testimonios que las fuentes narrativas, literarias y
legales nos ofrecen.

La caída en la ira regia implicaba la ruptura de toda relación con las
instancias centrales del Estado : pérdida de las honores y tenencias que
el vasallo proscripto tenía por el rey, disolución del vínculo vasallático,
confiscación de los bienes en la mayoría de las ocasiones y siempreel
destierro. Reflejaban en su esencia estas prácticas las que hemosvisto
en uso durante las postrimerías de la monarquía visigoda. Pero no exis
ten normas jurídicas tempranas que regulen de modo preciso y uniforme
esa serie de pérdidas, disoluciones, confiscaciones y destierros. Y es
necesario por ello comenzar porel estudio analítico de los testimonios
históricos que nos informan de algunos casos de descarga de la indig
nalio regis.

Por una escritura de la reina doña Velasquita fechada en 1028 sabe
mosde la caída en la regia ira de un noble astur, Félix Agelazi, y de sudestierroinparteslolmanos—a tierrasdecristianos.Laantiguasobe
rana — había sido la primera mujer de Vermudo Il — tomóla villa de
Repella queel airado tenía de ella per kartam. Pero uenit Felix in cra
tiam de rex domno Adefonso y regreso al país. El rey mandabit ili suas
ueritates quomodo ilas abuera in antea, es decir, ordenó que le devolvie
ran sus bienes; y la reina viuda hubo de entregar la villa que le había
tomado durante su destierro %.

$ Síxcnez-Caxbeira, La reina Velasquita de León y su descendencia, Hispania, XL,
Madrid, 1950, n” 12, pp. 502-503. « ... fazio ego Velasquila regina a tibi Felix karta
conkanbialionis, siguti el fazimus, de ereditates que abuimus in territorio Asturien
se, super flumine maris, porto quos dizent Bonnua, willa quos uozidant Eiras. Ipsa
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En tiempos de Alfonso VI incurrió en la indignatio regis el conde
don Fernando propter superbiam suam. Lo acredita la donación en 1100
de una parte de sus bienes por el citado monarca al monasterio de Saha
gún, tras la muerte de la reina doña Berta a quien los había concedido
originariamente *”.

Es muyconocida la historia del Cid. Se ganó la animosidad de mag
nates muy favoritos de Alfonso VI. Una campaña realizada a su arbitrio
con vasallos propios dio pretexto a sus enemigos para que le acusaran
cerca del monarca y éste descargó sobre él toda su ira y le echo del reino.
No consta que le privara de sus bienes %. Reintegrado a la gracia real
recibió de manos del soberano una importante honor %. Dos años más

uilla fuit dormna AÁlizaet post hec de Ariulfo Condulíizi et de Godina, et remansit
ila uilla in iure de sua filia Scemena in diuisione inter suos germanos, et conkanbia
bit nobiscum ea pro alia uilla de Ripella, subtus monte Longo; et abia ila villa
Felix ea de nos per karta, el, tenente ila villa in suo iure, uenit ili a Felix iram de
rex domno Adelonso, el exibit de terra et fuit ad alias terras in partes Lodmanos, et
presit ego (2) Uelasquita ipsa uilla de Ripella suptus monte Longo, quos ila tenuisti
de nos in karta, et conkanbiabit ea a Scemena, filia Ariulíi et Godina, pro illa villa
de Eiras, qui fuit de parentes suos el in karta resonat; et uenit Felix in cratiam de
rex domno Adefonso, et mandabil ili suas ueritates quomodo ilas abuera in ante, et
pedibit nobis ipsa uilla de Ripella, secundum ila iurigabit de nobis per karta, el acno
bit me in ueritate. Et pro tali causa facio ego Uelasquita a tibi Felix karta de ipsa
uilla que abuit conkanbiata que desuper resonat ic in Neiras et de alias ereditates... »

67 EscaLoñna, Historia del real monasterio de Sahagún, Madri]. 17832, n* CXXXIII,

p. 499. «... ego Adefonsus... offero Deo et Sanctis Martiribus cius Facundo et Pri
mitibo, et fratribus in eorum Ecclesia Deo servientibus, sub custodia religiosissimi
Abbatis Domni Didazi et regula Sancti Benedicti unum Monasterium in honorem
Sancti Salvatoris dedicatum cum sua villa ab integro que dicitur Villa Verde. et sic
monasterium quomodoet illa villa in qua est positum ¡acent in valla de Vidriales que
michi accidit per consuetudinem patrie ex succesione comitis nomine Fernandiz a pa
tria exilio propter superbiara suam relegati. Quod in vita sua dederam dilectissime
uxori mee Berte Regine. ad cuius mortem do illud ad vestimentorum cibi et potus
monachorum in Sanclo Facundo”.

ss En la Historia Roderici leemos: “*Vt autem rex Aldefonsus el maiores sue curie hoc

factum Roderici audierunt, dure el moleste acceperunt, et huiusmodi causam sibi obi
cientes sibique curiales inuidentes, regi unanimiter dixerunl: **Domine rex, celsitudo
uestra proculdubio sciat, quod Rodericus hac de causa fecit hoc ut nos omnessimul in
terra sarracenorum habitantes eamque depredanles a sarracenis interficeremur atque
ibi moreremur”. Huiusmodi praua el inuida suggeslione rex iniuste conmotus el ¡ra
tus, eiecit eum de regno suo” (Menéxoez PipaL, La España del Cid, 1, p. ga3, año
1081).

s «“Quibus itaque expletis, redijt ad patriam suam Castellam, quem recepit honori
fice et ylari vullu rex Aldefonsus. Mox dedit ei castrum qui dicitur Donnas cum ba

3
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tarde volvió a caer en desgracia. No logró unirse al ejército regio cuando
Alfonso fue en auxilio de Aledo. Los mesturer)s envidiosos de la corte

le acusaron de traición. Y Alfonso no sólo le arrebató los castillos y
villas que constituían su honor sino que le privó de sus propias hereda
des e incluso fue encarcelada doña Jimena su mujer *. Rodrigo se ofre
ció a lidiar con quien osase reptarle por traidor. Solicitó ser juzgado
legalmente. Todo fue en vano. El rey no se dignó siquiera escuchar sus
mensajes *!. Es notorio el fracaso de sus cuatro famosos juramentos %,

bitatoribus suis, et castrum Gormaz et Ibia et Campos et Egunna et Berbesca et Lan
ga, que est in extremis locis, cum omnibussuis alfozis et suis habilatoribus.

Insuper autem talem dedit absolutionem et concessionemain suo regno,sigillo scrip=
tam el confirmatam, quod oranern terram uel castella que ipsimet posset adquirere a
sarracenis in terra sarracenorum, jure hereditario prorsus essent sua; non solum sua,
uerum etiam filiorum suorum et filiarmm suarum et tocius sue generationis” (Ha, Ro
derici, Menéxes Pipa, Ob. cit., p. g31, años 1087-1089).

e ««Interea castellani sibi in ormnibusinuidentes, accusauerunt Rodericur apud re
gem, dicentes ei quod Rodericus non erat ei fidelis bassallus, sed traditor et malus,
mentientes et falso hoc ei obicientes quod ideo ad regem uenire etin ejus auxilio esse
noluit, ul rex et omnes qui cum illo erant a sarracenis interficerenlur. Rex autem,
huiusmondi accusatione falsa audita, motus et accensus ira maxima statim jussit ei au
ferre castella, uillas et ormem honorem quem de illo tenebat. Necnon mandauit in=
trare suam propriam hereditatem, et, quod deterius est, suam uxorem ct liberos in
custodia ¡illequeatoscrudeliter retrudi, et aurum el argentum et cunctas que de suis
facultatibus inuenire potuit, omnia accipere mandauit'” (Ha. Roderici, Mesénvez PrbaL,
Ob. cit., p. 935, año 1089).

*! «Rodericus autem perpendensel plenarie omnino congnoscens inimicorum suorum
dolosis detractionibus et falsis accusalionibus regera contra se fuisse ita iratum, et tan
tam talemque inturiam et tam inauditum dedecus corumdem sugestionibus sibi taro
impie intulisse, quendam militem suorumaprobissimum,qui de iniusta reptationeet de
false traditionis accusatione ipsum uirililer excondiceret el penilus illum bene excusa
ret, protinus ad regem misit. Qui presentatus domino regi hec protulit uerba:

“Rex inclite semperque uenerande, dominus meus Rodericus, tuus fidelissimus uas=
sallus, me misit ad le, rogans, tuas osculando manus, ut in curia accipias suam ex
cond (i) ctionem et excusalionem de replatione, qua inimici sui illum false reptaue
runt coram te. Ipse dominus meus per se pugnabit in tua curia contra alium sibi e
qualem et similem; quod miles suus pugnabil pro co contra alium sibi equalem et
similem, quod omnes quicumque ibi dixerunt, quod Rodericus aliquem fraudem uel
aliquem dolum tibi fecit in itinere, quo ibas ad Halageth succurrendum, ut te et
exercitum tuum sarraceni interficerent, mentili sunt ut falsi et mali, et sunt sine bona
fide; vult autem et hoc intermiscere bello, quod nullus comes uel princeps, nullus mi
les ad te fideliter adiuuandum omnium illlorum qui lecura ibant ad supradictum cas
trum succurrendurm, melioris fidei in tuo adiutorio contra illos sarracenos et contra
omnes luos inimicos fuisse uidetur, quam ille pro posse suo”.

Rex autem, uehementer contra llos iratus, suam excond (i)lionem licet iustissimam
non solum ei accipere, uerum ctiam benigne audire noluil; verumptamen et uxorem
et liberos ad eum redire permisit” (Ha. Roderici, M. Proa, Ob.cit... p. 936, año 1089).

e Ibidem, pp. 936-940, año 1089.
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El conde Rodrigo González de Lara por su estirpe y por sus dotes
militares tenía la principal ciudad de la monarquia, Toledo. Hubo de:
salir de Castilla y de entregar a Alfonso VII todas sus tenencias cuando
facies regis erga se mutata in malum. Al volver al reino después de
luchar con éxito y bravura en Tierra Santa, non vidit faciem regis y no fue
admitido en sus dominios familiares por orden del mismo soberano %,

Los dos últimos casos — de los primeros sabemos muy poco — plan-
tean algunas dificultades, los eternos problemas que el análisis de los
textos suscita. La primera caida del Ciden la ira regia parece amoldarse
a las fórmulas tradicionalmente admitidas como lineamientos esenciales.

de la institución : malquerencia del rey sin enraizamiento en un delito:
concreto y destierro sin confiscación. La segundacrisis de las relaciones.
de Rodrigo Diaz de Vivar con Alfonso VI no ofrece la misma silueta.
El gran capitán es acusado de traición y castigado con duras penas:.
pérdida de las tenencias y de las heredades y prisión de doña Jimena.
Pero el castigo se realiza sin proceso. El Cid intenta en vano su ¡ustifi
cación. La cólera regia descarga sobre el héroe violenta y cruel — rex
accusalione falsa audita, motus et accensus ira maxima. Esta realidad
despierta la sospecha de que una de las caracteristicas de la ira regis
fuese ese penar de supuestos o auténticos delitos al margen del derecho..
¿Sería esa ausencia de las normas procesales en el sancionar de hechos
delictuosos o por tales tenidos, herencia de la tradición hispanogoda>
¿Sería la sanción ab irato la esencia de la visigoda Friedloslegung pro
yectada históricamente en la descarga de la ira regia ustur-leonesa-cas
tellana? Me inclino a creerlo y por ello pienso que debemos incluir
como ejemplos de caida en la ira del rey el castigo con destierro y con
liscación de Osorio Díaz en 9g6, el de Rodrigo Ovequiz en 1088 yel del

*>Chronica Adefonsi Imperatoris, ed. Sáscuez BeLoa, Madrid, 1950, $47, p- 39, año
1137. “Era CLXAXVpost millesimam, mense octubrio. Inter hacc omnia, quae gesta
sunt, comes Rodericus Gundisalvi cognovit quod facies regis esset erga se mutala in
malum, deditque regi Toletum el civitates et oppida, quae tencbat, quibus acceplis,
rex deditl eas...”; $48, p. 40. “Comes vero Rodericus Gundisalvi, postquam oscula
tus est manumregis el gentibus et amicis suis vale dixit, peregre profectus est Hiero
solymaiset ¡bi commisit multa bella cum Sarracenis fecilque quoddam castellum valde
fortissimuma facie Ascaloniae, quod dicitur Toron, et munivit eum valde militibus et
peditibus et escis, tradens illud militibus Templi. Deinde comes transfretavit mare Ba
rense et venit in Hispaniam, sed non vidil faciem regis neque receplus estin Castella,
in hereditalibus palrum suorum, sed moratus est cum Raymundo comite Barchino
nensium el cum Garsea rege Pampilonensium. Deinde abiit ad Abenganiam, Sarra
cenorum principem Valentiae, el fuit cum eo per aliquot dies, sed Sarraceni dederunt
ei poculum el factus est leprosus. Sed postquam cognovit comes quod corpusejus esset
mutalum, iterum abiil in Hierosolymam et fuit ibi usque ad dien mortis suae”.
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conde Gonzalo Peláez en 1137. He observado antes que mientras diver
sos rebeldes contra Alfonso 111y sus sucesores fueron castigados según
las prescripciones de la Ley Gotica 4, Osorio Díaz fue desterrado y per
dió sus bienes por su colaboración con los musulmanes $, Como queda
arriba expuesto y comentado, el conde Rodrigo Ovequiz al rebelarse en
Galicia contra Alfonso VÍ acaso durante las campañas de éste que con
cluyeron con la toma de Toledo, sin ser sometido a proceso fue arro
jado del reino y obligado a exilarse en Zaragoza mientras con ocasión de
su segundo alzamiento, durante el bache de poder que siguióa la derrota
de Zalaca, fue penado con la confiscación de sus bienes conformea los
preceptos de la ley de Khindasvinto %. Y de Gonzalo Peláez sabemos
que después de alzarse varias veces contra Alfonso VII — en una ocasión
llegó a las manos con él — y de ser otras tantas perdonado, acabo siendo
apresado por las huestes leales al monarca, y que el rey nole juzgó ni
siquiera sumariamente ; le privo de sus tenencias y bienes y le expulsó
del reino %. Ni en las escrituras que nos dan noticia de las rebeliones y
castigos de Osorio Díaz y de Rodrigo Ovequiz, ni en el pasaje de la
Chronica Adefonsi Imperatoris donde se cuentan las andanzas de Gon
zalo Peláez se habla de la caida en la ira del rey de los tres poderosos
rebeldes. No podemos, sin embargo, dudar de quela ¿ra regis funcionó
contra ellos; el contraste repetidamente señalado — muypreciso en el
caso de Rodrigo Ovequiz— entre el castigo conforme a derecho yel
castigo ab irato de los tres obliga a tal conclusión.

Los tres ejemplos pudieron serlo de sanciones por lo que después en
textos posteriores se llamó malfetría y traición. Pero esta sospecha plan

* Vid. antes nas. 36, 3g y 40.
$ Vid. anles na. 31.

$e Vid. antes na. 49.

87Chronica Adefonsi Imperatoris, $30-31, $43-46, pp. 28-29 y 36-39. Por su impor
tancia reproduzco el parágrafo 46. **Posteavero, duabus vicibus, facla pace cum rege,
rebellis extitit; ad ultimum vero, Petrus Adefonsi, una cum militibus regis, aprehen
derunt comitem domnum Gundisalvum, el Petrus Adefonsi misit eum in Aquilare
castello in vinculis, et tenuerunt eum donec rex jussit eum solvi, et praecepit quod
statuto die exirel de tola terra sua, qui vellet nollet, regi obediens, abiil in Portugale
ad regem Adefonsum consanguineum regis, filium Tarasiac reginac ei Henrrici comi
tis, ul inde facerel bellum per mare in Asturias et in Galletiam. Sed Deus, qui uni
versa conspicit, noluit hoc ita disponere. At rex Portugalensis suscepit eum cum mag
no honore et promisit ei magnos honores: fiduciam enim habebat faciendi bellum in
Asturias ct in Galleliam sed, Deo disponente, comes febre corripitur et mortuus est
peregrinusin terra aliena. Milites tamen sui, asportaverunt eum mortuum et sepelie
runt eum in Ovelo” (Ed. Sáxcuez Buba, pp. 38-39).
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tea un arduo problema que podemos traducir en una pregunta. ¿El rey
airaba por puro capricho, es decir, por enemistad personal o airaba
también para penar delitos graves ?

El Fuero Viejo 1.4.2 al regular la salida del reino de los ricos-hom
bres airados por los monarcas, distingue la situación de los echadossin
merecimiento de los echados por malfetrias **.

La Partida 1V.25.10 decreta: « Ricos omes segund costumbre de
España, son llamadoslos que en las otras tierras dizen Condes y Baro
nes. E estos atales pueden los Reyes echar de la tierra, por vna destas
tres razones. La primera, quando quier tomar venganca, por malqueren
cia que aya contra ellos. La segunda, por malfetrias que hayan fecho enlatierra.Latercera,porrazondeyerro,enqueayatrayciono aleue».

Norequiere exégesis la caída en la ira regia por malquerencia — o sin
merecimiento — del monarca ; el caso del Cid es claro exponente de tal
manera de airar el rey a un noble. Menéndez Pidal %pensó que ese dis
parar de la cólera real por obra de mestureros halló freno en la promesa
de Alfonso IX en los Decreta de León de 1188 — llamados Carta Magna
Leonesa — de no escuchar acusaciones que pudieran llevarle a perjudi
car al acusado en su persona o en sus bienes sin someter el asunto a
proceso *%,Es posible que hubiese en ellos, en efecto, una sobreenten
dida alusión al disparo dela ¿ra regis pero no me atrevo a afirmarlo con
cretamente, porque el rey podía dañar en la personao en los bienes a uno
de sus naturales o vasallos sin airarle. Y el Fuero de Córdoba de 1241 ates

tigua que los reyes seguían descargando su ira sin motivo justificado.
Fernando Il declaró en él: « Si por aventura yo toviere á alguno su
heredat porira, é por injusticia, sin culpa paladina, por la virtud é por
la fuerza de este previlegio sea tornado en su heredal » *1. Los textos de
las Partidas y del Fuero Viejosobre el destierro por malquerencia o sin

** Vid. después na. 179.

$ Cantar de Mio Cid, 1 — Vocabulario —, p. 757 y España del Cid, Y,pp. 350-371.

19 Goszátez, Alfonso IX, WU,n* 11, p. 23. « Statui etiamel juravi, si aliquis face
ret vel diceret mibhimezclam de aliquo, sine mora manifestare ipsum mezclantem ipso
mezclato, et si non potuerit probare mezclam, quam fecit, in curia mea, penam patia
tur quam pali debel mezclatus si mezcla probata fuisset. Juravi etiam quod nunquam,
propler mezclam mihi dictam de aliquo vel malum quod dicatur de illo, facerem
malum vel damnum, vel in persona vel in rebus suis, donec vocem eum per litteras
meas ul veniat ad curiam meam facere directum secundum quod curia mea mandave
ril, el si probatum non fuerit, ¡lle qui mezclam fecit paciatur penam supradictam et
solvat insuper espensas quas fecit mezclatus in eundo el redeundo ».

De ManveL, Memoriasde Fernando II, p. 460.
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merecimiento descubren que la tradicional forma de caer en la indigna
tio regis continuaba viva muy avanzado el siglo xut, cien años después
de la publicación de les Decreta de 1188.

Perosi el registro en el código alfonsí y en la compilación nobiliaria
de la caída en la ira del rey por malquerencia o sin merecimiento no
causa sorpresa, las otras indicaciones del Fuero Viejo y de la Partida
IV.25.1o suscitan no pocos problemas.

Cae al margen de este trabajo el análisis de la malfetría y de la trai
ción. Algunas ideas se han vertido sobre un aspecto parcial de la última ;
es necesario que un jurista — no mesiento yo capaz de ello — examine
a fondo el tema *?.Y creo que también debe ser estudiada histórica
y jurídicamente la malfetría, ésta casi desde el cero absoluto.

1*Hinojosa calificó en su día de delitos de traición a casi todos los hechos que pro
ducían la pérdida de la paz pública. Señaló que los autores de tales delitos aparecen
designados en las fuentes con los vocablos proditor, traditor e incartatus. Enumeró
algunos de los casos en que un hecho delictuoso se calificaba de traición : muerte de
alguien sin previo desafío y declaración de enemislad o después de la reconciliación,
en ciertas ocasiones la entrada en vasallaje del señor de la ciudad, la negaliva a com
parecer anle la justicia y a cumplir el mandato de reconciliarse con el enemigo.
E indicó que los traidores en cuanto perdían la paz pública podían ser muertos, arra
sadas sus casas y destruidos o confiscados sus bienes (El elemento germánico en el Dere
cho español, Obras, 1, Madrid, 1955, pp. 446-452). Lamentablemente por lo breve de
su estudio — una colaboración leída en el Congreso histórico internacional de Berlín
de 1908 — no va másallá en su exposición.

Orlandis se ha ocupado en varias oportunidades del derecho penal altomedieval
(Huellas visigóticas en el derecho de la Alta Edad Media, AHDE, XV, 1944, pp. 644
658; La paz de la casa en el derecho español de la Alta Edad Media, AHDE, XV,
pp. 107-161 ; Sobre el concepto del delito en el derecho de la Alta Edad Media, AHDE,
XVI, 1945, pp. 112-192; y Las consecuencias del delito en el derecho de la Alta Edad
Media, AHDE, XVIÍL, 1947, pp. 61-165). En el tercero de estos trabajos no comparte
la opinión de Hinojosa. Registra algunos de los delitos de gravedad especial que impli
caban traición y que a su juicio provocaban la pérdida general de la paz. Señala entre
ellos la muerte sobre fianza o después del saludamiento, la infracción de un determi
dado deber de fidelidad (muerte del señor natural, padres, abuelos o determinados
parientes), el homicidio premeditado o « sobre conscio fecho » y el homicidio del no
desafiado (pp. 125-136). En la última monografía señala, siguiendo a Hinojosa, como
pena en que incurrían quienes perdían la paz, el destierro, el arrasamiento de la casa,
la confiscación de los bienes y a veces la pena capital (pp. 125-146). Sus ideas sobre
la correlatividad entre traición y pérdida de la paz están presentes en todos sus estudios.
Me he referido a ellas arriba al considerar las rebeliones y alzamientos contra Alfon
so III y sus sucesores (pp. 20 y ss.). No me atrevo a enjuiciarlas. García González
cree que por ese camino corre el riesgo de atribuir « delito de traición a uno que no
lo es aunque dé lugar a la pérdida general de la paz, como es — por ejemplo — el
homicidio con premeditación. Y a la inversa, puede omitir en el grupo de delitos de
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No puedo ni deseo analizar aquí la malfetria. He reunido, empero,
numerosos testimoniosa ella relativos. En unos se definen a las claras

los delitos que se agrupaban bajo tal nombre. En otros no apareceel
vocablo malfetría pero los hechos delictuosos en ellos enumerados coin
ciden con losreferidos en los textos que los declaran de modopreciso. En
numerosísimos documentos se emplea la expresión facer mal equivalente
verbal del sustantivo malfetría. En alguno encontramosuna referencia a
malfetriosos y en muchos a malfechores. La amnistía concedida por
Alfonso XI en 1331 adon Juan Manuel y a sus vasallos y amigos puede
servir como colofón definitorio de los delitos que los castellanos cono
cian como malfetrias. Mehz permitido reproducirlos aparte parafacili
tar la labor de los futuros investigadores *3.

Las leyes, las crónicas, las obrasliterarias son generosas en la defini
ción y ejemplarización de las traiciones. Eran éstas de muy diferente
naturaleza. Los tratadistas han ido señalando, no siempre de acuerdo,la
serie de aquéllas con que han tropezado en su camino **. Porla limita
ción cronológica de sus estudios — circunscriptos a la época altomedie
val — y porlos objetivos que se propusieron realizar, no han consultado
muchostextos legales, cronísticos, documentalesy literarios — no todos
tardíos — que nos brindan testimonios de graves delitos políticos contra
el rey, el reino, el pro común ; de graves delitos nobiliarios, feudo-vasa

traición, a traiciones típicas, como son todos los delitos que se pueden englobar en la
designación general de delitos contra la seguridad del reino y delilos contra el rey,
etcétera. por la sencilla razón de que en las fuentes, bien por tardías, bien por inspirarse
en estos casos en el derecho visigodo, bien por otras razones, no se alude a la pérdida
general de la paz » (Traición y alevosía en la Alta Edad Media, AHDE, XXXII, 1963,
pp- 337-339). Para García González la esencia de la traición implica la idea de faltar
a la confianza, a la le debida. Observa que en las fuentes no se califica de traidor a los
autores de las infracciones penales sino por una razón muy justificada ; el delito que
lleva esa nota es el hecho delictuoso más grave porque « la idea de traición es algo
muy arraigado en la mentalidad medieval penal ». Distingue, además, la alevosía de
la traición y expone brevemente los casos en que un delito es calificado de alevosía y
aquéllos cuyos autores son llamados traidores en la Alta Edad Media (06. cit.,
pp- 333-345).

Por lo fragmentario de las exposiciones, por lo contradictorio de las mismas, por la
limitación del período — no van más allá del primer cuarto del siglo x11 — a que los
autores han extendido sus investigaciones y por lo unilateral de las fuentes consultadas
(principalmente se han basado en los fueros municipales a los que añade García Gon
zález los tratados de paz entre los reyes de Castilla y León) no me parece injuslo afir
mar la necesidad de un estudio frontal del problema.

13 Vid. AréÉnoicE l.

14%Remilo a las obras señaladas en la na. 72.
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lláticos, bélicos y de otras especies diferentes calificados de traitiones;
de voluntarias amenazas de caída en ella de quienes prestaban pleito
homenaje o concertaban acuerdos de las más varias clases ; y de conmi
naciones reales con declarar traidores a los quebrantadores de determi
nados mandatos suyos. Nose ha advertido tampoco la transformación y
desbordamiento —en mi modesta opinión evidentes — que sufrió el
concepto de la traición como consecuencia de esas novedades; noveda
des comprobables a comienzos del siglo x1. Perdoneseme que dedique
algunas páginas tangenciales al tema **.Pero dos problemas mesalen al
paso. No creo quela ley de Partidas 1VY.25.10aluda a todos los posi
bles casos de traición al incluirla con la malfetria y la malquerencia
entre los motivos que podían provocar la ira regia y el destierro de los
ricos-hombres. Sospecho que se refiere de modo especial a las que impli
caban el incumplimiento de órdenesreales, dañaban los intereses del rey
o del reino y podían poner en peligro la paz pública al quebrantar las
promesas fácticas del pleito-homenaje o las treguas y paces nobiliarias,

En los códigos, compilaciones e historias se habla también de asona
das que daban ocasión al disparo de la ira regia. ¿Por qué no se men
cionan en la Partida 1Y.25. 10 con malfetrías y traiciones entre las
causas que con la malquerencia real podían provocar la expulsión del
reino peculiar castigo de los airados por los monarcas ?

Como malfetrías y traiciones están por estudiar las asonadas. En los
citados Decreta de 1188 se distinguen los daños producidosen los bie
nes de un particular — típico caso de malfetría — que se castigaban
según las prescripciones legales vigentes — secundumforum — ylas
asonadas que se penan con la ira del rey “8. No es posible, portanto,
confundir asonadas con malfetrias. La Partida 11.26.16 nos da una
definición puntual de las primeras: « Assonada tanto quiere dezir como
ayuntamiento que fazen las gentes, vnos con olros para lazerse mal ».
Pero al desarrollar tal concepto nos descubre que con motivo detales

1*Vid. ArénoicEll.

1%« Slalui insuper quod ego nec alius de regno meo destruat vel invadal vel incidat
vincas vel arbores alterius, sed qui rancuram de aliquo habu(erjit conqueratur mibi
vel dominoterre aut ¡uslitiis qui ex parle mca vel episcopi vel domini terre constituti
fuerint. El si ille de quo conqueritur voluerit fideiussorem dare, vel pignora, quod
faciat directum secundum forum suum nullum damnum patialur; quod, si facere
noluerit, dominus terre vel iustitie constringant eum sicut iustum fuerit...

Prohibeo etiam firmiter quod ne quis in regno meo faciat assunadas, sed querat
iustitiam suam pro mesicut supra dictum est. Quod, si quis ea fecerit, duplum dam
num quod inde evenerit det et perdal amore meum,et beneficium, et terram quam
de iure lenueril » (GonzáLez, Alfonso 1X, 11, n* 11, p. 24).
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ayuntamientos y de las luchas que provocaban — llegaban a matarse y
a cautivarse entre sí en los encuentros y combates (11.26.17) — se
hacían malfetrías, es decir, se robaban e incendiaban iglesias, pue
blos, casas, campos. Las asonadas — verdaderas discordias civiles entre
nobles “Yy aun entre concejos *$provocadas por enemistades personales

* He aquítres claros ejemplos de los males que acarreaban las hostilidades entre los
bandos nobiliarios. Tras su avenencia con Sancho IV en 1289, don Juan Núñez «se aso
naba para entrar á Astúrias de Santa lllana, para facer mal á Pero Diaz de Castañeda,
é eso mismo á Nuño Diaz, que eran sus contrarios ; é el Rey lomó pesar desto, é luégo
envió su mandado á don Juan Nuñez, que lo non ficiese, é cuando el mandado ovo,
ya él les avia estragado cuanto les falló en toda Astúrias » (Crónica de Sancho IV,
Bibl. Aut.JEsp., LXVI, cap. VI, p. 82).

En el acuerdo n* 29 de las Cortes de Valladolid de 1307, se lee : « Otrosi á lo que
me dixieron que cuando los ricos-omes é los caballeros an assonadas, que toman vian
das, é lo que fallan por dó van, é dó se ayuntan, é que lo non pagan ; é que por esta
razon se astraga la tierra. E me pidieron por mercel que quisiese y poner á tal con
seio, que fuese guardado daqui adelante. Á esto digo que tengo por bien de lo facer
castigar é guardar ; é si por aventura algunos lo tomaren desta guisa, mando que
aquello que lomaren en el rengalengo, que lo pechen doblado ; é lo que tomaren en
el abadengo, que lo pechen otrosi doblado » (Bemavines, Memorias de Fernando 1V', UI,
Madrid, 1860, n? CCCLXXXVII, p. 574).

En 1381 los escuderos y fijosdalgo de Castropol a ruegos del obispo don Gulierre
dieron por superadas sus diferencias y enemistades. « Por razon que entre nos los
sobre dichos andaua mucho mal e dampno e muerles de parientes e robos e quemas e
deslroymientos de nuestros cuerpos e de nuestras faziendas... perdonamos nos vnos a
otros todos los dichos omezillos, e muertes, asy de padres, hermanos, e líos, commo
de otros parientes, e todos los otros males, robos, e fuergas e quemas que avemos
fecho vnos a olros », declararon lales hidalgos al poner fin a su largo enfrentamiento
(Fiontaxo LiorenTE, El Libro Becerro de la catedral de Oviedo, Oviedo, 1963, n* 83,
pp. 330-321).

1%La Crónica de la población de Ávila nos ofrece un leslimonio sobre tales discordias
concejiles. « Acaesció vna vez que Muño Rauia andaua yrado del rrey e algose en
Peñaflor e despues cogió y por compañero a Martín Malo que fué freyle de Calatraua
e andaua desobediente. E ouo de ser que salió Muño Rauia vn dia a caca e a la tor
nada non le quiso Martín Malo reccuir en la Peña, e desque se vido desamparado
fuesse para la Puente del Congosto e furtó las lorres e embió mandado al concejo de
Bejar e al de Plazencia que viniessen e darles ye las torres e quel diesen algo por esto
que fazie él con derecho, porquel concejo de Auila le andauan buscando para pren
derle. E el concejo de Plazencia, e el de Bejar, todos caualleros e sus señas alcadas,
mouiéronse a venir ; e entre tanto ouiéronlo de sauer los de Auila e trasnocharon essa

noche catorce leguas en guisa que amanescieron y, assi que ouieron aucrlas torres en
su poder, ca el obispo Domingo Vlasco sopo en guisa traer la pleytessía que ge las
ouo Muño Rauia de dar. E entrelanto llegaron los de Plazencia e de Bejar a vna
cabeza que está y cerca, e los de Auila quisieron yr luego para ellos, e el obispo
comencoles de predicar e de rrogar que non lo fiziessen nin quisiesen que tamaño
mal viniesse entre xpianos. E dixieron los de Avila que si lo entrasse que non oulesse
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o comunales que sentimientos de solidaridad amistosa o familiar hiper
trofiaban — producían, por tanto, malfetrías. Pero malfetriías podían
hacerse por malhechores de categoría diversa, incluso por infantes,
ricos-hombres, magnates y concejos alzados contra los reyes *?, como
resultado de lo que otra ley de Partidas — VI. 10.2 — define con frase
feliz: « Luerga con armas».

Para evitar las asonadas, es decir, las luchas entre los nobles, dicto
probablemente Alfonso VII en las llamadas Cortes de Nájera — una
Curia Magna según lo más seguro — preceptos tendientes a poner paz
entre los hidalgos regulando sus enemistades mediante desafios y treguas

y mal, que los de Plazengia e de Bejar que se fuesen luego de su lierra e entrarien
ellos en paz, e si non que non dexarien de yr a ellos, ca si y fincasen a su pessar por
desonrrados se ternien por siempre. E el obispo fué a los de Plazencia e de Bejar e
non le quisieron creer e dixéronle, que si non saliese de medio quel quebrantarien
la corona; e quando al non pudo fazer salió en medio pesandol muy de corazon e
llorando de los ojos e diziendo: Dios quebrante la soberuia Amen » (Ed. Góxmez
Moneno, Bol. de la Real Academia de la Historia, GXII, Madrid, 1943, p. 36.

2 He aquí algunos casos de alzamientos contra reyes. Por la Crónica General sabe
mos que los moradores del concejo de Salamanca « assonaronse por aquello que el
rey don Fernando les encortaua sos terminos et les poblaua y a Castro Toraf que era
ya otra villa apartada con sus terminos, ct essos terminos que les daua cran de los
terminos de Salamanca. Et uenoles a coracon aessos de Salamanca de mouercontienda
contra el rey don Fernando que lo fazie, et demandaron ayuda alos de Auila, et ellos
prometierongela et uinieron a ello, et ayuntaronse todos en un logar que dizien Val
de Muga, et ouieron por cabdiello a uno que llamauan Munno Rauia et fueron lidiar
con el rey don Fernando. Et non cuedando ninguno que la cosa uernie como ueno...
contescio al rey don Fernando que uengio ell la fazienda, et preso y uiuo a aquell
Munno Rauia queellos fizieran su cabdiello ; et judgol el rey don Fernando de sen
tencia capital, esto es que muriesse por ello » (Ed. Mesénvez PipaL, IL, $ 993, p- 673).

Y por la Crónica del Rey Sabio conocemos algunas asonadas de prestigiosos mag
nales. En efecto, el repetidamente citado emisario real al reprochar a don Nuño Gon
zález de Lara su conducta pasada, expresó: « É vos, don Nuño, teniendo alborozados
todos los ricos omes fijosdalgo contra celRey, enviástesle decir que viniese 4 Búrgos é
que vos le consejaríades commo asosegase todo su reino. É viniendo cerca de Lerma,
salistes á él con grandes asonadas de gentes armadas, non commo aquellos que van á
su señor, mas commo omes que van buscar sus enemigos » (Bibl. Aut. Esp., LXVI,
Cap. XXX, p. 26). Ydirigiéndose luego a don Lope Díaz de Haro, le recordó : « Vos
sabedes que el Rey vuestro señor, viniendo á Búrgos por vos sosegar en el su servicio,
salistes á él asonado con muchas gentes de pie é de caballo armados, commo nunca
vinieron aquellos onde vos venides á su Rey é á su señor natural; é vos é otros ricos
omes demandástesle las cosas que quesistes, éel Rey otorgóvoslas. É sobre esto, á
vuestro pedimiento fizo ayuntar Córtes, para vos otorgar ante todos lo que vos avia
dicho ... é salístes del palacio do estaba, é fuistes con grand alborozo de gentes armadas
sin le decir ninguna cosa, é robastes la tierra...» (Cap. XXXI, p. 27).
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legales %. Para poner coto a las asonadas en León las castigó conla pér
dida de su amor Alfonso IX en las Leyes de 1188 *!. La Partida 11.26.16
alude a este precepto al recordar que los Antiguos habían condenadolas
asonadas con tal pena. Pero las disposiciones de las leyes territoriales
castellanas: Fuero Real, Partidas y Ordenamiento de Alcalá y la com
pilación de derecho nobiliario o Fuero Viejo, tras regular la temática de
las violencias entre los nobles, acabaron preocupándose especialmente
«demalfetrías y traiciones.

Nodejaron derealizarse asonadas: el Fuero Viejo1.5.6 a g y siguiéndo
le el Pseudo Ordenamiento de Najera1 $39 y $40 aludena ellas al con
templar casos de barajas y contiendas entre hidalgos y de vueltas entre
concejos. En las Deuysas $ 29 se fija el procedimiento para resarcir los
daños que hicieran en las behetrías quienes participaran en asonadas.
Recordemosque las Partidas las definen explicitamente — 11.26.16 —
y severamente las castigan — 11.26.16 y 17 — llegando a equipararsu
penalidad a la que amenazaba a quienes hacían fuerzas con armas
— ViT.10.2. Y el Ordenamiento de Alcalá — XXXUL.1y 2— legisla
sobre ellas y pena a sus autores *.

Pero mientras las heridas y muertes que las luchas entre nobles o
entre concejos producían, dañaban particularmente a quienes participa
ban en ellas y existía una frondosa legislación sobre el tema, las malfe
trías ocasionaban grandes daños materiales en el reino y tal vez con
demasiada frecuencia; y como eran siempre graves los hechos que se
calificaban de traiciones, era natural que a los legisladores alfonsies
importara especialmente la inclusión expresa de traiciones y malfetrías
y no la de las asonadas entre las posibles motivaciones del disparo de la
ira regia.

Ahora bien, esa inclusión que me ha obligadoa esta larga disgresión
tangencial, entre las causas que podían provocar la descarga de la ira
regis — retomemosel hilo de la disertación — resulta turbadora y des

so Sinciez-ALnorNoz, Dudas sobre el Ordenamiento de Nájera, CHE, XXXV-XXXVI,
Buenos Aires, 1962, pp. 3tg y ss.

e! Vid. antes na. 76.

83Dado el carácter tangencial de estas páginas, la extensión de los preceptos del
Fuero Real, del Fuero Viejo, de las Partidas y del Ordenamiento de Alcalá y la facili
dad con que pueden consultarse en la Colecciónde Códigos Españoles, me creo por
ahora dispensada de reproducir — in extenso — en nota los aprovechados enel texto.
Por ello he de copiar los testimonios narrativos, diplomáticos y parlamentarios proce
dentes de ediciones muy varias para permitir al lector erudito la comprobación de mis
afirmaciones.
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concertante en cuanto sabemos que las malfetrías eran sancionadas
mediante diversas penas — frecuentemente de índole fiscal pero a las
veces también corporales — tras un proceso regular que implicaba una
pesquisa. Y sabemos también quelas traiciones se juzgaban conforme a
derecho y eran castigadas con la condena a muerte.

El Fuero Real consagra el Título IV del Libro IV a « Las fuerzas y los
daños », es decir, a las malfetrias y en sus leyes va marcandoel proce
dimiento para castigarlas y las penas que merecían. Las Partidas y el
Fuero Viejo hacen otro tanto en diversas leyes y preceptos. La Partida
11.26.16 establece que los autores de las malfetrías que resultasen de las
asonadas « pechassen de lo suyo a siete doblo ». En el Fuero Viejo
I.9.1;1.9.2; 1.9.3; 1.9.5 se disponen las compensacionespecuniarias
que habían de recibir los perjudicados por las malfetrías. Alfonso X
ordenó que los ricos-hombres salidos a Granada « en razon de las malfe-.
trias » cometidas « sabido aquellos á quien algo tomaron, que faciéndo
les merced, paguen dello, é ellos que pagaran lo que pudieren, é porlo.
que non pudieren pagar que envien rogar á aquellos a quien lo toma
ron, é que fagan en guisa que ayan su amor » $, Las Cortes de Vallado
lid de 1325 (16) pidieron a Alfonso XI que se adoptaran los recaudos
precisos para que los autores de malfetrías indemnizaran de sus bieneslos.
males que hubiesen causado ; el soberano accedió a la petición y añadió
que si no poseyeran bienes serían castigados corporalmente **.El mismo
rey en 1332 ordenó a don Juan Manuel, al volver a su servicio, que
hiciese « faser emienda e pago » de las « tomas é fuersas » producidas a

* Crónica de Alfonso X, cap. LIV, p. 42.

$*« Otrosi alo que me pidieron por merced que si algunos rricos orames o cauallerca
o otros algunos tomaren o robaren algunas cosas de los bienes delos prelados e delos abba
des e delos priores e delos monesterios e delos comendadores e delas Ordenes e delos
clerigos e delos conceios e delos sus vassallos o delos terminos, o tomaren yantares en
los sus logares, que luego aquerella de aquel que recibiere el danno, si fuere manifiesta
la malfetria que sea entregado, el si manifiesta non fuere, que sea fecha pesquisa por
los pesquiridores que fucren dados para ello, e la pesquisa fecha que sca trayda ala
mi casa esea luego librada e dada mis carla para los delos logares do algo ouyere el
que fiziere la malfelria, porque sea luego entregado el querelloso. Et si bienes o vassa
llos non ouyeren, que dé mis cartas para aquel logar de touyere tierra de mi aquel a
quien la pesquisa tanxiere. Et que el meryno e los alcalles e los jueces e los otros
ofliciales dela tierra o delos logares do esto acaesciere que se lornen ael e asus bie
nes fasta que entreguen al querelloso.

Tengo por bien que aquellos que esto fizieren queles mando dar mis cartas para los
merynos porque entreguen en sus bienes aquello que desta guisa les tomaren. Et si
bienes non ouyeren que me lornaré por ellos alos sus cuerpos » (Cortes de losantiguos
reinos de León y Castilla, 1, Madrid 1861, p. 395).
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las gentes de Murcia por sus vasallos $, En el Ordenamiento de Alcalá
XXXII. 2 se condena al pago del doble de los daños cometidos porquie
nes realizaran malfetrías con ocasión de asonadas, « con quatro al tanto
al Rey» y a dos años de destierro si no tuviesen con que satisfacer
daños y penas. Y en el Fuero Viejo 11.1.5 y en el Pseudo Ordenamiento
de Nájera 11$44 se prevé la condena a muerte en juicio de algún autor
de malfetrias.

Otra serie de textos comprueba queel castigo de las malfetrías reque
ría el desarrollo de un proceso. Lo acreditan las leyes de Partidas
lI[.2.32 y V.14.13. En la primera de ellas se señala que las demandas
por razón de malfetrías debían ser respondidas allí donde se hiciera
« maguer sea matural o morador de otra parte ». Y en la segunda se
establece: « E qualquier vno, o muchos quel demandassen la malfetria
en juyzio; por quien fuesse dada la sentencia primeramente contra el
malfechor, debe ser entregado primeramente cada vno dellos, en los
bienes del malfechor».

Después, el infante don Felipe exilado en Granada replicó al rey que
le demandaba por las que había cometido alsalir del reino, que ellas
debían ser precisadas por pesquisa, según fuero de Castilla %. Sabemos
también por la Crónica del Rey Sabio que con relación a las realizadas
al abandonar Castilla por el grupo de nobles alzados contra el soberano
« fincó avenido por amas las partes que el Rey que lo mande pesqui
sar » $, En el Fuero Viejo 1.9.6 se dispone el procedimiento para pro
bar y penar las malfetrías hechas con ocasión de asonadas y en el M.1.5
se registra también el proceso a que eran sometidos los autores de mal
fetrías pasibles de la pena capital. En las Deuysas $29 se reglamenta
cómo habían de hacerse las pesquisas para castigar las cometidas en las
behetrías. Y en el Ordenamiento de Alcalá XXXI. 2 se establece el pro
cedimiento para lijar el monto de los daños cometidos.

Que los traidores merecían la pena de muerte *bis se desprende del

8: GixméxezSoter, Don Juan Manuel, Zaragoza, 1933, n* DV, p. 596.

8 « A lo que decides en razon de las malfetrías, que non fuimos á dar fiadores nin
gela emendamos, el Rey sabe que fuero es de Castilla que sobre tales cosas commo
estas que deve dar sus pesquiridores é mandar facer la pesquisa, é segund en la pes
quisa falláre mandarlo entregar. Eso mesmo decimos que mande á sus pesquiridores
que fagan la pesquisa, ca buenas heredades dejamosallá, é segund la pesquisa falla
ren, que lo manden entregar » (Crónica de Alfonso X, cap. XXXVI, p. 29).

7 Ibidem, cap. LUV, p. 43.

s7bis. No sabemos empero si en todos los casos siempre se castigó la traición de la
misma manera. Sabemos sí que a principios del siglo xn en ocasiones se condenaba
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Fuero Real (1V.21.25)%, de la Partida (Vl1.2.2) Y y del Ordenamiento
de Alcald (XXXIT.5) %. Según la Partida 11.13.6 debian sufrir muerte
crudelísima y, según la misma Partida y la VII.2.2, les eran confisca
dos los bienes.

De tal manera se consideraba grave el delito de traición que quienes
incurrían en él no les valía el sagrado (P.VI1.2.4), mo podian acogerse
al palacio del rey (P.11.17.2) ni ampararse en las plazas a las que por las
dificultades y urgencias de su defensa se llamaba a poblar a los culpa
bles de los más varios e importantes crímenes *. Eran infamados con

al traidor a pagar una suma idéntica al habitual valor penal de un hombre. Proba
blemenle se reemplazaba la condena a muerte por la satisfacción del wergeld en inte
rés a la repoblación del lugar a cuyos moradores se olorgaba tal exención. Quizás con
el mismo propósito y por la condición social de los posibles traidores, en algunos
fueros señoriales siguió amenazándose con penas pecuniarias. Me refiero a los de
Fresnillo concedido en 1104 por el conde García Ordóñez y al de Palencia dado por
el obispo Raimundo Il en 1181. En el primero se lee: «De tradicione, a summo CCC
solidos ad seniore » (Hinososa, Documentos para la historia de las instituciones en León
y Castilla, Madrid, 1919, n? XXIX, p.46). Es sabido que el wergeld de los libres era
de 300 sueldos. Y en el segundo se dispone: « Habeal episcopus in solares militum
collaciosaliorum hominum ville sex denarios ad marcium et medielatem de homicidio

et totum furtum integrum et traicion » (Ibidem, n* CXIIT, p. 188).
es «Todo traydor muera por ta traycion que ficiere, é pierda cuanto ha, é hayala

el Rey, maguer que haya fijos de bendicion, ó nietos, ó dende ayuso ».
8 « Qualquier ome, que fiziere alguna cosa de las maneras de lraycion que dixi

mos en la ley ante desta, o diere ayuda, o consejo, que la fagan, deue morir porello,
e todos sus bienes deuen ser de la Camara del Rey, sacando la dote de su muger, e
los debdos que ouiesse a dar, que ouiesse manleuado fasta el dia que comengo a an
dar en la traycion ».

* Tras enumerar los once delitos contra el rey, el reino o el pro común que oca=
sionaban la caída en traición, el legislador escribe: «... é qualquier que ficiese alguna
de las cosas sobredichas contra qualquier Sennor que oviese, ó con quien viviese,
faria aleve conoscido : pero si le matase, ó le firiese, ó le prendiese, ó le ficiese luerto
con su inuger, ó le non entregase su Castiello, quando gelo pidiese, ó toviese Cib
dat, ó Villa, ó Castiello, maguer non lo toviese por él, en estas cosas faria traicion, 6
seria por ello traidor, é meresce muerte de traidor, é perderia los bienes : somo quier
que este yerro non es tan grande, comola traicion que ficiese contra el Rey, ó con
tra su Sennorio, ó contra el pro comunal del Regno: nin su linaje non ayan aquella
mancilla que abria en lo que tangiesc al Rey, ó al Regno».

oe La serie de tales exenciones se extiende desde el fuero otorgado a Oreja porAlfonsoVIIen1139a losprivilegiosconcedidosaGibraltarporFernandoIVen1310.
En el primero, el Emperador dispuso: « Tradilor nullus ad Aureliam nec ctiam causa
populalionis accedat nec qui princeps illius (castelli fuerit eum suscipiat) » (Guriérnez
DELÁrnoyo pe Vázquez De Panca, Fueros de Oreja y de Ocaña, AHDE, XVII, 1946,
p. 655).

Y en los segundos, el Rey Emplazado ordenó « que todos aquellos que se fueren
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muchas restricciones: no podían enajenar sus bienes (P.VII[.2.4), no
podían reptar (P.VI.3.2 y 4), no podian abogar en juicio (P.111.6.3) y
no podíantestar (P.VI.1.16). Nadie podía pedir merced al reypor ellos
(P.111.24.4) y no podían ser perdonados por los reyes (Leyes del Estilo
XAXX.4.3). Y su linaje estaba mancillado (Ordenamiento de Alcalá
XXXII[.5). Sus hijos varones quedaban infamados para siempre, no
podían heredar ni recibir orden de caballería, ni dignidad u oficio
(P.VIT.2.2) ni podían reptar (P.VII.3.2).

De diversos preceptos legales y diversos textos cronísticos se deduce
que la traición se juzgaba mediante un proceso. El dramático relato de
don Rodrigo Ximénez de Rada *? sobre el desentierro de don Gutierre
Fernández de Castro para que fuera juzgado por su supuesta traición por
no haber devuelto las tierras que había tenido del rey, acredita que enel
siglo xn se sancionaba a los traidores medianle un proceso legal y que
la Partida Vll.2.3 que permitía la acusación del traidor después de su
muerte, recogía la tradición nacional.

Este último precepto del código alfonsi atestigua que los acusados de
traición eran sometidos a proceso. Lo confirma la P. 111.16.g9al autori
zar quetestilicasen contra ellos los infames y estos casos concretos que
nos son conocidos. Cuando Alfonso XI hizo matar a don Juan el Tuerto %

para Gibraltar, é que sean y vecinos y moradores quier que sean golfines, ó ladrones,
ó que haya muerto homes, ó otros homes qualesquier malhechores que scan, ó mu
ger casada que se fuya á su marido, ó en olra manera qualquier, que sean y defendi
dos y amparados de“muerle, ó que los que y estubieren é moraren en la villa ó en su
termino que ninguno non sea osado de les faser mal ninguno, non seyendo ende ome
trahidor... que estostque non sean y amparados, mas que hayan aquella pena que
merecen » (Besavines, Memorias de Fernando JV, 1, n? CDXCY,p. 509).

» De Rebus Hispaniae, VII, 16, ed. Schott, Hisp. Ilastr., 1, p. 120. « Comes
Amalaricus in continenti peliit terram a nepolibus Gulerrii Ferdinandi, sed ¡li vsque
ad quintum decimum annum pueri iuxta statutu Regis Sancii patris sui reddere
noluerunt. Vnde el ipsi corpus Guterrii Ferdinandi inhumaniter exhumantes, de pro
ditione, nisi terram restiluerent, reputarunt. Sed nepoles eius ab impetilione huius
modi liberarunt dicentes, quod Rex ab ipso nunquampelierat terram suam. Vnde ¡am
morluus non poteral criminari, el sententia curiae absolulus propriac restituitur sepul
turae. Cumque in nepoles ejus vellet obiecti criminis infamiam retorquere, responde
runt se lestamentali edicto Regis Sancii terram sibi creditam vsque ad annos quinde
cimaretinere, el tunc parati eran! terramreslituere Regi suo ».

* Crónica de Alfonso XI, Bibl. Aut. Esp., LXVI, cap. ALVÍII, p. 203, año 1333,
« El otro dia queDon¿Joan entró en Toro, que fué dia de la fiesta de todos Sanctos,
el Rey mandólo malar : et morieron y con él dos caballeros sus vasallos, que decian
al uno Garci Fernandez Sarmiento, et al otro Lope Aznares de Fermosiclla ; et presie
ron á Juan Alvarez de Osorio. It el Rey mandó llamar á todos los que eran allí con
él, et asentóse en un estrado cubierto de paño prieto, el dixoles todas las cosas que
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y al conde Álvar Núñez de Osorio %, reunió a su consejo para que en
póstumojuicio sentenciara sus traiciones. Mediante formularios o autén
ticos procesos condenó a muerte por traidores a algunosalcaides de cas
tillos que se le resistieron %. Durante el cerco de Lerma juzgó portrai

avia sabido cu que andaba Don Joan en su deservicio, lo uno por se le alzar en el
regno contra él, et lo otro faciendo fablas con algunos en su deseredamiento ; et otrosi
en las posturas que enviára poner con los Reyes de Aragon et de Portogal contraél,
et otras cosas muchas que les y contó : por las quales el Rey dixo que Don Joan era
caido en caso de traicion, et juzgólo por traydor ».

% Ibidem, cap. LXXVI, p. 219, año 1327. « Et en quanto el Rey estaba en Oterde
fumos mandóle que le traxiesen y al Conde Alvar Nuñez que era muerto. Et traxie
ronlo y, et et Rey asentóse en su estrado, et contó de como feciera grand fianza en
aquel Conde Alvar Nuñez, el que le diera grande estado, et grand poder en el su
regno, el que fiára dél toda su facienda, et los mas de los castiellos del su regno : et
él que le ficiera muchos desconocimientos, et grand maldad, señaladamiente que le
enviára pedir sus castiellos que tenia dél por omenage, et que ge los non quisiera dar,
nin enviar quien ge los enlregase : et por esto que cayera en caso de traycion, el que
lo juzgaba por traydor. Et mandólo quemar, et que todos los sus bienes fuesen del su
realengo, segun que es ordenado porlos derechos ».

e En 1333 Diego Gil de Fumada se negó a acoger a don Alfonso en una casa fuerte
situada en la Bureba que tenía por Lope Díaz de Rojas vasallo de don Juan Manuel.
« Et por esto mandóla combatir, el los de la casa liraron muchas piedras et muchas
saetas contra el pendon del Rey, et contra el su escudo ; pero tan afincado fué el com
batimiento que en la tarde aquel Diago Gil envió pedir merced al Rey que le dexase
salir á salvo á él et 4 los que estaban con él, el que le entregaria la casa : et el Rey
otorgógelo. Et desque la casa fué entregada al Rey, luego lo mandó prender á aquel
Diago Gil, et á todos los que estaban dentro en ella : et ovo su consejo conlos fijos
dalgo que estaban y, et pregunlóles, que pues aquellos omes eran sus nalurales, et
dieran muchas pedradas en el su escudo et en el su pendon,si eran por esto caidos en
traycion : et todos le dixieron que sí. Et el Rey por esto juzgólos por traydores, et
mandólos luego degollar, et tomó todos los sus algos para la corona de los sus regnos:
et fué muerto aquel Diago Gil, et otros diez et siete con él » (Crónica de Alfonso XI,
cap. CXXXVII, p. 264).

Poco después andando de caza el rey como llegase hasta el castillo de Iscar, mandó
llamar al alcaide para que le acogiese en él ; pero el escudero que tenía el castillo por
Juan Martínez de Leiva, desde lo alto de la torre se negó a recibirle. Don Alfonso
hizo cercar la fortaleza y sañudo se fue a yantar a Portillo, cerca de Valladolid. « Et él
entrando por la villa falló á Joan Martinez de Leyva... et tomólo por los cabezones 4
vuelta de los cabellos, et levólo consigo fasla la posada ; el preguntóle, si él mandára
al su Alcaydo... que lo acogiese y : et Joan Martinez dixo, que sí, et que daria por
conoscido al escudero que lo tenia, ct que él ge lo mandára asi. El esto que dixo le
dió la vida : ca si de otra guisa le respondiera, luego le mandára degollar ». Le encar
celó. El alcaide al conocer la prisión de su señor fue a Valladolid. « Et estando con el
Rey ayuntados todos los Ricos-omes, et Infanzones, et Caballeros Fijos-dalgo de las
villas, et los Alcalles de casa del Rey, et olros sabidores de los fueros de los regnoset
de los derechos, el Rey mandó traer ante sí á Joan Martincz de Leyva, et aquel escu
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dores a tres escuderos que le abandonaron para entrar en la villa y ser
vir a don Juan Núñez cuyos vasallos eran %. Más tarde al admitir nue
vamente en su gracia al magnate alzado, don Alfonso expresó que no
aseguraría a los Lres nobles « que él diera por traydores por el verro en
queellos cayeran » %. Y, tras sentenciarle, hizo quemar y degollar por
traidor al Maestre de Alcántara Gonzalo Martínez de Oviedo, su antiguo
despensero, sublevado en el castillo de Valencia, sede de la Orden *.

dero... Et el Rey ante todos los de su Corte preguntó á aquel escudero, si le mandára
Joan Martinez que acogiese al Rey en el castiello cada que y llegase : et el escudero
conosció luego quesí, que ge lo mandára : et cl Rey preguntóle, que por qué non le
acogió quando y llegó ; et él dixo, que ge lo embargára su mala ventura. Et el Rey,
con consejo de todos los que y estaban con él, juzgó á aquel escudero por lraydor, et
mandóle dar muerte de traydor, et cumplióse el juicio del Rey» (/bidem, cap.
CXXXIX, p. 265).

* «Et estando estos Gomez Gutierrez et Gutier Diaz con el Rey en su real una
noche metieronse en la villa ellos et sus omes. Et el Rey por esto mandó ayuntar en
el su palacio todos los fijos-dalgo que eran y con él, et preguntóles, que era lo que
debía fazer sobre esto. Et todos le dixieron, que pues aquellos escuderos eran sus natu
rales, et venian con él á aquel logar, que non se debieran partir dél, nin del su servi
cio, fasta que aquel menester fuese pasado : et que pues le avian dexado, et se fueron
meter en la villa en ayuda de aquellos que eran enemigos del Rey, et dende le tiraron
saetas et piedras, cayeron en caso de traycion. Et como quier que aquellos escuderoe
eran caidos en aquel yerro tan grande, pero tanta cra la bondad del Rey, et la amistad
que avia con los sus naturales, que ante que contra ellos judgase alguna cosa, les
envió decir el mal et yerro en que eran caidos : et como quier que él tenia allí tan
tos, que avia escusado el su servicio dellos; pero que doliendose dellos como de sus
naturales, aviendo muy grand pesar porque omes de tan buenos solares de caballeros
como ellos eran, caían en tal mal caso, que les enviaba decir, que se saliesen de la

villa que les avria merced ; et en esto que dexaba mucho de su derecho porlos tirar á
ellos de tan grand denuesto, et de tan grand mal como aquel en que eran caidos.
Et Gutier Diaz et Gomez Gutierrez non lo quisieron facer. Et el Rey por esto mandó
poner un estrado cubierto de paños prictos en que se asentó, segun que es costumbre,
et dió sentencia contra estos Gomez Gutierrez el Gulier Diaz, en que los dió por lray
dores. Et dado este juicio, otro escudero que decian Garci Lopez de Torquemada par
tióse del real del Rey, et meliósc en la villa : et como quiera que lo lizo esto con nes
ciedad, et non con la sabiduria que lo fecieron los olros, pero el Rey por guardar á sí
mismo lo que debia, dió sentencia contra este Garci Lopez tal como la avia dado con
tra Gutier Diaz, el Gomez Gutierrez » (/bidem, cap. CLIX, p. 276).

2 Ibidem, cap. CLXXII, p. 283.

*2Acusado ante el rey por doña Leonor de Guzmán de hablar mal de ella, Gonzalo
Martínez de Oviedo se negó a comparecer en la corte ; se alzó con diversos eastillos de
Extremadura requiriendo a sus alcaides homenaje de no acoger en ellos al monarca y
ofreció entregárselos al rey de Portugal. Don Alfonso le sitió : « Et el Rey fuese para
su posada : el desque y llegó, mandó llamar luego en aquel dia los que eran y con él,
et dió sentencia contra aquel Gonzalo Martinez en que lo dio por traydor. El desque

4
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Después de cuanto queda probado ¿cómo explicar que las Partidas
señalen el posible destierro sin proceso por el rey no sólo por malque
rencia sino por malfetrías y traiciones? ¿Se empleaba a vecesla ira regia
para penarsin juicio tales culpas cuando los monarcas querían y podían
castigar malfetrías especialmente graves — por su naluraleza o por quie-=
nes las cometían — o no podían ni querían privar de la vida por razones
políticas a algunos incursos en traición ?

Meinclino a creer que ya ocurrió así en los casos de Osorio Diaz, de
Rodrigo Ovequiz, del segundo destierro del Cid y del condo Gonzalo
Peláez. Acaso porque los dos magnates gallegos y el conde asturiano eran
demasiado importantes para condenarles a muerte portraición se lesdes
terróoab irato. Y se castigó de la misma manera al Cid porhallarse fuera
del alcance de la acción directa del monarca.

Las Partidas habrían reflejado la tradición jurídica nacionalal incluir
con la malquerencia, las malfetrías y las traiciones como causas de des
tierro sin proceso, es decir, de caídaen la ira regia. Parecen confirmarlo,
junto a los casos señalados : El tratado de 1179 entre Alfonso VIII de
Castilla y Sancho VÍ de Navarra en que amenazan con la pérdida del
amordel rey, es decir, con la caída en la ira regis a los nobles, califi
cados de malefactores, que entrasen en uno u otro reino” ; el precepto
de la llamada Carta Magna Leonesa (1188) amenazando con idéntico cas

esto pasó, Gonzalo Marlinez en aquel dia mesmo vuntó todos los que eran y con él en
aquel castiello, et dixoles, que fasta allí non fiara dellos las lorres, mas que de allí
adelante razon avia de ge las dar, el las fiar dellos : ca si él era caido en caso de trai
cion, que ellos en ese mesmo caso eran, el que lodos avian á facer mucho por fuir la
muerte ». Pero temerosos de morir como traidores esos defensores de las diversas

torres facililaron la subida hasta ellas de las gentes del rey. Quienes quedaron con
Gonzalo Martínez le obligaron a entregarse «ca ellos no querian morir por él »,
El soberano le reprochó « que le feciera muchos desconacimientoset trayciones, facien=
dole grand daño en lo que dél fiaba, el diciendo mal dél; el otrosí queriendo enage=
nar la tierra del su regno en poder de otro Rey : el demas desto, que ¿l mandára que
lanzasen contra el su cuerpo piedras el saclas, et olras armas con que le ovieran á
matar : el por estas cosas que le avia judgado por traydor... Et Alfonso Ferrandez..,
fizolo degollar et quemar por traydor, por complir la sentencia que el Rey avia dado
contra él » (/bidem, caps. CCTV y CCY, pp. 304-305).

* «Si quis nobilium regis Caslelle per se uel cum alio intrab(erjil cum exercitu
1 lerram regis Sancii Nauarre, perdat hercditales el honores quos a rege Castelle
tenens eril et amorem ciusdem, el non recuperet hec nec amorem regis (aslelle nisi
cum uoluntate regis Nauarre. Et, si forte malefactor habebit castrum uel castra de
quibusrex Caslelle nequeat cum exheredare, dicti reges mililent super illum et iuuent se
ad inuicem ad capiendum castra per hbonam[idem el sine (malo) enganno » (GonzáLez,
El reino de Castilla en la época de Alfonso VIH, Madrid, 1960, HT,n* 321, p. 533).
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tigo a los autores de asonadas'% ; el de los Decreta de Allonso 1X De
latronibus, raptoribus et malefactoribus (1204) declarando traidores a
los delegados de su justicia que abusaran de su autoridad y conminán
doles con las penas peculiares de quienes incurrian en su ira 3%: y el
ejemplo de Lorenzo Suárez, desterrado por malfetrias y perdonado por
Fernando ll con ocasión del servicio que le prestó en el cerco de Cór
doba (1236) '?. Tales testimonios son, en efecto, anteriores a la redac
ción de las Partidas '% —'el tratado con el monarca navarro y la Carta
Magna en algo menos de un siglo, los Decreta en más de medio yel
ejemplo de Lorenzo Suárez en algunas décadas — y coinciden con la
casuística de las mismas.

Me inclino a creer que aveces movería a los reyes a airar a un mag
nate malhechor o traidor al margen de los rígidos preceptos jurídicos,
su deseo de no romper brutalmente con un poderoso clan nobiliario
mediante la condena amuerte de una de sus primeras figuras caídas en
traición ofmediante su castigo legal por malfetrías y la esperanza de una
futura reconciliación, imposible o"muydifícil en caso de sanciones gra
ves sobre todo def mediar una ejecución capital — de ello hablaron los
caballeros abulenses a la reina doña Berenguela a propósito del conde
Álvaro Núñez de Lara que habían cautivado 1%, Tales preceptos juridi

teo Vid. antes na. 56.

t* «Insuper addicimus quod, si aliquis pro facienda iuslitia aliquid diflidiauerit
uel ci aliquam calumpniam inlulerit sit prodilor regis et pro fure habealur et omnia
bona eius confiscentur, et dominus rex terram ei auferat ct cum a regno eiciat, et
illum qui ¡ustitiam fecerit dominus rex bona fide et sine malo ingenio adiuuel »
(Gonzátez, Alfonso IX, 1, n* 193, p. 268).

19%«El era y con el rey Llorenco Suarez, el qual auie el rey don Fernando echado
de tierra por malfetrias que fiziera, et andaua con Abenhut » (Crónica General, ed.
Menésoez Pioaz, 1, $1046, p. 731. Vid. también pp. 732-533).

9 Síxcnez- ÁLBornoz, Dudas sobre el Ordenamiento de Nájera, CHE, AXXV
XXXVI, p. 318.

104La (Crónica de la población de Ávila refiere los problemas a que hubo de
hacer frente Fernando MI apenas llegado al trono. « Pero en comiengo ouo discordia
ya quenta del conde don Aluaro e de aquellos que le ayudauan, ansi que le rreyna
doña Berenguela e el rrey don Ferrando embiaron por los otros sus vasallos (que
auie en Castilla e por los de Estremadura, e mouieron con su hueste contra el conde
don Aluaro que estaua en Ferrera, e quisso Dios e la su buena ventura que ouieron
y de prender al conde don Aluaro, e en esta prision fueron muy bien andantes los
del concejo de AuilaZe siruieron lealmente a su señor ; e mouieronde alli e viniéronse
para Valladolid la rreyna e el rrey e todos los otros con ellos. E otro dia de mañana
fízolos ayunlar la rreyna todos anle sí e mandó adezir y al conde don Aluaro que
tenie en la prission, e quando le pararon ante ella fué él muy desmentado qur]
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cos descargaban, en cambio, inmisericordiosos contra quienes se halla
ban situados en escalones inferiores de la jerarquía social. Recordemos
las condenas a muerte de Muño Rabía caudillo de los rebeldes salman

tinos contra Fernando II 1%y de los alcaides de castillos que no quisie
ron recibir a Alfonso XI *%, Y parangouemosestos dos ejemplos con la
benevolencia del conquistador de Toledo con Rodrigo Ovequiz *%y del
vencedor del Salado con don Juan Manuel y con don Juau Núñez de
Lara *%, más culpables que los pobres caballeros degollados. La ira

mandarie matar ; e leuantósse Muño Mateos de Auila e dixo assí : Señora, el conde
don Aluaro se levantó contra vos e quisso Dios e la vuestra buena ventura c el derecho
que teníedes, que le ouisles a prender ; pero rrogamos vos e pedimos merced que non
caledes al yerro que el conde fizo, mas que catedes a como sodes la mejor señora del
mundoe fija del mejor señor que en el mundo ouo e más auenturado, e quel ayades
merced, ca como quien que en esto vos desirvió, otras cossas acaescerán si Dios qui
siere en que vos sirua el e su linaje ; pero señora, desta guisa sea la merced, que vos
de él e todos los que de su ayuda son los castillos e las fortalezas que tienen. E dixo
la rreyna doña Berenguela : gradesco yo a Dios la buena andanga que me dió e a vos
todos los mios vasallos que lealmente mc ayudastes, e si Dios quissiere don Ferrando
e yo vos faremos por ello mucho bien e mucha merced, e al conde yo le faré merced,
e más mesurado deuiera ser de leuanlarse contra mi » (Ed. Gómez-Moneso, pp. 45-46).

105Vid. antes na. 79.

106Vid. antes na. 95.

t07 Vid. anles na. 49.

t0%Me ocupo en otro lugar de las malfetrias cometidas por esos poderosísimos mag
nates, los dos más grandes contrarios del Rey Justiciero tras la mucrte del no menos
célebre don Juan el Tuerto. Es notorio que durante el socorro de Gibraltar en 1331
don Alfonso recibió cartas y mensajeros de Castilla quienes le expusieron el calamitoso
estado de la lierra y el apremio que sufrían las villas del rey por estos omes del mal
(Vid. Aréxpice 1). Poco antes del sitio de Lerma ante los reiterados deservicios
del señor de Vizcaya — auxiliado siempre por el nieto de San Fernando —, los ricos
hombres, los Macstres de las Órdenes y algunos caballeros de su mesnada aconsejaron
al monarca que siliase a don Juan Núñez «alli dó estaba en Lerma, et que lo nunca
dexase fasta que lo tomase ; el sobre esto que costase al regno lo que podiese costar ».
Más aun; le rogaron « que les nunca dexase ni les diese vagar — a ambos don Jua
nes — fasta que los matase o los echase fuera del regno, ó los asosegase bien en su
servicio por tal manera que fuese cierlo que le nunca avian a deservir : ca decian, que
rescelaban que desque los toviese medio cansados ó medio vencidos, que le comelerian
pleytesía, et que los dexaria con su rebeldia » (Crónica de Alfonso XI, cap. CLIVY,p.
273). Sabemos sí que don Alfonso intentó por todos los caminos suprimir a don Juan
Manuel. No sólo lo expresa el gran señor castellano en una carta a su suegro el rey
de Aragón (Giménez-SoLen, Don Juan Manuel, n? DXXXIX, pp. 622-633) sino que
nos lo descubre más de una vez el cronista del vencedor del Salado (Caps. LXXVII
y CLXIIL, pp. 220 y 278). Pero conocernos también la favorable predisposición del

rey de Castilla a perdonar a los dos revoltosos. Al flaqucar la defensa de Lerma,
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regia habría sido así a un tiempo ruda y leve manerade castigar sin pro
ceso a un poderoso. La benevolencia que significaba el disparo de la ira
regia sobre los traidores era, además, doblemente comprensible por lo
terrible de las penas con que se les castigaba y por los cambios antes
apuntados y luego precisados que sufrieron la casuística y la idea central
de la traicion. Ampliados los casos de posible caída en ella con las con
minaciones y amenazas de ser declarados traidores por desobediencia a
algunas órdenes reales, por incumplimiento de determinadas promesas
fácticas y por otros hechos que no habrían merecido otrora ser califica
dos de traiciones, esa hipertrofia y la deformación que ésta produjo de
la primitiva concepción del delito, hicieron quizás surgir la idea de lo
injusto que habría resultado el castigo con la penacapital, ejecutada de
modo crudelísimo, de quienes en verdad no habían cometido un hecho
delictuoso de gravedad equiparable a los que antaño merecían los estig
mas de una proditio. Repásense los gruposde los delitos de traición *%
quelas fuentes legales, diplomáticas y narrativas me han permitido tra
zar y se asentirá a esta hipótesis y se explicará la descarga de la ira regis
sobre algunos traidores como consecuencia de la conjunción entre lo
problemático de la gravedad de su crimen, lo brutal y sombrío de su cas
tigo legal y el lógico deseo regio antes expuesto de no romper los puen
tes con una familia prestigiosa y con un poderoso clan nobiliario.

Pero no puede en modo alguno sorprender que los autores de malfe
trías y traiciones fuesen pasivos de la ira regia en cuanto eran quebran
tadores de una ¿ussio regis, es decir, de una prescripción o decreto del
poderreal ; la pérdida de la paz del rey en el remoto derecho germánico
era motivada por un acto de desobediencia, el llamado por Brunner

don Juan Núñez « envió decir al Rey, que le pedia merced que le non quisiese
malar, et que Je quisiese para su servicio áél et á los que eran con él, et que
saldrian lodos á la su merced». Don Alfonso comprendió « que los tenía en
tiempo et logar para los poder lodos tomar et matar, si quisiera ; pero dolióse de tan
buena compaña como alli estaba, et quisoles ante para su servicio, que non dexarlos
morir, nin matarlos. Et envió decir á Don Joan Nuñez, que le placia que veniese á
su servicio, et que le non queria malar, nin facer otro mal ninguno, nin á los que
estaban con ¿l » (Crónica de Alfonso XI, cap. CLXXUN, p. 283).

Y es sabido que en 1334 don Juan Manuel recuperó la merced de don Alfonso por
mediación de doña Juana Núñez. Son de un notable realismo las estampas del Poema
de Alfonso XI donde se presenta a los dos magnales en el momento de su claudicación:
el uno — don Juan Núñez — «la color toda mudada 'e muytriste conlinente »; y el
otro — don Juan Manuel — « viejo e anciano » consciente de su culpa y aguardando
la gracia real (Ed. Yo Ten Care, Madrid, 1956, estrofas 565-399, pp. 159-167).

10%Vid. AréÉxpice ll.
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Ungehorsamsverfahren y, como queda demostrado,la ira regia astur-leo
nesa-caslellana enlazaba históricamente con la pérdida de la pax regis.

Ese enlace puede reforzarse mediante una serie de decretos de Alfon
so IX de León que amenazan de modo expreso con su ¡ra o con las pro
yecciones penales que ella implicaba a quienes infringían algunos de
sus maudalos. En la Carta Magna Leonesa el rey conminó conla pérdida
de su amor a quienes hicieran asonadas contraviniendo sus preceptos!!0,
Enlas otras leyes de 1188 declaró incursos en su regia indignación a
los magnates que ejercían justicia en su nombre si no prestaban el jura
mento que les requería de castigar a los delincuenles conformea la ley
y declaró enemigos suyos y del reino a aquellos autores de violencias
que noresarcieran legalmente los daños cometidos ***.En la Constitución
de 1194 amenazó con la confiscación y el destierro, peculiares castigos
de los airados por el rey, a los ladrones admitidos en el ejército real en
la reciente expedición contra Galicia que no se presentasen a la justicia
para enmendarlos daños comelidos en otros tiempos y para dar segu
ridades de no volver a comelerlos *'?. Conminó conla regia indignación
a quienes a la muerte de los obispos o de otros eclesiásticos se apodera
sen de los bienes de los difuntos o de sus iglesias '13 y también a

112Vid. antes na. 76.
11!*+*Malefactoresaulem qui hactenus huiusmodi uiolenliis regnum aflecerunt, ad

satisfationem per anteriores leges iussi compelli, et omnes magnales meos iuramento
astrinxi ul pro posse suo iusliciam seruent, el, pro preterilis maleficiis inferiores per
sonasdistrictius punienles, nobiliores qui satisfacere uoluerint usque ad certum ter
minum, caulione sufficienti interposila, dampna illata legitime faciant resarcire; alia
nichilominus cautione eos obligantes ne de cetero aliquid tale audeant attemptare. Si
autem ad(hec) hoc cos inducere non poluerial, tanquam mei et regni inimicos e«s
singuli el communiler universi persequanlur, et muluum circa hec sibi prestanles au
xilium non audeanl alii fugatos ab aliis recipere uel retinere. Qui aulem adí(hec)
hoc iuramento se astringere noluerit, aul ius prestili uiolator exteterit, lerram quam
a me uel ab alio lenebat debel amitlere et regiam indignationem incurrere et conlis
calis rebus suis a regno exulare” (GoxzáLez, Alfonso IX, 1, n* 13, p. 23).

t1*<Raptoribus autem et eis qui scripli erant latrones, quos ad expeditionem nos
tram super in Galletia recepimus, terminum constituimus trium septimanarum pos 
quam conslilutiones iste promulgate fuerint in terris eorum, ul, si usque ad cum ter
minum uenerint ad presentiam eius qui terram de nobis lenet uel ad maiorinum nc+
trum ubi ex parte nostra fuerit et emendauerint querelas de dampnis que fecerur.l
postquam nos apud Legionem alia uice constilutiones nostras constituimus, el secur'
tatera dederint quod alia dampna de celero non faciant, recipiantur sine aliquo
impedimento. Quod si non compleucrint fiat cis de celero sicul superius diximus: ut
bona corum confiscentur et ipsi si capin on possunt eiciantur de regno tanquam regni
inimici” (Ibidem, Ul, n* 84, p. 128).

2 «Inter hec omnia, quia precipue ltenemus ecclesiastici ordinis et honoris curam
et sollicitudinem gerere, seruanda in perpeluum conslilulione sancimus ut, deceder 
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quienes habiendo caído en inimicilia con ocasión del castigo de ladrones
o raptores no dieran el ósculo de paz que pusiera fin a aquélla 11. Y en
los Decreta: De latronibus, raptoribus el malefactoribus de 1204 dispuso
que incurrirían en la ira regia los milites inobedientes que no acudieran
ante los obispos a jurar que cumplirían los preceptos reales y conminó
con las penas características de quienes caían en ella a los que no ejer
cieran rectamente la justicia que del rey tenían delegada '**,

En cuanto disponemosde leyes de carácter territorial y no sólo de
noticias documentales o narrativas, se aclara el panorama. En todaslas
dictadas durante medio siglo ordenando la vida legal de la comunidad
regnícola, cuidandodel recto ejercicio de lajusticia y del respeto al derecho
y procurandoel mantenimientode la paz pública dentro de la ley, Alfonso
1X de León amenazó con la descarga de su ira a quienes quebrantasenlos
más graves e importantes de sus preceptos. Cuando podemos superar las
limitaciones que imponen a nuestro conocimiento la naturaleza de las
fuentes cronísticas registradoras de casos fácticos de caída en la ira delrey,
y las peculiaridades de las fuentes diplomáticas que sólo recogen el eco de
talescaídas traducidas en donaciones a terceros de los bienes confiscados

al airado o en procesos en lorno a la posesión de los mismos; es decir,
cuando disponemos, de textos legales pormenorizados, se hace evidente

tibus episcopis uel aliis ecclesiarum prelatis, nullus ex parte nostra uel alia aliquid de
domibus eorum uel hereditatibus uel hominibussuis uel aliis bonis ad eorum sedes uel

ecclesias aut monasteria pertinentibus presumat occasione qualibet tollere uel diripere,
sed omnia inlegra seruenturet illibata ei qui loco eorum fuerit eligendus. Qui contra
hoc feceril sacrilegus habeatur et regiam indignationem incurrat, et quod occupaue
rit duplet et penam C aureorum persoluat” (Ibidem, p. 127 ).

113«De illis aulem qui ex consueludine raptores sunt uel lalrones talem facimus
constitutionem. Quicumque coram nobis uel coram principibus nostris de lerram quam
a nobis habent per exquisitionem bonorum hominum publice iuralorum fuerint scrip
ti, nullus eos audeal in uasallos relinere nec alius ipsos recipere, sed qui eos post de
nunciationera publicam relinuerit uel receperil ad penam corum teneatur. Et qui ter
ram in qua sint lenel lencatur eos pro posse suo commprehendere, et uel quod ¡ustitia
dictaueril de ipsis facere uel eos nobis aut maiorino nostro tradere. El quicumque
talium, uel dominus vel propinquus, pro corum insequlione uel caplione aut morle
uel qualibet alia districtione que obtenlu nostre constitutionis illis facta fuerit inimi
citias detexerit, nisi statim destiteril ita quod per osculum eas inimicitias se finire
concedat, ad similem illius penam leneatur qui raptor eral aul latro obiram nostram
incurrat, et omnia sua confiscentur” (Ibidem, p. 128).

«5 ««Mandamus eliam quod omnes milites ueniant ad mandatum episcopi in cuius
episcopatu fuerinl constituli, scriplum istud iuraturi et firmiter obseruaturi. Quod si
facere neglexerint, ab ipso excomunicentur el iram regis incurral et domino regi de
nunciet hoc episcopo el pro temerario ausu D morabetinos uoci regic milites inobe
dientes persoluant'”(/bidem, M, n* 1ga, p. 268).
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quejunto al puro arbitrio real el disparo de la ira regis amenazaba a los
infractores de las regias ¿ussiones, a quienes cometían un acto de desobe
diencia, acto que, como queda dicho, Brunner ha calificado de Unge
horsamsverfahren.

No sorprende porello que en los documentosreales antiguos — aludo
a los registrados del siglo x — o modernos — luego señalaré los que
han llegado a mi conocimiento de los siglos xt al xv — se incluya
entre las cláusulas penales de los posibles burladores de lo dispuesto en
ellos por el rey donante, la caída en la ira regia. No sorprende porque
en última instancia el alzarse contra la merced o el mandato real impli
caba un acto de desobediencia a una orden regia.

Queda dicho y probado repetidamente que la descarga de la ¿ra regis
se realizaba al margen de todo proceso legal, tanto cuando era provoca
da por malquerencia regia como cuando penaba malfetrias o traiciones.
Los decretos reales señalados confirman esa realidad. Son frecuentes en

ellos los envíos del castigar de los más varios delitos y contravenciones
al juicio de los encargadosde ejercer justicia en el reino. Nunca se vin
cula con un proceso legal el disparo de la regia ira. Más aun; a veces
en el mismoprecepto de los decreta donde se conmina con ella se dispo
ne la forma de proceso mediante el cual habían de ser penados algunos
delitos por los magnates que, de no realizar el castigo del culpable con
forme a derecho, resultaban pasibles de la regia indignación.

El ejemplo del conde Rodrigo González de Lara parece confirmar la
lripótesis de que la ira regia implicaba el castigo sin sujeción a ninguna
norma procesal — no se sometió a derecho la crisis de sus relaciones con
el Emperador. Sintió el gran señor que había perdido la gracia real y
luego de despedirse del soberano salió de Castilla. No parece que llega
ra a recibir la orden de destierro; se expatrió al conocer el cambio de
talante real para con él. Rodrigo González de Lara no intento juslificar
se procesalmente. Ante su caída en desgracia se exiló rumbo a Jerusa
lén 115.Podríamos decir que se anticipó al disparo de la ira regia en »u
daño. Pero ese anticiparse a la descarga de la ira regis tras perderel a
mordel rey plantea otro problema:el de la calificación de varios casos
de poderosos magnates que abandonaron los reinos de León y de Cas
tilla al comprobar que el monarca estaba airado con ellos o a punto de
estarlo. Merefiero a los destierros de algunos miembros de dos de las más
poderosas familias del país. Al de Fernando Núñez de Lara en las prime
ras jornadas del reinado de Fernando 111y al de Álvaro Pérez de Castro
algunos años después.

116Vid. antes na. 63.
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El conde de Lara, hermanodel regente de EnriqueI, a la muerte deés
te se encastilló en su fortaleza de Castrojeriz; prudente y avisado, buscó
empero rápidamente una avenencia, entrego el castillo, se sometió al rey
y le besó la mano como vasallo. Pero videntes se (los Lara) de regno ex
pulsos se acogieron a Valdenebro, se refugiaron cerca del rey de León y
cuando éste se acordó con su hijo, viéndose destitutos de los dos sobera
nos, mientras don Álvaro enfermaba en Toro, don Fernando emigró a
Marruecos cum quibusdam uassallis el consanguineis suis y allí vivió y
murio !?.

Luego de largo exilio de origen familiar en África, en 1225 don Ál
varo Pérez de Castro se acogió a la gracia de Fernando II. Entró en su
vasallaje, tuvo de él algunas de las plazas que había entregado el reyezue
lo moro de Baeza y las defendió fideliter et potenter. Pero en 1233 vio
lando las leyes eclesiásticas de consanguinidad contrajo matrimonio con
una hija de Lope Díaz de Haro y entró en fricción con la corte. Don
Álvaro se retiró del servicio real, se acogió a su villa de Paredes y, le
meroso, la fortificó y la aprovisionó secundum forum Castelle. San Fer
nando¿ra comolusretiró al de Castro sus tenencias, reunió su hueste y lla
mó a las milicias de los concejos para sitiar al magnate pasivamente en
rebeldía. Su suerte estaba echada. Solicitó la intervención de las dos

reinas: de la talentosa doña Berenguela, madre del soberano y de doña
Beatriz de Suabia, joven esposa del monarca. La experiencia de su ju

117Cronique latine des rois de Castille, ed. Cirot, Bordeaux. 1013 ,438 y $39. pp. 97
y 93. “Rex el regina uenerunt ad castrum soriz contra comitem fernandum qui rebel
lare parabat ibidem. Multos namque milites secum habebat. triticum et ordoum et
uinum. Carnesel alia necc. in longum lempussibi et hiis qui cum co erant prepara
uerat in molla de castro. Saniori tamen duclus consilio regem recepil slatim el dím,
et ci castra que tencbat reddens eadem recepit slalim de manu regis el factus est uas
sallus ¡psius...

Sequenti uero estate proxima comes aluarus et fratres sui et complices sui uiden
les se de regno expulsus receperunl se in uilla que dicilur ualde nebro vir parauerunt
se ilerum ad rebellandum. Venitl autem rex cum matre sua et cum multitudine mili

tum ad medinam de rino seco. Factum est autem non post multos dies ut comes et

quí cum ceoerant relicta predicta uilla regi legionen adheserunt. Func ilerum ductus
consilio corumrex legionensis mouit guerram filio suo. Tandem cum apud castrelo
nem aldeam quandam de medina obsedisset rex regionen ples de magnatibus regis
castelle quibusdam mediantibus pacificatum est inter patrem et filium. Videntes
autem comiles et qui cum cis erant se destitutos consilio el auxilio tan regis le
gionen quan regis caslelle. doluerunt ignorantes quo irent et quid agere deberent.
Tunc comes aluarus incidil in lectum egritudinis apud taurum et desperans de uita
sua suscepil habilum et ordinem fratrum milicie sancti tacobi et sic mortuus est et
sepultus in ucles, Comes autemferrandus transfretaú regemque marroquitanumadiit
cum quibusdam nassallis et consanguineis suis”.
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ventud en el destierro, movió a don Álvaro Pérez de Castro a ceder. Des

manteló Paredes y se dispuso a salir para el exilio in terram sarraceno
rum con la esperanza de que las reinas consiguieran pronto para él la
gracia real, como ocurrió en electo recuperando entonces terramet cas
traff*?. Los dos casos son complejos y pueden suscitar encontrados co
mentarios. ¿Podríamoscalilicarlos, como el del conde Rodrigo González
de Lara, de proyeccionestácitas de la ira regis)

En algunosde tales ejemplos cabe advertir una peculiaridad por lo
que hace a la partida de esos influyentes vasallos. Lograron unaregia
autorización antes de abandonarla tierra. El conde Rodrigo Gonzálezde
Lara osculatus est manus regis al partir hacia Tierra Santa 1%.Y don Ál
varo Pérez de Castro se dispuso a marchar a África después de habersi
do licenciatus por Fernando 11112".¿Su elevada posición en la corte im
ponía esa última corlesia) Alfonso VII y Fernandolll no fueron ni man
sos ni débiles. ¿Intentaban aplacar la animosidad del soberano con ese
gesto de reverencia y, en última instancia, de reconocimiento para con
su rex et dominus? Dos preguntas de imposible respuesta. Áveces he pen
sado que esos exilios sui generis estarían muy próximos a los destierros
voluntarios una de cuyas caracterislicas consistió — como veremos en su
día — precisamente en despedirse del monarca y exponerle las razones

4%Ibidem, $45, $65 y $66, pp. tra y 138-140. *“*Tuncaluarus petri nobilis iuue
mis filius petri fernandi. qui iam recesseral ab amicicia maurorum. factus est uassallus
regis nostri recepitque predicta castra de manu regis el tenum. el defende longo lem
pore postea fideliler et polenter...

Siquidem alaurus pelri muniuit quantum poluil armis(...)et fossato. Villam que
dicitur paredes que est inter palenciam et carrionem que sua propria hercdilas est.
dicens que in hereditale propria remanere uolebat. et hoc ei secundum forum castel
le licebat sicut ipse dicebat. Licet rex terra quam ab ipso tenebal. idem alaurus
petri ¡am occupassel.

Quo audilo rex ira comotus conuocauit miliciam nobilium et populos uicinos pro
positum firmun habens expugnare preditam villam. el propter hoc venit palenciam,
sed alaurus pelri usus consilio saniori supposuit se uoluntali et dispositione reginarum
dne bereng et díñe beatricis. Ipse uero habito prudentum uirorum consilio. mandaue
runt aluaro pelri ut relinqueret paredes sicut prius erat el exirct de tolo regno ilurus
in terram sarracenorum ibique moraturus uel alibi. donec regis graliam recuperare
possel. fauctoribus eiusdem regis gre restitutis... Alaurus petri licenciatus ab eo. iter
suum versus lerram sarracenorumdirigebat. Regine uero uelde prudentes dñe prein
telligentes mala que possenl accidere fronlrarie nostre de confederatione aluari petri.
cum abehuth rege maurorum cismarino dederunt opera eflicaciler ut aluarus petri
gratie regis restituctur. quod el factum est. el sic terram suam recuperaú el castra »

119Vid. antes na. 63.

9% Vid. antes na. 118.
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porlas que se sentían desalorados y dejaban el reino. Pero ni el conde
Rodrigo González de Lara ni don Álvaro Pérez de Castro hicieron otro
tanto. Me inclino a creer que era práctica general de los desterrados de
alta categoría el despedirse del soberano. Todavía en tiempos del Rey
Cruel, cuando este monarca envió al exilio al arzobispo de Toledo,le
ordenó que no marchase a Portugal sin su licencia é mandamiento **bis,

Esos diversos tipos de crisis que la ira regia provocaba, se vinculaban
probablemente con el diferente carácter del monarca cuyo amor perdía
el noble caido en desgracia, en función de la desigual personalidad de
éste y del pasado de las previas relaciones entre ambos. He oído más
de una vez a mi maestro Sánchez-Albornoz afirmar que la historia de
las instituciones no puede aislarse de la historia en general porque la
viven Jos hombres con sus singularidades lemperamentales, dentro de
un marco socio-económico sin duda, pero penetrados de las proyeccio
nes de la vida misma. Le he oído decir que es necesario no deshumanizar
la historia jurídica convirtiéndola en una especie de proceso malemá
tico. Adhiero a su opinión. VermudoII, Alfonso V, Alfonso VI, Alfon
so VIT, Alfonso VHI, Fernando 111 tan distintos temperamentalmente
no podían reaccionar de idéntica manera frente a quienes perdían su
gracia. Fueron diferentes social y económicamente los tiempos en que
vivieron y lo fueron también las ideas y los sentimientos dominantes en
ellos. Pero humanamente desiguales entre si cada uno de esos reyes,
desiguales hubieron de ser sus relaciones con quienes por una u otra
causa rozaban violenta o pacíficamente con su propio conceptode la rea
leza y provocaban una descarga de su cólera. He oído también a Sánchez
Albornozdestacar esta realidad para enfrentar la tendencia de algunos
cultores de la Historia en nuestros días a prescindir del estudio de los
hombres de carne y hueso que convivieron en el ayer.

Pero si en algo tan personal comoel disparo dela ira regia no me pa
rece posible excluir la consideración del arquetipo vital del monarca que
realizaba la descarga, creo que lampoco puede prescindirse de la silueta
histórica y temperamental del caído en desgracia y de la historia de las
relaciones entre el rey y el airado. Si Alfonso VI y Alfonso VII necesa
riamente hubieron de reaccionar de modo diferente frente al Cid y a
Rodrigo Ovequiz el primero yfrente a Gonzalo Peláez y al conde Rodrigo
González de Lara el segundo, como resultado de sus diferencias psiqui
cas, en el dispar curso de los hechos sin duda hubieron de influir tam
bien las desigualdades que socialmente apartaban al infazón de Vivar

«2 bis Vid. después na. 307.
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desvinculado de los clanes nobiliarios triunfantes en el reino, al pres
tigioso comes Galleciae, al más poderoso magnate de Asturias y al gran
señor de Castilla jefe de una de las más influyentes familias del país. Y
junto a las diferencias caracterenciales de los tres, las que separaron las
relaciones del conquistador de Toledo con el héroe castellano — nunca
de hecho alzado contra su soberano — y las que mantuvieron con el
Emperadorlos otros magnates — durante muchos años en abierla oposi
ción al joven monarca.

El irreversible correr del tiempo histórico enlazado con las diferencias
ideológicas, sociales y económicas que ese correr provoca, y con los dis
tintos temperamentos de los reyes y de los airados por ellos, obliga a
considerar historicamente las que pueden llamarse proyecciones fácticas
de la ira regia. Me refiero a la condición social de los incursos en ella,
a las condiciones en que había derealizarse la salida del reino del airado,
a quienes debían o podían seguirle y a los derechos y deberes de todos
durante el exilio.

Un primer problema nossale al paso. ¿Quiénes podían incurrir en la
ira regis) Menéndez Pidal '?! sostuvo en su día queel destierro era pena
de infanzones y ricos -hombres. Cabe afirmar hoy que caían en la ani
mosidad real desde el personajillo de segunda o tercera categoría hasta
un infante de Castilla. Todos eran igualmente pasibles de la indignatio
regis, tanto los vasallos feudales del rey — Ja palabra es impropia pero
obligada para aclarar el concepto — comolos que no lo eran. Lostestimo
nios alegados y otros por alegar confirman plenamente esla afirmación.

No conocemos bien la personalidad de Osorio Díaz. Sin razónse le ha
hecho hijo del conde de Saldaña, sin razón porque Osorio es un nombre
gallego no castellano. Pero consta, sí, que era un poderoso magnate. Se
hallaba casado con Sancha, nieta del conde Fruela Gutiérrez, hermano
de San Rosendo e hújo de una hermana de la reina doña Elvira, mujer
de Ordoño 11*?. Estaba, por tanto, lejanamente emparentado con Ver
mudo II.

Ignoramostodo acerca de Félix Agelazi vuelto al amordel rey en los
dias de Alfonso V. Me atrevo empero a sospechar que nosería de elevada
condición social aunque no fuese un quidam sino un noble pues lenía
tierras per kartamde la reina doña Velasquita 1%.

+21La España del Cid, I, p. 270.
122Pé£nez ne ÚnbeL, Historia del Condado de Castilla, 1, p- 699.
183 Vid. antes na. 56.
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Era conde el magnate desterrado por su soberbia cuyos bienes donóa
Sahagún Alfonso VI. Lo dice el documento quea él se refiere. Probable
mente se trata de un miembro de la influyente familia de los Laínez. No
sé si la escritura alude al conde Laín Fernández, alzado contra Fernan
do l en las postrimerías de su reinado o a su hijo Fernando,alférez del
conquistador de Toledo del cual sabemos también que incurrió en la ira
regia 1%,

Rodrigo Díaz de Vivar aunque había sido alférez— portaestandarte y
jefe de la mesnada — de Sancho Il era sólo un infanzón, último grado de
la nobleza de sangre cuandoel rey le arrojó del reino por vez primera.

Reintegrado a la gracia de Alfonso VI en 1087, éste le dio en honor,
es decir, en tenencia el castillo de Dueñas junto al Pisuerga, el poblado
de Langa y la gran fortaleza de Gormaz a orillas del Duero, Ibeas de
Juarros en la llanura burgalesa, Briviesca en la Bureba al norte de Bur
gos y hacia la montaña de Santander lus valles de Campoo y Eguña. Y
amplió sus mercedes otorgándole cuantas conquistas pudiera hacer en
tierras de moros. Rodrigo no era ya el infazón burgalés ilustrado por sus
primeras gestas sino un famoso capitán que tenía sometida a la morería
levantina; un caudillo seguido por un tropel de aguerridos vasallos y
que había sido espléndidamenle recompensado porsu rey, cuando ro
do de nuevo desdelas alturas de la gracia real *?,

Rodrigo Ovequiz pertenecía a la esclarecida familia de los Osorio. Hijo
de Oveco Bermúdez- designado comes Galleciae hacia la época en queel
rey don García fue hecho prisionero por su hermano don Alfonso. Sa
bemos que don Rodrigo pasó los primeros años de su juventud en la
corte y que también fue comes Galleciae. A pesar de su encumbrada
posición sus rebeliones y reiteradas depredaciones delerminaron su exi
lio a Zaragoza *?S,

Gonzalo Peláez era el más poderoso magnate asturiano; desde los días
de doña Urraca había gobernado el país; sirviú de mediadorentre Alfon
so VII y Alfonso de Aragón en la campaña de Almazán; en 1131 obtuvo
el título de conde y fue designado alférez real; se apoyaba en la inacce
sible fortaleza de Buanga; sus malfetrías y traiciones acabaron acarreán
dole el destierro durante el que murió !*?.

2% Menénbez PioaL, Historia y Epopeya, pp. 89-94.

0 Vid. Menéxnez PivaL, La España del Cid, 1, caps. 1Y, Y, VII, X yss. Vid.
también antes nas. 58-61.

116 Vid. antes na. 55.

1 Chronica Adefonsi Imperatoris, $4, $16, $3c, $31, $43-456, pp. 8, 17-18, 29,
36-39.
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El conde Rodrigo González de Lara casó con la infanta doña Sancha,
hija de Alfonso VI. Brilló en la época de la reina doña Urraca, su cuña
da. Entró tarde y sin convicción al servicio de AlfonsoV!II. Se rebeló.
Luego de unas vistas junto al Pisuerga. vistas que resolvieronla peligro
sa posición, obtuvo el nombramientode alcaide de Toledo. Contrajo ma
trimonio en 1139 con la condesa Estefanía Armengol quien por ser hija
del conde de Urgel y nieta de Pedro Ansúrez pertenecía, por tanto, a la
nobleza más alta !?%.Don Rodrigo perdió, sin embargo, la gracia real
y no la recupero jamás.

Enla paz de Logroño - Nájera firmada en 1179 por los monarcas de
Castilla y Navarra se amenazó con la pérdida del amor regio, es decir,
con la ira del rey, a los nobiles malefactores que penetraran en uno u
otro reino. Y cabe suponerque contal calificativo se referirían a los gran
des magnates puesto que se establece una diferenciación entre ellos y los
llamados milites de regno, los simples caballeros 1?.

En los decreta de Alfonso IX de 1188 se conminó con la indignatio
regis, caso de incumplimiento de algunos mandatos reales y de lenidad
o de abuso de poder, alos magnates que por delegación del soberano go
bernabanel pais, quienes naturalmente pertenecian a las más altas je
rarquías nobiliarias del reino *%,

Fernando Núñez de Lara era miembro de una de las familias más in

fluyentes de Castilla durante los siglos xt y xm. Hijo mayor del céle
bre don Nuño,no sólo logro el título condal sino también las tenencias
de su padre. Gozó del perdurable favor de Alfonso VIII. Brazo derecho
de éste en las postrimerias de su reinado había sido don Álvaro, su her
mano, luego regente de Enrique I. Es conocidala rabiosa resistencia del
clan de los Lara a dejar el gobierno del reino en 1217. Como consecuen
cia de esa oposición al Rey Santo, don Fernando perdió la gracia real
- y sus honores - y hubo de expatriarse '%,

Un retoño de la familia de los Castro, tradicionales rivales de los Lara,
acabó también debiendo exilarse durante el reinado de Fernando III.

Don Álvaro Pérez de Castro, biznieto de Alfonso VII e bijo del poten
tissimus miles Pedro Fernández, enemigo capital del vencedor de Las Na
vas, recibió importantes tenencias de su rey y se emparentó con los de

3 GoxzáLez, Alfonso VII, I, pp. 260-262.

Jbidem, M, n* 321, pp. 533-534.

180Vid. antes nas. 110 y ILL.

1 Gonzítez, Ob. cil., 1, pp. 286-185.
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Haro. Pero su porfiada actitud le llevó a perder el amor regio y, por
tanto, a salir del país 9.

Loreuzo Suárez perteneció al grupo de destacados vasallos de Alfon
so IX de León cuyo quinto alférez fue. Tras desempeñar este cargo en
distintos momentos - 1195-1196 y 1204 - ocupó dos veces la mayordo
mía regia - 1205 y 1219. Tenente de Babia, Extremadura y Bierzo, juró
la paz celebrada entre los reyes de Castilla y León en 1218 y entre León y
Portugal al año siguiente 1%.Sin duda a la muerte de don Alfonso pasó
a integrar las filas vasalláticas de su hijo y sucesor Fernando 111.Cuan
to queda dicho no fue óbice para que el Rey Santole arrojara de la tierra
como consecuencia de las malfetrias cometidas. Recuperó la regia mer
ced durante el cerco de Córdoba. Yconocemossu fiel conducla posterior;
lo acredita la Crónica General 9%.

Según un testimonio digno de crédito, por razones que ignoramos
Alfonso X expulso del reino a su hermano don Fadrique —el compañero
de andanzas de don Enrique el Senador — luego muerto trágicamente;
pereció ahogado por orden del Rey Sabio 1%,

Y la reina doña María de Molina con ocasión de la negativa de don
Juan Núñez a desterrarse por disposición de Fernando 1Y, expresó a su
hijo: **quecada que los reyes onde él venía enviaban á decir á cualesquier
ricos omes por honrados que fuesen, que saliesen de la tierra, luégo lo
facian é non osaban y fincar en ninguna manera” *%,

Naturalmente en modo algunola ira regia disparabade la misma ma
nera contra el infanzón a quien preocupaban sus molinos de Ubierna que
contra un infante castellano o el más ilustre magnate de Castilla empa
rentado con la familia real. Pero los ejemplos citados no dejan lugar a
dudas. Eran pasivos de la cólera regia desde los infantes y los ricos 
hombres miembros de los más prestigiosos clanes del reino y el máxi

ws Ibidem, L, pp. 331-336. Vid. también Huici Miranda, Las grandes batallas de la
Reconquista durante las invasiones africanas “almorávides, almohades y benimerines),
Madrid, 1956, p. 164, na. 1) y antes na. 118.

19 Goxzátez, Alfonso IX, L, pp. 324-3325, 349-350, 353 y Il, n* 352 y 373.

2 Ed. Menésvez Pival, 1, pp. 751, 555, 758, 760 y 763. Vid. también antes
na. 102.

13 Gil de Zamora al describir a don Fadrique nos descubre que don Alfonso le
echó del reino : « Aller vero germanus, ab ipso expulsus. dictus fuil Fredericus, discre
tione preditus ingenio luculentus, in negotiis astutus, in armis strenuus, in omnibus
actibus civilibus el militaribus circunspectus. Fic exul a patria el a regno, terras
quamplurimas laboriosissime circuivil » (BanLesteROS,Alfonso X el Sabio, Barcelona
Madrid, 1961, p. 270. Vid también pp. 262-272 y 818-837).

1 Crónica de Fernando 1V, Libl. Jut. Esp., LXAVI,cap. MY, p. 133.
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mo capitán castellano hasta los condes sin relieve y los infanzones que
no eran de natura condal.

No sólo incurrían empero en la ¿ra regis representantes de las altas
clases nobiliarias. La autorización que se daba en el Fuero de Oreja a
quienes no tuvieran honores reales a acogerse al seguro de la plaza si
caian en la indignatio regis, atestigua sobradamente que el monarcaai
raba a veces a gentes situadas en grados sociales inferiores19.

Ello resulta también evidente de la noticia de la Crónica de la pobla
ción de Ávila sobre la caída en la ira de Fernando 11de León del caba

llero Muño Rabía. Incursoen ella, se puso al frente del concejo de Sala
manca cuando éste se alzó contrael rey ivritado por la fundación de Ciu
dad Rodrigo. Vencido en la Valmuza y prisionero del monarca, prefigu
rando la suerte de los comuneros Padilla, Bravo y Maldonado, fue
condenado a muerte y ejecutado 38,

Otro tanto se deduce de un precepto de las Leyes de Benavente de
1202 en el cual Alfonso IX dispuso que el rey disfrutase de las rentas
de las heredades que los caballeros caidos en desgracia tuvieran de algu
na institución religiosa hasta la muerle del incurso en su ira o hasta que
le recibiera nuevamente en su corte 1%,

Y de otro de las Leyes de León de 1208 en que se legisla sobre los
prestimoniostenidos vel ad tempus vel in tota vita sua por los laicos que
incurrieran en la regia indignación, fueran expulsadosdel reinoy sufrie
ran la confiscación de sus bienes. Sin distinguir entre los revocables y
los vitalicios, Alfonso IX decretó su devolución a la institución religio
sa propietaria y que nunca pudieran ser entregados ad illum laicum sin
su consentimiento **,

137« Quisquis uero, exceptis comitibus ct aliis potestatibus que regios honores pos
sideant, iram regiam ita ut exheredel aut de sua terra exire iubeat, incurrerit, ad
Aureliam si populalor ibi fieri uoluerit, securus uenial, et qui tunc princeps et domi
nus illius Aurelie castelli fueril ipsum tali modo sine timore recipial. Hereditas aulem
ipsius qui sic a rege iratus ad Aureliam ueneril populandamsalua sibi el libera sicut
aliis Aurelie populatoribus omni tempore remancat (eique seruiat) » (Ed. Guriénnsz
pen Ánnoro De Vázquez DE Parca, AHDE, XVII, p. 655).

ss Vid. antes nas. 78 y 79.
1% Muñoz y Romero, Fueros municipales, p. 110. Texlo castellano del Ordenamien

to de las cortes celebradas en Benavente en 1202. « Si algún Caballero, ú otro toviere
alguna heredad de abadengo, 6 de alguna órden, en su vida por Cavallero, 4 cayere en
ira del Rey, é que haya del regno ser hechado ¿ desheredado del, esa heredad lornese
á su abadengo ó á su encomienda en lal manera que los frulos de toda la heredad
haya el Rey cada año fasta la muerte de aquel que sca echado, ó fasta que sea resci
bido en esa misma Corte ».

wwGonzátez, Alfonso Xf, 1, n” 221, p. 308. « Adicimus etiam ut, si quis laicus ab
eclesia seu monasterio vel quovis loco religioso prestimonium aliquod vel ad tempus
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No cabe excluir a los magnates de entre quienes en 1194 Alfonso IX
amenazó con su ira sia la muerte de los obispos o de otros dignatarios
eclesiásticos se apoderaban de los bienes muebles e inmuebles delos di
funtos y de las propiedades de sus iglesias, pero no podemosrechazar
la posibilidad de que entre tales sacrilegos figurasen gentes situadas en
una escala social menoselevada **!.

Hace poco he señalado cómo en la paz de Logroño-Nájera firmada por
los reyes de Castilla y Navarra en 1179, se amenazó con los castigos pe
culiares de la ¿ra regis a los milites de regno, quienes diferenciados de
los queel tratado llama nobiles, eran sin duda simples caballeros **?,

En las Constitutiones de Alfonso IX para Galicia de 1194 arriba cita
das, se conminó con las penas características de la ira regia a los rapto
res y ladrones admitidos en la expedición real a tierras gallegas que no
quisieran estar a derecho y dar seguridades de no volver a cometer de
predaciones; y no cabe imaginar que esostales figurasen enlas altas je
rarquías sociales del reino **.

La indignatio regis podía descargar incluso sobre los moradoresen los
concejos. El Fuero de Cuenca contempla la posibilidad de quien en la
ciudad por temora la ira del rey deseara vender sus heredades 1%,

En el Fuero de Córdoba de 1241, Fernando III dispuso quesi hubiese
confiscado alguna heredad por descarga injusta de su ira, que porla fuer
za de su privilegio fuese tornada al airado. Y como en la ciudad favore
cida habitaban nobles y villanos, es indudable que incluso éstos incu
rrían a veces en la indignatio regis 1%.

vel in tolo vite sue tempore posidendum meruerit obtinere, quod non nunquam ob
nostri familiaritatem vel gratiam est efectum, idemque laicus regiam indignalionem
incurrerit adeo ul bonis omnibus confiscatis extra regni lerminum ex principalem sen
tentiam expelatur ab is qui nostre ultores iniure ac iusionis exccutores extiterit, dic
tum prestimonium nulatenus occupelur sed ad locum reddeal a que procesise videtur,
eo videlicet tenore quod ad illum laicum unguam sine nostro beneplacito revertatur».

+: Vid. antes na. 113.

sa Vid. antes na. 129.

113Vid. antes na. 112.

1 Cap. XXXILley VID. “De eo quí radicem suam inpignoratam uendere uoluerit.
Qui herediltalem inpignoratam habuerit uel aliud aliquid de supradictis, el cam
uendere uoluerit propter iram regis uel propter homicidium vel captiuationem, moneal
dominum pignorum ut redimal eam. Si uoluerit aul non poluerit, uendat cam, el
accepta pecunia sua, domino pignorum residuum reddat. Si cam uendere non potuecrit,
inpignoret eam cuicumque uolueril eo paclo quo ipse pignorat lenuerit. Et talis
uendicio rata habeatur” (Ed. Unesa Suensato, Madrid, 1935, p. 690).

45 Vid. antes na. 75.
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En algún caso la ira regia amenazó a un concejo en su conjunto. En
1181 Alfonso VIII conminoócon ella a todos los milites y concilia de Cas
tilla que quebrantasen su carta de seguridad en favor de los bienes del
monasterio de Sahagún **.

Todos estos leslimonios son tajantes por lo que hace a la amplitud de
la escala social que sufría el clásico castigo en que incurrían por su au
téntica o supuesta desobediencia al monarca, los airados por los reyes.

*
+ +

El conde, el infanzón o el caballero que por una u otra causa provo
caba la cólera real, recibía una conminación para salir del reino: ya una
orden escrita — en las Leyes de León de 1208 Alfonso IX la llama sen
tentia principalis!'* y de carta la califica algún otro testimonio '*%$— ya
una orden verbal que le era transmitida por un portero regio!*, agente
subalterno de la corte encargado de misiones muyvarias.

Comunicada la orden de destierro a quien había incurrido en la ira
regis, el proscripto debía proceder a abandonarel reino. Ño sabemos en
qué condiciones hubieron de marcharal exilio los incursos en la cólera
real durante los primerossiglos de la Reconquista. En el Cantar de Mio
Cid éste aparece obligado a salir de Castilla en un plazo de nueve dias!ó

14sVid. después na. 199.
144%Vid. antes na. 140.

148En la refundición del Poema en la Crónica General, se lee: ““Et enuio (el rey)
luego sus cartas al Gid quel saliesse del regno. Roy Diaz quando ouo leydaslas cartas,
fue muy triste con aquellas nuevas el pesol muy de coracon; pero non quiso y al fazer,
ca non auie de plazo mas de nueue dias en que salicsse del regno” (Ed. Mexésoez Pr
DaL, ll, $ 850, p. 523).

En 1331 Alfonso Xl al perdonar a don Juan Manuel y a quienes le habíam seguido.
en la cruda guerra por él entablada, ordenó: **E maguer que las sus heredades e los.
sus derechos les sean lornados e entregados o ellos fueron echados o por sy se partie
ron por mis carlas o por mios porteros o por mio mandado o por mio regelo o de los.
mios o en otra qualquier manera que sean luego entregados e tornados en todo lo su=
yo” (Giuwénez SoLen, n* DIT, p. 593).

14*Hinojosa demostró en su día que los porteros actuaban como ejecutores de las
órdenes reales y que sustiluyeron en León y Castilla en el siglo x1u1al antiguo savón.
real. Sus principales atribuciones consistían en citar en nombre del rey, notificar sus
mandatos y dar posesión a los que obtenían sentencia favorable en el tribunal de la
corte. Apoyó sus afirmaciones en una serie de documentos que van desde 1093 a 1186.
y en una serie de versos del Poema del Cid: 1380, 144g, 1536 y 2962. Este último es
el más conocido -**andarán mios porteros por todo el reyno mio” (El Derecho en eb
Poema del Cid. Estudios sobre la Historia del Derecho español, p. 87).

1 Vid. anles na. 148.
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y se registra la prohibición regia de que le fueran dadas viandas y posa
da duranteellos 52,

Es sabido que el Poema del Cid fue redactado por dos juglares, el más
modernode los cuales escribía hacia 1140*%. Y nadie discute la vera
cidad institucional del Cantar. Podemos, por tanto, suponer que a me
diados del siglo X1l eran todavía muy duras las condiciones en que los
incursos debíansalir al destierro. .

Según el Fuero Viejo el rey podía echar de la tierra a su arbitrio a
cualquier rico-hombre su vasallo, pero debía concederle tres plazos suce
sivos para marchar del reino: uno de treinta días, otro de nueve y otro
de tres; debía darle un caballo y alguien que le guiara en el camino; de
bía ordenar que le vendieran provisiones por su precio habitual sin au
mentarle y no debía hacerle mal en su hueste, ni en sus bienes. Los
ricos- hombres que permanecían en el reino debían dar al desterrado un
caballo cada uno y quien no se lo diese, de caer un día cautivo en'su
poder, no tendría que ser liberado por él como los que hubiesen cumpli
do tal deber1*.

15 Ed. Menénoez PipaL, HI, pp. 1026-1027.

Conbidar le ien de grado, mas ninguno non osava:
el rey don Alfonsso tanto avie la grand saña.
Anles de la noche en Burgos del entró su carta,
con grand recabdo e fuertemientre seellada:
que a mio Cid Roy Diaz, que nadi nol diessen posada,
e aquel que gela diesse sopiesse vera palabra
que perderie los averes e más los ojos de la cara,
e aun demás los cuerpos e las almas. (20-28)

Mio Cid Roy Diaz, el que en buena cinxo espada,
posó en la glera quando nol coge nadi en casa;
derredor dél una buena conpaña.
Ássi posó mio Cid commosi fosse en montaña.
Vedada lan conpra dentro en Burgos la casa
de lodas cosas quanlas son de vianda ;
nol osarien vender al menos dinarada. (58-64)

152Menéxbez Pinar, En torno al Poema del Cid, Barcelona, 1963, pp. 107 y ss. y
163 yss.

13 J.4.2: «Esto es Fuero de Casliella : Que cuando el Rey echa algun Rico ome
de la tierra, al' a dar treinta dias de placo por fuero, e despues nueve dias, e des
pues lercer dia, e devel' dar un cavallo ; e todos los Ricos omes, que fincan en la tie
rra devenle dar sendos cavallos ; e si algund Rico ome non gelo quisier dar, e si él lo
prisier en facienda despues, si non quisier, non gelo dejará de la prision, pues non le
dió el cavallo. Esto fico Don Diego cl Bueno, quando salió de la tierra, e priso mu
chos Ricos omes, e soltolos, si non aquel, quel' non quiso dar el cavallo. E quando
ovier el Rico omea salir de la tierra, devel' el Rey dar quel” guic por sua tierra, e
devel' dar vianda por suos dineros, e non gela deven encarecer mas de quanto andava
ante que fuese echado de la tierra: e el Rey non les deve facer mal ninguno en suas
compaña<, nin en suos algos, que an por la tierra ».
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Es notorio que el Fuero Viejo, tal como ha llegado a nosotros, se com
piló en 1350, reinando Pedro 1. Pero es también notorio que tal compi
lación se realizó sobre lo que se llama el Fuero Viejo asistemático que
Sánchez Albornoz **!supone anterior a 1255, fecha de la promulgación
del Fuero Real, y que se inclina a considerar obra de juristas a quienes
los nobles habían encomendadosu laboral ser invitados por AltonsoVII
en 1214 a quele llevaran escritas sus costumbres jurídicas. Ahora bien,
es seguro que la regulación de las fricciones que pudieron surgir entre
el rey y sus vasallos que registra el Libro 1, Titulo IV, Leyes 1 y 1pro
cede de la redacción asistemática del mismo porque tales preceptos se
copiaron en el Pseudo Ordenamiento de Najera 1, $81 y $82, y en el
Fuero de los Fijosdalgo o Pseudo Ordenamiento de León, $18 y $19 que,
según todos los estudiosos derivan del texto primitivo del Fuero Viejo*55,
Conocemos, por tanto, cuál era la reglamentación jurídica grata a los
clanes vasalláticos sobre sus posibles enfrentamientos con los monarcas
hacia mediadosdel siglo xurr.

Los reyes nunca sancionaron las normas del Fuero Viejo. Enél se lee:
««Esto es fuero de Castiella””, es decir, ésta es la costumbre acreditada
por el uso. Tal uso había empero convertido en práctica generalmente ad
mitida, la disposición del código nobiliario sobre las condiciones en que
el rico-hombre debía salir de la tierra. Lo sabemos por las noticias que
poseemosacerca de la ida a Granada del infante don Felipe, don Nuño
González de Lara y otros grandes señores castellanos en 1272. Sin citar
el Fuero Viejo pidieronal rey que les diera los plazos en él señalados y
que se cumpliesen las otras disposiciones establecidas en él sobre los
exilios de los nobles $6,

En las Partidas, Alfonso X no legisló acerca de todos los pormenores
precisados en el Fuero Viejo sobre el caminar al exilio de los echados
del reino, pero otorgóa los caídos en la ¿ra regis Lreinta dias para salir
del país y la autorización para que se les vendiesen viandas !**,

158Dudas sobre el Ordenamiento de Nájera, CHE, XAAXV-XXXVI, p. 335.
ts Ibidem, pp. 320-331.
15 «El infante don Felipe é don Nuño é don Lope Diaz é don Estéban Ferrandez é

don Ferrand Ruiz de Castro é don Ximen Ruiz de los Cameros é los ricos omes 6

caballeros fijosdalgo que eran y con ellos enviaron sus mandaderos que los despidicsen
del Rey, é le pidiesen plazo de treinta dias é de nueve dias é de tres dias á que pu
diesen salir de los reinos, € otrosí que le pidiesen porleros á quien entregasen los cas
tillos que algunos dél tenian ». Don Alfonso satisfizo la petición y « envió con ellos á
Gil Ruiz de Caracena é á Juan [niguez de Mora, el su alcalde, con su carta, é mandó

que los guiasené les ficiesen dar posadas por sus dineros » (Crónica de Alfonso X, cap.
XXVII, p. 23).

187[V. 25.10. Vid. después na. 180.
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Esa aceptación de lo esencial dela tradición nobiliaria por el Rey Sa
bio no obstante la contradicción que, como veremos luego, opusieron con
frecuencia las concepcionesjurídicas reales del código alfonsí a las seño
riales del Fuero Viejo, se explica sin esfuerzo. Cuando el Cid marchó
al destierro la frontera de Castilla apenas se alejaba del Duero;en los días
de Alfonso X el reino se extendía hasta las serranías granadinas y los
exilados tenían que caminar sin duda cientos de leguas para salir de tie
rras castellanas. He aquí otra prueba de la proyección dela historia po
lítica sobre la institucional.

La salida del reino creaba al airado no sólo la angustia del plazo en
que debía cruzar la frontera y la necesidad de hallar en su marchaaloja
miento y viandas. Le obligaba a pensar en proveerse de recursospara en
frentar las primeras jornadasdel exilio hasta que encontrara un señor con
quien ganar su pan y el de los suyos. No sin motivo el juglar del Can
tar de Mio Cid inventó la burla por Rodrigo de los judíos burgaleses
que le procuró seiscientos marcosde plata '*. Comoel infanzón de Vi
var, otros airados por los reyes se verían forzados a obtener con urgencia
algunas sumas para no perecer al salir del reino y peregrinarpor tierras
extrañas. El Fuero de Cuenca nos da noticia de la venta de heredades por
quienes temían la ira del rey 1%,venta que tanto podía tender a evitar la
confiscación por el monarca como al deseo de lograr recursos para el
exilio. Y me parece normal vincular, en parte, con el temoral posible
destierro en caso de ser víctimas de la cólera regia, el gusto de los mag
nates por reunir alhajas y por atesorar monedas. Sabemos que Pedro
Ansúrez disponía a la hora de su muerte de importantes cantidades de
moneda acuñada — legó mil sueldos de plata pura y trescientos mictales
de oro obetensis monetae a la sede de Santa María de León **. Sabemos

que don Pedro Fernández de Castro poseía créditos fuera del reino — ha
bía hecho préstamos hipotecarios al rey de Aragón 1%— y lenía joyas y
piedras preciosas — unode susnietos las empeñó a un judio toledanorei
nando Alfonso X 1%.Y sabemos también de la donación por don Diego Lo
pez de Haro a la catedral leonesa de cuarenta marcos deplata, anillos de
oro y gemas!%, Lostres habían pasado por amargashoras de fricción con
la realeza — los dos últimos se expatriaron voluntariamente — y es pro

19%Ed. Meséspez Pinar, UI, vrs. 85-136, pp. 1028-1030.
18 Vid. antes na. 144.

160Sennano RenonxeT, Ovetensis monete, CHE, 1-IT, 1944, pp. 158-159.
1 GonzáLez, Alfonso VIII, 1, p. 334.
1e*Crónica de Alfonso X, cap. XXXII, p. 28.
18 Goszátez, Ob. cit., 1, p. 310, na. 234.
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bable que procuraran conservar recursos para soportar un posible des
tierro, de incurrir en la ira del rey.

x* ud

La casuística del destierro abarca otra serie de problemas de proyec
ción ann más dramática que las estudiadas. Me refiero a la regulación
fíctica o jurídica de los deberes con el desterrado de sus propios vasa
llos y a los derechos del airado frente al rey durante su destierro. El
Cantar de Mio Cid procura las primeras nolicias sobre ambas cuestio
unes.Las más viejas prácticas jurídicas quizás noestablecían la obligación
vasallal de acompañar al señor en su salida. Sabemos que Rodrigo al co
nocer la abrupta decisión de Alfonso llamó a sus parientes y vasallos y
les invitó a decidir libremente si le seguían o no *%*.Y la caída en la des
gracia real de Álvar Fáñez que acompañóal Cid en su expatriación has
ta que fue perdonado por el soberano cuandole llevó el quinto del bo
tin 1%,acredita que en ese momento no amparaba a los vasallos de los
airados el deber de seguir a sus señores al destierro.

El panorama aparece mudadoen el Fuero Viejo. Según las leyes arri
ba citadas, con el rico-hombre echado del reino podian y debian salir
sus vasallos, tanto los que él hubiese criado, armado, casado y heredado
comolos vasallos a soldada. Unos y otros debían acompañarle, guardarle
y servirle hasta que él hubiese ganado su pan sirviendo a otro rey oa
otro señor. En tal momento, si los vasallos a soldada hubiesen servido
al exilado el plazo por el que debían hacerlo según los dinerosde él reci
bidos, podían dejarle y volverse al rey y sersus vasallos; los de criazón
debían en cambio guardarle mientras estuviese fuera de la tierra 1%.

6 En la relunción del Poema de la Crónica General, se lee : « Sobre aquellas nueuas,
el Cid enuio luego por sus parientes el sus amigos, el moslroles lo quel el rey enuiara
dezir, et dixoles de como non le diera el rey mas de nueue dias de plazo en quel
saliesse de la tierra ; et que querie saber dellos quales querien yr con el o quales fin
car. El dixo Aluar Hannez Minnaya : « sennor, todos yremos con uusco et dexaremos
Castiella, et ser uos emos uassallos leales. El esto mismo le dixieron todos los otros,
elq uel non desampararien por ninguna guisa » (Ed. Mexénoez Pivaz, 11,$ 851, p. 533).

«6 Ed. Menénoez Pipaz, 1IT, p. 1059.

Sobresto todo, a vos quito, Minaya,
honores e tierras avellas condonadas,
bid e venit, d'aquí vos do mi gracia ;
mas del Cid Campeador, yo non vos digo nada. (386-889).

18 [4.1 : «Esto es Fuero de Castiella: Que si el Rey echa algund Rico ome, que
sea suo vasallo de la tierra por alguna ragon, los suos vasallos, e los suos amigos pue
den ir con él, e deben ir con él a guardarle fasta quel” ayuden a ganar señor, quel'

faga bien ».
[.4.2: «El Rico ome, que es echado de lierra puede aver vasallos en dos maneras;
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¿Desde cuándo empezaron a tener realidad las disposiciones del Fuero
Viejo sobre los deberes de los vasallos?
; En la expresiva escritura de Alfonso VÍ de 1088 dondese refiere el
doble castigo del conde Rodrigo Ovequiz aparece éste desterrado con sus
satellites 187.He supuesto que éstos eran vasallos del magnate rebelde. Si
acertara en mi hipótesis y el rey no aludiera a los complices del podero
so rebelde, dataría del siglo xt la salida al exilio de los vassalli de los ai
rados por los reyes. Pero ello no es seguro.

De la Chronica Adefonsi Imperatoris parece deducirse que el conde
Gonzalo Peláez salió del reino acompañado por sus milites. En efecto,
éstos tras la muerte de su señor en Portugal, transportaron su cadáver
y le llevaron a enterrar en Oviedo *%%,cumpliendo unatípica obligación
vasallal !9. Si se tratase de uno de los casos de benévolo destierro para
no decretar la pena de muerte que amenazaba a los traidores, podríamos
sostener con toda razón que hacia la misma época los airados saldrían
ya dela tierra seguidos por sus vasallos.

Meresisto a admitir que el conde Rodrigo Gonzálezde Lara partiera
solo al destierro. El aulor de la Crónica de Alfonso VII no nos brinda

noticia alguna. Sabemosque al iniciar su marcha gentibus el amicissuis
vale dixit *9. ¿Sus vasallos? No sé. Tal vez le acompañaran sus milites y
permanecieran en la tierra quienes estuvieran a él unidos por un víncu
lo no vasallático.

Sabemos que el conde Fernando Núñez de Lara se dirigió a Marruecos
tras su distanciamiento del Rey Santo, cum quibusdam uassallis et con
sanguineis suis quienes peregrinaron con sus restos desde Marrakech has
ta Fitero, lugar elegido para su sepultura *”!.

los unos que crian, e arman, e casanlos, e eredanlos ; e otrosi puede aver vasallos asol
dados, que por fuero deven salir con él de la tierra, e servirle fasla quel' ganen pan, e de
quel' ovieren ganado señor, e ganado pan, si suo liempo le ovieren servido, puedense
quitar de aquel Rico ome los vasallos asoldados, e puedense venir al Rey, e ser suos
vasallos ; e los otros vasallos, que crió, e armó, digan que es Fuero de Castiella, que
deven aguardar a suo Señor, e non' se deven tirar de él, mientra que estovier fuera
de la lierra ».

16 Vid. antes na. 49.
e Ed. Sáncuez-BeLoa, $46, p. 3g. « Milites tamen sui, asportaverunt eum mor

tuum et sepelierunt eum in Oveto ».
1%En mi tesis doctoral he estudiado detenidamente los diversos deberes para con

sus señores de los vasallos leoneses-castellanos (Libro Primero, cap. IV: La relación
vasallática, obra inédita aún).

21 Vid. antes na. 63.

111Cronique laline des rois de Castille, ed. Cirot, $39, p. 98. « Apud quem cum
morarmfecissel per aliquantum tempus tandem mortuus est in marrocos ipse et qui
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Y se dice que don Álvaro Pérez de Castro se encontraba con 160 ca
balleros castellanos desnaturados en Jaén con ocasión del cerco fernan

dino *”?.¿Serían esos 160 caballeros los vasallos que le habían acompa
ñado en su obligada salida de Castilla?

En las Partidas se consagra el mismo derecho. He repetido hasta la
saciedad que en ellas se registran los tres casos de destierro de los ricos
hombres: por malquerencia, por malfetrías y por traición. Cuando un
magnate era echado del reino por malquerencia del rey, ““puedenlo se
guir sus vassallos — dice el legislador — e salir de la tierra con el”.
““Enon tan solamente pueden salir con el Rico ome, por tal echamiento
como este, sus vassallos, e sus naturales; mas avn sus criados, e los otros
omes de su compaña, por razon del bien fecho que resciben del. Mas
estos atales, como quier que pueden ayudar e amparar su cuerpo de
feridas, e de muerte, non deuen fazer guerra al Rey” 173.

“Echando el Rey algund Rico omede la tierra, por malfetrias que aya
fecho, pueden sus vassallos salir con el, e ayudarle a ganar pan de otro
Rey. Pero por tal echamiento como este, non deuen estar con el fuera
del Reyno masde treynta dias, e dende adelante deuense tornar al Rey
no...É si por auentura...los vassallos fincassen con el (rico-hombre), de
los treynta dias en adelante, e le ayudassen a guerrear; estonce les deue
tomar el Rey todo lo que ouieren en su tierra” 14%,

“*Por yerro de trayzion, o de aleue, echando el Rey algund Rico ome
de la tierra, non son tenudos sus vassallos de seguirlo; fueras endesi...
algunos de sus vassallos quisiessen yr con el, por razon de la verguenca
e del pesar que ouiessen, del yerro que ouiessen fecho. E avn los que
assi quisiessen yr con el por razon de acompañarlo, deuenlo fazer con
entencion de se tornar a la tierra, quanto mas ayna pudieren. É si por
auentura fincassenconel, e non quisiessen tornara la tierra, son traydo
res porende;quier leayuden a guerrearal Rey, eal Reyno, quier non”,

En su condición de jurista el legislador alfonsí se complace en señalar
la casuística de las obligaciones de los vasallos del noble airado porel rey.
La lógica del derecho real va marcándolas en una graduación explicable
y las limita temporalmente. Pero tras sus preceptos asoma claramente
de unaparte, el deber vasallático de acompañaral destierro a su señor y

da:n alii qui secuti fuerant ipsum. Cuius comilis corpus inde allatum sepultum est in
ecclesia hospilalis potis de fitero »,

112Heica Minanoa, Las grandes batallas de la Reconquista, p. 164, na. t.
1131V.25.10.

11 IV.a5.11.
15 1V.25.132.
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de otra lo frecuente y firme de tal compañía. De lo contrario las Parti
das no hubiesen amenazado a los vasallos de los echados por malfetrías
y traiciones con las penas que el texto legal estableee porque no les
habrían acompañadoal exilio.

+* »

¿Cuáles eran los derechos y deberes del airado y de sus vasallos du
rante el destierro?

Como de costumbre debemos al Cantar de Mio Cid las primeras no
ticias sobre el tema. Rodrigo no pensó nunca en guerrear a su señor. Le
anunciaron en Castejón que el rey se dirigía contra él con toda su mes
nada y decidió levantar el campo *"S.Pero un día Alfonso VÍ se atrevió
a atacar Valencia señoreada por el Cid y éste se resolvió a devolverel gol
pe. No combatió sin embargo directamente al injusto soberano. Se lan
20 a devastar La Rioja que tenía y regía su enemigo de siempre, el con
de García Ordoñez; lo acredita la Historia Roderici**. Hombre deleyes
al mismo tiempo que hombre de espada — intervino en diversos procesos
como buen conocedor del derecho ''? — no podemospensar que deter
minara invadir una parte del reino de Alfonso en contra de la tradición
jurídica o “*fuero de Castiella'”. Y, en efecto, en las dos compilaciones
tanto en la de carácter nobiliario como en la dictada por el rey, se con
templa el caso de la lucha entre el monarca y quien había caido en su
ira. Rodrigo no sólo acató la práctica tradicional. Fue aún más respe
tuoso frente al soberano al evitarle en Castejón y al no combatirle en
Valencia sino en La Rioja.

Según el Fuero Viejo si el rico-hombre echado del reino, ya por su
grado ya sirviendo a otro señor enemigo del rey, guerrease a éste, el so
berano podía destruirle, y a sus gentes, lo que ellos tuvieran, derrum

116Ed. Mesénvez Pinar, [, pp. 1046.
buscar nos ie el rey Alfonsso. con toda sue nesnada,
Quitar quiero Castejón, oid, escuelas e Minaya! (518-529).

Cras a la mañana pensemos de cavalgar,
con Alfons mio señor non querría lidiar. (338-539).

17 Menénoez PivaL, La España del Cid, 1, p. 933, año 1092. « Egressus tandem
de Cesaraugusta, cum maximo el innumerabili exercitu intrauit terras de Cala
gurra el de Nagera, qui erant in regno regis Aldefonsi el sub ejusdem imperio».

14 Ibidem, 1, pp. 201-202. Á guisa de ejemplo puedo citar su intervención como
vocero del monaslerio de Cardeña en el pleito sostenido con los infanzones de Orba
neja en 1053 y como juez enel litigio entre el obispo de Oviedo y el conde Vela Ove
quiz en 10575(Cartulario Cidiano-La España del Cid, 1, pp. 834 y 849).
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bándoles sus casas y torres, cortándoles sus árboles...; pero debía respe
tar sus solares y sus heredades y no deshonrar ni hacer daño a sus mu
jeres. Massi el rey echabade la tierra a un rico-hombre por malfetrías
podia tomarle todos sus bienessi le hiciese guerra al salir del reino.

Si el rico-hombre desterrado injustificadamente por el rey le guerrea
se por mandado de su nuevo señor y sus compañas robaran algo en tie
rras del monarca o de sus vasallos o en lucha con éstos hicieran cauti

vos o tomarán armas, bestias o algunas otras cosas, cuanto les tocara en
suerle en el reparto del botín, debían enviarlo al rey, su señor natural,
dándole noticia de quiénes eran, de dónde lo habian tomado y de quién
era su señor y pidiéndole por merced que enderezasea éste el mal que le
había hecho. Del botín conseguido en la segunda corredura debian en
viar al rey la mitad, quedando Jibres en adelante de tales envíos. Gum
plido este deber, el rey no podía hacerles ningún mal en sus mujeres,
sus hijos, sus compañas y sus heredades. Pero a quienes no lo cumplie
sen el rey podía derribarles y destruirles cuanto tuviese excepto sus sola
res y sus bienes, respetando además a sus mujeres y a sus hijos. Si el rey
fuese con su hueste contra ricos-hombres echados del reino que habían
empezado a guerrearle, debían pedirle por merced que no entrase en la
batalla porque no querían lidiar con él y que se apartase a algún lugar
donde le conociesen para no hacerle daño alguno. Si el rey no les escucha
se y participase en el combate debían hacer cuanto pudieran para que
no recibiese ningún mal, conociéndole. Debían pedir a quienes partici
pasen en la guerra que guardasen a su señor natural para evitarle todo
daño y otro tanto debían decir y hacer frente al hijo del rey *??.

19 T, 4.2: « Mas si el Rico ome, que es echado de la tierra, comencare a guerrear
al Rey, e asua lierra, quier aviendo ganado otro señor, con quien le guerrea, o quier
por si, despues de esto el Rey puedel' destroir lo que él ovier, a él, e a los que van
con úl, a derribarles las casas, e lo que ovieren, e las torres, e cortar los arboles; mas
los solares, e las eredades non los deve el Rey entrar para si, mas deben fincar para
ellos, e para suos erederos. E las Dueñas suas mugeres non deuen rescivir desonra,
nin mal ninguno. Ésto es, quando el Rey echa algund Rico ome de ticrra sin mereci
miento; e si lo echare por malfetria, puede el Rey tomar todo lo que ovier, si le ficier
guerra en la partida, e ende los suos vasallos... E si este Rico ome guerreare al Rey
por mandado de aquel Señor, a quien sirve, e ficieren alguna corredura, e robaren al
guna cosa en la tierra dél de lo de suos vasallos, o si ovieren facienda con suos vasallos
del Rey, e ganaren alguna cosa de los vasallos del Rey, ansi como captivos, o armas,
o bestias, o otras cosas cualesquier, e despues quando tornaren con ello a suo Señor,
e lo departen los cavalleros con suos criados, e armados de aquel Rico ome, deven to
mar loda la suerle, que caiere a cada uno dellos, e develo imbiar al Rey, que es suo
Señor natural, e devel' decir estas palabras el que gelas aduxere: Señor, fulanos cava
lleros vasallos de tal Rico ome, que vos echastes de lierra, vos imbian estas suertes,
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- Alfonsoel Sabio reglamentó en las Partidas con agudo tecnicismola
situación legal de los nobles echados del reino. El riguroso espiritu jurí
dico del maestro redactor se manifiesta de manera evidente en la.ley IV.
25.10% en la que establece la distinción de los tres casos que podían

que ganaron cada uno dellos de tal corredura, que ficieron en fulan logar, que gana
ron de voslros vasallos, e de vostra tierra, e imbianvos pedir merced, que enderecedes
el mal, que ficistes a su Señor en esta guisa: E devegelo todo decir delante. E corrien
do la segunda vagada, si ficieren algunas ganancias de la lierra de el Rey estos cava
lleros, deben tomar cada uno de ellos la meitat de aquello que caió de la corredura, e
imbiarlo al Rey ansi como la primera vegada ; e de la segunda vegada adelante non
son tenudos de imbiarle mas ninguna cosa, si non quisieren; e ellos esto compriendo,
el Rey non les deve facer ningund mal, nin ningund daño en las mugeres, nin en los
fijos, nin en sus compañas, nin en sus eredamientos. E a los que esto non comprieren,
como sobredicho es, el Rey puedeles derribar, e destroir todo quanto les fallare, salvo
que non les puede deseredar de los solares, nin de los credamientos ; nin a las Due
fas, nin asus mugeres, nin a sus fijos non los deven facer mal, nin desonra ninguna.E sielReydelatierrasacareguestedesuasgentesparairsobreaquellosRicosomes,
quel' salieron de la tierra, e le guerrean, si les quisier dar batalla, anle quel' llegue
a la facienda, devenle imbiar a decir a los Ricos omes, e los vasallos, que son con
ellos, e pedir merced, que non quiera él entrar ena quella facienda, ca ellos non
quieren lidiar con él; mas quel' piden por merced, que se aparte a un logar, dol'
puedan conoscer, porquel' puedan guardar, que non resciva daño, nin pesar dellos:
E si el Rey esto non quisier facer, e entrare en la facienda, los Ricos omes con todos
suos vasallos, que son dacá de la lierra, deven pugnar, quanto pudieren, e deven guar
dar la persona del Rey, que non resciva ningund mal de ellos, conosciendol' : E esto
mesmo deven decir, e rogar a las otras compañas, que anduvieren en la balalla, que
guarden a suo Señor natural, que non resciva dellos mal : « «<to mesmo deven decir
al fijo del Rey, si quier entrar en batalla ».

No hay contradicción entre este precepto del Fuero Viejo y el envio al rey por el
Cid del quinto del botín según el Cantar (vrs. 815-819; 1273-1275; 1809). La
compilación de derecho nobiliario se refiere al botín logrado por las huestes del airado
en el reino del que había sido echado o en tierras de algún vasallo de su soberano,
Y el Poema alude al cumplimiento del deber general en León y Castilla de quintar
para el monarca los bienes raices, muebles y semovientes lomados al enemigo.

10 « Ricos omes segund costumbre de España, son llamados, los que en las otras
tierras dizen, Condes o Barones. E estos alales pueden los Reyes echar de la tierra,

por vna deslas tres razones. La primera, qnando quier tomar venganga. por malque
rencia que aya contra ellos. La segunda, por malfetrias que hayan fecho en la tierra,
La tercera por razon de yerro, en que aya trayzion, o aleue. E quando acaesciesse,
que el Rey oniesse de echar al Rico ome de la tierra por malquerencia, estonce
aquel que quiere echar, deuele pedir merced apartadamente en poridad, que lo
non taga; de guisa que non éste y otro ninguno, si non ellos amos a dos; e
si non gelo quisiesse caber, deuel pedir merced la segunda vez, anle vno, o ante
dos de la compaña del Rey. E si acaesciesse, que non gelo quisiesse otorgar,
puedele pedir merced la tercera vegada por Corle. E si entonce no lo quisiesse
perdonar, e le mandare que salga de la tierra ; por tal razon como esla puedenlo
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molivar el destierro de un rico-hombre: malquerencia, malfetría o trai
ción; pero es al ocuparse del primero donde aquél resalta con más vigor.
A un jurista debía sin duda repugnarle la arbitrariedad que ¡mplicaban
las tradicionales proyecciones fácticas de la ¿ra regis y evitó tal vez por
ello la frase alusiva a la misma consagrada por la costumbre. Pero fe
más lejos: estableció como paliativo de la injusticia que suponía la pros
cripción por pura malquerencia real una triple apelación del desterrado:
el ruego secreto al monarca, Ja petición al soberano acompañado por dos
consejeros o amigos y el juicio de la corte.

La repugnancia del jurista ante el atropello regio quebró con tales nor
mas la tradición caslellana del destierro ab irato. Pero por grande que
fuera su ingenuidad, el autor de la ley debió comprender lo inoperante
del paliativo discurrido y aceptando la realidad procuró regularla al
otorgar algunos derechos al magnate arrojado del país.

Aunque tenia un alto concepto de la potestad real — influido por las
ideas romanistas — su devoción porla justicia le inclinó a mitigar la si
tuación de quien había incurrido en la animosidad regia. Ysi bien li
mitó el plazo de que disponía para salir del reino, le autorizó a guerrear
al rey cuando transpusiera la frontera sin que el soberano pudiese hacer
le mal en sus familiares ni en sus bienes. Rompio de este modo con la
tradición castellana consignada en el Fuero Viejo, al triunfar en él sus

seguir sus vassallos, e salir de la tierra con el. Pero deuele el Rey dar plazo de treinta
dias, a que salga de la tierra : e en aquellos treynta dias deuele otorgar que le vendan
vianda, por aquellos lugares por do saliere. Pero ante que se cumplan los treynta
dias, dcue el Rico omesalir de la tierra. E desque fuer salido, puedele fazer guerra
si quisiere, para ganar consejo onde biua. E eslo se puede fazer por dos razones. La
vna, porque le echo, non queriendo dezir razon, por que lo fazc. La otra, porque
pueda auer vida de aquella lierra onde es natural. Mas en tal guerra como esta, nol
deue furtar, nin entrar por fuerca Villa, nin Castillo, nin quemarla. Pero si el Rey
oulesse deseredado a el de alguna cosa, bien podria estonce entrar Villa, o Castillo, o
otra heredad que fuesse del Rey, que pudiesse tanto valer como aquello de quel
deseredo ; e tenerlo como por entrega, fasta quel Rey le torne lo que tomo : mas non
lo puede vender, nin enagenar en ninguna manera. E non deuc tomar, por razon de
tal entrega, Villa, nin Castillo, nin otra fortaleza, qne el mismo ouiesse ante tenido,
o alguno de sus vassallos. E por tal echamiento como esle, nin por lal guerra, non
deue el Rey fazer mal, nin daño a su muger, nia sus fijos del Rico-ome; nin a las
mugeres nin a los fijos de sus vassallos quel siguieren. Otrosi, los vassallos, maguer
ayuden a guerrear a su Señor, la parte que a ellos cupiere, non la deuen despender
nin malmeler ; mas deuenla dar al Rey. E non tan solamente pueden salir con el
Rico-ome, por tan echamienlo como este, sus vassallos, c sus naturales ; mas avn sus
criados, e los otros omes de su compaña, por razon del bien fecho que resciben del.
Masestos atales, como quier que puedan ayudar, e amparar su cuerpo de feridas, e
de muerte, non deuen fazer guerra al Rey ».
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reacciones de hombre de leyes frente a sus devociones de romanista. Pe
ro en el juego de fuerzas que indudablemente combatían en su intimidad
espiritual, su fervor hacia la potestad regia le impulsó en seguidaa re
glamentar en favor del monarca los derechos del desterrado sobre el ho
tín territorial tomado al soberano. En resumen,el legislador, conscien
te de la injusticia de las viejas prácticas, intentó crear una situación me
nos brutal y más conforme a derecho, sin escapar enteramente a los
ideales de su clan y de su época.

El jurista redactor de la Partida IV, comono sentía frente a los des
terrados por malfetrías o por traición los mismos escrúpulos que ante
los airados por pura malquerencia, restringió los derechos de los mismos
frente al monarca durante su vida en el exilio.

El rey no podía, debía tomar cuanto tuviesen en el reino al rico-hom
bre echado por malfetrías y a los vasallos que le siguieran, si aquél o
éstos le guerrease o le guerreasen por propia iniciativa. Sólo podían
combalir a su antiguo soberano sirviendo a otro señor *?!,

Si acaesciese que el desterrado portraición y sus vasallos combatiesen
al rey, podía éste echar a la mujer y a los hijos del rico-hombre como
traidores y podía también echar a las mujeres e hijos de sus vasallos pe
ro sin que cayeran en traición 1%,

st 1V.25.11 : « Echando el Rey algund Rico ome dela tierra, por malletrias que
aya fecho, pueden sus vassallos salir con el, e ayudarle a ganar pan de otro Rey. Pero
por tal echamiento como esle, non deuen eslar con el fuera dl] Reyno roas de treynta
dias, e dende adelante deuense tornar al Reyno. Otrosi, non deucn fazer guerra al
Reyel Rico ome, nin los que salieren con el de la lierra, nin tomar, nin robar ninguna
cosa de su Señorio ; como quier que si el Rico ome se fiziesse vassallo de otro Rey,
por razon de aquel Señor, cuyo vassallo se faze, bien podria el mismo por si guerrear
al Rey que lo echo. E esto puede fazer por mandado de aquel Rey cuyo vassallo es ;
mas no lo deue fazer por si, por razon da tomar venganca del Rey, que lo echo de
la tierra. E si por auentura el Rico ome porsi fiziesse guerra al Rey anle que se tor
nasse vassallo de otro ; o los vassallos fincassen con el, de los treynta dias en adelante,
e le ayudassen a guerrear ; estonce les deue tomar el Rey todo lo que ouieren en su
tierra, tambien al Rico ome, como a ellos. E como quier que el Rey pueda perdonar
al Rico ome, que torne a la tierra, e le quito al coto, en que cayo por razon de la
malfetria que fizo, que es quarenta maravedis por cada cosa que tomo ; con lodo esso,
nol puede perdonar, que non peche doblado lo que robo, e tomo, a aquellos a quien
fizo la malfetria».

ts 1V.25.12 : « Por yerro de trayzion, o de aleue, echando al Rey algund Rico
omede la tierra, non son ltenudos sus vassallos de seguirlo; fueras ende, si el Rico
ome se quisiere yr a deslerrar a alguna parte, e algunos de sus vassallos qui
siessen yr con el, por razon de la verguenca, e del pesar que ouiessen, del yerro
que ouiessen fecho. E awn los que assi quisiessen yr con el por razon de acompañarlo,
deuenlo fazer con entencion de se tornar a la tierra, quanto mas ayna pudieren. E si
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Carecemos de textos legales tempranos que regulen de modo precis0
las proyeccionesfácticas de la ¿ra regis en orden a los honores y stipendia
de que disfrutaba el airado y a sus bienes propios. Podemos, sin embar
go, tener por seguro que quien incurría en la cólera real perdía los go
biernos y tierras que tenía por el rey y dejaba de percibir las soldadas
quede él recibía. Puesto que la concesión de unos y de otras constituía
una generosa merced del monarca, era natural que al perder el amordel
soberano perdiera el regimiento de las honores y los ingresos que tierras
y soldadas procuraban a quienes gozaban de la real confianza.

Quela ira regia acarreaba el reliro de las honores resulta evidenle del
pacto de vasallaje firmado en 1137 por Alfonso Enriquez de Portugal
con Alfonso VII de Leon y Castilla. Aquél se comprometió so pena de
caer en traición a devolver al Emperador la honor que deél recibía en
tonces o las que pudiera recibir en adelante, siempre que ¿ratus aut pa
catus en cualquier momentose las reclamara *%,

Sabemos concrelamente que algunos de los airados cuya historia co
nocemos — el Cid, los condes Rodrigo Gonzálezde Lara y Fernando Nú
ñiezde Lara y don Álvaro Pérez de Castro — fueron en verdad despojados
de tenencias y eslipendios '$*,

En la llamada Carta Magna Leonesa, Alfonso IX conminoasí a quien
hiciese asonadasen el reino: perdat amorem meum el beneficiumet ler
ram quam de iure tenuerit 1%.

Al ordenar a los magnates delegados de su regia autoridad que persi
guieran a los malhechores obligándoles a estar a derecho, Alfonso IX en
otras Leyes Leonesas de 1188, amenazó en estos términos a quienes no
prestasen el juramento requerido o no cumpliesen la misión que les en

por auenlura fincassen con el, e non quisiessen tornar a la tierra, son traydores por=
ende; quier le ayuden a guerrear al Rey, e al Reyno, quier non. E si acaesciesse que
fziessen guerra a la tierra, puede el Rey echar dende a la muger, e a los fijos del Rico
ome, por traydores. E puede otrosi echar ende a las mugeres, a los fijos de sus vassa
llos que fincaron con el; pero non caeran en pena de traycion ».

88 « Ad hoc etiam faciel illi securitatem ut illam honorem quemamodoilli dat et
dabit iratus aut pacatus quocumque lempore voluerit illi reddat aut suo filio per
bonam fidem el sine malo ingenio, et placitura firmat et per iuramentum ipse cum
LC“. suis bonis hominibus. Si vero infans hoc placitum fregerit sit periurus et tra=
ditor » (EscaLona, [Historia de Sahagún, n* CLXI, p. 525).

1: Vid. antes nas. 60, 63, 117 y 118.

ss GonzáLez, Alfonso 1X, WU,n* 11, p. 2%.



LA IRA REGIA EN LEON Y CASTILLA 79

comendaba: terram quam a me uel ab alio tenebat debelamiltere el regiam
indignationem incurrere et confiscatis rebus suis a regno exulare 1%,

En la Carta Decretorum de 120%el mismo soberano dispuso quesi
alguien encargado de hacerjusticia abusara de su poder,sería declarado
traidor y echado del reino, se le confiscarian los bienes et dominus rex
terram elauferat*.

No cabe por tanto dudar de que la primera consecuencia de la caida
en la ira regis implicaba la pérdida de las honores y tierras que el aira
do tuviesedel rey.

A veces me he planteado la duda de si los casos de privación de tie
rras y honores de que tenemos noticia: por doña Urraca al conde Pedro
Ansúrez 1%y por Fernando 11 de León a una serie de magnates *%—
encabezados porel ilustre Poncio de Cabrera — serían quizás proyeccio
nes de la caída en la ira regia de los dos soberanos aunque los cronistas

-que historian tales sucesos no aludan textualmente a ella. Honores y
tierras eran ciertamente amovibles. Pero no logro explicarme por qué
razones sino por haber perdido su amor podía un rey tomar todas sus
honores, tierras y soldadas a un su vasallo 1%.

Mucho más complejo me parece resolver el problema de sila caida
en la ¿ra regis implicaba siempre la confiscación de los bienes persona
les del airado. Según la lejana tradición gótica, quienes perdían la paz

18 Ibidem, 1, n* 13, p. 27.

8 Ibidem, 1, n* 193, p. 268.

ss Ximéxez DERana, De Rebus Hispaniae, VII, 1, ed. Schott, Hisp. IUustr. M,
p. 112. « Verum Comes Petrus Assurii a Rege Aldefonso qui cepil Toletum, Reginam
Urracam paruulam susceperat nutriendam. Mortuo autem Rege post patris exequias
Regina ingratitudinis spiritu incitala, terram abstulil Comili Petro Assurii ».

15 El Arzobispo caracterizó así al monarca leonés. « Cumessel pius, misericors, et
benignus, sussurronum lamen linguis aures credulitate facili inclinabat, qui volentes
regni exordia perturbare, mala de quibusdam comilibus seggesserunt, et ipse eorum
susurris inclinalis abslulit eis lemporalia feuda quae tenebant... » (fbidem, VII, 13,
p. 118).

19%Me atrevo a alirmar que los magnates leoneses vueltos a la gracia de Fernando II
por mediación de su hermano Sancho IU tras la entrevista de Sahagún de 1158, se
vieron despojados de sus feuda temporalia sin merecimiento. Sabemos que Fernando Il,
según el testimonio del Toledano que acabo de reproducir, sussurronum ... linguis aures
credulilate facili inclinabat. Y el mismo don Rodrigo al dar nolicia de la paz firmada
entre los dos monarcas cuenta que el castellano recabó de don Fernando: Reddalis
ergo feuda sua Comiti Ponlio de Minerba, et aliis magnatibus quos priuastis, el non cre
dalis susurronibus contra eos. Es imposible no ver en estas palabras una alusión a la
obra de los mestureros que, según hemos visto, solía estar en la base de la descarga de
la ira regis.
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regia eran expulsados del reino y padecían la incautación de sus hereda
des. He dicho antes que San Isidoro **!refiere que Recaredo devolvió
sus predios a quienes habían sido despojados de ellos por su padre Leo
vigildo; que el Pseudo Fredegario**” narra que Khindasvinto decretó la
muerte o el exilio acompañados una y otro de la confiscación de susbie
nes a quienes padecían el morbo Gothorum...de regebus degradandum, y
«quela Crónica Mozárabe del 754 *% cuenta cómo Vitiza ad gratiam re
cipil, llamando del exilio, restituyendo sus fortunas y reintegrando al
Oficio Palatino a los que habían padecido la cólera de su padre Égica.

Esa tradición parece haber perdurado durante los primerossiglos de
la Reconquista. A Félix Agelazi 1”, desterrado tal vezpor Alfonso V, yal
conde Fernando Laínez**, airado por Alfonso V1, les fueron tomados sus
bienes. En su segundo destierro se confiscaron al Cid 1%sus heredades.
El conde Rodrigo González de Lara !* perdió también las suyas. Según
el Fuero de Oreja de 1139 ** quien incurría en la ira regia era deshere
dado y desterrado. En 1181 Alfonso VIII, en una carta de seguridad o
torgada a favor de los bienes que el monasterio de Sahagún poseía tanto
en el reino de León comoen el suyo, al ordenar a todos los nobles y
concejos de Castilla que los respetaran así en paz como en guerra, decla
ró que quien quebrantase su mandalo le ofendería gravemente, incurri
ría en su ira y perdería cuanto tuviese en el reino; añadió que tomaría
venganza de su cuerpo y reintegraría de sus bienes los daños que el mo
nasterio recibiese por su culpa!”. Aunqueel rey amplió las habitual

19!Vid. antes na. 12.

ss Vid. antes na. 14.
193Vid. antes na. 16.
1 Vid. antes na. 56.
195Vid. antes na. 57.
19 Vid. antes na. 60.
197Vid. antes na. 63.

1%Vid. antes na. 135.

19 Goszánez, Alfonso VII, Y. p. un”339, pp. 608-609. Adefonsus ... omnibus regni
suis militibus, et uillarumn conciliis, ad quos littere ¿ste peruenecrint, salutem et gra
tiam. Uniuersis hanc carlam regali sigillo signatam uidentibus notum sil ac manifes
tum, quod Ego Adelonsus rex mando el firmiler defendo, ut nullus, nobilis sive igno
bilis, neque in pace neque in guerra, audeal irrumpere uel uiolenter inuadere heredi
tales aut posessiones monasterii Sancti Facundi que suntin regno regis Fernandi, ne
que aliqua occasione in illis rapinam facere, ubicumque enim monasterium Sancti Fa
cundi aliquid habere cognoscitur, illud procul dubio ad ius et dominium meum pertinet.
Et si quod absit, dampnum posessionibus prefati monasterii ab aliquo inferri contigerit,
slatim visis litteris istis, quicumque illud fecerit totum inlegrare festinet. Si quis uero
contra hoc mandatum in aliquo fecerit, scial se me graviter oflendisse, insuper re
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mente yuxtapuestas conminaciones de descarga de su ira y de confisca
ción de los bienes del airado en forma que plantea graves problemascrí
ticos*%, no podemos desconocer que en el decreto alfonsí como enel
Fuero de Oreja y en diversos textos narrativos, se vinculan el destierro
— esencial proyecciónde la ¿ra regis — y la pérdida de sus heredades por

giam iram incurret et quicquid habet in regno meo perdet, et, accepla de corpore suo
uindicta integrabo de bonis suis dampnum quod iam dicti monasterii honoribus
inlulerit”.

2%Sorprende en la carla de seguro allonsí, arriba comentada, la amenaza de que
a más de airar y de confiscar las heredades del airado, el rey tomaría venganza en el
cuerpo de quien quebrantase su orden y resarciría de sus bienes los daños que el mo
nasterio hubiese sufrido. Consta que el castigo corporal no acompañaba a la descarga
habitual de la ira regis, el destierro por caer en ella era incompatible con tal castigo y
sabemos que incluso cuando el rey disparó su ira contra un rebelde, en lugar de ven
garse en su personase limiló a desterrarle; sirva de ejemplo el caso de Gonzalo Peláez;
apresado por leales a Alfonso VII habría éste podido tomar vindicta en su cuerpo y,
sin embargo, se limiló a desterrarle (Vid. antes na. 67). Y no hay noticias ni indicios
de que con los bienes lomados a quien incurría en la cólera regia por mera malque
rencia del monarca se indemnizara a nadie.

La triple amenaza que en su carta de seguridad hace Alfonso VIII de que incurri
ría en su ira, perdería sus bienes y sufriría castigo corporal quien desobedeciera su
mandato, más permile distinguir que confundir el disparo de la indignatio regis con el
confiscar sus bienes al caído en ella que otros texlos parecen presentar, con el exilio, co
mo consecuencias normales de aquélla. ¿Habremos de interpretar como pleonástica la
diferenciación por Alfonso VIII entre la amenaza de su ira — siempre traducida en el
destierro del airado — y la conminación con la pérdida de lo- lienes del que incurría en
ella? ¿Nos hallaremos en presencia de la intimidación a posibles suscitadores de la
ira regis por malfetrías, que según el Fuero Viejo implicaba la pérdida de los bienes
del airado? Siempre quedaría sin embargo como extraña anomalía la amenaza de la vin
dicta real sobre la persona de quien incumplía la carta de seguridad, es decir, el cor
poral castigo del culpable. ¿Podría explicarse por la regia singular voluntad de asegu
rar firmemente con una conminación peculiar el cumplimiento de la protección que
otorgaba al monasterio de Sahagún? ¿Se debería la amenaza con una pena corporal al
quebrantador de su seguro a la posible condición de villano morador de un concejo
del autor de los daños sufridos por el cenobio fronterizo? ¿Se debería la singularidad
diplomática comentada a una novedad notorial?

Es difícil responder a estas preguntas lanto más cuanto que un documento leonés
reitera los problemas. Me refiero a la confirmación por Alfonso IX en 1214 de la con
cordia a que por su mandato habían llegado el monasterio de Sahagún y el concejo
de Villacet; éste cedía a aquél la iglesia del lugar y el claustro liberaba de tercias a
los vecinos durante diecisiete años. El monarca de León amenazó a quienes quebran
tasen el acuerdo con el mismo tríptico de penas con que el castellano conminó a quien
dañaba los bienes del mismo cenobio: ira regia, confiscación y casligo corporal (Vid.
después na. 207). Obsérvese que los dos documentos favorecen al mismo monasterio y
que por la naturaleza de los mandatos reales en ambos casos podían ser villanos sus
infractores, Tales coincidencias apuntan a algunas de las soluciones propuestas al pro
blema; pero no me alrevo a formular una conclusión definitiva.
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el desterrado. No mucho después del año en que fue olorgadala carta
de seguridad anotada, en otro documentocastellano, en el Fuero de Cuen
ca, se estableció que quien ante la amenaza de la ira regia intentase
vender una heredad pignorada, levantase antes la carga que pesaba so
bre ella ?%;este precepto denuncia cuán frecuentemente la confiscación
era consecuencia normal de la caída en la regia cólera.

Otras tantas pruebas tenemos de que la confiscación de los bienes del
airado acompañaba a su destierro en el reino de León. Quedan repetida
mente citados una serie de decretos de Alfonso IX en que se conmina con
la ira regia a quienes quebrantasen estos o los otros preceptos; en espe
cial los muy severos tendientes a evitar asonadas, castigar malfetrías y
condenar abusos de poder o lenidades de las justicias reales; en una pa
labra, los que procuraban restablecer en el reino la paz pública y el im
perio del derecho. En tales Constitutiones y Decreta se amenaza con el
destierro y con la confiscación de sus bienes a los que por no cumplir
con los mandatos reales incurrian en la ira regia. Asi se establece en la
Constitutio sobre ladrones, malhechorese hijos de concubina de 1188 pe
nando a los magnates rectores del país que no persiguieran severamente
a los culpables?%. Con destierro y confiscación se amenaza en los de
cretos sobre Galicia de 1194 a los ladrones aceplados en el ejército real
reclutado para entrar en tierras gallegas que por no someterse a la justi
cia incurrían en la ira regia *%y a quienes caían en ella porque habien
do provocado inimicitias en la persecución de malhechores se negaban a
dar el beso que poníafin a las mismas ?”. Conformedeclaran las Leyes de
Benavente de 1202 los que padecían la real indignación eran desterra
dos y desheredados; cuando algúnairado tenía tierras de la Iglesia de por
vida, el rey disfrutaba de las rentas de las mismashasta la muerte del caí
do en desgracia o hasta su recepción en la corte *%.En las Leyes de León
de 1208 vuelve a vincularse la confiscación y el destierro en los casos de
caída en la ira regia, al propio liempo que se decretaba la caducidad de
los prestimonios que los airados tuvieran de la Iglesia *%.En junio de
1214 Alfonso IX de León al aprobar la concordia a que por su mandato.
habian llegado el monasterio de Sahagúny el concejo de Villacet, ame
nazó a quienes la quebrantasen con la ira regia y con la pérdida de su

20 Vid. antes na. 144.
tt Vid, antes na. 111.
*%3Vid. antes na. 113.

sv Vid. antes na. 114.

8% Vid. antes na. 139.
s08 Vid, antes na. 140.



LA IRA REGIA EN LEON Y CASTILLA 83

cuerpo y de cuanto hubiera *%.Como Alfonso VII de Castilla en 1181,
el leonés amplió aquí la conminación de incurrir en la indignatio regis,
habitual en los diplomas emanadosde su cancillería, como veremoslue
go, con una pena corporal y con la confiscación de los bienes del culpa
ble. Esta ampliación plantea los mismos problemasque la real carta de
seguridad castellana pero, además, como todo el conjunto detextos ale
gados, parece enlazar lo esencial del disparo dela regia ira — destierro —
con la pérdida de los bienes del airado. Y a esta larga serie podemos
añadir un precepto del Fuero de Córdoba otorgado en 1241. Recordemos
que en él San Fernando ordenó devolver al airado la heredad que le hubie
se confiscado por descarga injusta de su ira ?%,

Disponemos sin embargo de tres testimonios que se oponen a cuanto
queda dicho. Rodrigo Díaz de Vivar no perdió sus bienes con ocasión de
su primer destierro ?%. Alfonso VI obligó a marchar al exilio al conde

2 Goxzátez, Alfonso IX, U, n* 310, pp. 410-411. « Hec est convenientia que facta
est inter abbatera Sancti Facundi ex una parle, et concilium de Villaceth ex alia, inter
ueniente mandato domini regis Legionis. Nos lotum concilium de Villaceth, de man
dato regis et bona uoluntale, dimitimus uobis domno Martino, abbati Sancti Facundi,
ecclesiam Sancte Marie eiusdem uille integre et pacilice in perpetuum possidendam ;
instituatis el destitualis ibi clericos pro uoluntale uestra secundum quod magis uobis
uidebitis expedire. Damus uobis integre et fideliter sine dilatione et sine contrarietale
aliqua decimas, primitias, oblationes et mortuoriaet lotas illas directuras que pertinent
ad Sanclam Eclesiam. Promitimus etiam quod simus semper bona fide el sine malo in
genio ad uestrum seruitium et honorem, el queramus totani uestram utilitatem, et
adiuuemus uos in omnibus pro posse nostro contra lotos homines qui uobis nocere
volucrint saluo ¡jure domini nostri regis Legionis. Alias aulem directuras uobis debilas
adimplebimus et seruabimus sicut in alia carta continetur, quam dominus rex Legio
nis fecit inter nos et uos. Ego Martinus... pro bono pacis el multo amore quem habeo
erga uos, promito uobis tertiam partem decimarum per XVIl annos tantumad facien
dam cercam uestram de villa uestra ad defensionem personarumet rerum uestrarum ;
finito tempore prenominato, predicla terlia sine contradictione qualibet ad monaste
rium Sancti Saluatoris de Villaceth pleno iure remancat.

Ego Aldefosus, Dei gratia rex Legionis, hanc cartam (ieri mandaui. Et si quis
uenerit contra cam habebit iram meam et perdat corpus et quantum habuerit ».

2% Vid. antes na. 71.

10 Nada se dice de que le tomaran al Cid sus heredades en el pasaje de la Historia
Roderici donde se narra la primera caída del héroe castellano en la indignatio de Al
fonso VI (Vid. antes na. 58). Y de un verso del Cantar se deduce a las claras que el
monarca no se incautó de los bienes propios de Rodrigo en tal ocasión. En efecto, al
disponer cl envío de un segundo regalo al soberano, el juglar pone en boca del Cid :

Si a vos ploguiere, Minaya, e non vos caya en pesar,
enbiar vos quiero a Castiella, do avemos heredades,
al rey Allonsso mio señor nalural.

(vrs. 1270-1372)
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Rodrigo Ovequiz pero súlo después de su segunda revuelta le fueron con
fiscadas sus propiedades ?*. Y un pasaje del Fuero Viejo condena la con
fiscación de las heredades de quien incurría en la ira del rey de no
guerrear el airado al soberano ?*!!.Lo excepcional de lo ocurridoal deste
rrar a Rodrigo Ovequiz y a Rodrigo Diaz de Vivar puede explicarse por
una tibieza de la cólera regia frente al gran gallego y frente al infanzón
castellano. He escrito antes que el talante de cada rey podía influir para
singularizar cada caso de caída en desgracia de un magnate y que en esa
singularización podían influir lo peculiar de la hora histórica y el grado
de fricción de las relaciones entre las dos personalidades. Yel pasaje del
Fuero Viejo puede probablemente expresar el deseo de la nobleza de ga
rantizar la conservación de sus patrimonios por las posibles victimas de
la regia cólera. No olvidemos la condicion de compilación de derecho
nobiliario del citado viejo fuero. ¿Lograría la aristocracia castellana
imponer su criterio) Carezco de testimonios que alestiguen o contradi
gan tal hipótesis. Me inclino no obstante por la negativa ante la Parti
da IV. 25. 10%?,

Dispone ésta que si el rey desheredase al rico-hombre porél airado
por malquerencia, el desterrado guerreando al soberano podía tomaren
el reino bienes equivalentes a los que le hubieran sidos confiscados. El
código alfonsií resolvía en contradicción con el Fuero Viejo el problema
de la posible incautación de las heredades del caído en la ira regia. Si,
según la compilación del derecho nobiliario, el rey no podía desheredar
al airado de no guerrearle éste durante su destierro, los compiladores
del regio derecho autorizaban al echado por arbitrariedad del rey a
resarcirse en el reino de la confiscación sufrida. Según las Partidas, se
guía pues pendiendo de la arbitraria voluntad del monarca la deshere
dación del incurso en su ira. Las proyecciones fácticas de la ira regis

112Vid. anles na. 49.

“1.4.2: «E por Fuero de Casticlla el Rey non deve deseredar a ningund suo
vasallo por ninguna manera, si non por esta, si algund suo vasallo, o algund suo
natural de la lierra deseredare de alguna cosa al Rey de suo señorio, o pugnare por
facerlo, a este, que esto ficier puedel' el Rey deseredar de todo quanto ovier so suo
señorio por esta racon. Mas si algund Fijodalgo, que non fuer de tiempo, nin de edat
con ayuda, e con conscio de aquellos, quel' tienen en poder, si ficier alguna cosa con
tra el Rey, que sea desaguisada enguerrcandol' o en deserviendol' en alguna mancra,
a este, que eslo ficier, que es sin edat, non deve el Rey desercdarlo, nin facer olro
daño ninguno,e sil” deseredare el Rey por tal racon, e despues le perdona e el res
cive por suo criado, devel” dar todo lo suo ; mas puedesel' Rey tomar a aquellos, que
le aconsejaron, e quel' lienen en guarda, o en poder, o que obraron en ello ».

amVid. antes na. 180.
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seguían siendo sin embargo vacilantes. Porque estoy convencida de ello
vuelvo a repetir que en una institución como la pérdida del amor del
rey, el carácter del soberano decidía libremente en cada caso del status
legal del desterrado.

Las fuerzas vasalláticas de los reinos de León y Castilla, especial
mente esta última — lo he demostrado en mitesis doctoral *!*— vivian

de la generosidad o, para decir mejor, de la prodigalidad de los monar
cas : de sus donaciones de señorios, rentas y heredades, de sus tenencias
de honores y tierras y de sus soldadas *!*.La caída en la ira regis signi
ficaba por ello el hundimiento económico —el Fuero Viejo presentó
con razón a los que incurrían en ella obligados a ganarse el pan buscan
doseñor. Se iban a tierras de moros o se pasabanal servicio de un rey
cristiano pero todos anhelaban hallar la ocasión propicia de volver a
aquella cratia de rex de que hablaba el torpe escriba asturiano de la
reina doña Velasquita; porque sólo la gracia real les restablecía en sus
señorios, sus honores y sus stipendia.

La ruptura de todo vínculo con el rey que la caída en la ¿ra regis
suponia, terminaba como había comenzado la que podríamos llamer
crisis: mediante un arbitrario acto de la voluntad del soberano. Como

la regia indignación no había tenido inicio en un acto juridico niera el
resultado de un proceso judicial, no hallaba fin en un acto jurídico ni
era el resultado de ninguna norma de derecho. Como queda dicho,el
Cid intento justificarse con ocasión del segundodestierro y remitió a don
Alfonso cuatro documentos proponiendo cuatro cauces procesales
para resolver la situación y recuperar la gracia real *%, Esos cuatro
juramentos no decidieron al soberano a modificar o alterar el status de
Rodrigo. Sabemos que con motivo de su primera proscripción envió al
rey mensajes y obsequios para que le recibiera en su merced *1*y tales

="%Las instituciones feudo-vasalláticas en León y Castilla, Lib. 1, cap. UI: Señores y
vasallos, fols. 252 y ss., obra inédita aún.

21>Remilo al colofón de mis Instituciones : La función de la monarquía en el régimen
feudu-vasallático (Lib. II, fols. 352 y ss).

23 Vid. antes na. 63.

3* Cantar de Mio Cid, ed. Mexésoez Pivaz, MI, pp. 1056, 1054 y 1093.
Oid, Minaya, sodes mio diestro braco !

D'aquesta riqueza que el Criador nos a dado
a vuestra guisa prended con vuestra mano.
Enbiar vos quiero a Castiella con mandado
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gestos y regalos no conmovieron al monarca — perdonó al mensajero,
Álvar Fáñez « mas del Cid Campeador, yo non vosdigo nada » ; leemos
en el Poema?!”. Sólo una circunstancia propicia volvía a la real gracia
al airado : un servicio prestado al soberano cuando éste le necesitaba de
alguna manera; si el rey era conmovido por algún gesto del echado;
si escuchaba ruegos de terceros o por razones que podríamos llamar de
Estado.

Uno de los casos en que con más frecuencia se recuperaba el regio
amor consistía en el auxilio bélico prestado al monarca por el desterra
do. Alfonso VÍ perdonó y alzó su castigo a Rodrigo Díaz de Vivar

desta batalla que avemos arrancado;
al rey Alfons que me a ayrado
quiérol enbiar en don treinta cavallos,
todos con siellas e muy enfrenados,
señas espadas de los arzones colgando».
Dixo Minaya Álbar Fáñez : «esto faré yo de grado p.

(vrs. 810-814)

Si a vos ploguiere, Minaya, e non vos caya en pesar,
enbiar vos quiero a Casliella, do avemos heredades,
al rey Alfonsso mio señor natural ;
destas mis ganancias, que avemos fechas acá,
dar le quiero cient cavallos, e vos idgelos levar ;
desí por rai besalde la mano e firme gelo rogad
por mi mugier doña Ximena e mis fijas naturales,
si lore su merced quenlas dexe sacar.
Enbiaré por ellas, e vos sabed el mensage:

la mugier de mio Cid e sus fijas las ¡flantes
de guisa irán por ellas que a grand ondra vernán
a estas tierras estrañas que nos pudiemos ganar».

Essora dixo Minaya « de buena voluntad ».

(vrs. 1269-1232)

É cras ha la mañana ir vos hedes sin falla

con cavallos desla quinta que yo he ganada,
con siellas e con frenos e con señas espadas ;
por amor do mi mugier e de mis fijas amas,
por que assi las enbió dond ellas son pagadas,
estos dozientos cavallos irán en presentajas,
que non diga mal el rey Alíons del que Valencia manda ».
Mandó a Per Vermudoz quo fosse con Minaya.
Otro dia mañana privado cavalgavan,
e dozientos omnes lievan en su conpaña,
con saludes del Cid que las manos le besava:
desta lid que mio Gid ha arrancada
dozientos cavallos lo enbiava en presentaja,
e servir lo ho sienpre mientra que ovisse el alma ».

(vrs. 1808-1810)

3 Ibidem, p. 1059, v. 889.
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cuando, a fines de 1082, fue en su ayuda despuésda la traición de Rue-=
da donde perecieron muchos nobles castellanos, entre ellos, el conde
Salvadórez; lo refiere la Historia Roderici?!* escrita antes de 1118. Y

Fernando IIgració a Lorenzo Suárez por el gran servicio que le prestó
en el cerco de Córdoba impidiendo que Abenhutdiera batalla al ejér
cito cristiano ?**.Tal práctica pasó las fronteras de Castilla ; aflora en el
Fuero de Navarra probablemente del siglo x1112%,

A veces la concesión de la gracia real pendía del consentimiento de un
monarca extraño, cuando la descarga de la ¿ra regis era consecuencia de
acuerdos entre soberanos para garantizar un tratado de paz. En el de
1179, Alfonso VIII de Castilla y Sancho VI de Navarra conminaron
con la cólera regia a aquellos de sus súbditos que hicieran malfetrías en
el reino del otro monarca contratante. Y acordaron que los airados no
pudieran obtener el amor del reynisi cum uoluntate del rey en cuyo país
se hubiera cometido el atropello 2%,

Conocemosvarios casos de vuelta a la gracia real a ruegosde terceros.
Es notorio que el conquistador de Toledo perdonó a Rodrigo a pedido
de la reina doña Constanza con ocasión del ataque a Granada ???. He
escrito antes que don Álvaro Pérez de Castro, tras su pasiva rebeldía en
la villa de Paredes, cedió y marchó al exilio confiando en que las inte
ligentes soberanascastellanas lograrían para él la vuelta a la gracia de San

ss Menénnez Pivat, La España del Cid, M, p. 928. « Que andito, Rodericus, qui
eral in Tutela, uenit ad imperatorem. Imperator autern recepit eum honorifice, et
diligenter precepit ei ut sequerelur eum ad Castellam. Rodericus aulem seccutusest
eum. Sed imperator adhuc tractauit in corde suo multa inuidia et consilio maligno,
ul eiceret Rodericum de terra sua. Rodericus autem hoc comperiens, noluit ire ad
Castellam, sed discedens ab imperatore reuersus est ad Cesaraugustam, quem Almuc
taman rex diligenter ibidem recepit ».

2:Vid. antes na. 102.

su«El si por aventura el ifanzon fuere irado e echado dela tierra del rey et fuere
de partes de la huest, deve venir al rey el dizirle que li ayudará en aquella bataylla,
et que aya mercé sobre eyll; eye dándoli amor, et si tiene algunas heredades dándoli
lo suyo, deve ayudar al rey en aquella bataylla »; si el rey no le perdona, debe en
adelante guerrear contra el rey y contra su lierra » ([.1.4, p. 4b de la ed. de 1869 ;
Menénbez Pipa, La España del Cid, 1, p. 293, na. 1).

Por lo que hace a su datación, Galo Sánchez declara : « Ni consla que el Fuero sea
producto de la actividad legislativa (aunque en el transcurso del tiempo haya adquirido
carácter oficial) ni hay datos para fecharlo antes del siglo x11» (Curso de Historia del
Derecho. Introducción y fuentes, Madrid, 1960, p. 99).

1% Vid. antes na. 99.

ess Menéxoez Pivac, La España del Cid, I, p. for.



88 HILDA GRASSOTTI

Fernando. Enefecto, las reinas trabajaron intensamente por ese retorno
a la reia merced del esforzado don Álvaro. Comprendieron los peligros
que podía acarrear al reino su posible alianza con Abenhut — no olvida
ban que su padre había sido el principal consejero del Almiramamolín; y
aproximadamente dos años más tarde lograron que volviese a la real
contianza 225,

Todavía un siglo después cuando don Alfonso Fernández Coronel se
negó a recibir a Pedro el Cruel en su castillo de Aguilar, algunos ami
gos le aconsejaron qne se rindiese porque el monarca le mandaría
ponerse a salvo en otro reino y que después se trataría de lograr su
perdón2,

Nunca se conseguía rápidamente la gracia real por los airados. Cuan
do Alfonso VI recibió por primera vez el quinto del botín de las huestes
cidianas, dijo a Álvar Fáñez: « mucho es mañana, /omne ayrado, que
de señor non ha gracia, /por acogello a cabo de tres sedmanas ? ».
Pero no podemoshacer cálculos. No sabemos cuánlo tardaron en recu
perar la gracia real Osorio Díaz airado por Vermudo II en 996 que apa
rece confirmando un documento de Alfonso Y en 1017? y Félix Agela
zi que habiendo incurrido en la ira del rey en fecha imprecisa, hacia
1028 uenil in craliam de rex domno Adefonso?*”.

Más de una vez los echados murieron en el exilio. Tal ocurrió, por
ejemplo a los condes Gonzalo Peláez ?2%y Rodrigo González de Lara **.
A veces los hijos de los desterrados voluntarios vivían su juventud fuera
del reino junto a sus padres y sólo después casualmente recuperabanla

23 Vid. antes na. 118.

«É luego cse dia algunos amigos de Don Alfonso Ferrandez dixeronle que non
avia buen seso en se alzar contra el Rey su Señor, é que non podria levar adelante
tal cosa, é que fuese cierto que si luego non acogiese al Rey, ó non catase alguna
buena pleytesía con él, que el Rey entendia pasar de sentencia contra él é contra sus
bienes. É aun otros sus amigos de Don Alfonso Ferrandez trataban con el Rey, que
entregase al Rey las fortalezas que avia en el Regno de Castilla, “ que el Rey le man
daría poner en salvo en olro Regno, qual él quisiese, á él ¿ á Don Juan de la Cerda
su yerno, é á los que con él quisiesen ir: é que despues se tralaria manera como cl
Rey le perdonase é le tornase lo suyo » (Crónica de Pedro I, Bibl. Aut. Esp., LXVI,
p. 435, año 1353, cap. 11).

1%Cantar de Mio Cid, ed. Menéxoez Pioat, MI, p. 1059, vrs. 881-883.

328Risco, Esp. Sagr., AXXVI, Ap., XI, p. XV.
"7 Vid. antes na. 56.

28 Vid. antes na. 67.

119Vid. antes na. 63.
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gracia real. Tal ocurrió al largamente citado don Álvaro Pérez de Castro
vuelto a la merced del Rey Santo por vez primera como sabemostras
la conquista de Baeza **%%.Y cabe sospechar que ocasionalmentesería la
muerte del monarca en cuya ira había incurrido el expatriado, la que
permitiría a éste reintegrarse en la comunidad nacional ?.

La gran empresa nacional de la Reconquista inclinó a veces a los so
beranos a perdonar de modo genérico a los airados que se acogieran a
una plaza que deseaban defender y poblar. Recordemos los preceptos de
los Fueros de Oreja?%*y de Ocaña** concedidos por Alfonso VII
en 1139.

Andandoel tiempo la gracia real se recuperó mediante una amnislia
colectiva porque colectiva había sido la caída en la indignatio regis.
Tal ocurrió en 1331 cuando Alfonso XI en comunicación a los del con

cejo de Murcia perdonó a quienes habían seguido a don Juan Manuel en
la cruda querra por éste entablada *%,

La obtención de la gracia real era juzgada tan importante para su vida
por los proscriptos, que su logro les llevaba a realizar gestos que hoy
nos parecerían indignos. El Cantar describe las escenas de humildosa
cortesía del gran héroe ante el monarca al volver a su merced. Le pre
senta arrojándose a tierra, besando los pies del soberano y hasta llevan

239Vid, anles na. 118.

*91Quizás Osorio Díaz recuperó la gracia real tras la muerle de Vermudo UH.Sabe
mos que en 1017 confirmó un documento de Alfonso Y (antes na. 236).

:22 Vid. antes na. 135.

233«Et loto homine airado qui sedeat amparado in Occania », se lec en el precepto
n* 6 del citado Fuero (Ed. Guriéanrz DeLArroyo De Vázquez DE Parca, Fueros de
Oreja y de Ocaña, AHDE, XVII, p. 658).

34 «Don Alfonso... Al Conccio e a los alcalles e al alguasil de la cibdat de Mur
cia... Sepades que don Johan fijo del infante Don Manuel... es abenido conmigo el a
mio servicio... Otrosy love por bien que qualesquier o qualquier destos sobredichos
que fueron con el e por sy en este bolligio et en esta guerra el en su servicio que sean
luego acogidos e recebidos en las mis cibdades el en las mis villas et en los otros
qualesquier logares de mios regnos do moravan anle que esle bolligio ct esta guerra se
comiengase e sean otrosy tornados et entregados en todos los sus bienes e en sus esta
dos bien e complidamente. E maguer que las sus heredades e los sus derechos les sean
tornados e entregados o ellos fueron echados o por sy se partieron por mis carlas o
por mis porteros o por mio mandado o por mio recelo o de los mios o en otra qual
quier manera que sean luego entregados e tornados en lodo lo suyo segunt sobredicho
es fasiendo pleito e homenage que guarden mio servicio e mio sennorio en todas las
cosas » (Giménez Soler, Don Juan Manuel, n* DIT, pp. 502-593).
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do a su boca hierbas del campo *%.Aunque alribuyamosel relato no al
juglar de San Esteban, contemporáneo del Cid, sino al de Medinaceli
que, comoantes queda dicho, escribía hacia 1140?%, no podemos dudar
de la realidad de tales humillaciones porqueel poetaexaltaba la gloriao

del Campeador y no habría podido atribuirle gestos brutalmente servi
les quelos inlanzones y burgueses para quienes escribía *%no estuvie

gq 8

ran habituados a ver ejercer a los vasallos del monarca vueltos a su
gracia.

Sospecho empero que cuando un grande recuperaba la gracia real el
perdon se sellaria mediante una ceremonia ya vasallática ya cortesana
y lo sospecho por dos testimonios muy expresivos. Ninguno de ellos se
refiere a magnates airados por un rey : uno había cometido graves deli

235Ed. Mexénoez Pinar, 1, pp. 1ror-1102.
De un dia es llegado antes el rey don Alfons.

Quando vieron que vinie el buen Campeador,
recebir lo salen con tan grand onor.
Don lo ovo á ojo el que en buen ora nació,
a todos los sos estar los mandó,

si non a estos cavalleros que queric de coracón.
Con unos quinze a tierras (irió,
commo lo comidia el que en huen ora nació;
los inojos e las manos en tierra los finco,
las yerbas del campo a dientes las lomó,
Horando de los ojos, tanto avié el gozo mayor;
assi sabe dar omildanca a Alfons so señor.

De aquesta guisa a los piedes le cayo ;
tan grand pesar ovo el rey don Alfons:
« Levantados en pie, ya Cid Campeador,
besad las manos, ca los piedes no ;
si esto non feches, non avredes mi amor».

Hinojos fitos sedie el Campeador :
« Merced vos pido a vos. mio natural señor,
assi estando, dédesme vuestra amor,

que lo oyan todos quantos aqui son ».
Dixo el rey : «esto feré d'alma e de coracón ;
aquí vos perdono e dovos mi amor,
en lodo mio reyno parte desde oy ».
Fabló mio Cid e dixo esto razón :

« merced ; yo lo regibo, Alfons mio señor:
gradéscolo a Dios del cielo e después a vos,
e a estas mesnadas que eslán a derredor ».
Hinojos fitos las manos le hesó,
Levós en pic e en la bócal saludó.
Todos los demás desto avien sabor »,

(vrs. 2013-2041)
25 Vid. antes na. 152.

227Sixcuez-Ainonsoz, España, un enigma histórico, 1*, pp. 385 yss.
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tos políticos pero por razones que no conocemos en lugar de caer en la
ira regia fue perdonado por el monarca — testimonio evidente de lo
arbitrario del disparo de la indignatio regis. El otro, hijo de un magna
te muerto en el exilio, había pasado su ¡juventud junto a su padre y
aunque tal vez había ayudado en Jaén a Abenhut contra San Fernando
nunca había sido flagelado con la descarga de la ira regia. Pero natural
mente si uno y otro fueron admitidos en la gracia real mediante cere
monias cortesanas o vasalláticas bien puede suponerse que asi la recu
perarían los auténticos airados. Estoy aludiendo al conde Rodrigo
Pérez Villogusy a Álvaro Pérez de Castro. El primero al ser perdonado
por Alfonso VII y ser reincorporado a la vida de palacio fue sentado
por él a su mesa %. Y el segundo besó la mano en Baeza al Rey Santo al
ser aceptado por éste en su servicio?” conforme a la fórmula habitual
de entrada en vasallaje *', El gesto del Emperador para con el conde
Rodrigo Pérez recuerda, de una parte, la noticia de la Crónica Mozárabe
del 754 *! sobre el perdón otorgado por Vitiza a los perseguidos por su
padre Égica; no sólo les llamú del destierro y les devolvió sus bienes
sino que los reintegró al Oficio Palatino y, de otra, el canon lII del
Concilio XII de Toledo ***donde se declara que Ervigio hizo partícipes

22%Los condes Gómez Núñez y Rodrigo Pérez Villosus se rebelaron en Galicia y
entregaron sus honores y castillos al rey de Portugal — típico caso de traición. Al
sellarse la paz entre el Emperador y el rey, éste abiecit a se comitem Rodericum el
comitem Gomez Nunii, pro eo quod ipsi inmiserant discordiam i'!'r imperalorem el regem.
El conde Gómez Núñez avergonzado, abandonó el reino, cruzó los Pirineos y tomé el
hábito en Cluny. En cambio, Alfonso VII movido por la misericordia hacia el conde
Rodrigo iussit eum comedere panem coram se in palatio suo el dare stipendia auri et
argenti sicul uni ex principibus quí assistebant coram se (Chronica Adefonsi Imperaloris,
ed. Sáncmez BeLpa, $ 74, $ 77 y $87, pp. 59, 61 y 67).

s Vid. antes na. 118.

1 Remito a mis Ínstituciones feudo-vasalláticas en León y Castilla (Lib. I, cap. M :
Entrada en vasallaje, lols. 104 y ss).

24 Vid. antes na. 16.

312« Vidimus quosdam et (levimus ex numero culpalorum receplos in gratia prin
cipum et extorres extilisse a collegio sacerdotum : quod denotabile malumilla res agit
qua licentia principalis in quo se solvi licentius cural ibi alvosinligat, et quos in suam
conmunionem videtur suscipere a conmunione et pace ecclesiae eligit separare, ut qui
cum illo convescunt sola sacerdotum conmunione priventur. Et ideo quia remissio
talium quí contra regem, gentem vel patriam agunl per definitiones canonum anliquo
rumin polestate solum regi apponitur qui el peccase noscuntur, adeo nulla se deinceps
a talibus oblinebit sacerdotura conmunio, sed quos regia potestas aut in gratiam
benignitalis receperit aut participes mensae suae ellecerit, hos eliam sacerdotum et
popularum convenlus suscipere in ecclesiastica comnunione debebit, ut quod ¡am
principalis pielas acceplum nec a sacerdotibus Dei habeatur extrancum » (Concilios
visigólicos e hispano-romanos, ed. Vives, p. 389).
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de su mesa a los magnates sublevados con Pauto contra Vamba, mag
nales a los que había amnistiado. Y se aviene, además, con la prescrip
ción de las Leyes de Benavente de 1202 ** sobre la perduración del
status del desterrado hasta su muerte o hasta que fuese recibido en la
corte. Es ésta una nueva prueba de la pervivencia multisecular de for
mulas institucionales visigodas puesto que en la reintegración en la
gracia real podemos ver una readmisión en la pax regis.

El perdón podía otorgarse también a veces por escrito. En la Partida
HIT.18.49 se habla de aquellas cartas que **“sondadas quando perdonael
Rey a algunos malfechores, o algunos yrados, por recibir dellos grandes
seruicios, que sean a pro del, e del Reyno”.

PROYECCIONES HISTÓRICAS YFIN DE LA IRA REGIA

La ira regia fue muy temida. Sólo ese gran lemor explica diversas
constataciones que los textos nos brindan. Es sabido que habitualmente
se amenazaba a los posibles contraventores de los documentos ya con la
maldición o la ira de Dios ya con la excomunión y los más crueles cas
tigos de tradición bíblica - la suerte de Datán y Abirón absorbidos vivos
porla tierra o la de Judas el Traidor condenado al fuego eterno ; ya con
terribles maldiciones - la pérdida de la vista o del habla; ya con muy
elevadas multas - una o varias libras de oro o de plata o varios centena
res o millares de sueldos o de maravedis?%*.Junto a esas conminaciones

24 Vid. antes na. 139.
2 Cualquier lector de los documentos de los reinos de Asturias, León y Castilla

fechados entre los siglos 1x al x11 está habituado a esta seric de cláusulas penales. Me
creo por cllo dispensada de citar ejemplos. Brindaré tan sólo dos que considero ex
traños puesto que se amenaza con la suerte de Simón Mago, Nerón y Arrio respecti
vamente. En la « Donación de varias posesiones, libertades y privilegios que hizo a la
Santa Iglesia de León la reina doña Urraca en el año 1109 », se lee: « Quod si ali
quis homo adversus hanc nostram serenissimam jusionem contrarius extiteril, per
pelua dampnetur excomunicalione, el habeal parlem et socielalem cum Datam et
Abiron, cum Simone Magno, cum Juda quoque alque Nerone, cum Diabolo et An
gelis ejus, et parcat in elerno, Ámen » (Muñoz y Romeno, Fueros Municipales, p. 100).
Y Alfonso IX en 1189 al confirmarlos fueros dados al concejo de Orense por su obispo,
intimidó en estos términos al posible contraventor : « Si quis igitur diabolice snggeslionis
stimulo fremens huius lestamenti firmitudinem, quam manibus meis confirmo et
roboro, ulolauerit, dispercat sicut Arrius el complices cius, qui unilatem ecclesie uio
lare templaucral, el insuper cpiscopo et parti regie V. talenta auri persoluat, et exul
a regno Dei et profugus a consorcio christianorum fiat in perpetuum nisi forte resi
puerit, el el quem leseril per condignam salisfactionem habundanter satisfaciat »
(GonzáLez, Alfonso IX, 1, n* 20, p. 39).
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o sustituyéndolas, los reyes y en ocasiones las reinas sus esposas *, pa
ra asegurar el cumplimiento de sus decretos o escrituras amenazaban con
su ira a quienes osaran quebrantar aquéllos o alzarse contra éstos. Y po
demos sospechar que no sería tal conminación la que menos aseguraría
el cumplimiento del regio diplomapor ella garantido. Loscastigos infer
nales sólo tras la muerte podían hacerse efectivos, no había pruebas de
que se hubiera verificado ninguna de las terribles maldiciones habitua
les, la enormidad de las penas pecuniarias hacía imposible su exigen
cia *6, pero la regia indignatio no podia obviarse y descargaba implaca
ble e inmisericordiosa. Tal vez por ello al iniciarse la secularización
de la vida en la segunda mitad del siglo xu *”, se generalizaron las
amenazas de la ira regia, especialmente en el reino de León : aparecen
casi constantemente en las escrituras de Fernando II ** y Alfonso

24 En 0197 la reina doña Berenguela amenazó así a quien violase una donación a
la Orden de Santiago: « Si quis vero hanc infringere in aliguo allemptaverit, iram
Dei el mean plenarie incurrat » (GoxzáLez, Ob. cit., 11, n* 109, p. 158). Y al recibir
bajo su amparo al monasterio de Eslonza en el mismo año, conminó en estos térmi
nos al infractor : « Si quis uero contra hanc mee libertalis tuilionis concessionis pagi
vam in aliquibus ire presumpscrit, iram meam procul dubio incurret » ((bidem, 1, n*
Lro, p. 159). En 1231 la reina doña Beatriz al recibir bajo su prolección el hospital
yue el monasterio de Sahagún recdificaba en el solo, cerca del camino Real, dispuso:
« Quia qui illud facere presumpserit, iram regiam ct meam se noscat incursurum »
(De Manumt, Memorias de Fernando 1H, p. 396). En 1348 la reina doña Juana con
sus hijos Fernando y Luis concedió a la Orden de Calatrava varias casas y heredades
en Carmona. «E mando, e defiendo firmemientre, que ninguno non sea osado de
venir contra esta mi carla, nin de contrariar, nin de menguarla en ninguna cosa, ca
aquel que lo ficiese habric la ira de Dios, e la mia », se lee en la escritura (Ibidem,
p- 497).

Las primeras soberanas Trastámara amenazaron a los quebrantadores de lo dispues
to en los regios diplomas con la frase « non fagades ende al por alguna manera, so
pena de la mi merced », frase que me parece equivalente a la de la caída en la regia
ira. Tal ocurrió en la donación de 1381 de la rcina doña Juana Manuel al obispo ove
tense don Gulierre de la renta llamada de los « tres mil maravedís del Rico omne » y
en la confirmación de la misma por la reina doña Beatriz en 1383 ¿(FLomiaxo-LLorExTE,
El Libro Becerro de la catedral de Oviedo, n* 6 y 11, pp. 64 y g1 respectivamente).

36 No conozco ningún caso cn que se demanden las sumas con que se conminaba
a los posibles contraventores de los diplomas reales.

27 Síncnuez- ALnornoz, España, un enigma histórico, 1*, p. 327 yss.

ss Quienquiera que repase tales escrituras publicadas por Julio González y las que
aparecen en las olras colecciones del reino de León : de Escalona, López Ferreiro, Vig
nau, Vigil... podrá comprobar la veracidad.de mi afirmación. Se observa empero el
predominio casi exclusivo del uso de la expresión indignatio regis sobre el binomio
clásico ¿ira regis.
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1X29; en dos ocasiones se alemorizó con la ira de la reina doña Beren
guela 2%y un concejo llegó incluso en su totalidad a conminar con la
animosidad regia *%!,También en Castilla se empleo la misma fórmula
pero no con tanta constancia. Alfonso VIII sólo esporádicamente intimi
do con su ira?5%;Fernando III lo hizo, en cambio, conrelativa frecuen
cia desde comienzos de su reinado hasta el último año de su vida amena

zando conella a los quebrantadores de la más variada serie de donaciones,
órdenes, privilegios, fueros, delimitaciones y prohibiciones?%. Sus dos
mujeres, doña Beatrizy doña Juana, conminaron asimismocon la ira real
y la suya %!.Y en caso singular el infante don Enrique procuró asegurar
una merced porél otorgada a la Orden de Calatrava, amenazando a quie
nes intentaran alzarse contra ella con la ira del rey, con la ira de la reina
y con su ira personal?%. La práctica tradicional siguió en vigor durante
el reinado del Rey Sabio %. Y aunque desde Sancho IV, como veremos

$ Llegará a idéntica consecuencia el lector que acuda a la obra de Julio González
sobre el mencionado monarca. Cabe señalar el mismo predominio por lo que hace a
la fórmula empleada indicado en la na. anterior. Sin embargo el binomio ira regis
aparece en los siguientes documentos: 2, 21, 26, 42, 65, 88, 89, 144, 188, 215,
232, 244, 264, 287, 307, 310, 323, 331, 335, 341, 359, 370, 380, 3g1, 398, 404,
413, 434, 433, 439, 440, 442, 452, 453, 456, 466, 469, 471, 473, 497, 505, 511,
587, 605, 609, 621, 623, 634, 628, 631 y 656.

25%Vid. antes na. 245.

1 En 1202 los ciudadanos de Lugo reconocieron por segunda vez el señorío del
obispo. « Nos, vel aliquis nostrura — declararon — contra haec quae supra dicta sunt,
vel aliquod eorum, venire tentaverit, nisi ad mandatum vestrum totum emendaverit,
iram Dei, et Regis incurrat, et si tandem incorregibilis exliterit, sive sil unus, sive
plures, proditor vel proditores habeantur, mille morabelinos vobis, vel successoribus
vestris persolvat » (Risco, Esp. Sagr., XLI, Ap., AXV, p. 349).

2m*De los g12 diplomas del reinado del vencedor de Las Navas editados por Julio
González sólo trece — 121, 135, 138, 139, 150, 155, 360, 507, 577, 668, 697, 958,
y 960 — registran la caída en la ira del rey del infractor a lo establecido en la escri=
tura. En unsolo caso se uliliza la forma regia indignatio (doc. 733). No he hallado ni
una ni otra expresión en los diplomas de Sancho III y de Enrique l.

13 En Ja colección diplomática consagrada al Rey Santo por De Manuel aparece
empleado el binomio ira regis en numerosas ocasiones (pp. 261, 348, 349, 356, 396,
384, 398, 408, 454, 495, 509, 514, 522, 533, 536). Sólo en dos figura la fórmula
rival regia indignatio (pp. 3g5 y 403).

51 Vid. antes na. 245.

1% «E esla carta desta mi donacion sea siempre firme, e estable, e ninguno non
sea osado de quebranlarla, nin de minguarla, nin de ir contra ella, é aquel que lo
li :iese habric la ira de Dios, é la del Rey, é la de la Reyna,é la mia...» (De Maxuer,
Memorias de Fernando 1;Í, p. 509).

ss Vid, EscaLoxa, Historia de Sahagún, pp. 593, 599, 640; Memorial Histórico
Español, l, docs. VI, VU, VII (año 1253), XIV o AVI, XXI, AXTUL,XXV, AXVU
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luego, se cambiaron las fórmulas penales, esporádicamente se dieron
algunos casos tardíos de amenaza conla ira regia 5,

Solo el temor quela ¿ra regis inspiraba explica que en la Carta Mag
na Leonesa de 1188 %se intentase frenar las anárquicas audacias de quie
nes hacían asonadas conminándolas con la pérdida del amor del rey, es
decir, con la caída en la regia ira. Y que en todos los decretos del mis
mo Alfonso IX -de 1188, 1194, 1202, 1204 y 1208 - repetidamente u
tilizados antes, se amenazase explícitamente con la descarga dela ¿ira re
gis o con sus proyecciones fácticas: pérdida de honoresy tierras, confis
cación de bienes y destierro, a quienes quebrantasen los preceptos que en
ellos se incluían para poner orden enel reino y asegurar la vigencia del
derecho persiguiendo latrocinios, fuerzas, malfetrías...y obligandoa los
delegados del poder real al estricto cumplimiento de sus deberes*,

Se comprende ese temor. En el año 1006 varios nobles gallegos que
no podian pechar los homicidios cometidos por sus hombres, entrega
ron tierras al conde Menendo González, regente del reino por Alfonso Y,
pro que habuimus melu de uestra ira*%, declararon al hacerlo. Con más

(año 1254); AXXI a XXXII (año 1253), XL, XLI a ALVY,XLVITI, (año 1256);
LI, LV, LIX (año 1257); LX, LXI0, EXVI (año 1258); LXX (año 1259); LXXI,
LXXXI, (año 1260), LXXXII, LAXXV, LXAXXVI(año 12615, LXXAVII(año 1262);
XCI(año 1263), ACVII (año 1264); C, CUL(año 1265), CVI (año 1266); CIX, CXI,
CXII (año 1268); CXVI (año 1269); CXIX (año 1270); CXXIV (año 1271); CXXVI,
CXXVIM, CAXX (año 1272); CXXXII (año 1273); CAXXVI, CXXXV (año 1274);
1: docs. n? CLXIV, CLXVI (año 1259); CLXAXVI,CXXVIT “año 1280); CLXXIX,
CLXAXXIX(año 1281); COXMU(año 1283) ...; BaLLesrenos BererTa, Sevilla en el siglo
31, Madrid, 1913, docs. n* 8,9 (año 1353); 11, 13, 13, 14, 15, 16, 17, 18, tg, 20,
31, 22,23, 24, a5, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33... (año 1253), 67, 68 (año 1254) ,
73, 74 (año 1255); 76, 77, 78 (año 1256); 94, 95... (año 1258); 134 (año 1264)...

3% lle aquí algunos ejemplos. Fernando IV amenazó con su ira en 1295, 1399,
1303, 1310... (Bexavines, Memorias de Fernando IVY, YU,ne IX, XVII, CXXXV,

CCXLI, DXXVI, pp. 13, 35, 190, 363, 764...). Alfonso Xl conminó con la suya en
1315 (De ManueL, Memorias de Fernando Íff, p. 408). Enrique ll hizo otro tanto en
1347 (Usiero Ánrera, Colección diplomática de Riaza, Segovia, 1939, n* 18, p. 33).
Y Juan | en 1379 y 1383 (UnmuertoAntera, Ob. cit. n* 21, p. 40 y FLomiaxsoLLonEn
TE, El libro Becerro de la catedral de Oviedo, n* 1, p. 33). En el último diploma,el
monarca no sólo inlimidó al quebrantador del privilegio conccdido con su ira sino
también con la « ¡de los reys que despues de nos regnaren! ».

15 Vid. antes na. 76.

3 Vid. antes nas. 111, 114, 139, 160 y 185.

3 Archivo Histórico Nacional de Madrid, Tumbo de Sobrado, fols. 44 r y v. « Gu
tier Munioni el Arias Munioni una cum germana nostra domina Munia confratres,
uobis comite nostro domino Menendo et uxori uestre domine Todac et regi domino
Alfonso quem in uestra casa criatis, facimus placilam per scripturam firmitatis de
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razon sería temida por todosla ira de los reyes que, como queda dicho,
colocaba al margen de la vida pública a quienes la padecían y acarreaba su
ruina y su exilio. Ese temora la ira regia hace verosímil los humildosos
gestos del Cid ante Alfonso VI al recuperar la gracia real 21. Y frases
como la de una orden de Alfonso IX conminando en 1214 a los alcaldes

de Astorga a cumplirla: Si me amalis et graciam meam vultis habere *?.
La ¡ussio regis había permitido a los reyes desde la cumbre del poder

real dominar a las dos aristocracias laica y eclesiástica en evidente mo
vimiento ascensional durante la época asturleonesa. La ira regis facilitó
a los monarcas de León y Castilla el señorear de la sociedad feudo-vasa
llática — en etapa de clara madurez de Alfonso Vi a Alfonso X — por su
incidencia decisiva, antes registrada, en la vida económica y política de
los clanes nobiliarios ?, Al privar al airado de sus honores, tierras y
soldadas y casi siempre de sus bienes y al forzarle a salir del reino,el
rey reducía a la impotencia al magnate altivo y poderoso que se le había
cruzado en el camino con gestos de impaciencia o de independienteal

casa de Superalo el de casa de Sanclo lohanne de Mera que habemus de nostro auolo
domino Gundesindo. Pro inde facimus uobis istum placitum pro illos homicidios que
nostros homines lecerunl pro ipso ossario Beccaz que matarun! in Nalar et alios tres
homicidios et cartelles VI magnos crebantados et Vi minores. Pro inde incoromunia
mus uobis comiti et regi nostro ipsas casas per medio pro que habuimus mctu de
uestra ira et non potuimus ipses pectus esulTrer (sic). Damus itaque uobis ipsas casas
cum suos mandamentos el pro que non habemus nos filios habeant uestros filios et
uestra gens eloquia et faciatis ad nos bene in uita que uideritis et habeant illos mo
nasterios sua uerilate in cunclis diebus uite uestre. Et nos iam supra nominalos que
scruiamus ad uos comite et regi nostro in uila nostra cum ipsas casas et cum ipsos
mandamentos et cum ¡pso monasterio de Superalo domino Menendo ct domina Toda,
el post obitum nostrum habeatis ipsos monasterios integros cum suas adiuncliones el
cum suos mandamentos».

3 Vid. antes na. 235.

1 GoszáLez, Alfonso XI, IT, n* 309, p. 410. He aquí algunos otros ejemplos. En
1230 el mismo solerano amenazó a quienes no cumplieran sus mandatos con eslas
palabras : Et non faciatis inde aliud, si mcam gratiam et meum amorem queretis
habere »(n* 621, p. 719); «Unde aliud non facialis, si meum amorem vultis habere »
(a? 646, p. 730); « El non sil inde aliud, si meum amorem et meam graliam nullus
habeat » (n* 655, p. 735); « Undealiud nonsit, si me amatis el gratiam mean vultis ha
bere» (n* 658, p. 736); « El mando... , si me amal, quod non suferat alicui ut contra
rietillam ei » (n* 664, p. 738); « Quod si non feceritis, meam perdetis gratiam ct amo
rem » (n* 666, p. 739); « El si inde aliud fecerctis, mecamperdetis graciam et quan
tum uobis concessi et confirmaui » (n* 675, p. 745).

2 He estudiado detenidamente este problema en el colofón de mi tesis doctoral
(Lib. II: La función de la monarquía en el régimen feudo -vasallático, fols. 352 yss.
— obra inédila aún —).
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tanería, que le había “corridola tierra”, había osado abiertamente alzar
se contra él o había llegado a incurrir en traición o alevosía. Le reducía
a la impotencia al privarle de gobiernos y de recursos y, por ende,de la
posibilidad de mantener grupos numerosos de vasallos. Y sembraba te
mores en quienes pudieran sentir la tentación de seguir la misma senda
queel airado.

Losreyes tuvieron además conciencia de la poderosa arma que la ira
regia ponía en sus manos; supieron emplearlae hicieron uso con frecuen
cia de la arbitraria potestad que les permitía arrojar del reino y privar
de tenencias, soldadas y heredades a quienes bien les placía.

Lostestimonios históricos de casos de caída en la ira regia no son cier
tamente abundantes. Podemos sin embargo conjeturar que los cronistas
consignarian sólo aquéllos de fuerte resonancia nacional; es decir, aqué
llos cuyos protagonistas fueran magnates de ¡lustre prosapia o que se ha
llaran estrechamente vinculados al devenir del reino. Sabemos empero
de algunos incursos en la ira del rey de modo indirecto por escrituras de
donación de parte de sus bienes o porlitigios surgidos en torno a los
mismos tras la vuelta a la merced del monarca de quien porél había si
do castigado. Sin duda, una investigación documental exhaustiva ofre
cería un número considerable de esas pruebas tangenciales de caídos en
la indignatio regis. Algunostextos legales inclinan también a considerar
como frecuente el disparo de la ira del rey; aludo a las disposiciones de
los Fueros de Oreja, Ocaña, Cuenca y Córdoba antes frecuentemente co
mentadas y a los preceptos también utilizados muchas veces de la famo
sa Carta Magna Leonesa de 1188; de la Constitutio sobre ladrones y mal
hechores del mismo 1188; de los Decreta para Galicia de 1194; de las
leyes sancionadas en las Cortes de Benavente de 1202; de la Carta de
crelorum de 1204 y de las leyes aprobadas en las Cortes de León de 1208.
Y prueban también la frecuencia con que descargabala ira regia dos pe
culiares disposiciones reales: el testamento de Alfonso VIII fechado en
1204 y un precepto de FernandoIII.

Como queda repelidamente dicho, Alfonso VII dispuso en 1139 que se
amparasen libremente en Oreja los incursos en su ira siempre que nofue
sen ricos-hombres tenentes de las honores reales, y siempre que no fue
sen traidores. Su objetivo era la defensa y población de la plaza. El Em
perador no habría concedido tal merced si hubiera sido insignifican
te el número de los porél sancionadoscon el destierro. Á idéntica conse
cuencia nos conduce el fuero de la vecina Ocaña.

Sólo si era frecuente la descarga de la ira regia puede explicarseel ci
tado precepto del Fuero de Cuenca sobre las condiciones en que podía
vender su pignorada heredad quien temiese la regia indignación.
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En 1188 Alfonso IX amenazó con la pérdida de su amor, es decir, con
su ira a los autores de asonadas. He ahí una potencialmente abundante
motivación de posibles disparos de la real cólera.

No menosfrecuentes causas de caída en la ira del rey parecen encerrar
las conminaciones de la Constitutio sobre ladrones y malhechores de
1193, y de la Carta Decretorum...de latronibus, raptoribus et malefac
toribus de 1204 dirigida no sólo contra ellos sino para forzar a los mili
tes que tuvieran tierras del rey asu persecución y castigo. Y la Constitu
ción sobre Galicia de 1194 también a unosy a otros concerniente pero.
asimismo amenazante contra los sacrílegos que robaran bienesde las i
glesias o de los dignatarios eclesiásticos a la muerte de éstos.

Las Leyes de Benavente establecieron que el rey gozase de los frutos
de las heredades que los caballeros caidos en su ira tuviesen de alguna
institución religiosa, hasta la muerte del airado o hasta que fueserecibi
do por el monarca en su corte. Eslícito deducir de la misma existencia
del precepto la frecuencia con que los simples caballeros caian en des
gracia de los reyes. Si solo se hubiera dado excepcionalmentetal casti
go no se habría discurrido la medida comentada.

A la misma conclusión nos lleva el precepto de las Leyes de León de
1208 disponiendo que se devolviesen a las instituciones religiosas los
prestimonios revocables o vitalicios que tuviesen de ellas los laicos que
cayesen en la regia indignación y prohibiendo que les fueran entregados
de nuevo sin el beneplácito real.

Si hubiese sido excepcional el disparo de la ira regia, Alfonso VI no
habría ordenado en la tercera claúsula de su testamento de 1204 que
previa investigación llevada a cabo porel arzobispo de Toledo, el obis
po de Segovia, Fernando Díaz y el prior del Hospital, fuesen indemniza
das todas las violencias que hubiese hecho '*por ira, por odio o de algu
na otra manera” ?+,

Otro tanto podemos deducir de lo dispuesto por Fernando Ill en el
Fuero de Cordoba de 1241 declarando que porla virtud de tal privile
gio se devolvieran sus heredades a quienes ¿l las hubiese tomado por
obra de su ira “*sinculpa paladina».

Que no habían dejado de ser frecuentes los disparos de la tra regia re
sulta además evidente no sólo de las amenazas con su animosidadde las.

mercedes y mandatos del Rey Santo sino de los preceptos del Fuero Vie

« Mando insuper quod omnes uiolencie quas ego aliquibus feci ira welodio uel
aliquo alio modo in heredilatibus ucl in peccunia siue in quibuslibet aliis, per inqui
silionuem domini Toletani, domini Segobiensis, Ferrandi Didaci et Gulerrii Ermildi,
prioris Hospitalis, per reginam uxorem meamel per filium meutmdominum FF.plenario
emendentur » (GoxzáLez, Alfonso VIH, UL, n* 569, p. 340.
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Jo (1.4.1y2) yide las Partidas regulando la salida del reino de los des
terrados por los reyes y de otras varias disposiciones de las últimas. Con
minan éstas con las proyecciones fácticas de la ira regis a los autores de
asonadas (11.26.16), fijan el tríptico de las causas de exilio de los ricos
hombres: malquerencia, malfetrías y traiciones (1W.25.10), amenazan
varias vecescon la pérdida del amordel rey (11.13.7; 1. 19.14 y 11.26.16),
tres con la caida en la ¡iraregia a quienes desobedecieran algunas órde
nes reales (1[.9.26; 11.13.16; l.19.7 y 8), y castigan con las penas
peculiares de los incursos en la indignatio regis a los autores de graves
delitos sancionados en algunas leyes de la Partida 11%,

Porque fueron frecuentes las descargas de la ira regia se lee en el
Libro de Alexandre : « Fíijo a tus vassallos non ges seas irado » %",

Recordemospor último que la reina doña María de Molina dijo a su
hijo Fernando IY con ocasión de la burla y negativa de don Juan Núñez
de Lara a marchar fuera del reino, obedeciéndole : « cada que los otros
reyes onde él venía enviaban á decir á cualesquier ricos omes por hon
rados que fuesen, que saliesen dela tierra, luégo lo facian é non osaban
y fincar en ninguna manera »*%, Y esas palabras prueban también que
todavía a principios del siglo x1y no eran excepcionales las caidas en la
cólera real.

El papel desempeñado por la ira regia en Asturias, León y Castilla
como instrumento de señoreamiento porel rey de la aristocracia laica en
todos sus grados, del gran señor al infanzón, y al caballero, y la fre
cuencia con que fue empleada por los soberanos para lrenar ambiciones,
arrogancias y delitos,] desde la malfetría hasta la traición, sin cerrarla
puerta a una posible reconciliación con el clan nobiliario del airado,
explica que la ¿ra regis pasara las fronteras del reino continuador del

* Sirvan de ejemplo las siguientes. La P. II. 13. 24 refiriéndose a los que no fue
ran a honrar y a reconocer el señorío del rey nuevo, tras declarar que harían aleve
conocido «quienes no cumplieran lo establecido, dispone que tales contraventores « se
gund Fuero antiguo de España, si fueren omes honrados, deuen ser echados del Reyno
para siempre, e nunca ser cabidos en aquel Señorio que negaron.E si fueren otros omes,
deuen morir por ello»; la P. IT. 14. 4 establece que « qualquier que vogiesse con
alguna destas (las damas de la casa de la reina), deue morir por ello, e perder la
meytad de lo que ouiere. E si non lo pudiere fallar, deue ser echado de la lierra, e
perder lodo lo suyo »; la P. 1. 15. 3 determina que quienes no reconocieran y obe
decieran a los guardadores del rey niño « non faziendo ellos por que, farian traycion
conoscida, porque darian a entender que non amauan guardar al Rey, nin al Reyno,
e porende denen”auer tal pena : si fueren omes honrrados, han de ser echados de la
tierra para siempre; e si otros, deuen morir por ello ».

16 Ed, WiuLis, Princeton-Paris, 1934, v. 53.
s Vid. antes na. 136.
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visigodo y fuese imitada en Navarra *%,sin vinculación directa conla tra
dición hispanogótica .Y explica también que fuese imitada por los gran
des señores como los condes de Castilla Fernán González y Sancho
Garcés —airaron a los Velas *%; el regente de León durante la minoría
de Alfonso V — por miedo a su ira le entregaron unos nobles unas
tierras **"y hasta el abad del monasterio de Sahagún — en su carta
puebla a Pozuelos contempló la posibilidad de que uno de los morado
res del lugar incurriera en su ira?!,

Pero toda institución por ser un fenómeno histórico padece un pro
ceso de evolución y fin. También le sufrió la ira regia. Comenzó por
declinar el uso del viejo binomio tan utilizado en textos literarios, lega
les y diplomáticos hasta mediados del siglo x11; recordemos el Cantar
del Cid, los fueros de Oreja, de Ocaña, de Cuenca y de Córdoba;el
testamento de Alfonso VIII, las Partidas y los diplomas reales de los
Alfonsos y Fernandos de Castilla y León hasta los emanados de la
cancillería del Rey Sabio. Se reemplaza por indignatio regis en las leyes
de 1202 y en muchos otros documentos de Fernando ll y Alfonso IX
de León y de sus sucesores ?1?y muy excepcionalmente por la expresión
saña del rey 3. Y no aparece luego ni en la compilación de derecho

1 Vid. antes na. 220.

1 He aquíel testimonio ofrecido por la Crónica General: « Andados XXVI annos
del regnado del rey don AlíTonsso... estonces pues que fue muerto el conde don Vela,
del que dixiemos quel echara de tierra Fernand Goncalez conde de Castiella, acaescio
assi que tres sus fijos que fincaran dell, que auie nombre el primero Rodrigo Ucla, et
el segundo Diago Uela, etel tercero Ynnego Uela, non queriendo ellos obedescer nin
fazer uassallage al conde don Sancho, por que les non querie consentir de fazer las
trauessuras et los males que solien et ellos contendien en esso que se non querien
castigar por ell, el conde don Sancho estonces echolos de la tierra mal et desonrra
damientre; et ellos essa ora fueronse pora el rey don Alíffonso de Leon. Etel rey
don AlíTonso recibiolos muy bien, el dioles en las Somocas tierra en que morassen »
(Ed. Menénoez Pipa, Il, $ 778, p. 465).

El P. Pérez de Úrbel ha recogido las nolicias sobre la actuación de los Velas junto
a Alfonso Y (Los primeros siglos de la Reconquista, p. 370, na. 190).

20 Vid. antes na. 260.

1 «Si aliquis pro ira vel pro rixa domini sui voluerit recedere de villa... » (Esca
Lona, Historia de Sahagún, n* CCVIII, p. 569).

1 Gonzáuez, Alfonso [X, Il, n* 167, p. 236 y antes nas. 248, 249, 252 y 233.
273Puedo ofrecer dos ejemplos. El juglar autor del Cantar de Mio Cid, expresa que

tras la prohibición del monarca de vender viandas a Rodrigo,
Combidar le ien do grado, mas ninguno non osava:
ol rey don Alfonsso tanto avie la grand saña.

(vrs. 20-31)

Yen 1209 se amenazó con la caída cn la saña del rey a quien osase violar una dona
ción al concejo de Castell Rodrigo (GonzáLzz, Alfonso IX, 11, n* 254, p. 348).
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nobiliario llamada Fuero Viejo, ni en el Ordenamiento de Alcalá, ni en
las crónicas de los reyes de Castilla, ni en los documentos contemporá
neos. En todos estos textos se habla de echar del reino o de destierros

nunca dela ¿ra regis.
¿Cambio también el concepto de la ira regia? Las Cortes de Vallado

lid de 1258 (21) pidieron a Alfonso X que no consintiera a los ricos
hombres ni a los caballeros tomar en las behetrías « la mitad del pecho
de marco nin la enfurcion, que deuen auer » y que castigara a quienes
lo hicieran : al rico-hombre tomándole la tierra y al caballero echándo
le del reino**. Y en el Fuero Viejo Il. 1. 2. se dispuso queel fijosdalgo
que matase a un labrador indefenso y sin motivo por rencor a su señor
« si fuer vasallo de el Rey, quel tomela tierra, que del tovier, e si non
fuer vasallo, quel eche de la tierra ». Esa jerarquización en la penalidad
al mismo tiempo que pone de manifiesto el prestigio alcanzado porla
alta nobleza y por quienes eran vasallos reales — no se pide el destierro
para ellos — parece limitar a los nobles de inferior condición los casti
gos hasta ese momento característicos de la ira regia ¿Habia surgido una
nueva concepción jerarquizante de la descarga de la indignatio regis?

Enla disposición del Ordenamiento de las Cortes de Jerez de 1268 (35)
prohibiendo el juego en todo el reino —las tafurerias —, Alfonso X
amenazó con una serie escalonada de penas a quienes consintieran el
juego en sus casas: a los ricos-hombres con la pérdida de su amor,a
los caballeros u otros hidalgos con ser echados de la tierra y a las gen
tes de condición inferior con una multa de cien maravedís *5. Sorprende

314« Otrosi piden por merced al Rey que non conssintan a rric omme nin a otro
cauallero ninguno que quite alos dela benfetria la mytad del pecho del marco nin la
enfurcion que deuen auer; e si algun rric omme lo fiziere, quel tuclga el Rey la
tierra e que pierda la benfetria, e si cauallero lo fiziere que pierda la benfelria e quel
eche el Rey de (la) tierra e que non hy entre fala que sea su merced del Rey. Et por
esto tienen que creceran en seruicio del Rey mas de trezientos caualleros con cauallos
e con armas » (Cortes de León y Castilla, l, p. 59).

25 « 'Tafurerias de dados nin de otro juego ninguno non se faga en lodo el rreyno
bin pongan tableros conoscidos nin den dineros a onsenas nin alablaje, nin se ayun
ten tafures en placa nin en tauerna nin en otra casa ninguna; e sy en casa del rrico
ommese fisiere, viede gelo el rrico omme, e synon gelo vedare pierda el mio amor,
saluo ende caualleros de su casa que jueguen tablas o xedres o pequenno juego, de
guisa que se non desbaralen delo que touieren ; e sy en casa de cauallero o de otro
fidalgo se fisiere echenlo dela tierra, et sy fuere en casa de otro omme peche cient
mrs., e synon ouicre la valia rrecabden le el cuerpo para anle mi; e otros que fue
ren fallados jugando de otro juego en que se pierdan dineros do quier quelos fallaren
pechen cada vno dies mrs., la meytad para el quelo acusare ela otra meylad para
mi» (Ibidem, Y, p. 78».
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la distinción jerárquica que el Rey Sabio establece entre perder su
amor, es decir, incurrir en su ira y echar del reino. Como queda dicho,
durante siglos el destierro fue una de las proyeccionesfácticas de la iru
regis. Se imponepor ello la pregunta arriba formulada : ¿Se había pro
ducido un cambio en la concepción tradicional de la ¿ra regis?

La pérdida del amor del rey seguía implicando el exilio, el retiro de
honores, tierras y soldadas yla confiscación de los bienes de los airados
¿pero a veces se echaba aún a éstos del reino sin confiscación? Cabe sos
pecharlo porqueno se privó de sus bienes con ocasión de su primerdestie
rro al infanzón Rodrigo Díaz de Vivar al que se hubiera llamado más
tarde hidalgo. Las diferencias que revelan las actas de las dos Cortes de
Valladolid y de Jerez ¿derivarían de una antigua graduación de los coro
larios de la ira regia, según la condición social de los incursos en ella)
Es probable porqueen el tratado de paz firmado en 1179 por los reyes
Alfonso VIII de Castilla y Sancho VI de Navarra se amenazó con
la pérdida desus honores y heredades y del amordel rey a los magnates
que entrasen en son de guerra en el reino de uno u otro de los dos sobe
ranos y sólo se conmino con la confiscación de sus bienes y el deslierro
a los milites que hicieran otro tanto. ¿llabía surgido la distinción que
establecen los textos comentados, de un cambio de conceptos que habría
llevado al establecimiento de una penalidad escalonada? Una vez más
debo declarar que ello es factible porque acaso de la vieja y tradi
cional práctica de desterrar a quienes incurrían en la ira regia hubiese
surgido una costumbre nueva : la de penar algunos delitos con el exilto
del delincuente sin que ese exilio implicase la pérdida del amordel rey.
En la Partida VII. 10. 8 se amenazó a quienes hiciesen fuerza con
armas con ser desterrados a una isla. Y en el Ordenamiento de Alcalii

XXXXII. 1 se castigó a quienes hiciesen asonadas con el derribo de sus
casas fuertes y su prisión y con cuatro años de destierro si no las tuvie
ran.

Comoproyección del exilio la mayoría de las veces temporal, queel
disparo de la ira regia implicaba, me parece en todo caso muy probable
que surgiera y se difundiera y arraigara la pena de destierro sin plazo
fijo o por tiempo determinado para castigar delitos menores, siempre a
lo menos inferiores a los que por malfetriosos — recojo una palabra
acreditada por un texto del siglo xiv* — o por traidores llegaban a
perder el amor del rey y a incurrir en su indignatio. Diversos textos

1* Crónica de Alfonso XI, cap, AXXIX, p. 199.
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legales especialmente el Ordenamiento de Alcalá dan carla de ciudadanía
a esa penalidad cuya historia no me compete trazar aquí *”.

Pero por lo que hace a la posible crisis de las proyecciones fácticas
de la ira regis el problemaes difícil y complejo, y aumenta mis dudas
un pasaje de la Crónica de Sancho IV. Enél se lee: “*Eporque falló que
algunos andaban por la tierra despues que él reinára, faciendo ayunta
miento contra él é contra su señorío, fué contra ellos, é álos unos maló,
é á los otros desheredó, é á los otros echó de la tierra, é los tomó cuan
to avian, en guisa que todos los sus reinos tornó asosegados” ?$. No se
habla en este pasaje de ira regia ni de regio amor pero se distinguen no
ya dos tipos de castigos nobiliarios por el rey como en los Ordenamien
tos de Valladolid y de Jerez, sino tres: muerte, desheredación y destie
rro con confiscación. ¿Corresponderían los dos primeros a la amenaza
de Alfonso X en 1268 ''pierda mi amor”? La pérdida del amordel rey
que antaño se habría calificado de caer en la ira regia y que, según que
da repetidamente dicho, implicaba siempre la privación de honores, te
nencias y soldadasyel destierro y, según el carácter del monarca, la con
fiscación de los bienes propios del airado ¿había dado paso a un todavía
más arbitrario castigo que a voluntad del soberano mataba y deshereda
ba o desterraba y confiscaba? Me parece ello muy probable y creo que
tal castigo era ya viejo de más de un siglo cuando le vemos empleado
por el Rey Bravo. En 1155 el futuro Sancho lIl ejerciendo ya funciones
reales en vida de su padre, Alfonso VII, conminó así a quien quebran
tase una donación a la Iglesia de Calahorra: el corpus cius et quidquid

217Sirvan de ejemplo las siguientes disposiciones. El Tít. XXIX — De los desafia
mientos — condena a dos años de destierro a quien desafiase por otros motivos que los
permitidos o en otra manera; El XXXI dispone que quienes « non fueren servir por
sus cuerpos alli do les mandaren, ó non embiaren sus compannas, cllos non pudiendo
por sus cuerpos ir, ó mostrando escusa derecha por recaudo cierto, que non pudieron
ir que pechen el libramiento que les fue fecho con el doblo, é que salgan de la tierra
por cinco annos ». El XXXII. a establece que los autores de malfetrias indemnizaran
los daños cometidos «si bienes oviere... e si bienes non oviere que salga do la tierra
por dos annos ». El XXXII. to decreta que si el reptado fuere vencido y dado por
alevoso « debe ser echado de la tierra para siempre ». El AXXIIL. 24 ordena que el
fijodalgo que malase a un labrador indefenso y sin motivo pechería « seis mill mara
vedis desta moneda que agora corre, e que salga del Regno por dos annos, el si non
oviere de que pagar la conlia de los dichos seis mill maravedis, que salga fucra del
Regno por quatro annos », Yel XXXI. 25 manda que quien osase tomar por fuerza
una behetría si fuese vasallo del rey «que le tomela tierra que del loviere, é si su
vasallo non fuere, echenle de la tierra por dos annos, é faganle pechar de sus vienes
todo lo quel tomó con el doblo por fuerca ».

* Cap. Í, p. 70.
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habuerit sit in mea potestate ad faciendum quidquid inde voluero**. Al
fonso VIII garantizó su carta de seguro a Sahagún de 1181 con la amenaza
de su ira, con lo confiscación de sus bienes y con la toma de vindicta de
su cuerpo **%,Alfonso IX empleó una conminación análoga en 1214 al
aprobar la concordia a que por su mandato habian llegado el monaste
rio de Sahagún y el concejo de Villacet?*. En diversos diplomas poste
riores el mismo rey estampoesla frase u otra parecida: et nonfacias in
de aliud si corpus amas *9?.En alguno amenazó con tomar venganzaen el
cuerpo y en los bienes de quien osase enfrentar su mandato **, Y el Rey
Sabio en la Partida 11.13.7 dispuso que si alguien aconsejase malal re y
**si fuese ome honrrado el que lo fiziesse, deue ser echado de la tie
rra e perder lo que ha; e si fuesse de menos guisa, deue morir por ello”.

Sancho IV suprimió de sus escrituras la tradicional cláusula penal
iram meam habebit o “*avriemi ira”. Y conminó a quienes las quebran
tasen con estas palabras “*pecharnos je en pena mil mrs. de la moneda
nueva, demas al Cuerpo a quanto oviese nos tornariemospor ello » *8%,La
fórmula había sido ya empleada por Alfonso X esporádicamente *%y no
consta que hubiese sido inventada porél. **Enon fagades ende al so pena
de la mi merced. Et demas a vos et a quanto que oviesedes me tornaria
porello”, se dice en diplomasreales posteriores al Rey Bravo ***.La pena
de muerte arrojó por tanto su sombra sobre los contraventores de los
mandatos regios antes sólo amenazadosconla ira del rey. Los tiempos ha
bían cambiado y habían cambiado también las proyecciones de la cólera
regia.

Poder arbitrario del monarca, la ira del rey hubo de sufrir las caidas
y los ascensos de la fuerza de hecho del poder soberano. Queda dicho
que un día don Juan Núñez de Lara se burló de la amenaza del débil
Fernando 1V de privarle de su gracia y de obligarle a salir del reino. La
realeza había declinado y su ira hacía sonreír a los grandes magnates.

"> GonzáLez, Alfonso VIH, 1, n* 19, p. 39.
25 Vid. antes na. 199.
1%Vid. anles na. 207.

%*GowszáLez,Alfonso IX, TT, n* 627, p. 722. Vid. también n* 630, p.723 y n* 644,
. 729.

26 Ibidem, 1, n* 640, p. 727. « Quod si non fecerilis, mando archiepiscopo quod
per se el per suos faciat nimigam in corporibus el in habere ».

2 EscaLoxa, Historia de Sahagún, n? CCLXXI, p. 628, año 1293.
1%BaniesterOs-BenerTa, Sevilla en el siglo XII, n* 160, p. CLXVII.
18 Vid., por ejemplo, los siguientes documentos : EscaLoxa, Ob. cit., n? CCLXXVI,

p. 63r (año 1299); n* CCXXVI, p. 633 (año 1303); n* CCLXXVII, p. 636 (año
1304); n? CCLXXIV, p. 640 (año 1309); n? CCLXXXVI, p. 643 (año 1316)...
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Pero el enérgico y a veces cruel Alfonso XI restableció la autoridad de
la monarquía y aunque parezca increíble la ira regis dejó de proyectar
su sombra multisecular sobre el reino castellano.

Naturalmente no desapareció como cólera real. Al contrario con fre
cuencia se virtio hiriente, inmisericordiosa y bestial contra aquellos que
osaban desobedecer los mandatos del monarca. Pero no se virtió por los
cauces tradicionales de la institución que aqui estudio. La cólera regia
del vencedor del Salado no confiscaba ni desterraba, mataba a quien in
curría en ella. Le había precedido en tal conducta su abuelo Sancho 1Y
y le superó su hijo el vesánico Pedro. En otro estudio *%he registrado
la larga serie de muertes o justicias por ellos decretadas.

No podemos asombrarnosde ellas. La lucha entre la monarquía y la
nobleza llegó a ser en verdad implacable. Estaban lejos los tiempos en
que los Alfonsos y Fernandos de los siglos x1al xc11podian permitirse
el lujo de desterrar a los grandes magnates de sus reinos. Sánchez-Albor
noz * ha señlaado cómo el avance de la Reconquista desde el Tajo hasta
las serranías granadinas y la fecundidad del Rey Santo y del Rey Sabio
aumentaron de modo extraordinario el poder de la aristocracia. Los re
yes que hasta ese momento habían dado pródigamente aldeas y peque
ñas propiedades dieron ahora grandes poblaciones, extensos dominios y
numerosísimos castillos. Conocemos las enormes fortunas que reunie
ron los infantes hijos, nietos y biznietos de Fernando 111**y el casi
infinito número de plazas y fortalezas que poseían y gobernaban don
Nuño González de Lara *%reinando Alfonso X, don Lope Díaz de

267Las instituciones feudo-vasalláticas en León y Castilla, Lib. 111: La función de la
monarquía en el régimen feudo-vasallático, mas. 194, 195, 198 y 199 — obrainédita aún.

3 España, un enigma historia 11?, p. 69-70.
1%Remito nuevamente al muchas veces citado Colofón de mi tesis doctoral donde

he tratado de seguir las huellas del engrandecimiento de los infantes y de algunos
grandes señores. Mientras aquélla se publica vid. por lo que hace a la fortunadel in
fante don Enrique el Senador mi estudio Para la historia del botín y de las parias en
León y Castilla (CHE, AXXIX-XL, 1964, p. 99, na. 36).

19 El siguiente pasaje de la Crónica del Rey Sabio pone de manifiesto la incontras
table influencia de don Nuño. Con ocasión de su rebeldía y partida a Granada, un
emisario real le enumeró las mercedes recibidas con estas palabras : « É despues quel

rey Don Alfonso cobró todos los reinos, tanto fué el bien que vos fizo, que don
Diego — de Haro — le pidió muchas veces que lo non ficiese, ca todo lo que en vos
facia era en desfacimienlo del, ¿el rey por esto non dejó de vos facer merced é más bien

que ánles, dándovos grand parte de las rentas del reino é muchos oficios, á vos € á
todos los que vos queríades, en manera que por esto dejó don Diego el reino, é el
Rey dió vos la su tierra, que fué muy grand honra para vos ¿ muy grand quebranto
para don Diego... E cuando non vos membrase al sinon esto, debíedes entender



106 HILDA GRASSOTTI

Haro?! en los días de Sancho IV, el infante don Juan?” y don Juan
Núñez de Lara 9%en los de Fernando IV y don Juan el Tuerto *%,don

cuánto fizo el Rey por... facer á vos el mejor de su reino. É demas desto sabedes que
vos dió que toviésedes dél Sevilla, que es la más honrada tenencia de lodos sus reinos,
con muy grandes tenencias, mayores que non diera á otro ninguno con aquella cibdad.
É dióvos más todas las rentas que él avia en Búrgos é en Rioja é grand parle de otras
renlas del su reino, é tomastes todas las rentas de Castilla la Vieja, é él consintióvoslo,
é de cuanto teníedes nunca vos tiró ninguna cosa. É sabedes vos, don Nuño, que
teníedes vos por el Rey á Xerez, que la tomaron los moros, é despues que la ellos
cobraron, que vos daba el Rey de las sus rentas tanto commo valian las rentas de
Xerez al tiempo que la vos teníedes ; é non vos acaloñando, si vos vino mengua en la
pérdida de Xerez, mas aviendo voluntad de vos facer merced, dióvos por heredad la
villa de Torre de Lobaton con sus aldeas, é heredóvos en la fronlera é en otros luga
res do gelos vos pedistes » (Cap. XXX, pp. 25-26).

29 Crónica de Sancho IV, cap. UI, p. 74. « ...é D. Lope, señor de Vizcaya, pidió
luégo al Rey quele ficiese conde é que le diese el oficio del mayordomazgo é el alfe
recia, é faciéndole estas gracias, que él ordenaria toda la caballería commo oviesen sus
soldadas, é que faria que toda la su tierra viviese en paz é en sosiego, ¿ demas desto
que él faria que acrecentase en tesoro el Rey muy grand algo de cada año. É el Rey
dijo que avria su acuerdo sobrello, é que le daria su respuesta, é dijolo á la Reina,
su mujer, é á los del su consejo, é mándoles que le consejasen sobre ello; é porque
el Rey fiaba mucho de Ruy Paez de Sotomayor, consejó al Rey que lo ficiese, é la
Reina entendia que esta demanda que D. Lope facia al Rey que era para que se apoderar
dél é de los reinos, porque despues que él fuese apoderado ficiese al Rey que casase
con doña Guillelma su prima desde D. Lope é fija de D. Gascon de Bearne, é los
fijos que della oviese que heredasen, é non losfijos que avie ya della ; é rescelando eslo,
dijo al Rey que esta demanda que D. Lope facia que era muy dañosa para él, é tovié
ronse con ella algunos de los privados ». Olros « toviéronse con D. Lope ... é dijeron
al Rey que despues que esto ficiese 4 D. Lope, que ninguno non resolveria en la su
tierra, é demas que él se pararia á la guerra de cualquier de los reyes vecinos que
avia... E el Rey D. Sancho teniendo que seric así, acogióse á ello, é otorgólo, é
desque gelo ovo olorgado, demándole demas que le diese en rehenes que toviese dél
todos los sus castillos de Castilla, porque le non lirase esto que le avie dado é gelo
manloviesc, é despues que él muriese, que lo oviese todo D. Diego su fijo, así commo
lo él avie. É fízole el Rey estas gracias todas, é dióle demas una llave en la su Chan
cillería de los sus sellos ».

1 Remito al testamento del Rey Sabio (Memorial Histórico Español, 1, p. 126).
13 Por la Crónica de Fernando IV sabemos que en 1299 don Juan Núñez de Lara

tenía estos lugares : Osma, Palenzuela, Amaya, Dueñas, Fuent Pudia, Tordehumos,
La Mola y Lerma. Y sabemos también que en 1304 tras la muerte del infante don
Enrique, Fernando IV le entregó la mayor parte de la tierra que a aquél había per
tenecido (Caps. VI y XI, pp. 116 y 133).

s El cronista del vencedor del Salado refiere que luego de hacer matar y juzgar
por traidor a don Juan el Tuerto, el soberano « fué entrar el tomar para la corona de
los sus regnos todos los logares que este Don Joan avia, que eran mas de ochenta
castiellos ct villas el logares fuertes. Lo qual le fué lodo dado et entregado al Rey á los
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Álvar Núñez de Osorio *%y don Juan Manuel?” bajo el reinado de Alfon
so XI. Ni Sancho el Bravo podía atreverse a airar y echar del reino a don
Lope de Haro que señoreaba infinidad de castillos; ni Alfonso XÍ a airar y
«desterrara don Juan el Tuerto señor de ochenta de ellos ni al conde Álvar

Núñez de Osorio que gobernaba docenas de plazas y fortalezas ni a don
Juan Manuel que se vanagloriaba de poder dormir cada noche en un cas
tillo propio desde Navarra a Murcia ?*. En modo algunotales soberanos
podían hacer funcionarel viejo mecanismode la ira regia contra esos y
otros poderosisimos infantes y magnates cuyos señoríos y gobiernosles
permitían reunir catervas de vasallos ?%8,criados y hombres de armas y

que él allá envió en quince dias ... Et porque Don Joan avia muchas villas et muchos
castiellos el muchas heredades en muchas partes del regno, entretanto que el Rey iba
á tomar lo uno, enviaba los sus oficiales el los de su casa que entrasen el tomasen lo
otro en su voz el para él » (Cap. XLVIII, p. 203).

2 La misma fuente nos informa que «desque el Rey Don Alfonso ovo cobrado
todos los casliellos et villas que fueron de Don Joan ... fincóle el corazon mas folgado,
porque el mayor contrario que avia en su regno era fuera del mundo,et avia él co
brado todo lo suyo : et dió á Alvar Nuñez á Belver por heredad, et dióle que toviese
por él asi como alcayde por omenage todos los castiellos que fueron de Don Joan »
(Cap. XLIX, p. 203). Y en el juicio póstumo por traición, el monarca « contó de
como feciera grand fianza en aquel Conde Alvar Nuñez, et que le diera grande estado,
el grand poder cn el su regno, el que fiára dél toda su facienda, et los mas de los
castiellos del su regno » (Cap. LXXVI, p. 219).

2 En mis Institucionesfeudo-vasalláticas en León y Castilla he registrado las adqui
siciones territoriales del inquieto nieto de San Fernando aprorccliando el Chornicon
Domini Joannis Emmanuelis(Esp. Sagr., 1, Madrid, 1754, pp. 215-233) y sus dispo
siciones teslamentarias publicadas por Giménez Soler en su obra numerosas veces
citada en el presente trabajo (Lib. NI: La función de la monarquía en el régimenfeudo
vesallático, na. 184).

5 Síncuez-ALmonnoz, España, un enigma histórico, 1*, p. 611.
2 Sabemos, por ejemplo, que don Nuño González de Lara llegó a tener trescientos

vasallos. El mensajero del Rey Sabio al enrostrarle su ingraliud le recordó «que
tamañas fueron las mercedes é la honra que el Rey vos fizo, que llegastes á aver tre
cientos caballeros por vasallos de los mejores infanzones que habia en Castilla ¿en León
é en Galicia; así que vos érades el más poderoso ome que señor oviese é más hon
rado de España « (Crónica de Alfonso X, cap. ÁXX, p. 36). Y sabemos también que
Alfonso X1 dio a sus dos privados, Garcilaso de la Vega y Álvar Núñez de Osorio
« todos los mas de los sus vasallos del regno que los loviesen dél, porque quando los
enviase á algunos logares en su servicio, que fuesen con ellos tantas gentes porque
el poderio del Rey fuese siempre mayor que el de sus contrarios. Et estos Garcilaso
et Alvar Nuñez partian los dineros que tenian del Rey, ct los libramientos que les
facia, á caballeros et escuderos Fijos-dalgo que los aguardaban, el otros caballeros el
omes de las ciubdades et villas del regno. Et con esto, el otrosi con la fianza quel Rey
facia en ellos, avian muy grandes faciendas, et aguardabanlos muchas gentes » (Cró
nica de Alfonso XI, cap. LXI, p. 210). Luego de obtener Álvar Núñez el título de
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no sólo defenderse del rey sino atacarle apoyados ensus plazas, sus casti
llos y sus fortalezas y en sus numerosas y bien armadas mesnadas **,
Porello del Rey Sabio al Rey Cruel cuandolas circunstanciasles fueron
propicias no airaban y desterraban, mataban misteriosa y sorpresivamen
te como Alfonso X al infante don Fadrique y su yernoel señor de los
Cameros ?%;en una encerrona tras calcular bien sus fuerzas como Sán
cho 1Y a don Lope de Haro *%!;mediante unatraidora cita bajo la pro

conde de Trastámara, Lemos, Sarria y señor de Cabrera y Ribera « todos los que an
tes le aguardaban asi como á pariente et amigo, fincaron del allí adelante por sus
vasallos, et otros muchos mas » (J/bidem, p. 211) Remito además a mis Instiluciones
feudo-vasalláticas en León y Castilla (Lib. 1, cap. MI: Señores y vasallos, fols. 287
y ss).

2%Quienquiera que repase las crónicas de los reyes de Castilla desde la del Rey
Sabio al Rey Cruelasentirá a mis afirmaciones. He aquí no obstante un testimonio de
los días del Rey Emplazado. Sitiado don Juan Núñez de Lara en Aranda por Fernan
do IV y viéndose perdido « una noche tomó consigo cien caballeros, é salió ascondi.
damente... é fué su camino para Cerezo; é vinieron luégo á él don Diego é don
Lope, é contóles don Juan Nuñez todo cuanto pasára, é díjoles que si todos Lres ficie
sen guerra de los sus lugares, que non andaria así el Rey enp os ellos commo andaba,
nin los cercaria en cada lugar, é acordaron que se partiese cada uno dellos por si á
cada parte, é que ficiesen la más crua guerra que pudiesen » (Crónica de Fernando
IV, cap. XIV, p. 164).

2%BaLiesteros-BerETTA, Alfonso el Sabio, pp. 818-825. El cronista de Alfonso X
expone el suceso con estas palabras: «...é porque el rey sopo algunas cosas del in
fante don Fadrique, su hermano, é de don Ximon Ruiz de los Cameros, el Rey
mandó al infante don Sancho que fuese prender á don Ximon Ruiz de los Cameros,
é que le ficiese luégo matar. E don Sancho salió luégo de Búrgos, é fué á Logroño,
é falló y á don Ximon Ruiz, é prendióle ; é este mismo dia que lo prendieron pren=
dió Diego Lopez de Salcedo en Búrgos á don Fadrique, por mandado del Rey. E don
Sancho fué á Treviño, é mandó quemar á don Ximon Ruiz; é el Rey mandó aho
gar á don Fadrique » (Cap. LXVIII, p. 53). Esas muertes produjeron tal estupor quo
el Canciller Ayala las consigna aún en su Crónica de Juan | con estas palabras : « El
rey don Alfonso... mató en el castillo de Burgos al infante don Fadrique, su hermana
legítimo, é 4 Don Simon de los Cameros, que era un grand Rico-ome, é fueron
muerlos escondidamenle, non mostrando el Rey razon por que los matara : por lo qual
todos los grandes Señores é Caballeros de Castilla fueron muy espantados » (Bibl,
Aut. Esp., LXVIIIL, cap. V, p. 95).

20 «E el infante don Juan, ¿el conde don Lope, é Diego Lopez de Campos estando
en su fabla en casa del Rey, é estando y por el Rey Don Alfonso, hermano de la
Reina, é don Juan Alfonso de Haro, é Gonzalo Gomez Manzanedo é otros ricos omes

¿écaballeros del Rey que estaban cn la fabla, estando y el arzobispo don Gonzalo de
Toledo, é el obispo don Juan Alfonso de Palencia é el obispo de Calahorra, é el obispo
de Osma, é el obispo de Tuy é el dean de Sevilla, que era notario mayor del Rey en
Castilla € tenie sus sellos, é el abad de Valencia, estando todos en fabla en este con=

sejo. . levántose el Rey, é dijo: « Fincad vos aquí en acuerdo, ca luego me verné
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tección de una carta de seguro como Alfonso Al a don Juan el Tuerto*?
o por intermedio de un vasallo comprado comoal conde Alvar Núñez
el mismo soberano *%.O estuvieron a punto de matar como Sancho IV

para vos, é decirme edes lo que oviéredes acordado ». E el Reysalió fuera ; é desque
el Rey los dejó, dijo: « Nunca yo tal tiempo tuve commo agora para vengarme destos
que lanto mal me han fecho é en tanto mal me andan» ; € falló que la su gente era mu
cha más que la de los otros, é tornó luégo á ellos, é paróse ála puerta, é pregun
tóles, é dijo : « ¿ Avedes ya acordado ? » E dijo el Gonde : « Sí; entrad, señor, é decír
voslo emos ». E el Rey dijo: « Entónces aina lo acordastes, é yo con otro acuerdo
vengo, é es que vos amos que finquedes aquí conmigo fasta que me dedes mis casti
llos ». Luego sobrevino la archiconocida escena de la muerte del conde don Lope (Cró
nica de Sancho IV, cap. V, pp. 78-59).

39 «El Rey seyendo en Toro envió sus mandaderos á Don Joan, con quien le en
vió decir, que él queria endereszar su facienda para ir á la frontera á la guerra de
los Moros, et qua tenía por bien que fuese con él : el sobre esto que avia acordar con
él algunas cosas que le eran menester para esto, et que le rogaba ct mandaba que
venicse á él allí á Toro. El por le traer que veniese, et oviese voluntat de venir
ante él, mandó á los mensageros que le dexiesen, que si pediese al Rey merced que
le diese la Infanta su hermana en casamiento, quel Rey lo faria por lo asosegar en su
servicio ». Como demostrara don Juan temer la presencia de Garcilaso « porque eslo
se podiesc librar así como Don Joan queria, que le rogaba — declararon los emisarios —
que venicse á Belver, un casliello et villa que Don Joan tenía de y cualro leguas ».
Accedió. Enterado don Alfonso de su llegada envió a Alvar Núñez para que le per
suadiese a acudir a su presencia. Don Juan llegó a poner su cabeza en manos de
Álvar Núñez « ct que feciese de ella lo que él quisiese. Et sobre estas palabras Alvar
Nuñez besóle la mano á Don Joan ; et tornóse su vasallo, et juró et promelió que si
alguno ó algunos quisiesen ser contra ¿élpor le facer algund imal, que ante cortasen á
él la su cabeza que Don Joan rescebicse nengun enojo. Et sobre esla seguranza, et otro.
si porque le promelió ayuda en el casaroiento de la Infanta hermana del Rey, Don
Joan veno á Toro, et Alvar Nuñez con él. Et el Rey salióle á rescebir fuera dela villa,
et llegó con él 4 su posada, et mandó que otro dia comiese con él : et Don Joan olor
gó que lo faria. Et el Rey avia muy grand voluntad de matar á Don Joan por las
cosas que avia sabido... Et otro dia que Don Joan entró en Toro, que fué dia de la
fiesta de todos Sanctos, el Rey mandoló matar » (Crónica de Alfonso X1, cap. XLVMI,
pp. 202-203).

392« Et el Prior, et el Almirante, el Joan Martinez de Leyva, que lenian en poder
el Consejo et la casa del Rey, veyendo en como el Conde Alvar Nuñez estaba apode
rado en el regno, et que si el Rey quisiese levar del Conde los casticllos por conquista,
que seria muy grave de facer : el demas que decian que ayunlaban amistad de consu
no Don Joanfijo del Infante Don Manuel et el Conde ; el sobre todo esto rescelaban
«queel Rey, por cobrar los castiellos le tornaria 4 la su casa et á la su merced ; et si
él y veniese que seria por su daño dellos : estos tres caballeros... por desviar el deser
vicio del Rey, et otrosí por perder ellos rescelo del daño que ende esperaban, con
sejaron al Rey que mandase á Ramir Flores, que malase al Conde Alvar Nuñez, et
por esto que le feciese el Rey mucha merced et muy granadamiente : et el Rey man
dógelo. El Ramir Flores con cobdicia del grand promelimiento quele fecieron, otorgó
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al infante don Juan en Haro — le salvó doña María de Molina que se in
terpuso entre los dos hermanos 3%— o como Alfonso XI a don Juan Ma
nuel que escapó a la muerte en Peñafiel a uña de caballo 9%,Y mataban
sia escrúpulo alguno a los vasallos o servidores de esos grandes magna
tes o a nobles menos poderosos.

La ira regia clásica — llamémosla así — no obstante suponerel ejercicio
de la inconsulta arbitrariedad real era — resulta sorprendenteel afirmar

que malaria al Conde, et que él cataria manera como lo feciese. Et Ramir Flores
partióse del Rey en Ciubdat Rodrigo como desavenido de la su merced, et fuese
para el Conde Alvar Nuñez: et dixole, que porque non fallaba bien fecho del Rey,
que se partiera dél, et que iba al Conde servirle et ayudarle: et el Conde mostró
que le placia con su venida, et dióle que toviese por él con omenagela villa et el
castiello de Belver » (Ibidem, cap. LXXIV, p. 219). Obsérvese que en este pasaje no
se emplea el término vasallo ; sólo se dice que Ramiro Flores — uno de los « buenos
omes et de gran solar » — tuvo del conde por homenaje la villa y el castillo de Belver,
caslillo que había sido de don Juan el Tuerto como hemos visto antes. En cambio,
en el Cronicón de don Juan Manuel, poco favorable al monarca, se lec: «(Era
MCCCLVI) interfecit Ramirus Flores Alvarum Nunii, dominum suum in castello de
Beluer, quod erat Alvari Nunii, quod habebat Ramirus Flores de manu Alvari Nunii,
cujus erat vassallus » (Flórez, Esp. Sagr., M, p. 232).

A desque la Reina que estaba en su cama supo el fechocormmopasára, punó.
cuanto pudo de guardar al infante don Juan que non tomase muerte, é si non fuera
por esto, luego lo matára el Rey de buena miente; é prendiólo el Rey esa noche, é
metiólo en fierros » (Crónica de Sancho IV, cap. Y, p. 79).

*0 Al tener noticia don Juan Manuel de que cl monarca había sitiado a don Juan
Núñez de Lara en Lerma, abandonóel castillo de Garci Muñoz y se dirigió a Peña
fiel á facer guerra. « Et porque el Rey sopo que Don Joan saliera de Peñafiel, et ve
niera á una su aldea que es á una legua, que dicen Pesquera, mandó á Don Alfonso
que estidiese en el real. Et él partió dende, et fué á Coriel, et llegó y en anoche
ciendo : et estido y en quanto los caballos comieron la cebada. Et desque veno el
quarto de la noche contra la mañana, salió dende, et fué contra Peñafiel. El ante
que amanesciese entró Lras unos oleros, dó solian estar en zelada; et estido allí fasta
que el dia fué bien claro, coydando que saldria Don Joan de la villa para ir á algun
logar, ó andar fuera de la villa. Et en quanto el Reyallí estudo, non salió ninguno
de la villa contra aquella parte dó él estaba. Et por esto, leniendo el Rey que en
aquel dia non avria manera de poder tomar á Don Joan, salió de la zelada en que
estaba, et mandó á algunos de los suyos que llegasen fasta las puertas de Peñafel.
Et en este dia avia aquel Don Joan ido á oir Misa al monesterio de Sanet Francisco,
que es fuera de la villa de Peñafiel : ct saliendo del monesterio vió venir contra la
villa los que enviaba el Rey, et venian muy cerca dél. Et Don Joan aguijó quante
pudo, ct fuése meter en la villa : et si muy poca hora se detoviera, tomáronlo en el
monesterio aquellas compañas quel Rey enviaba. Et desque el Rey lo sopo, fué muy
quexado, por quanto él mesmo non fuera por sí al monesterio para poder tomar á
Don Joan ; pero que ese dia las compañas del Rey mataron á algunos de los que esta
ban con Don Juan » (Crónica de Alfonso XI, cap. CLXIII, p. 258).
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lo — una práctica caballeresca, madurada en una sociedad vasallálica,
articulada conformea principios jurídicos que implicaban derechosy de
beres recíprocos. El airadosalía de la tierra con plazos y en condiciones
que nos son conocidos; no siempre se le confiscaban sus bienes y en deter
minadas circunstancias podía guerrear al soberano. Cuando la sociedad
y la monarquía de signo feudal — la palabra es impropia pero sugerente —
fueron reemplazadas por una sociedad dominada por unarealeza de tipoestatizantequeempezabaaescalarlasposicionesquelaconduciríana la
monarquía cesárea, la ira regia clásica fue aplicada como benévola san
ción contra nobles de inferior jerarquía por faltas levesy como benévolo
castigo contra grandes prelados. Sabemos que la padecieron y fueron
desterrados Gutier Diaz de Sandoval que había dado viandas a don Juan
Núñez durante el sitio de Lerma %*y el arzobispo de la primada toleda
na don Vasco Fernández de Toledo *”.

9 El Canciller Ayala al narrar la prisión de algunos caballeros aragoneses cuando
Pedro el Cruel atacó Calatayud, incluye en el grupo a «un Caballero de Castilla
que decian Gutier Diaz de Sandoval, (que el Rey Don Alfonso cchára del Regno de
Castilla quando tovo cercado á Don Juan Nuñez de Lara Señor de Vizcaya en Lerma,
por cuanto fuera acusado que dicra viandas á Don Juan Nuñez estando cercado en
Lerma, é era un Caballero muy bueno, é de buen cuerpo, é vivia en el Regno de
Aragon, é facianle alli mucha honra)... » (Crónica de Pedro I, p. 533, año 1361,
cap. XI). Yes seguro que muchos olros fijosdalgo correrían igual suerte durante
el sitio de tal villa a pesar de cuanto nos refiere la Crónica del venceder del Salado.
En ella leemos que don Alfonso supo « que algunos ricos-om"<. que estaban conél
en aquella hueste, daban viandas, el las olras cosas que eran menester á los que esla
ban en la villa de Lerma : ca de todos quantos omes fijos-dalgo estaban enel real con
el Rey, non avia ome que non toviese en la villa hermano, ó primo, ó ome con
quien toviese muy grand debdo; el por esto los de fuera acorrian con viandas á los
que estaban en Lerma, cada uno con lo que podia. Et el Rey, desque esto sopo, fué
en muy grand coydado: ca si quisiese extrañar á los que daban la vianda, resceló
de perder muchos de los que tenia consigo; ca todos los mas eran en esto» (Cap.
CLVIII, p. 276).

3% «Ll Rey Don Pedro... envió sus mensajeros á Toledo, por los quales envió
decir al Arzobispo Don Vasco, hermano de Gulier Ferrandez de Toledo, que luego
dexase la dicha cibdad, é que se fuese para Portugal, é non partiese de aquel Regno
sin su licencia é mandado... ¿ quando llegaron á la cibdad, fallaron al Arzobispo de
grand mañana que oia Misa en la capilla de la su posada: é desque la Misa fué
dicha, fabló con el Arzobispo MathicosFerrandez, Chanciller del Sello de la poridad,
que el Rey enviaba á él, e dixole como el Rey le facia saber, que por quanto él so
piera de Gulier Ferrandez de Toledo, su hermano, le queria deservir, que él le man
dara matar: é que era cierto que Gulier Ferrandez nunca ficiera ninguna cosa sin
consejo de dicho Arzobispo su hermano, é pues asi era, que al Rey nonplacia queel
dicho Arzobispo estuviese en el su Regno, nin en la su cibdad de Toledo, é que se fuese
para el Regno de Porlogal, é non parliese dende para otra parte alguna sin su licencia
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Esos casos fueron empero excepcionales. He escrito que en el siglo x1v
la cólera regia no confiscaba ni desterraba, mataba. Pero lógicamente
mató mientras pudo. La cólera regia heredera de la tra regis padeció
también la crisis que sufrió el poder soberano despuésdel fratricidio de
Montiel. La benevolencia de los primeros Trástamaras les llevó a veces
a reproducirlas viejas prácticas. Juan Í al acoger nuevamente en su gra
cia a su hermano bastardo don Alfonso, hizo extensivo su perdon a los
caballeros, escuderos, fijosdalgo y demás personas que habian seguido
al conde de Noreña con excepción de Fernán Sánchez de Piedra Buena
y Díaz Sánchez de Redeciella a quienes ordenó que saliesen del reino
“fasta que su merced fuese” 9%, Pero incluso en esa época de vez en vez
estallaba trágica la cólera regia como en los dias de Alfonso el Justicie
ro y de Pedro el Cruel. Chispazos de esa regia cólera, nueva en relación
a la ira regia clásica y vieja de un siglo largo en 1452, llevaron al patí
bulo a don Álvaro de Luna.

HiLDa GrAssoTTI

,
é mandamiento.., E el Arzobispo... dixo,.. que... non podia facer nin decir otra cosa
sinon complir lo que fuese la su merced é lo que él mandase, é que le placia de lo
facer así... É salió el Arzobispo de la cibdad de Toledo... É quantos avia en Toledo
avian por ello muy grand pesar, aunque non osaban decir ninguna cosa : tan grande
era el miedo que avian del Rey... é aquel dia mesmo en la tarde llegó 4 Toledo el
Rey, é mandó tomar todos los bienes que fallaron al Arzobispo, é poner embargo en
todas las rentas de su Arzobispado... (fbidem, p. dog. año 1360, cap. XXI).

5 Froniaso Liomexte, El Libro Becerro de la catedral de Oviedo, n* 7, p. 66,
año 1383. « E que era su merced de les mandar lornar sus bienes e de les mandar
dar sus cartas sobrello, pero que era su merced que en este perdón non entrasen
Fernán Sánches de Piedra Buena e Día Sánches de Redeziclla, como quier que los
non mandaua sentenciar ni matar nin lisar ... macs que les mandaua que se fuesen
fuera del Reyno, fasta que su merced fuese ».
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APENDICES

I

TEXTOS PARA UN FUTURO ESTUDIO DE La MALFETRIA

No conozco ningún estudio en que se definan los delitos que merecían el
título de malfetrías y las penas con que se castigaban. No sé cuándo aparece
ría el vocablo malfetría. Debe ser viejo y paralelo al de benfetría. No apare
ce en las Glosas Silenses en cuyo cap. V (De furtu uel incendio aut uiolato) se
castigan delitos que más tarde se designarian con la palabra en cuestión (Me
néndez Pidal, Orígenes del españot, Madrid, 1926, p. 15). ¿Derivaría ésta del
verbo malefacere como benfetría de benefacere? (Sánchez-Albornoz, Estudios
sobre las instituciones medievalesespañolas, México, 1965, pp. 67-98 y 90). En
su forma latina malfecturia la hallamos en una escritura de 1032. En ella se
lec: **...Ego vero Veremundus Rex ... iterum habuit Comes Rudericos Ro
maniz, Suprinus ipsius Suarius Gundemariz, Consilio agitato cum Vascones
Galleciae, et rebellavit nobis, sicut auditur a multis commaneret. In ipsius
quoque diebus coadunaverunt se Abbates, et Monachos, et omnem plebem
Sanctae Mariae, et querellaverunt se ad ipse Comes de Vascones, qui sedebant
in ipsa peña dicentes, quod habebantde illos grande dampno, et malfecturia
in Ecclesias, et in meskinos de predas, el disrumptiones, et rausos, et homi
cidios, et furtos, et corum erat illa terra herma, et desolata. Tunc vero coa
dunavit seipse Comes cum omnessuos Barones, et cum Gens Leodomanorum,
el cerravit ipsa penna,et pressit ea per fortia, et cremavit,el solavit ea” (Ris
eo. Esp. Sagr., XL, Ap., AXV, p. 411). Sin embargo, en un documento de
1097 aparece empleado con el mismo sentido el verbo maleficare. Me refiero
a la donación de Alfonso Vi a Santa María de Regla de León “*deilla ratione
de Auro Dulce Bermudez. quae sanctimonali habitu relicto, cum Nuno Do
menquiz maleficavit ; similiter et illa ratione de Fernando Flainiz, qui fuit
mco incartato, cum hoc quod ille ibi de sua germana Onega, quae malefica
vit. atquisivit” (Menéndez Pidal, Historia y Epopeya, Madrid, 1934, p. 93).

Después durante décadas y décadas se vaciló en el uso de sustantivos y ver
bos para designar la idea que acabó concretándose en la palabra malfetría. En
la Chronica Adefonst Imperatoris se habla de maleficos (Ed. Sánchez Belda,
$7+. p 57). En los Decreta sancionados por Alfonso IX en la Curia de León
de julio de 1188, se legisló contra los acusados de furto vel de aliquo illictto
facto (González, Alfonso IX, n* 11, p. 25). En la Constitutio también de Al
fonso IX y de 1188, en represión de las violencias y fuerzas que padecía el
reino, se legisló sobre los preterilis maleficiis (Ibidem, n* 12, p. 27). Y en las
paces firmadas en Toro en 1216 por el leonés Alfonso IX y el caslelleno En
rique 1, se empleó la palabra malefactura (González, Alfonso VIH, MI, n* 1005,
pp. 730-531).
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Pero, como luego señalaré, se habla de malefactores: en el tratado de Alfon
so VIII de Castilla y Sancho VI de Navarra de 1179, en la citada Constitución
de Alfonso IX de León de 1188, en la Carta decretorum de 1204 del mismo

soberano, en las paces entre el citado monarca y su hijo Fernando ll de 1218
y en una larga serie de textos legales, narrativos e internacionales.

Y tal vocablo hubo de formarse del verbo malefacere del que surgió tam
bién la voz malfetría.

Malfetría adquirió pronto carta de ciudadanía en el uso común hasta inun
dar las leyes, las crónicas y especialmente los Cuadernos de Cortes, sobre to
do desde Alfonso X en adelante. Por la variedad de delitos que implicaba se
utilizaron, empero, con mucha frecuencia los términos específicos de cada
uno de ellos. Malfetría se empleó, sin embargo, como comodín para aludir
a los hechos delictuosos no enumerados.

Son numerosísimoslos textos que registran la comisión de malfetrías. Rei
tero que no me propongo estudiar aquí esta clase de delitos. Pero creo nece
sario apostillar documentalmente, sin propósito exhaustivo, las afirmaciones
que hice en lugar oportuno dejeste trabajo. El conjunto de testimonios que
presento servirá en su hora de punto de partida a cualquier investigador que
se decida a examinar de frente el tema.

La Partida V. 14. 13 nos ofrece una definición puntual de las malfetrías.
“'Malfetrias, e daños fazen los omes,muchas vegadas en las cosas agenas, cor
tando arboles, e arrancando viñas, e matando, e liriendo sieruos, e ganados,
e en otras maneras semejantes destas”.

A) Se definencon evidencia plenalos delitos que se agrupabanbajo tal nom
bre en los siguientes textos. Es notorio que con ocasión de la partida a Gra
nada del grupo de ricos-hombres alzados contra el Rey Sabio, éste reprochó a
cada uno de ellos su ingratitud e indigna conducta. Un regio mensajero en
rostró así al infante don Felipe sus culpas pasadas: *“Sabedescommoes fuero
de Castilla é de León que cuando algund fijodalgo ficiere alguna malfetría
é tomare vianda commo non debe, que sea tenudo de complir de derecho an
te el Rey ó ante sus alcaldes. É vos sabedes cuántos robos é tomas é males
habedos fecho en la tierra, é envía vos el Rey mandar que le vavades dar fia
dores para pagarlas malfetrías que fecistes” (Crónica de Alfonso X, Bibl. Aut.
Esp., LXVI, cap. XXVIII, p. 24). Y respondió de esta manera a alguna de
las exigencias de don Lope Díaz de Jaro: “*Elo que decides de Valmaseda,
bien sabedes que seyendo vos y con vuestra madre é con vuestros tios é con
vuestros vasallos, robastes dende la tierra € fecistes mucho mal, é por esto el
Rey ovo de poner algunos de sus vasallos para guardar aquella tierra, ¿ vos
dejastes Valimaseda, é el Rey la cobró é la tiene por las malfetrías que vos é
vuestra madre fecistes en la tierra al Rey” (Ibidem, cap. XXXI, p. 27). Ta
les magnates no respetaron la tregua acordada “*mas ántes robaron muchos
ganados é todas las otras cosas que fallaron, é pusieron fuego en algunos lu
gares descercados é quebrantaron algunas iglesias” (Ibidem, cap. AXVIL, p.
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23). Pero en otro pasaje el cronista alude a tales delitos empleando el como
dín malfetría: ““Éen razon de las malfetrías que los ricos omes é los que iban
con ellos ficieron al tiempo que salieron del reino, fincó avenido por amaslas
partes que el Rey que lo mande pesquisar” (/bidem, cap. LIV, p. 42).

En la Partida VII. 13 se lee: “Robo es una manera de malfetria, que cae
entre furto e fuerca”, frase que acredita que el hurto y la fuerza eran también
malfetrías. Y sabemos positivamente que el hurto lo era porla definición de
la Partida VII 14. 1: **Furto es malfetria que fazen los omes que toman al
guna cosa mueble agena encubiertamente sin plazer de su señor con intencion
de ganarel señorio o la possession, o el vso della”.

Del Fuero Viejo -1. 9. 1; 1.9.3; 1. 9. 5- resulta que el tomar vianda inde
bidamente cra una infracción incluida también en el grupo de las malfetrías
“«qguandoel conducho les tomaron, e la malfetria les ficieron”.

Las Cortes de Valladolid de 1307 (12) se dirigieron asi a Fernando IV:
“«Otrossialo que me dixieron en rrazon de la mucha gente que yua en mi
rrastro de las vnas villas alas otras, que astragauan las villas e las aldeas que
mando la madera delas casas, e cortauan las huertas e las vinnas e los panes,etomandoelpane elvinoelacarneelapaiaelalennaelasotrascosas
que fallauan por fuerca, en manera que perdian los ganados et ffincauan los
logares yermos e astragados. Et pidieron me merced que touiesse por bien de
leuar tanta gente comigo, quelos pudiesen sofrir, el que castigase que non fli
ziessen fuerga nin mal Tetria ninguna; et aquellos quela fiziesen que gelo es
carmentase asi commo la mi merced fuese por quela tierra non seastragasse.
Aesto digo que tengo por bien de tomar compannones que anden comigo et
mandaré e dellendre que ninguno non faga fuerca nin mal ningunoen la tie
rra. Et non conssintre que gente baldia ande en el miorrastro daqui adelante”
(Cortes de León y Castilla, 1, p. 190).

Otro tanto se desprende de dos leyes del Ordenamiento de Alcalá -AXMXIVL3
y 3g. En la primera se lec: “*Establescemos, é mandamos que ningunt Rico
ome, nin Cauallero, nin ome fijodalgo non tome conducho, nin otra cosa,
nin faga otra malfetria en todo lo que fuere de nuestro Sennorio, nin en el
Abadengo, que es tanto como lo nuestro”. En el importantísimo Título XX
del citado Ordenamiento el monarca declaró que en las Cortes los hidalgos y
los hombres buenos le habían pedido por merced que tomase en su guarda,
encomienda y defendimiento las casas fuertes y castillos que ellos tenían pa
ra que “non se pudiese facer danno, nin malfetria” desde ellos. Don Alfonso
accedió a tal ruego y decretó que si desde alguna de tales fortalezas se “-(i
cieren furtos, ó robos, ó malfetrias, ó se acogiesen y algunos malfechores » que
el merino mayor o cualquier merino les redujera comoera justicia.

B) No aparece el vocablo malfetría pero los hechos delictuosos definidos con
él en los textos ya alegados, se refieren en los siguientes testimonios. El
mensajero de Alfonso X censuró con estas palabras al infante don Felipe :
“«Desaforastes los reinos de Castilla é de Leon, robando ¿tomando á los
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fijosdalgo é á los de las villas é á los de los monesterios de las órdenes todo
lo que podistes tomar” (Crónica de Alfonso X. cap. XXIX, p. 25). Al
desagradecido don Nuño González de Lara recordó la benevolencia de don
Alfonso frente a sus desmanes: “Vos sabedes quel Rey vos preguntó por los
pedidos que fecistes en su tierra si era fuero. é vos dejistes que non, mas que
los ficicron ante otros que vos, é que por esto lo ficiérades vos, é díjovos
el Rey que pues non era fuero, que era fuerza é robo, é defendióvos que de
allí adelante non ficiérades aquellos desafueros é aquellas fuerzas que avíedes
fecho, é vos otorgáslegelo que lo guardaríades. É despues sobre su defendi
miento, estando el Rey en Sevilla, echastes otro pedido en todos los fijosdal
go, caballeros é escuderos é dueñas é doncellas en sus realengos é en sus Órde
nes, é tomastes conducho é cogistes sus martiniegas sin su mandadoé sin sus
cartas, é fecísteslo coger muy desaguisadamente, é asi vosdesaforastesla tierra”
(Ibidem, cap. XXX, p. 26). Y replicó así a unas altaneras palabras de don
Diego López de Haro: “El Rey nunca vos desheredó, ¿ que si desheredado
sodes, desheredáronvos aquellos en cuyo poder vosdejó vuestro padre don Die
go, ca trayéndovos ellos consigo despues que partisles de casa del Rey, le ro
bastes la tierra ¿ mandastes poner fuego en muchas partes, é fueron quema
dos é robados é astragados muchos lugares” (Ibidem, cap. XXXI, p. 27). Se
gún la Crónica de Alfonso XI, don Juan Manuelel gran señor desavenido con
el Rey Justiciero “andaba por la tierra tomando vantares en cada una de las
villas del Rey; et que una yantar de las que él tomaba, montaba mas que
quatro yantares de las que daban al Rey; et demas que los suyos tomaban
quanto fallaban por los caminos” (Bibl. Aut. Esp., LAVI, cap. CAXV,p. 256).
Don Alfonso dijo de él a Jaime II de Aragón: “*Puso nos fuego en la nuestra
tierra ct matando et prendiendo omnes ct mugeres et quebranto eglesias et fa
siendo nos otros muchos robos malos et fcos en quanto el pudo” (Giménez
Soler, Don Juan Manuel, n? CCCCLVI, p. 562). Y la Crónica del vencedor
del Salado refiere también que don Juan Núñez “'avia tomado algunasvillas
et logares de las del Rey, el que cercaba ct combatiaotras; et las sus gentes que
robabanla tierra, et tomaban todo lo que fallaban, ct que facian grand des
truimiento en el regno; et los de las villas del Rey que estaban tan apremia
dos con estos omes del mal, et de los despechamientos, et robos que le facian,
que non podian dar ninguna cosa al Rey” (Cap. CAXV,p. 257).

La Partida VII. 10. 1 al definir la fuerza nos descubre en qué consistía u
na de las formas de la malfetría. ““Fuerca es cosa que es fecha a otro tortize
ramente, de que non se puede amparar el que la recibe. E son dos maneras
della. La vna es, que se faze con armas. E la otra, sin ellas. Con armas faze
fuerca todo ome, que comete, o liere a otro con armas de fuste, o de fierro, o
con piedras; o lleua consigo omes armados en esta manera, para fazer mal, o
daño a alguno, en su persona, o en sus casas, firiendo o matando, o robando: e
maguer non fiera, nin mate, comete de lo fazer, e non finca porel. E essemis
mo yerro faze, el que estando armado, assi como sobredicho cs, encierra, o
combate a alguno en su Castillo o en su casa, o en otro lugar; o lo prende, o
le faze fazer algun pleyto a su daño, o contra su voluntad. Otrosi tal yerro
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faze, el que allega omes armados, e quema, o comete de quemar, o de robar
alguna Villa, o Castillo, o otro lugar, o casa, o naue, o otro edificio en que
morassen algunos omes, o tuuiesen en guarda algunas mercadurias, o otras
cosas, de aquellas que han menester los omes para vso de su vida, o para ga
nar en razon de mercaduria, o por otra manera”.

C) Se emplea la expresión facer mal equivalente verbal del sustantivo mal
Jetría en los siguientes casos. En la paz de Nájera-Logroño firmada por Al
fonso VIII de Castilla y Sancho VI de Navarra en 1179 se contempló el caso
de que uno u otro monarca penetrara en el reino contrario pro facere malum,
aut etus castellum capiet, aut terram eius forgabil (González, Alfonso VIII, 1,
n* 321, p. 533). En la acordada en 1218 entre Alfonso 1X de León y su hijo
FernandoTI de Castilla se estableció quod si aliquod malum uel damnum fac
tum fuerit ab hominibus regni Legionis in regno Castelle uel e contrario... (Gon
zález, Alfonso 1X, n* 352, p. 461). Según la Crónica General, luego del en
tendimiento entre Alfonso IX y Fernando III, don Álvaro y don Fernando
Núñez de Lara ““uevendo ellos que non podien fazer en la tierra los males
que ellos solien et querien”, se dirigieron a Valdenebro (Ed. Menéndez Pidal,
IL, $1033, p. 717). Tras su desavenencia con don Diego López, San Fernando
“*comencoyr en posel, otrosi por coydar que queric fazer mal en la tierra”
(Ibidem, $1059, p. 741). La Crónica de Alfonso X refiere que luego desatisfacer
las exigencias de los ricos-hombres rebelados para salir del reino, el soberano
“*quisiera ir en pos dellos porque non ficiesen mal en la tierra”. Dispuso
que dos caballeros les acompañasen “*fastaen cabo del reino, guardándolos édefendiéndolesqueálosdelatierranonlesficiesenmal.Otrosírogabana los
ricos omes que pues el Rey facia contraellos lo queellos querian, que en aque
llos cuarenta é dos dias del plazo que eran en tregua. «quenon ficiesen nin
mandasen facer mal nin daño en la tierra” (Cap. XXVII, p. 23). El emisario
del Rey Sabio respondió a las demandas de don Diego de Haro con estas pa
labras: ““Élo que decides que Orduña debe ser vuestra... verdad es; mas vos
guerreátesle della, é desde allí fecistes mucho malen la tierra, é fuero es de
Castilla que si de la donacion que el Rey da le facen guerra é mal en la tie
rra, que la pueda tomar con fuero é con derecho” (Cap. AMXI, p. 27). En
tiempos de Fernado IV don Juan Núñez “entró á correr á Castilla, queman
do, astragando, é robando cuanto fallaba. É él andando faciendo todo este
malen la tierra...” (Crónica, cap. VI, p. 115). Y según refiere la Crónica de
Alfonso XI, durante la menor edad de éste ““facian en la tierra muchos robos
et muchas tomas ct muchos males” (Cap. XLIV, p. 200). El citado monarca
dispuso ir a cercar a don Juan Manuel donde se hallase porque él y quienes
le seguían “*robaban et corrian la tierra, ct le facian mucho mal” (Cap. LXII,
p. 211). Don Juan Alfonso do Haro tomó dineros del rey Alfonso XI para ir
en socorro de Gibraltar pero “se tornó desde la puebla de Chillon robandoet
faciendo mucho malen la tierra” (Cáp. CAMNXV,p. 263). La misma Cróni
ca nos informa que don Alfonso Téllez estaba en un castillo muy fuerte lla
mado Soto ““etdesde allí robaba et facia mucho mal enla tierra” (Cap. CLX,
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Enuna carta de vecindad otorgada en octubre de 1309 por el concejo de
Oviedo a García Rodríguez de Bandujo con la obligación de ayudarle contra
Gonzalo Pelácz violento vasallo del obispo de Oviedo, aquél se comprometió
a colaborar “con el cuerpo é con las armas, é con el haver é con aquellos
que podiera haver contra Gonzalo Pelaiz de Coalla, é contra aquellos que con
el fecieron mal á vos ¿á vuestros vecinos” (Benavides, Memorias de Fernan
do 1V, 11, n? CDLXAXXIV, p. 698). En la misma fecha el concejo de Oviedo
firmó una hermandad con el de Grado para defenderse del citado vasallo del
obispo ovetense quien “*porsi é por sos vasallos, é por otras gentes que andu
dieron é andan conel fecieron é facen de cada dia muchos deservicios á Dios

é á nuestro señor el rey, é faciendo á nos los dichos conzellos muchos males
en matando muchos onmes de nuestros vecinos seguros, é enquemandola
pobla de Grado, é enquemando é robando otros lugares muchos del rey, é
prendiendo, é espechando, é forciando las mulleres, é faciendo otros males
muchos á nos los concellos sobre dichos, é á los otros de las tierras... é tienel

castiello de Aguilar contra la voluntat del rey faciendo 1li del muchos deservi
cios é muchos daños á nos é á los otros poblos” (Ibidem, 11, n* CDLAXAY,
p- 699).

Y en el « Cuaderno de la Hermandad quelos caballeros hijosdalgo y hom
bres buenos de los reinos de Castilla, Leon, Toledo y las Extremaduras hicie
ron para defenderse de los tuertos y daños que les causasen los tutores duran
tc la menor edad de D. Alfonso XI, aprobado en las Córtes de Brúgos,
celebradas en la era MCCCLIII (año 1315)» se lce en el acuerdo n* g:
« Otrosi si algun inflante o rrico omne o otro alguno fliziere mal o tomare
algo de lo ssuyo a alguno o algunos delos desta hermandat ssin fTueroe sin
derecho, que el querelloso quelo vaya mostrar al alcalle dela hermandat
dela merindat o dela comarca do esto acaesciere, e el alcalle que llame luego
al meryno del Rey o alos ofliciales delas villas o dela comarca do esto acaes
ciere, e que vayan luego affrontar al inffante o al rrico onbre quelo flizo que
gello desffaga luego » (Cortes de León y Castilla, I, p. 253).

D) De malfechores y malfetriosos hablan muy varios testimonios. Alfon
so XI al salir de la minoría escogió como sus privados a Garcilaso de la Vega
y a Álvar Núñez de Osorio a pesar de que sabía « que ellos et sus compañas
oviesen seidos malfetriosos en la tierra » (Crónica, cap. AMMIX, p- 199).

En centenares de textos aparece empleada la palabra malfechor. Se usa en
ellos con la misma significación genérica con que se utilizó la voz malfetría.
Se aplica con frecuencia a quienes nos merecerían hoy igual nombre y con
frecuencia también a los autores de delitos análogos pero realizados con fines
que podríamosllamar políticos. No me atrevo a hacer la historia semántica del
vocablo. Hallo empero textos de fecha relativamente temprana en que se
califica de malefactores a magnates que podían tener honores reales y castillos
propios y atreverse a entrar en son de guerra en un reino vecino. Enel tra
tado de Nájera-Logroño firmado por Alfonso VIII de Castilla y Sancho VI de
Navarra en 1179 se lee: «Si quis nobilium regis Castelle per se uel cum
alio intrab(er)il cum exercilu in terram regis Sancii Nauarre, perdat heredi
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tales et honores quos a rege (astelle teners eril et amorem eiusdem, el non
recuperet hec nec amorem regis Castelle nisi cum uoluntate regis Nauarre,
Et, si forte malefactor habebit castrum uel castra de quibus rex Castelle ne
queal eum exheredare, dicti reges militent super illum et juuent se ad inui
cem ad capiendum castra per bonam fidem et sine (malo) enganno.

Item, si milites de regno regis Castelle uenerint per se uel cum alio cum
exercitu in terram regis Nauarre, exheredentur et a regno ciciantur, et rex
Castelle emendet dampnum regi Nauarre illatum » (González, Alfonso VII,
IT, n* 3a1, pp. 533-534).

Detales pasajes y de sus gemelos condenando la entrada de navarros en
Castilla, resulta evidente la diferenciación entre nobiles y milites y la califica
ción de malefactores a los primeros que se atrevían a hacer guerra por su
cuenta en el reino fronterizo.

Este lestimoniono está solitario. El vocablo malefactor conserva su significa
do político en otros textos legales, internacionales y cronísticos.

Las palabras con que Alfonso IX inició su Constitutio de julio de 1188,
otorgan a la voz malefactor una gama muy amplia de significados : « Sub
Era MCCAXVI. mense ¡ulio, primo anno regni mei, cum uenisem ego rex
dominus Adefonsus Legionem, didici ibi per querelantes et alios uasallos
meos quod regnum meum ualde turbatum erat per malefactores, qui regni
statum pro sua uoluntate peruerterant : alii furtim uel manifeste aliena tolle
bant; alii inimicitias per rerum rapinam uindicabant; alii nomine seruitu
tis eorum qui se liberos proclamabant bona uel personas inuadebant; alii
sub oblentu pignorandi alicna occupabant; alii, leue reputantes et facili
dignum uenia, cibum uel potum uel equis annonam ab alienis hereditatibus
uel aliorum uassallis uel a transeuntibus uiolenter acciplebant. Quod quanto
lenius uidebatur tanto amplius assiduitate nimia minores grauabat. Cum
igitur (contra) has et alias regni mei uiolentias et iniurias extirpandas consi
lium a meis requisissem, pari consensu et communi omnium deliberatione
constitui » (González, Alfonso IX, IL, n* 12, pp, 26-27).

Entre los delitos registrados en este pasaje hay muchos que no podían ser
obra de nobles poderosos. Y, en efecto, en el capítulo de la Constitutio donde
el rey ordenó bajo juramento a los magnates que por él regían el reino, la
persecución de los « malefactores qui hactenus huiusmodi ulolentiis regnum
allecerunt» distinguió el castigo de las inferiores personas y la satisfacción
que había de exigirse de los nobiliores. Pero no podemos dudar de la potencia
de éstos : en la misma Constitución se dispuso que si no pudieran ser obliga
dos a resarcir sus daños « tanquam mei et regni inimicos eos singuli et com
muniter uniuersi persequantur » ; y se amenazó con incurrir en la regia in
dignación, la pérdida de sus tenencias, el destierro y la confiscación de sus
bienes a los delegados reales que no obstante su juramento «uad (hec)... se
astringere noluerit » (Goxzátez, Alfonso IX, 11, p. 27). Sólo la alta jerarqui
zación social de los malefactores a que Alfonso 1X se reliere, explica la adop
ción de tales recaudos.
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En los “Decreta quae dominus Adefonsus, rex Legionis, posuit et statui in
Gallecia, apud Lucum, de latronibus, raptoribus et malefactoribus” (1204)
no sólo otorgó a los últimos una significación especial al distinguirles de los
ladrones y raptores, sino que incluyó entre los amenazados en su Carla de
crelorum a los milites que tuviesen tierras del rey, encomiendas eclesiásticas o
behetrías y con ellas hicieran *“aliquod dampnum inimicis suis”; les obligó a
obedecer a los obispos so pena de pagar al erario 500 sueldos - el wergeld de
los nobles- y de incurrir en la ira regia. Tampoco podemos dudarde la dig
nidad nobiliaria de estos malefactores (González, Alfonso [X 11, n* 192, pp.
267-268).

Es probable también la de los malefactores que desde el reino de León po
dían hacer daño en el de Castilla y a la inversa; aluden a ellos las paces acor
dadas por el leonés Alfonso IX y por su bijo el castellano Fernando Ill en
1218 (González, Alfonso IX, 1, n* 352, p. 461).

Otro tanto se desprende de los siguientes textos:
En respuesta a la petición n*35 de las Cortes de Zamora de 1274, Alfonso X

declaró: “*Otrosi tiene el Rey por bien que enlos lugares del regno de Leon o
de Gallizia do suele aver juezes e alcaldes cavalleros quelos aya y; mas que
no sean malfechores e que sepan jugdar derechamente” (Cortes de León y
Castilla, 1, p. ga).

Enel acuerdo n” 12 del cilado « Cuaderno de hermandad de los reinos de

Castilla, Leon, Toledo y Extremadura» se estableció: **Otrossipor los rrobos
e ffuercas que sse ffizieren en la tierra daqui adelante a estos que ssomosdes
ta hermandat o aqual quier de nos. que aquel o aquellos aquien lo rrobaren
o ffizieren el fíurto o el rrobo quelo muestren alos merynos o al merynoo alos
alcalles o alos alguaziles o jueces o justigias del Rey do los merynos non ouicre
o alos alcalles delas comarcas o qualquier dellos, et ellos e todos los fijos dal
go e los delas villas dela comarca que para ello fueron llamados do el robo o
el fTurto fluere (echo que vayan luego en pos los malílechores e que sse
non escusen los vnos porlos otros; et silos pudieren auer que flagan dellos
justicia assi commo de rrobadores e ladrones. Et si sse encerraren en
alguna villa o castiello o en alguna casa fuerte en manera quelos non pue
dan tomar que sse non partan dende ffasta que se cunpla la justicia en ellos
et en la casa o en el castiello. e que entreguen luego el rrobo e el flurto alos
querellosos aquien fuere flecho. El si el castiello Mueredel Rey que el quelo
touiere sea tenido de dar el rrobador con el rrobo o con el ffurto con que se
y metiere a aquellos que fueren en posel; e ssilo non quisiere fazer que pe
che lo que fue rrobado o ffurtado con el doblo por quanto ouiere assi por el
mucble commopor la heredat que ouiere el querelloso; et esto mismo sea te
nudo de conplir e de pechar el que touiere el castiello por el Rey, ssi el que
touiere el casticllo por el non ffuere abonado con el fTurto o con el rrobo, et
ssilos fijos dalgo o los delas villas que sson desta hermandat que para es
to fueren llamados non quisicren yr y, quelo pechen delo suyo” (Cortes de
León y Castilla, 1, p. 256).
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Y en el Fuero Viejo 1. 5. 11, se lee: “Esto es Fuero de Castiella: Quesi el
Rey pone algund Merinoen la tierra, e acaece por algunas malfetrías fagan
a algund Fijodalgo, e el Merino ayunta todos suos amigos e las compañas,
que puede aver, e prende aquel malfechor, e acacce despues quel' a priso este
Merino,que lo priso, quel” tuelle el Rey la merindad, e el Merino dice al Rey,
que puesél sirvió, é caumpriósuo mandamiento, recabdando aquel malfechor
que se teme dél, e de suos parientes. é quel” pide por merced quel' mande
dar treguas porque viva seguro; Fuero es de Casticlla, que sobre tal racon co
moesta quel' Rey deve mandar a aquel que fue priso e a todos suos parien
tes aquellos, de quien se teme, el que fue Merino, quel” den treguas de se
senta años”.

El cronista de Alfonso XI refiere que don Juan Núñez de Lara disponía de
muchas compañas en la villa de Lerma frente a las pocas que llegaron con el
rey con ocasión delsitio **caporel solar de Lara, donde este Don Joan Nú
ñez venia, et porque consentia mucho los malfechores, tenia consigo muy grand
compaña de omesfijos-dalgo, que eran mas de ochocientos,sin los dela villa”
(Crónica, cap. CLVI, p. 275).

Menéndez Pidal ha escrito: ““En época posterior (al siglo XII) airado vino
a confundirse con malhechor” (Cantar de Mio Cid, 11- Vocabulario -, p. 435).
Fundamentó su opinión en el Espéculo 1V. 4. 20 y en la Partida II. 18. 49
que reza así: “E otrosi aquellas (cartas de gracia) que son dadas quando per
dona el Rey a algunos malfechores, o algunos yrados, por recibir dellos gran
des seruicios, que sean a pro del, e del Reyno”. Este texto no me parece que
permita esa confusión. La diferencia entre airados y malhechorcs es evidente.

Como colofón de cuanto queda expuesto he aquí un pasaje de la interesan
te amnislía concedida por Alfonso XI a don Juan Manuel en 1331: **Sepades
que Don Johan lijo del infante Don Manuel mio vassallo e mio Adelantado
mayor de la frontera e del regno de Murcia es abenido conmigo... tove por
bien e tengo de perdonara el e a todos los suyos amigos, parientes, vassallos,
criados, cavalleros e escuderos e otros qualesquier omnes clerigos o legos xpia
nos judios o moros varones e mugeres... que fueron con el a su vos e en su
servicio e cataron la su carrera e siguieron su voluntad e [esieron su manda
miento tambien robos como quemas, astragamientos, muertes, caulivamien
tos, redempciones, combatimientos, quebrantamientos como en todo lo al que
en uno apartadamiente dixieron e fesieron contra mi e los mios e contra mio
sennorio en poblado o despoblado de omnes o de mugeres o de qualesquier lo
gares o de qualesquier otras cosas en mi tierra o fuera de mi tierra en este
bollicio e en esta guerra” (Giménez Soler. Don Juan Manuel, n*DUI,pp. 5g2
593).

A todos estos testimonios es necesario añadir los textos legales, narralivos,
parlamentarios y diplomáticos donde se establece el procedimiento para san
cionar las malfetrías y las penas con que eran castigadas. En lugar oportuno
me he ocupado del Fuero Real-Tít. IV, Lib. IV; de las Partidas-8. 26. 16; MI.
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2.32; V. 14. 13; del Fuero Viejo-1. g. 1; 1.9. 2; 1.9.3; 1. 9. 5; l. 9.6;
M. 1.5; del Ordenamiento de Alcalá - XXXII. 2; del Pseudo Ordenamiento de

Nájera 11- $44 y de las Deuysas - $29. He aludido también a sugestivos pa
sajes de la Crónica del Rey Sabio (Cap. LIV, p. 42 y cap. XAXVII,p. 29),
al acuerdo n* 12 de las Corles de Valladolid de 1325 y a disposiciones de Al
fonso XI publicadas por Giménez Soler, en su obra consagrada a don Juan
Manuel (n* DV, p- 596).

T

TEXTOS SOBRE LA TRAICION : SUS GRUPOS

Quiero comenzar reiterando mi declaración de que no aspiro a estudiar
frontalmente el complejo problema histórico-jurídico de la traición en León
y Castilla. Su posible castigo mediante el disparo de la ira regia me ha for
zado sin embargo a dedicarle detenida atención. He juzgado que necesitaba
explicarme y explicar cómodelito de tal gravedad que se sancionaba inexora
blemente con la pena de muerte, podía en ocasiones serlo sólo con las pro
yecciones fácticas de la indignalio regis. Y como las páginas quelos estudiosos
han consagrado a la figura jurídica de la traición son insuficientes, por las
razones antes apuntadas, no me ha quedado libertad de opción y he debido
recorrer leves, crónicas y documentos en busca de noticias sobre la institución
quese inlerfería en mi estudio sobre la ira del rey.

Pero a medida que investigaba el tema y meditaba sobre los textos reuni
dos más me acuciaba una idea turbadora. Del siglo x11en adelante la amena
za de la caída en traición me parecía haberse convertido en un resorte polí
tico que se empleaba para asegurar la defensa de la autoridad regia, para
fortalecer la estructura bélica del país, para dar vigor a los mandatosreales,
para fortificar los vínculos vasallático-señoriales y para garantizar el cum
plimiento de pactos y promesas de muy diversa naturaleza: desde los trata
dos de paz entre los reyes y los conciertos que se suscribían en los pleitos
homenajes a veces tendientes a resolver graves problemas públicos, a las
treguas y seguros nobiliarios.

Me parecía ver en tales amenazas la aplicación intencionada de una vieja
teorética a una casuística moderna; con la consecuencia ocasional de la

desfiguración de la idea-fuerza quela traición había significado otrora. Cuan
do los reyes se amenazaban recíprocamente con caer en traición de no
observar un tratado de paz; cuando formulaban igual amenaza dos magnates o
dos clanes nobiliarios de no cumplir un pleito-homenaje o un concejo ente
ro de no respetar el señorío de un obispo o los miembros de una herman
da de no autoayudarse en caso necesario; o cuando un rey conminaba con
la infamia de la traición al delegado de su justicia remiso en el cumplimien
to de su deber u ordenaba a sus albaceas el pago de sus deudas bajo amenaza
de traición o mandaba a los vizcaínos so pena de incurrir en ella que reconocie
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ran el señorío de quien bien le placía — remito a los textos recogidos en las
páginas siguientes — parecería obligado pensar que el concepto primitivo de
la proditio había sufrido una mudanza radical, una verdadera desfiguración.

El vocablo proditio aparte de su significado muy habitual de delación, ha
bía ya tenido en la época romana el sentido luego generalizado : textos deDo

Cicerón y de Tácito lo acreditan. En la España goda Juan de Bíclara usa ya el
término prodilto para designar la traición que permitió a Leovigildo apode
rarse de Assidona (M. G. Hf., Auct. Antq., XI, p. 212). Pero San Isidoro en
sus Elimologías — Lib. X. 221 — da aúna proditor su significación clásica de
delator; y con la misma aparece el término en cuestión en una ley de Sise
buto, la XII. 2. 14 del Liber Judicam. San Julián llama sin embargo al
duque Paulo rebelado contra Vamba : Rex proditionis, habla del conciliabu
lum proditorum (Flórez, Esp. Sagr., VI, pp. 567 y 539) y más de una vez
emplea las palabras proditio y proditor (Ibidem, pp. 538, 548...). Proditio tenía
ya, por tanto, en España a fines del siglo vu el sentido histórico con que ha
perdurado la voz traición.

El vocablo traditio había tenido en la ¿poca clásica una significación uní
voca — entrega — y con ella aparece en la España goda -—remito a las
diversas Leges del Liber Judicum en que aparece : III. 6. 3; IV. 5. 3. y V.
2.6 y a las fuentes narrativas sobradamente conocidas y citadas aquí con
relativa frecuencia. En los documentos asturlconeses, a partir de uno fechado
en 787 — acerca de cuya aulenticidad no podemos dudar — (Floriano,
Diplomática española del período astur, n* 12, p. 76) aparece como cláusula
penal la conminación con la suerte de Judas traditore, a vecesaclarada así:
Judas Domini tradilore y en una ocasión en forma aun más significativa : cum
Tudaquí suam Dominun tradidit (Serrano, Curtulario del 1:funtado de Covarru
bias, Valladolid, 1907, n* XII, p. 37, año 979). No sé si alguien ha aventura
do la conjetura que estos testimonios me han sugerido y que lanzo con
temor. Es notorio que Judas entregó a Jesús a sus enemigos. ¿Se formaría la
idea traditio = traición como resultado del surgir y del arraigar de la idea de
que la entrega por Judas de Nuestro Señor fue una traición en el sentido me
dieval y moderno del vocablo? Repito que quizás apunto una hipótesis que
ya ha sido expuesta y defendida. Confieso que no la Le encontrado formula
da. Si los vocablos traditio y traditor hubiesen adquirido su signilicado actual
en función de la difusión en la cristiandad medieval de la idea de que Judas
había cometido una proditio= traición al entregar a Crislo, podríamos con
cluir que el cambio se produjo relativamente temprano porque en una dona
ción de Alfonso HI del 8y5 — absolutamente auténtica — se lee ya cum Juda
Clwristiprodilore, frase que evidencia la realidad del cambio semántico traditio
= prodilio = traición (Floriano, Ob. cit., n* 146, p. 199).

Lo pobrísimo de las fuentes diplomáticas y narrativas y la ausencia de tex
tos legales durante los tenebrosossiglos vi y 1xexplica la carencia de testi
monios sobre el uso de los dos vocablos - traditio y proditio - con su acepción
actual hasta fecha tardía; alzamientos y delitos que luego habrían sido califi
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cados de traiciones son registrados en los textos comocasos de infidelitas (Vid.
antes nas. 36, 3g y 40).

La primera referencia a proditio que conozco figura en un diploma del año
1000 donde se da noticia del intento de Analsus de matar en la niñez a Al

lonso V (Vid. antes na. 3g, doc. E). En las Leyes Leonesas de 1020 aparece
va empleada la palabra traditio como equivalente de proditio y, por tanto, con
significado de traición. “*Siaccusatus fuerit fecisse furtum aut per traditio
nem homicidium aut aliam proditionem”, se lee en ellas (Muñoz y Romero,
Fueros municipales, p. 70). ¿Implicaba tal uso una novedad o se recogía una
tradición? Con ocasión de la rebelión de Hanno contra Alfonso I1Í de la que
nos informa unaescritura del 885 (Vid. antes na. 36, doc. A), el Rey Magno
declara que el magnate castigado había tratado de nostra nece el lradicione.
Pero la frase no es bastante clara como para que no quepa duda sobre el sig
nificado en ella de la voz traditio. Obserremos que el monarca habla de nostra
...tradicione y tales palabras sugieren más una entrega que una traición. Sca
como fuere atestigua una vacilación en el uso de un término luego clásico.

Que yo sepa el empleo de los vocablos traditio y proditio no fue frecuente en
el siglo x1. Ni Sampiro ni el Silense los usaron en los casos en que cabría
esperar que los hubieran utilizado: el envenenamiento de Sanchoel Crasoy el
asesinato de Sancho II ante Zamora, por ejemplo. Hallamos, empero, el de
proditio en el Epitalio de Oña del último conde de Castilla no muy posterior
a su trágica muerte (M. Pidal, Historia y Epopeya, p. 52). En un diploma
de Alfonso VI de 1088 encontramos las dos voces, prodilor y tradilor, con su
significación moderna (Antes na. 49). En las primeras décadas del siglo x1
proditor y prodilio aparece en los Fueros de Compostela de 1113 (Muñoz y
Romero, Fueros, p. 405), en la Historia Roderici de hacia 1118 (M. Pidal,
España del Cid, p. 928) y las utilizan Pelayo de Oviedo (S. Alonso, p. 78) y
los autores de la Compostelana (Esp. Sagr., pp. 443. 460...). En todos
estos casos los dos vocablos proditio y proditor tienen el clásico y modernosig
nilicado de traición y traidor. Podemos suponer, sin embargo, que antes de
comenzarel siglo x11adquiriría volumen la voz traditor. Figura en el pacto
de Tuy sellado en 1137 entre Alfonso Enríquez y Alfonso VII el Emperador
(Escalona, IHistoria de Sahagún, n* CLXI, p. 527). Tal pacto alesligua, ade
más, que ya habría comenzado a ampliarse la vieja idea central característica
del delito hasta llegar a desfigurarse su primitivo significado restricto. Ignoro
cómo se produjo este cambio. No conozco ningunaescritura de los siglos x y
xt que nos permita imaginaral tránsito y sí muchos casos de acuerdos y pro
mesas que luego hubiesen sido fortificados con la autoamenaza de la caída en
traición en los que ésta no aparece. Sirva de ejemplo el juramento de Vermu
do II al obispo de Lugo en 1034 (Risco, Esp. Sagr.. XL, Ap., XXVI, p. 413).

Y el problema se complica con la aparición de la palabra aleve cuyo origen
germánico ha probado García González (Traición y alevosía en la Alta Edad
Media, AHDE, XXXII, 1963. p. 334). pero que hubo de permanecer siglos
en estado de latencia como las tradiciones jurídicas visigodas — remito a
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Sánchez-Albornoz: Tradición y derecho visigodos en León y Castilla, CHE,
XAXIX-AAX,1959, pp- 244-265) — puesto que sólo aparece tardíamente en
los textos alegados porel citado estudioso.

Pero no quiero apartarme de mi senda. Para que un futuro historiador
pueda enfrentar el análisis tolal de la institución, me parece oportuno enmar
car los testimonios que sin propósitos exhaustivos he reunido sobre ella en
una serie de grupos, no siempre fáciles de delimitar y a menudo interferen
tes.

A) El máscaracterístico abarca los hechos delictuosos graves contra el rey o
el reino calificados de traición por las leyes castellanas de carácter territorial.
Remito al Fuero Real -1V. 21. 24; a las Partidas - 1. 13.6 y ga a5; Il. 18. 1
y 3,5 y ss; Il. 19. 6 y 7; IL.28. 2; VIL 2. 1 y 2; al Espéculo-111. 5. y y 12 y ss;
y al Ordenamiento de Alcalá - XXXII.5.

La Partida VII. 2. 1 pormenoriza hasta catorce diferentes delitos pasibles
de traición y el Ordenamiento de Alcalá AXXII. 5 señala once. Los dos textos
se refieren en general a la muerte o deshonra del monarca, al desgajamiento
de una parte del reino, a la obstacularización de paces favorables, a los alza
mientos en plazas o castillos, a las peligrosas iniciativas o a los desfallecimien
tos en las campañas, a los bullicios o levantamientos en la tierra, a las muer
tes de los oficiales reales, a los quebrantamientos de los seguros dados por el
rey, a la falta de celo en la custodia de rehenes o de acusadosde traición, a las
negativas de los tenentes u oficiales a dejar sus cargos o tenencias, a los que
destruyeran las imágenes del monarcay a los falsilicadores de moneday sellos.

Ante estas declaraciones se comprende que Alfonso X en su disposición tes
tamentaria de 1283 llamara traidor a su hijo el infante don Sancho que se
había alzado con el reino. En el citado documento se lee: **Otrosi, por que
nos desapoderó contra verdad é contra derecho del mayor desapoderamienlo
que nunca fué fecho á home, deve ser él desapoderado, é dezimos contra él
aquel mal que Dios establescio contra aquel que tales cosas dixiese, et esto es,
que sea maldicho de Dios, et de Sancta Maria, et de toda la corte celestial,
et de nos: et por disfamamiento que fizo de nuestra persona, desfamamoslo
nos de aquel desfamamienlo que el se quiso aver; et que asi commotraycion
fizo de aquestas cosas, que asi lo damos nos por traidor en todas et por cada
una dellas; de guisa que non tan solamente aya aquella pena que traydor me
resce en España, mas en todaslas tierras do el acaeciere vivo é muerto” (Me
morial Ilistórico Español, 1, Madrid, 1851, pp. 114-115). Yse comprendenes
tas amargasfrases de su testamento de 1284: **Perosi tan grande nuestra desa
ventura fuesse que con traycion de los de nuestra tierra quissiesen á Don
Sancho por señor...” (Ibidem, p. 127).

Con la amenaza de cacr en traición las leves de Partidas procuran salva
guardar la vida y la honra del rey (1. 13. 17a 26 y H. 19. 2); de la reina
(1. 14. 1 y 2); y de los infantes (HI.15. 1 y 2); la custodia del rey niño (ll.
15.3); el honor y la voluntad del rey muerto por el rey nuevo (1. 15. 4); la
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entrega a éste del reino (11. 13. 21); la conservación de la unidad del señorío
del mismo(II. 15. 5); la seguridad de las gentes de la corte y de ésta (1. 16.
2); de los bienes regios muebles y raíces (11. 17.1)...

Las Partidas M. 19. 3, 4, 6, 7 y 9; Il. 28. 2; JV. 25. 13; V. 5. 22 y el
Espéculo HI. 5. g y 12 y ss. registran especialmente los que podríamos llamar
casos de caída en traición por delitos bélicos: los daños causadosal ejército
cristiano en campaña, no secundándole debidamente, abandonando la hues
te en la lucha o el cerco comenzado, informando al enemigo o pasándose a
él. La Partida 11. 18. 32 amenaza con la caída en traición a quienes no
diesen al rey los castillos ganados en la guerra.

La Partida 1. 13. 6 condena como traidores a quienes matasen a su señor
el rey; la 11. r3. y a los que conociendo el peligro que sobre él se cernía no
lo desviasen y la 11. 13. 17 a quienes le deshonrasen de palabra...

De proditione se califica en el Epitafio de Oña la muerte del último conde
de Castilla (Menéndez Pidal, Historia y Epopeya, p. 52). Y en textos cronís
ticos y poéticos está ejemplarizado como caso de traición el asesinato del rey
o del conde soberano. Aludo al relato de la muerte de Sancho 11en el Cantar

del cerco de Zamora recogido en la Crónica General (Ed. Menéndez Pidal, ÍJ,
pp. 5lo-511) y a la noticia sobre la del último conde de Castilla en el
Romanz del Infant don García (Ibidem, 1, pp. 470-472).

La Partida 11. 13. 21 amenaza con caer en traición a quienes no devolvie
sen al rey nuevo villas, castillos y fortalezas ; la 11. 18. 1 a quienes entrega
sen o perdiesen sus castillos; la II. 18. 3 a quienes no los tuviesen bien
bastecidos o los desamparasen...

Tales preceptos no introdujeron novedades sin raíces en la tradición jurí
dica del reino. En la Ifistoria Compostelana se llama proditor a Arias Púrez
que fue en 1120 el único magnate gallego tenente de honores regios que se
negó a prestar hominiun y fidelilatem al nuevo rey Alfonso VIl (Esp. Sagr.,
XX, p. 443).

Las crónicas registran también comotraiciones la negativa de devolver al
rey las tierras y fortalezas que los nobles tenían de él y la muerte de los oli
ciales reales. El Toledano reliere que el conde Manrique de Lara regente de
Castilla durante la minoría de Alfonso VIII, contradiciendo el testamento de
Sancho JIl, se aventuró a revocar la concesión de las tenencias reales a la
familia rival de los Castro e hizo desenterrar a don Gutierre Fernández

con el propósito dc juzgarle como traidor por no haberlas restituido (De
Rebus Hispaniae, VII. 16, ed. Schott, Hisp. HMustr.,U, p. 120).

Porque no le había entregado los castillos que de él tenía por homenaje,
Alfonso XI declaró traidor al conde Álvar Núñez de Osorio en 1337 (Crónica
de Alfonso XI, cap. LAXVI, p. 219).

En el mismo año condenó por el mismo delito de tratción a los asesinos
de Garcilaso de la Vega, Merino mayor de Castilla y del Consejo del rey
(Ibidem, cap. LXXX, p. 232).
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Y algunos monarcascalificaron de traidores a quienes habían entregado a
sus enemigos algunas de sus villas durante las discordias civiles qne asolaron
el reino. En 1301, por ejemplo, Fernando IV al ordenar que quienes qui
sieron vender la villa de Palencia a sus enemigos no entrasen en tal plaza
sin su mandato, les aplicó el epíteto infamante (Benavides, Memoriasde Fer
nando IV, 1, n” CLXXXII, p. 256).

B) En otro grupo pueden incluirse las amenazasde caída en traición a quie
nes desobedecieran preceptos, privilegios u órdenes reales cuyo cumplimiento
los soberanos querían asegurar con el máximorigor. Entre ellos deben men
cionarse las disposiciones de algunos decretos de Alfonso IX procurandoel recto
ejercicio de la justicia. En sus Decreta de 1188 dispuso : « Elsi quis de ¡ustitiis
aliquod damnum super iustitiam faciendam euencrit omnes homines illius
terre totum damnunilli recuperent, si forte qui dampnum fecit non habue
rit de quo ei reddat, el si forte quod absit super eum occiderit sit traditor et
alevosus » (González Alfonso, IX, il, n* 11, p. 25). En ellos garantizó así la
paz de la casa : « luravi eliam quod ego nec aliquis ad domum alicuius per
vim vadat vel dampnun aliquod in ea vel hcreditate cius faciat, quod si fece
rit dampnum duplum domino domus ct insuper domino terre dampnum
quod fecerit in novecuplum pectet si non promiserit directum sicut scriptum
est. Et si forte dominum vel dominam domus occiderit sit alevosus el tradi

tor» (Ibidem, p. 25). Y en su Carta decretorum de 120%ordenó : « Insuper
addicimus quod, si aliquis pro facienda iustitia aliquid diffidiauerit uel ei

aliquam calumpniamintulerit sit proditor regis » (Ibidem,1, n*192, p. 268)
Comoejemplos de caída en traición por desobediencia a muyvarios pre

ceplos regios puedo citar la orden de Alfonso VII para que a su muerte se
entregase a Santiago el castillo de San Jorge, la donación por Alfonso IX a
doña Berenguela de diversos bienes con ocasión de la anulación de su matri
monio, una disposición testamentaria de Alfonso X, un mandato de Fernan
do IVa los vizcaínos y una sentencia de Alfonso Xl. He aquílos cinco testi
monios.

En 1129 Alfonso VII se dirigió así a Gelmírez acerca del caslillo de San
Jorge: « Promitto. et concedo quiete, et absque omni calumnia in perpe
tuumtenendum atque possidendum, et Comes Rodericus qui illud Castrum
modo a 1metenet, hominium et fidelitatem vobis de illo Castro faciat, ut in
morte mea illud vobis liberumn el solutum omnimodo dimittat: et si

Rudericus Comes mortuus fuerit, vel Castrum quoquomodo amniserit,et alius
Princeps a me acceperit, priusquamaccipiat hominium et fidelitatem simili
ter vobis et vestrac Ecclesiac faciat, ut ¡llud Castrum vobis absque ulla rebel
lione tradat : et si Comes Rudericus, aut alius Diabolo suadente aliter
fecerit, quod absit, mihi ut sui Domini proditores habeantur, et pro perjuris
et proditoribus a cunctis teneantur » (Esp. Sagr., AX, p. 460).

En 1207 Alfonso IX ordenóa los tenenles de los castillos que daba a doña
Berenguela como garanlía del pago de una fuerte indemnización monetaria:
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«Et si quis vel si qui fidelium qui ista castra tenuerit vel tenuerint non ob
servaverint et compleverint fideliter omnia prout in ista carta scripta sunt
sint inde traditores et alevosi et periuri et non possint se de periurationesal
vare» (González, Alfonso IX, 11, n* 219, p. 305).

En 1283 el Rey Sabio en su testamento estableció: ““Et si alguno quier de
nuestro linage, quier de otro fuer ó quisiere ir contra estas cosas sobredichas,
ó contra alguna dellas, para las menguar ó embargar que sea descomulgado,
et maldito de Dios et de la Iglesia de Roma, é aya la maldición de aquellos
onde nos venimoset la nuestra: é sea atal traidor como aquel que vende cas
tillo ó mata señor, de guisa que non se pueda salvar por ningund fuero, ni por
armas, ni por otra cosa ninguna que sepa fazer” (Mem. Hist. Esp., U, p. 121).

En 1311 el Rey Emplazado mandó a los vizcaínos so pena de traición que
prestaran homenaje a don Lope Diaz de Haro comoa su señor natural (Bena
vides, Memorias de Fernando IV, 11, n* DXXXII, p. 778).

Y en 1332 el Rey Justiciero tomó la puebla de Peñaventosa que pertene
cía a don Juan Núñez “et dió sentencia que fuese avida por Peña brava,
et que cualquiera que y trasnochase o afumase, que fuese por ello traydor,
como quiera que non quiso dar juicio contra los que estaban en la Peña”
(Crónica, cap. CXXXIII, p. 262).

En los tratados concertados durante las primeras décadas del siglo x1por
los monarcas de León, Castilla y Navarra, fue frecuente la amenaza por ellos
de caer en traición: a) A quienes recibían la tenencia de los castillos que ser
vían de garantía del mantenimiento de la paz de no cumplir sus deberes de
fieles; eso mandaron en 1206 en el tratado de Cabreros Alfonso IX de León

y Alfonso VIII de Castilla y éste y Sancho VI de Navarra en 1207 en la paz
de Guadalajara (González, Alfonso IX, 1, n* 205, p. 285 y Alfonso VIII, UU,
n” 813, p. 438); b) A quienes quebrantasen las treguas convenidas o hicieran
algo contra ellas; eso ordenaron en las de Valladolid de 1209 los dos Alfon
sos de León y de Castilla (González, Alfonso IX, 1, n*351, p. 344); c) A quie
nes teniendo el deber de enmendar los daños que pudieran hacerse desde uno
de los reinos en el otro no proveían a ello en los plazos fijados; eso dispusic
ron el leonés Alfonso IX y el castellano Enrique Í en las paces de Toro de
1216 (González, Alfonso IX, 11, n* 337, p. 442); d) Al tenente de un castillo
castellano que no lo entregase al rey de León de no recibir éste en el plazo es
tablecido la suma que se comprometía a pagarle su hijo, el rey de Castilla;
tal ordenaron Alfonso IX y Fernando Il] en el pacto de Toro en 1218 (Gon
zalez, Alfonso IX, 1, n* 366, p. 479).

C) Emparentados con los casos de caída en traición por quebrantamiento
de un mandato real están los testimonios legales y cronísticos de que pendía
idéntica amenaza sobre los alcaides de castillos señoriales que se negaban a
revibir al rey en ellos. Por traidores, dio, por ejemplo, Alfonso XI en 1333a
Diego Gil de Fumada que tenía una casa fuerte en la Bureba por Diego Díaz de
Rojas, vasallo de don Juan Manuel, y al escudero que tenía por Juan Mar
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tínez de Leiva el castillo de Iscar, quienes se resistieron a acogerle en una y en
otro. En 1334 sentenció como traidor pero no ajustició gracias a su decisión
final de entregar el castillo de Zorita, a su alcaide, un fraile de Calatrava
(Crónica, caps. CXAXXVIH, CXXXIX y CLXXVI, p. 264, 265 y 287).

Esa terrible amenaza que colocaba a los alcaides de castillos entre su deber
de naturaleza para con el rey y su deber de fidelidad para con sus señores cu
yo incumplimiento implicaba también la caída en traición, determinó que
en adelante ''los Alcaydes de los castillos et de las otras fortalezas fueron más
apercebidos á aver mandamiento de sus Señores, porque acogiesen al Rey
cada que llegase á los castiellos et á las fortalezas” (Ibidem, cap. CAXXIX,
p. 265).

D) Son frecuentes los pleitos - homenajes con cláusula penal de caída en
traición para quienes no cumpliesen la promesa fáctica realizada. Dediqué ya
atención a lal figura jurídica en mi Homenaje de García Ramírez a Alfonso VII
(CHE, XXAVILAMXXVII, Buenos Aires 1963, pp. 318-339) y la he estudia
do detenidamente en mis Instituciones feudo-vasalláticas (Lib. l, cap. IH, o
bra inédita aún). No puedo precisar la fecha exacta en que se incluyó la a
menaza de caer en traición con el hominium y el juramentum en los que luego
se llamaron pleitos-homenajes. Me inclino a creer que desde muy temprano.
Aparece ya en el que prestó Alfonso Enríquez de Portugal a Alfonso VII el
Emperador en 1137 al declararse su fidelis y aceptar de él una honor. En él
se lee: “Si vero Infans hoc placitum fregeril sit periurus et traditor” (Esca
lona, Historia de Sahagún, n* CLXI, p. 527). Pero me resisto a admitir que
entonces por primera vez se introdujera en un pleito-homenaje esa cláusula
penal. La jerarquía de quien lo prestaba hace dudosa tal innovación.

Cualquiera que fuese la fecha en que ella se realizara, pronto debió difun
dirse. Los compromisos contraídos en 1179 por los reyes de Caslilla y Aragón
en Cazola y por los de Castilla y Navarra en Nájera-Logroño en que se ame
nazaron recíprocamente con caer en traición caso de incumplimiento de los
mismos,revistieron la fórmula característica de los pleitos-homenajes : pres
tación del juramentum y del hominium como garantía de la promesa fáctica
realizada (González, Alfonso VIII, 1, n* 320 y 321, pp. 531 y 537). Ahora
bien, ello permite sospechar que por entonces ya era habitual la fortificación
de los pleitos-homenajes mediante la cláusula conminatoria de caída en trai
ción. Ella aparece concretada con precisión en el que Alfonso VIII obligó a
prestar de que pagarían sus deudas, a las albaccas por él designados, en su
disposición testamentaria de 1208 (González, Alfonso VIH, 1, n* 824,
p- 447).

A tal punto la caída en traición llegó a ser requisito inherente al pleito
homenaje que con ocasión del concluido entre los ricos-hombres exilados en
Granada en 1272 y el soberano musulmán, el Rey Sabio declaró que tal
compromiso «era flaco que non dice en él que sean traidores nin alevosossi
le pasaren, é por decir valer ménos non lo deben atener » (Crónica de Alfon
so X, cap. ALIX, p, 37).
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La garantía del pleito-homenaje mediante la amenaza de la caída en trai
ción perduró hasta muy tarde. Lo acreditan estos testimonios : En 1295 los
ciudadanos del concejo de Baena prestaron pleito-homenaje a un alcalde del
rey y de Córdoba de guardar su señorío : « Et si non — dicen — que seamos
por ello trahidores como quien mata sennor, é rey en Castilla » (Benavides,
Ob. cit. MI,n* I, p. 2). En 1303 el infante don Enrique, don Diego Lopéz
de Haro, don Juan Manuel y otros ricos-hombres prestaron pleito-homenaje
al rey de Aragón Jaime 11 y a los infantes de la Cerda de ayudarles contra
Castilla en estos términos: « Facemos jura, et homenage de manos, et de
boca á vos dito rey Daragon, en nomne que de suso Dios pena de traycion »
(Ibidem, TI, m?CCAXXIV, p. 352). En 1311 varios burgueses de Compostela
hicieron pleito-homenaje como vasallos al arzobispo de Santiago y juraron
guardar su señorío. « Et se estas cosas dichas et cada una dellas non aguar
daremos finquemos por traidores conoscidos assy como aquellos que uan
contra sennorio et quebrantan omenaje a sennor en tal guyssa que non aya
mos boca ni manos con que nos defender et demas que finquemos por periu
ros », se lee en el documento (López Ferreiro, Ha. de Santiago, V, Ap., n*
LIM, p. 151). En 1381 Alvar Alfonso de Cangas prestó pleito- homenaje al
obispo ovetense por la casa fuerte de Castropol. Se comprometió a servirle
con ella como buen vasallo «e non lo faziendo... que caya en aquel caso e
penas que cae qualquier omne fijo dalgo que faze pleito e omenaje por casa
fuerte e lo non guarda, e commo aquel que trae castiello o mata sennor»,
delitos que implicaban la caída en traición (Floriano Llorente, El Libro Be
cerro de la caledral de Oviedo, n* 80, p. 310). En el mismoaño los fijosdalgo
de Ribadeo otorgaron al obispo don Gutierre pleito-homenaje de defender y
guardar la Puebla de Castropol con idéntica cláusula penal (Ibidem, n* 81,
p- 313). En los mismos términosestá redactada la del pleito-homenaje hecho
por Suer Menéndez de Ribadeo por la tenencia del castillo de Fiel (Ibidem,
n* 83, p. 327). En 1383 al ser perdonado por su real hermano, Juan 1, don
Alfonso de Noreña le prestó pleito- homenaje en manos del conde don Pedro
y prometió ser su vasallo, servirle lealmente y cumplir todas las condiciones
impuestas por el monarca para lograr el perdón «so pena de trayción e de
caer en aquel caso en que caen aquellos que traen casticllo e matan sennor »
(Ibidem, n* 7, p. 67). Quienes acompañaban al Conde prometieron con aper
cibimiento de igual pena aconsejarle la observancia de lo establecido.

E) Relacionados con las cláusulas penales de caída en traición de los plei
tos-homenajes, están los acuerdos, promesas y juramentos que reyes, nobles,
concejos o miembros de hermandades hacían de cumplir determinados com
promisos so pena de ser declarados traidores.

Enla confederación de Cazola de marzo de 117g entre el castellano Alfon
so VIII y el aragonés Alfonso 11contra el rey de Navarra se lee: « Ut autem
predicta concordia et pactum firmissimeinter eosrata et stabilis omni tempore
permancal, fecerunt sibi inuicem hominium et ¡urauerunt super sacrosancta
Evangelia quatuor. Et quicumque eorumalteri dictas conueniencias et pacta
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non attendet, esset traditor et aleuosus, fide mentitus atque periurus « (Gón
zalez, Alfonso VIII, 11, n* 320, p. 531). Algunos días después Alfonso VIII de
Castilla y Sancho VI de Navarra en el tratado de Nájera-Logroño prestaron
juramento y homenaje de cumplir las cláusulas acordadas: « Et (qui) am
borum —declararon — hoc ¡uramentum et hominium mentiretur, sit tra
ditor et aleuosus” (fbidem, 11, n* 321, p. 537). Alfonso VIII y su tío Fer
nando 11de León al zanjar amicalmente las querellas que existían entre los
dos reinos en las paces de Valladolid de 1181, tras entregar diversos castillos
a quienes habían de tenerlos en garantía del cumplimiento de aquéllas,
acordaron: “*Et uterque nostrum facit hominium super predictis castellis
fidelitatis quod nec per se, nec per aliquem alium, neque sua uoluntate nec
mandato neque consilio, capict uel furabitur... quod si non fecerit sit prop
terea proditor” (/bidem, 1, n* 362, p. 621). En el tratado de Cabreros de
1206 los dos Alfonsos de Castilla y de León declararon : ““Et si algun de
nos non toviere fielmente todas las conveniencias, el los pleitos, que en esta
Carta son escriptos, sea perjurado, et traidor” (González, Alfonso IX, UI,
n* 205, p. 290). Alfonso VIII de Castilla y Alfonso IX de León al concertarse
en Valladolid en 1209 acerca de la situación de doña Berenguela cuyo malri
monioconel leonés había sido disuelto, juraron guardar (iclmentesus acuerdos
y añadieron: ““Et ille nostrum qui illud non fecerit ucl non compleuerit sit
aleiuosus et periurusel traditor” (González, Alfonso VII, n* 845, p, 482 y
Alfonso IX, II, n* 251, p. 344). Y en las paces de 1218 entre Alfonso IX de
León y su hijo Fernando 111de Castilla como colofón de sus acuerdos se com
prometieron a no aceptar en su vasallaje a Álvaro Rodríguez Diabolo y a no
recibirle en su reino “et qui illum receperit sil proinde proditor et aleuosus”
(Gónzález, Alfonso IX, 1, n* 353, p. 462).

Anteestos regios pactos en que los reyes de León, de Castilla y de Navarra
se autoamenazan de incurrir en traición de no cumplirlos, no sorprenden los
otros acuerdos de menos ilustres concertantes. En 1188 los hijos de García
Bermúdez se comprometieron a servir a Alfonso VMI con los castillos de A
goncillo y Lodosa y a que quienesquiera que pudieran poseerlos en adelante
prestaran siempre homintumal rey de Castilla; y establecieron que quien con
traviniera el **“pactumel conuenientiam” fuera *“alcuosuset traditor” (Gon
zález, Alfonso VIH, 1, n* 495, p. 833).

En 1282 los miembros de la hermandad de los concejos de Córdoba, Jaén,
Baeza, Ubeda, Andújar, Arjona y San Esteban al entrar en el vasallaje del
infante don Sancho, declararon : « todos facemostal pleito á tal postura que
seamos todos unos, é facemos hermandad entre nos que guardemos nuestros
fueros é nuestros privilegios é nuestras franquezas é todas las libertades é los
buenos usos, é las buenas costumbres... é si algund señor de los que son é de
los que serán é otros qualesquier vinieren contra esto por menguar é que
brantar nuestros fueros... en todos ó en ellos que nos paremos todos aman
parallo ¿4 defendello, é con qualquier de nos que deslo falleciessen facien
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dolo saver los unos á los otros, que los que lo supieren é non quisieren venir
aiudallos á aquellos, é que ficieren el tuerto destas cosassobredichas que scan
traidores como quien mata Señor ó traie castiello » (Mem. Hist. Esp., M, n*
CCV,pp- 72-73).

Y por un documento de Fernando IV de 1305 sabemos que « doze omes
bonosde la villa de Cáceres por todo el concejo otorgaron, y ficieron jura
mento, que fuesen siempre sugetos y obedientes con la villa de Cáceres, y
todas sus pertinencias al rey que regnare en el reyno de Leon, y no otro nin
guno, é sí el concejo esto asi ficiesse, que sean leales y bonos vasallos; y si
este pleyto quebrantasen, que ellos y sus fijos y sus herederos sean traydores
y malditos con Judas traydor sepultados en el infierno » (Benavides, Memo
rias de Fernando IV, 1, n* CCCXXXI, p. 481).

1) En un amplio grupo deben incluirse los testimonios de caída en trai
ción por incumplimiento de los típicos deberes de Gdelidad feudo-vasallática y
vasallático-señorial. En algunos casos al entrar en vasallaje y recibir un pres
timonio, el vasallo prestimoniario prometía obediencia leal para no incurrir
en tal infamia. He aquí dos ejemplos. En 1178 Alfonso Peláez recibió del
obispo de Lugo en prestimonio revocable la iglesia y la torre de San Félix de
Róvora y por él se compromelió a servirle como vasallo. « Quod si contra
ueniti presumpsero quod absit, aleuosus et traditor habear ab omnibussicut
de castello domino suo mentitur », declaró al recibir el « beneficio ». (García
de Valdeavellano, El Prestimonio, AHDE, XXV, 1955, Ap. Doc., n*Y, p. 90).
En 1193 el obispo lucense concedió la iglesia de San Martín de Requeixu
a Pedro Pérez; éste juró ser siempre de la sede de Lugo y servirla con leal
tad. «Si obediens uobis non fuero — expresó — et omnia supradicta non
adimpleucro sicut dictam est et ego promillo, sim periurus et proditor »
(Ibidem, Ap. Doc., n* X, p. 95).

El desconocimiento del hominium prestado por el vasallo acarreaba la caída
en traición si un duelo judicial demostraba que lo había realizado. Lo acre
dita un testimonio diplomático. El 1188 Fernando 11de León otorgó al arzo
bispo de Santiago que pudiera probar mediante una inquisitio y mediante
testimonios, la prestación del hominium por las ticrras dadas en tenencia,
caso de ser negada aquélla; « quo sic probato — dice el rey — nicholominus
proditor uel aleuosus habeatur qui hominium negaucrit tanquam si per
duellum fuisset convictus » (López Verrciro, Ha. de Santiago, 1Y, Ap., LX,
p- 166).

Caía en traición el vasallo que mataba, hería o prendía a su señor, entre
gaba su castillo, no lo defendía hasta en trance de muerte, no acudía en su
auxilio frente al enemigo, no le sacaba de cautiverio, le raptaba la mujer o le
aconsejaba mal. Tales delitos feudo-vasallálicos aparecen castigados en los
preceptos legales, aludidos en los diplomas, ejemplarizados en las crónicas.

El Fuero Real 1V. 21. 24 condena como traidores a quienes hiciesen tales
daños a su señor o a los hijos de su señor. Otro tanto hace la Partida lÍ. 13.



LA IRA REGIA EN LEON Y CASTILLA 133

6. La II. 29. 3 declara traidores a quienes no le sacasen de cautiverio. Las
Partidas ll. 18.2,5a 11, 13, 16, 23, 24. y 29 amenazan con la caída en trai
ción a quienes no cumpliesen los complicados y pormenorizados ritos con que
debían ser dados y recibidos los caslillos. Y cl Ordenamiento de Alcalá AXXUI.
5 declara traidor a quien matase, hiriese, prendiese a su señor ''ó le liciese
tuerto con su muger ó le non entregase su castiello, quando gelo pidiese ó to
viese cibdat, ó villa o castiello magúer non lo toviese por él”.

Porla Historia Roderici sabemos queel Cid fue acusado de traditor el malus
por no haber acudido en auxilio de su señor Alfonso VÍ cuando éste marcha
ba en socorro de Aledo (Ed. Menéndez Pidal, La España del Cid, 11, p. 935).

Recordemos queen el pleito-homenaje prestado por los ciudadanos del con
cejo de Baena en 1295, se declaró: “Et si non que scamos por ello trahido
res como quien mata sennor,é rey en Castilla” (Benavides, Ob. cit., M, n* 1,
p. 2).

En cl mismo año Fernando IV mandó al adelantado mayor en León Este
ban Pérez que entregase al rey de Portugal don Dionís las villas de Serpa y
Mora: “E si así no lo ficierdes, mando que finquedespor ello en penade trai
cion, así como aquel que revela con castillo á su sennor de quien lo tiene”
(Ibidem, 1, n? XXXII, p. 53).

En 1310 el mismo monarca eximió de toda culpa a todo el que fuera a po
blar en Gibraltar o estuviese en él avecindado aunque fuese golfín, ladrón,
asesino... '“non seyendo ome trahidor que dió castillo contra su señor, que
brantó tregua ó paz de rey ó leva muger de su señor”(Ibidem, 1, n*COXCY,
P- 709)

Y recordemos asimismo que en 1383 al acogerse nuevamente a la gracia de
Juan 1, don Alfonso de Noreña acept%las condiciones impuestas por su regio
hermano *'so pena de trayción e de caer en quel caso en que caen aquellos que
traen casliello e matan sennor” (Floriano Llorente, El Libro Becerro de la
catedral de Oviedo, n* 7, p. 67).

Pero también a veces los vasallos de señorío, es decir, los moradores de un
coto señorial se auloamenazaban con caeren traición al reconocer la jurisdiccióndelseñorcasodenocumplirlosdeberesqueteníanfrentea él.

En 1184, en el acta de reconocimiento del señorío del obispo de Lugo por
el conciliumde la ciudad, después de jurar cien de sus moradores, declararon:
“*Quodsi peccatis exigenlibus aliquis nostrum contra religionem hujus jura
menti venire non timuerit, et juvare vos neglexcrit, traditor et perjurus ha
beatur, et omnia bonasua cedantirrevocabiliter in jus, et proprietatem Lucen
sis Ecclesiac” (Risco, Esp. Sagr., XLI, Madrid, 1798, Ap., XXI, p. 339).

En 1203 los ciudadanos de Lugo volvieron a reconocer el señorío del obis
po y conlirmaron así su reconocimiento: “Nos, vel aliquis nostrum contra
haec, quae supra dicta sunt, vel aliquod eorum, venire tentaverit, nisi ad
mandatum vestrum totum emendaverit, iram Dei, et Regis incurrat, et si
tandem incorregibilis extiterit, sivesit unus, sive plures, prodilor, vel prodi
tores habeantur, mille morabetinos vobis, vel successoribus vestris persolvant”
(Ibidem, Ap., AXV, p. 349).
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G) Deben enmarcarse en otro grupo las caídas en traición con ocasión de
los choques que los feroces orgullos y las feroces pasiones de los nobles pro
vocaban en el curso de la vida nobiliaria, choques que suscilaban:

1?Acusaciones o venganzas portraiciones — remito a las páginas del Can
tar de los siele infantes de Salas (Menéndez Pidal, Reliquias de la poesía épica
española, Madrid, 1951, pp. 202 y ss); 2* - Desafíos a supuestos o auténti
cos traidores — los acreditan y regulan los códigos castellanos: Fuero Real IV.
31.24; la Partida VII, Tít. TUI: De los rieptos y el Ordenamiento de Alcalá
XXXMIL4. y 7a 11. En la compilación de derecho nobiliario o Fuero Viejo
[.5.1 son pasibles de caída en alevosía. Y los ejemplariza el Libro de los Fue
ros de Castiella (Ed. Galo Sánchez, Barcelona, 1924, fazaña 300).

H) En otro grupo podríamos incluir los delitos de sangre o de deshonra
que por su singular gravedad o por lo excepcional de las circunstancias en
que se realizaban — homicidio con ruptura de fianza, de salvo, de treguas o sin
desafío previo — acarrcabanla calificación de traiciones y se castigaban conlas
durísimas penas que amenazaban a los traidores. Son precisas las menciones
de tales hechos Celictuosos en los fueros municipales y en los códigos territo
riales castellanos. Las disposiciones de aquéllos han sido pormenorizadamen
te registradas por García González (Traición y alevosía, ANDE, XXXII, 1962,
pp- 339-341). No interesa al estudio de la ira regia la exhaustiva cnumera
ción de los preceptos de los códigos que se refieren a tales graves crímenes.
Debo señalar que son menos detallados que los relativos a los otros casos de
caída en traición. En el Fuero Real se declara traidor a quien “*yoguierecon
mujer de su padre” (IV. 8. 3); *'maláre á otro á traycion” (1V. 17. 2) y se
establece que ““Todo fidalgo que á otro fidalgo matiáre ó lisiáre ó le presicre
ó le firiere Ó corriere con él ante que le haya desafiado, es por ende alevoso”
(XXI. 2). En la Partida VI. 8. 15selce: **“Segunel Fuero de España, todo
ome que matasse a otro a traycion, o alcue, quier sea Caballero, o otro, deue
morir por ende”.

I) Y podríamos formar un último grupo con los hechos delictuosos a cuyos
autores fueros y leyes califican de aleves. Mi estudio sobre la ira regia no me
obliga a entrar en este tema puesto que ningún precepto legal incluyelas ale
vosías entre los motivos de disparo de la indignatio regis y las Partidas las dis
tinguen nítidamente de las traiciones.

¿Cómo explicar la jerarquización que ellas y otros códigos caslellanos —
por ejemplo, el Ordenamiento de Alcalá XXXI. 5— hacen de vez en vez
entre ambas clase de delitos? La ley de Partidas Vll. 2. 1: “¿Que cosa es tray
cion, e onde toma este nome, e cuantas maneras son della”, después de regis
trar las catorce razones por las que se era declarado traidor, terminaasi: “E
sobre todo dezimos que quando alguno de los yerros sobredichos es fecho con
tra el Rey o contra su señorío o contra pro comunalde la tierra, es propia
mente llamado traycion; e cuando es fecho contra otros omes, es llamado a
leuc, segund Fuero de España”.
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Pero el problema es muy complejo pues las mismas Partidas y muchos o
tros textos legales y croníslicos calilican de traiciones a muchos hechos delic
tuosos no cometidos contra el rey, el reino o el pro común. Recordemos que
merecen tal calificación el incumplimiento de las promesas fácticas de los
pleitos-homenajes nobiliarios, los delitos que he llamado señoriales, algunos
homicidios y deshonras graves hace poco señalados, etcétera.

La perduración en uso de la voz gótica at-leweis - traidor durante la época
hispanogoda y durante los primeros siglos oscuros de la Reconquista, acredi
tada por la aparición del vocablo aleve en fecha máso menos tardía — remilo
al estudio de García González (Traición y alevosíaen la Alta Edad Media, AUDE,
XXXII, 1962) — constituye sí un ejemplo más de la pervivencia del derecho
visigodoque se ha supuesto olvidado antes del establecimiento de los godos en
España — brindoel caso de tal pervivencia a Sánchez-Albornoz en apoyo de
su tesis contraria a lal supuesto — pero no permiteaclarar la cuestión que nos
importa ahora. Necesariamente debe encararsu estudio un jurista. Comodiría
mi maestro el Dr. Sánchez-Albornoz, disparando uno de los dichos populares
hispanos de que guarda recuerdo: ““Doctores tiene la Santa Madre Iglesia que
(n)os sabrán responder”.

Y aunque desbordan de los marcos restrictos de estas clasificaciones, ellas
estarían incompletassi no las aposlillara con las que podríamos llamartrai
ciones legendarias, que por su contenido histórico aluden a hechos que debe
ríamos incluir ya en uno ya en otro de los grupos anotados. Me refiero a la
traición del conde don Julián (Menéndez Pidal, Reliquias de la poesía épica
española, p. 3g - Poema de Fernán González); a la de la Condesa traidora y
a la del criado del abad don Juan de Montemayor (Menéndez Pidal, Historia
y Epopeya, pp. 12-13 y 107 y ss).


